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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de inundación pluvial el 13 de septiembre de 2012, en los 
municipios de Lerdo y Gómez Palacio del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 19 de septiembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 299/12, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 
Lerdo y Gómez Palacio, del Estado de Durango, por la ocurrencia de inundación pluvial el 13 de septiembre 
de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/875/12, de fecha 30 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida 
la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia 
para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE INUNDACION PLUVIAL 
EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE LERDO Y GOMEZ PALACIO, 

DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lerdo y Gómez Palacio, del Estado de Durango, por 
la ocurrencia de inundación pluvial el 13 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de 
los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 25 de agosto de 2012, en los municipios 
de Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Amilpas y Santa Lucía del Camino del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 278/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Oaxaca 
de Juárez, Santa Cruz Amilpas y Santa Lucía del Camino, del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia 
severa el 25 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre 
de 2012. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Que mediante oficio número DGPC/880/12, de fecha 1 de octubre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida 
la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia 
para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 
25 DE AGOSTO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE OAXACA DE JUAREZ, SANTA CRUZ AMILPAS 

Y SANTA LUCIA DEL CAMINO DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Amilpas y Santa Lucía del 
Camino, del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 25 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil; 12 fracción II de 
los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de agosto de 2012, en los municipios 
de Cerro Azul, Chinampa de Gorostiza y Naranjos Amatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 277/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Cerro 
Azul, Chinampa de Gorostiza y Naranjos Amatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 
ocurrencia de lluvia severa el 20 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/876/12, de fecha 1 de octubre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa sobre la condición actual en que se encuentra la población afectada por la 
situación de emergencia, en el cual se indica que ya no persisten las afectaciones; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida 
la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia 
para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 
20 DE AGOSTO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE CERRO AZUL, CHINAMPA DE GOROSTIZA 

Y NARANJOS AMATLAN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cerro Azul, Chinampa de Gorostiza y Naranjos Amatlán 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de 
los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 
Autónomo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 23, fracción I y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE 

FACULTADES COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3o., fracciones IV, XXV, XXXVI y XXXVII; 4; 5; 6; 8; 9; 
10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y 19, y se ADICIONAN las fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII del 
artículo 3o., del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en 
Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o. … 

I. a III. … 

IV.  Emitir las constancias de situación fiscal respecto de las obligaciones fiscales en materia 
habitacional que sean de su competencia, a los Patrones que así se lo soliciten; 

V. a XXIV. … 

XXV.  Resolver cualquier recurso administrativo que interpongan los particulares, así como las 
solicitudes de prescripción y caducidad planteadas por los Patrones en los términos del 
Código; 

XXVI. a XXXV. … 

XXXVI. Participar con otras autoridades en el análisis y estudio de propuestas de reformas  
de aquellas disposiciones legales que tengan impacto en sus actividades en su carácter de 
organismo fiscal autónomo y como participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XXXVII.  Emitir los avisos de retención de descuentos y de suspensión a la retención; 

XXXVIII.  Llevar a cabo la enajenación, remate o adjudicación de los bienes embargados y para 
aplicarlo a cubrir el crédito fiscal conforme al orden señalado en el Código; 

XXXIX.  Entregar al adquirente los bienes rematados con el documento que ampare la titularidad de 
los mismos o en su caso, el monto pagado por la adquisición de los bienes rematados cuando 
éstos no le puedan ser entregados por existir impedimento jurídico debidamente fundado  
para ello; 

XL.  Emitir los documentos que amparen la enajenación de los bienes rematados; 

XLI.  Declarar en favor del Instituto el abandono de los bienes embargados, cuando así proceda, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, y 

XLII.  Las demás facultades y atribuciones que les señalen la Ley y sus disposiciones 
reglamentarias; el Código y su reglamento y cualquier otra disposición legal aplicable. 
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ARTÍCULO 4o. El personal del Instituto cuyas facultades se determinan en el presente Reglamento es el 
siguiente: 

I. El Director General; 

II. El Subdirector General de Recaudación Fiscal; 

III. Los Delegados Regionales y los Representantes de la Dirección General; 

IV.  El Gerente Senior de Fiscalización y Cobranza Fiscal; 

V.  El Gerente de Cobranza Fiscal Administrativa; 

VI.  El Gerente de Cobranza Fiscal Coactiva; 

VII.  El Gerente Contencioso Fiscal; 

VIII.  El Gerente de Estudio y Depuración de Créditos Fiscales; 

IX. El Gerente Consultivo de Recaudación Fiscal; 

X.  El Gerente de Recaudación y Servicio al Patrón; 

XI.  El Gerente de Administración del Patrimonio Social y Servicios; 

XII.  Los Gerentes de Recaudación Fiscal en Delegaciones Regionales; 

XIII. El Gerente de Servicios Legales; 

XIV.  Los Gerentes del Área Jurídica en Delegaciones Regionales; 

XV.  El Subgerente Contencioso Fiscal; 

XVI.  El Subgerente de Cobranza Fiscal, y 

XVII.  El Subgerente de lo Contencioso Laboral. 

ARTÍCULO 5. El ámbito de competencia territorial del personal del Instituto a que se refieren las fracciones 
l, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI y XVII del artículo anterior, será en todo el territorio nacional. 

El personal del Instituto a que se refieren las fracciones III, XII y XIV del artículo anterior, ejercerá sus 
facultades dentro de la circunscripción territorial que les determine el Consejo de Administración del Instituto a 
propuesta del Director General del mismo. 

El acuerdo que emita el Consejo de Administración para los efectos señalados en el párrafo anterior, será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 6. Tendrán la facultad de representar legalmente al Instituto, en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y los órganos jurisdiccionales, el 
Director General, el Subdirector General de Recaudación Fiscal, los Delegados Regionales, los 
Representantes de la Dirección General, el Gerente Senior de Fiscalización y Cobranza Fiscal, el Gerente de 
Cobranza Fiscal Coactiva, el Gerente Contencioso Fiscal, el Gerente Consultivo de Recaudación Fiscal, los 
Gerentes de Recaudación Fiscal en Delegaciones Regionales, el Gerente de Servicios Legales y el 
Subgerente Contencioso Fiscal. 

ARTÍCULO 8. Los Delegados Regionales o los Representantes de la Dirección General, según sea el 
nombramiento que se les haya otorgado, ejercerán en el ámbito de su circunscripción territorial, las facultades 
contenidas en las fracciones II, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII, del artículo 
3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 9. El Gerente Senior de Fiscalización y Cobranza Fiscal ejercerá las facultades contenidas en 
las fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXVII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII, del artículo 3o. de este 
Reglamento. 
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ARTÍCULO 10. El Gerente de Cobranza Fiscal Administrativa, el Gerente de Cobranza Fiscal Coactiva y el 

Subgerente de Cobranza Fiscal ejercerán las facultades contenidas en las fracciones III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXV, XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 11. El Gerente Contencioso Fiscal ejercerá las facultades contenidas en las fracciones VI, XII, 

XIII, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 12. El Gerente de Estudio y Depuración de Créditos Fiscales ejercerá las facultades 

contenidas en las fracciones II, VI, XII, XXIV, XXV, XXVII, XXIX, XXX y XLII, del artículo 3o. de este 

Reglamento. 

ARTÍCULO 13. El Gerente Consultivo de Recaudación Fiscal ejercerá las facultades contenidas en las 

fracciones II, V, VI, VII, VIII, XII, XIII, XV, XVIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXV, XXXVI, XXXVII 

y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 14. El Gerente de Recaudación y Servicio al Patrón ejercerá las facultades contenidas en las 

fracciones I, III, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XX, XXI, XXXIII, XXXIV, XXXVII y 

XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 15. El Gerente de Administración del Patrimonio Social y Servicios ejercerá las facultades 

contenidas en las fracciones I, III, VI, VII, XIII, XXVII, XXXVII y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 16. Los Gerentes de Recaudación Fiscal en Delegaciones Regionales ejercerán las facultades 

contenidas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVII, XXIX, XXXII, XXXIV, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 17. El Gerente de Servicios Legales y el Subgerente de lo Contencioso Laboral, ejercerán las 

facultades contenidas en las fracciones VI, XXVII y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 18. Los Gerentes del Área Jurídica en las Delegaciones Regionales ejercerán las facultades 

contenidas en las fracciones VI, XXVII y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 19. El Subgerente Contencioso Fiscal ejercerá las facultades contenidas en las fracciones VI, 

XII, XIII, XIX, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XLII, del artículo 3o. de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de este Decreto y que 

conforme al mismo sean competencia de otra área, se tramitaran hasta su resolución por el área a la que se le 

haya atribuido la competencia en este Decreto. 

TERCERO.- Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan en reglamentos, decretos, 

acuerdos, manuales y demás disposiciones a las unidades administrativas que cambian de denominación o 

desaparecen por virtud del presente Decreto, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 

administrativas que correspondan conforme a lo establecido en el mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de 

octubre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de 
mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo que establecen los artículos 4, 7 fracción Vl, 9 fracciones I, V, VI, XIII, XIV y LIV de la Ley de Aguas 
Nacionales; 13 fracciones l, ll, Vl, Xl, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 
231-A en vinculación con el 223-B fracción I y 230-A en vinculación con el 192-E fracción V de la Ley Federal 
de Derechos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional del Agua, a través de su Titular, cuenta con facultades para emitir disposiciones 
de carácter general en materia de aguas nacionales que permitan dar congruencia a los programas y 
proyectos que la misma establezca, así como para fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional; 

Que la Ley Federal de Derechos en el artículo 231-A prevé el supuesto por virtud del cual los ingresos que 
se obtengan por la recaudación del derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
destinadas a uso de agua potable, se asignen a los contribuyentes que así lo soliciten hasta por un monto 
igual al cubierto por dicho concepto para la realización de acciones de mejoramiento de eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 

Que en este sentido, es necesario dar a conocer los lineamientos que indiquen la forma y términos en que 
los contribuyentes solicitarán a la Comisión Nacional del Agua la devolución de derechos correspondiente, así 
como la forma en que las unidades administrativas de la Comisión de referencia deben valorar y emitir el 
dictamen correspondiente a efecto de que proceda la devolución de los mismos, dando con ello certeza tanto 
a las áreas administrativas del mencionado Organo Administrativo Desconcentrado como al gobernado; 

Que por lo anterior, el 18 de junio de 2010 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-
a de la Ley Federal de Derechos”; 

Que con la finalidad contribuir a dar atención oportuna a situaciones de emergencia y evitar confusión o 
interpretaciones equívocas, resulta procedente realizar modificaciones al instrumento citado, que permitan 
clarificar la ejecución del recurso así como proporcionar mayor precisión a sus disposiciones; 

Que aunado a lo anterior se requiere incluir disposiciones que agilicen el proceso de asignación de los 
recursos, así como de aquéllas que garanticen a los gobernados el derecho al acceso a la información en 
materia de ejercicio de recursos públicos y de los medios para su eficacia, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACION DE RECURSOS 
PARA ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE EFICIENCIA Y DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE ACUERDO A LO 
CONTENIDO EN EL ARTICULO 231-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

UNICO. SE REFORMAN: Los Lineamientos IV, V, VI, VIII, IX, XI, XII, XIII y XIV, y SE ADICIONAN: 
El inciso d) al numeral 3 del Lineamiento V y se recorren los demás incisos; el numeral 11 al Lineamiento V; 
los numerales 6 y 7 del Lineamiento XI; el inciso g) al Lineamiento XIII y se recorren los demás incisos y los 
Lineamientos XV y XVI, para quedar como sigue: 
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CONTENIDO 

I.- al XIV.- … 

XV.- Transparencia y acceso a la información, y 

XVI.- Quejas y denuncias 

I.- al III.- … 

IV.- Componentes del programa 

Son materia de las acciones a que se refiere el artículo 231 A de la Ley Federal de Derechos, las que de 
manera enunciativa y no limitativa, se detallan a continuación: 

1.- Mejoramiento de Eficiencia.- Las adquisiciones y obras relativas a macromedición, micromedición, 
detección y control de fugas, sistema comercial (padrón de usuarios, automatización de sistemas de 
facturación y cobro), capacitación técnica, dispositivos ahorradores de agua (muebles y accesorios para el uso 
eficiente del agua). Camiones pipa, a ser utilizados únicamente para la transportación de agua potable, con el 
propósito de proporcionar oportunamente el vital líquido a localidades atendidas por el “PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, que por motivos no previstos, no se abastecen con regularidad o bien, atender las emergencias 
ocasionadas por fenómenos meteorológicos. Reingeniería del sistema operativo del “PRESTADOR DEL 
SERVICIO” para el incremento de productividad que incluya la disminución del índice laboral para el 
mejoramiento de la eficiencia operativa del mismo, en el entendido de que las economías que se generen de 
la instrumentación de esta acción, deberán ser utilizadas en nuevas acciones de mejoramiento de eficiencia. 
Rehabilitación de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, acciones 
para desinfección del agua, así como las que aseguren ahorros de energía eléctrica. Proyectos Ejecutivos; 
Estudio de situación del sistema de agua potable, drenaje y saneamiento de la localidad del “PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, que incluya la planeación a corto y mediano plazo; y Estudio de Diagnóstico y Planeación 
Integral (DIP). 

2.- Infraestructura de Agua Potable.- La ejecución de infraestructura nueva de agua potable se 
constituye por las obras de captación, líneas de conducción, plantas potabilizadoras, cloradores, tanques de 
regulación y/o almacenamiento, sustitución de fuentes de abastecimiento y redes de distribución que permitan 
que la población satisfaga su demanda de agua con calidad para su consumo. 

3.- Infraestructura de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales.- Comprende obras nuevas 
de recolección, conducción, tratamiento y emisión de aguas residuales generadas, así como alcantarillado 
pluvial, que contribuyan al mejoramiento de las condiciones del medio ambiente. 

Si las acciones presentadas por el “PRESTADOR DEL SERVICIO” a que se refieren estos Lineamientos 
no se ubican dentro de los supuestos de las componentes anteriormente señaladas, se valorará por el 
responsable de dictaminar el Programa de Acciones si las mismas se dirigen al mejoramiento de la eficiencia 
y de la infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, siempre y cuando las 
mismas no se vinculen con la adquisición de bienes o acciones consideradas en los presentes Lineamientos 
como restringidas o no permitidas. 

V.- Programa de acciones 

1.-  El Programa de Acciones deberá ser presentado por el “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjuntando 
copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, para su dictaminación, ante las unidades 
administrativas de la CONAGUA, cuya sede se encuentre en la entidad federativa en que se ubique y 
el cual deberá: 

a) Ser anual e incluir como inversión federal el pago de derechos que realizará durante el ejercicio 
fiscal de que se trate así como la contraparte correspondiente, debiéndose presentar a más 
tardar el 30 de abril de ese ejercicio fiscal; 

b) Describir acciones incluidas en el Estudio de situación del sistema de agua potable, drenaje y 
saneamiento de la localidad del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, que incluya la planeación a 
corto y mediano plazo, o en el Estudio de Diagnóstico y Planeación Integral (DIP), de 
mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento  
de aguas residuales a realizarse, o el listado de acciones inmediatas de los componentes del 
programa, utilizando el formato aprobado para dicho efecto y considerando lo señalado en el 
apartado IV.- denominado “Componentes del Programa”; preferentemente como mínimo el 60% 
de acciones encaminadas al mejoramiento de la eficiencia; 
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c) Incluir únicamente el número de habitantes nuevos que sean incorporados a los servicios de 
agua potable y alcantarillado; 

d) Indicar el monto total de la inversión conforme al formato establecido, tomando en cuenta lo 
señalado en el apartado VI.- denominado “Estructura Financiera”; 

e) Para el “PRESTADOR DEL SERVICIO” que atienda a localidades mayores a 50,000 habitantes 
deberá presentar un Estudio de situación del sistema de agua potable, drenaje y saneamiento, 
que incluya la planeación a corto y mediano plazo, o en su caso el Estudio de Diagnóstico y 
Planeación Integral (DIP). En caso de no contar con éste, la elaboración de estos estudios se 
deberá incluir como acciones del Programa y podrá ser financiado hasta el 75% con recursos de 
este Programa. El apoyo federal a través de este Programa, no podrá exceder el monto anual 
asignado, y 

f) Para el “PRESTADOR DEL SERVICIO” que atienda a localidades entre 20,000 y 50,000 
habitantes, deberá incluir como anexo al Programa de Acciones un listado de acciones 
inmediatas indicativo consistente con los componentes del programa, a ser desarrollados en un 
periodo no mayor a cinco años, salvo que decidan elaborar el Estudio de situación del sistema 
de agua potable, drenaje y saneamiento, que incluya la planeación a corto y mediano plazo, con 
las mismas condiciones de financiamiento mencionadas en el inciso e) y en caso de optar por la 
elaboración de éste, no será necesario presentar el listado de acciones inmediatas. 

2.- Bajo ninguna circunstancia se podrán aplicar recursos federales ni de contraparte a gasto corriente, 
incluyendo energía eléctrica, ni para la adquisición de bienes o implementación de acciones 
señaladas en los presentes Lineamientos como de carácter restringidos o no permitidos. 

3.- Los siguientes bienes y acciones no podrán ser adquiridos o implementados con recursos federales 
ni de contraparte por considerarse restringidos o no permitidos: 

a) Adquisición de terrenos; 

b) Adquisición de ningún tipo de maquinaria pesada (tractores, camiones de volteo, 
retroexcavadoras, palas mecánicas, etc.) camionetas y vehículos compactos, camiones a 
excepción de equipos de desazolve y detección de fugas; 

c) Obras y acciones ejecutadas en ejercicios anteriores al ejercicio fiscal de que se trate; 

d) Obras y acciones ejecutadas con recursos de otros programas federales; 

e) Obras por administración; 

f) Obras de construcción y remodelación de oficinas para el “PRESTADOR DEL SERVICIO”; 

g) Equipos de comunicación; 

h) Equipos de cómputo y software que no estén relacionados con el sistema comercial y técnico del 
Organismo, y 

i) Acciones de Cultura del Agua. 

4.- Se podrá destinar hasta el 1% del importe total de la asignación anual, para acciones de capacitación 
técnica siempre y cuando el “PRESTADOR DEL SERVICIO” aporte un porcentaje igual. 

5.- Para que la unidad administrativa de la CONAGUA que corresponda pueda otorgar la dictaminación 
del Programa de Acciones, el “PRESTADOR DEL SERVICIO”, en su caso, deberá estar al corriente 
en la presentación de informes de avances trimestrales y cierres del programa. 

6.- En los casos de asignaciones anuales de hasta veinticinco mil pesos, se podrá destinar el 100% de 
esta asignación más la contraparte correspondiente en acciones para desinfección de agua y para el 
caso de asignaciones anuales mayores a ese monto, únicamente se podrá destinar hasta el 30% de 
dicha asignación más la contraparte correspondiente en esas acciones. 

7.- Para el “PRESTADOR DEL SERVICIO” de localidades mayores a 20,000 habitantes, deberán 
presentar a la CONAGUA su Diagnóstico Técnico, conforme al modelo que se anexa, al momento de 
presentar su Programa de Acciones. 
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8.- Presentar ante la unidad administrativa de la CONAGUA que corresponda, el cierre del Programa de 
Acciones del ejercicio fiscal de que se trate, a más tardar el 30 de abril del ejercicio fiscal siguiente. 

9.- La entrega del Programa de Acciones en la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento será a más tardar 10 (diez) días calendario, posteriores al 30 de abril. 

10.- En caso de requerir elaborar un Programa de Acciones modificatorio, éste deberá presentarse ante la 
unidad administrativa de la CONAGUA que corresponda y dictaminarse a más tardar el 30 de 
septiembre del ejercicio fiscal de que se trate y entregarlo en la Subdirección General de Agua 
Potable, Drenaje y Saneamiento, a más tardar 10 (diez) días calendario posteriores al 30 de 
septiembre. 

11.- El “PRESTADOR DEL SERVICIO” al que se le haga alguna radicación de recursos posterior al 
ejercicio fiscal de que se trate y se considere como Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS), podrá elaborar un Programa de Acciones modificatorio, el cual deberá presentarse ante 
la unidad administrativa de la CONAGUA que corresponda a más tardar 10 (diez) días calendario 
posteriores a la última radicación de recursos. La unidad administrativa de la CONAGUA, a su vez 
deberá dictaminarlo y entregarlo en la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento, a más tardar 10 (diez) días calendario, posteriores a la entrega por parte del 
“PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

VI.- Estructura financiera 

 La estructura financiera es igual para los tres componentes del Programa de Acciones y estará 
conformada en la proporción que a continuación se indica: 

 Recursos Federales: Hasta la totalidad del monto de los derechos cubiertos, para un máximo del 
50% del monto total del Programa de Acciones. 

 Recursos de Contraparte: Al menos por un monto igual a la aportación federal. 

 Los recursos de la contraparte podrán estar integrados por recursos estatales, municipales, de 
generación interna de caja del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, crediticios o de participación de la 
iniciativa privada y deberán ser aplicados en el ejercicio fiscal de que se trate. 

 La estructura financiera deberá ser cumplida dentro de la inversión total del Programa de Acciones 
necesariamente componente por componente. 

VII.- … 

VllI.- Asignación de recursos 

 El Gobierno Federal a través de la CONAGUA, asignará recursos al “PRESTADOR DEL SERVICIO”, 
para los componentes considerados en el Programa de Acciones, hasta por el monto de los derechos 
cubiertos y amparados en el mismo en el ejercicio fiscal de que se trate, conforme a lo señalado en el 
apartado VI.- denominado “Estructura Financiera”. 

 La asignación de los recursos federales, se sujetará al cumplimiento de los presentes Lineamientos, 
así como lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás disposiciones federales 
aplicables. 

 Los recursos asignados se ejercerán de acuerdo el Programa de Acciones dictaminado por parte de 
las unidades administrativas de la CONAGUA, así como a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y su Manual administrativo de aplicación general, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y su Manual 
administrativo de aplicación general; y las demás disposiciones federales aplicables. 

 Unicamente se asignarán recursos de los derechos causados a partir del año 2002, conforme a lo 
establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la modificación a la Ley Federal de Derechos 2002, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2002. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

 

IX.- Radicación de recursos 

La radicación de los recursos federales al “PRESTADOR DEL SERVICIO” se realizará a través de 
transferencia electrónica de la Tesorería de la Federación previo cumplimiento a los presentes Lineamientos, 
para lo cual el “PRESTADOR DEL SERVICIO” presentará documento bancario que incluya el R.F.C., la 
Razón Social y el Número de cuenta CLABE de la cuenta bancaria donde se radicarán los recursos. 

X.- … 

XI.- Verificación 

 Para verificar el cumplimiento del ejercicio de recursos asignados por parte del “PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, se realizarán las siguientes medidas: 

1.-  Al momento de recibir la solicitud y Programa de Acciones correspondiente por parte del 
“PRESTADOR DEL SERVICIO” a quien se refieren los presentes Lineamientos, a las unidades 
administrativas de la CONAGUA corresponde: 

a) Determinar si las acciones que se proponen en dicho Programa quedan comprendidas dentro de 
las que se mencionan como componentes del programa en los presentes Lineamientos, o bien, 
en el supuesto de que no estén consideradas dentro de los presentes Lineamientos, que las 
mismas se encuentran dirigidas al mejoramiento de la eficiencia y de la infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con el artículo 231-A 
de la Ley Federal de Derechos, y que se encuentran descritas las mismas en los formatos que al 
efecto se aprueben; 

b) Que el Programa de Acciones sea anualizado; 

c) Que el Programa de Acciones no incluya la adquisición de bienes o la implementación de 
acciones que tengan el carácter de restringidos o no permitidos conforme a los presentes 
Lineamientos; 

d) Que la estructura financiera del Programa de Acciones sea acorde con el apartado VI.- 
denominado “Estructura Financiera”, y 

e) Que en la solicitud que se presente por parte del “PRESTADOR DEL SERVICIO” se asuma la 
obligación por parte de éste de aportar los recursos equivalentes al menos, por un monto igual a 
la aportación federal solicitada conforme al Programa de Acciones que se presente. 

2.- La autoridad administrativa competente de la CONAGUA realizará verificaciones a las acciones 
establecidas en el Programa de Acciones del ejercicio fiscal inmediato anterior, conforme a la 
elección que se derive del mecanismo de selección aleatoria, de acuerdo a las capacidades y 
disponibilidad de recursos con los que se cuente para tal efecto, llenando el reporte correspondiente. 
La selección aleatoria se realizará entre los meses de febrero y marzo; una vez realizada dicha 
selección aleatoria se dará inicio con el proceso de verificación de acciones, el cual no podrá exceder 
del 31 de octubre del ejercicio fiscal siguiente al verificado. 

3.- Durante la presentación trimestral de los informes por parte del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, en 
los que acrediten los avances en el cumplimiento de las acciones correspondientes al programa 
respectivo, la unidad administrativa que corresponda verificará que éstos sean acordes al Programa 
de Acciones. 

4.- En caso de que no se acredite el cumplimiento de los avances conforme al Programa de Acciones 
anual; no se presenten los acreditamientos trimestrales; no se integre el cierre del ejercicio 
correspondiente; o al realizar la verificación, alguna de las acciones se encuentra inconclusa o no 
realizada, se solicitará al “PRESTADOR DEL SERVICIO” el reintegro a la Tesorería de la Federación 
de la participación federal repecto de los recursos no acreditados. 

5.- Si el “PRESTADOR DEL SERVICIO”, una vez solicitado, por la unidad administrativa que 
corresponda, el reintegro a la Tesorería de la Federación de la participación federal respecto de los 
recursos no acreditados, la propia unidad administrativa emitirá un Dictamen de Incumplimiento y se 
notificará a la instancia fiscalizadora correspondiente. 
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6.- Al presentar el cierre del programa de acciones del ejercicio fiscal de que se trate, para realizar la 
comprobación del ejercicio de recursos, los documentos que el “PRESTADOR DEL SERVICIO” 
presente como documentación comprobatoria, deberán ser en original y se les pondrá una leyenda 
que indique “Apoyado con recursos del Programa PRODDER”. 

7.- La documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos será anexada al formato “Informe de 
Visita de Verificación al Programa de Acciones”. 

XII.- Atribuciones y responsabilidades 

 Del Gobierno Federal, a través de la CONAGUA 

 1.- Nivel Nacional 

 Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal 

a) Realizar trámites referentes a la notificación de los ingresos excedentes ante la Unidad 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado VII.- denominado “Notificación de Ingresos Excedentes”; 

b) Informar a la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, las notificaciones 
que realice ante la Unidad competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

c) Publicar mensualmente en la Intranet de la CONAGUA, el reporte del universo de los pagos 
obtenidos del ejercicio fiscal de que se trate por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales (Público Urbano), a nivel del “PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 

a) Recibir, revisar, concentrar, registrar y enviar los Programas de Acciones dictaminados por las 
unidades administrativas de la CONAGUA de que se trate, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Subdirección General de Administración para su registro en cartera y 
recibir de ésta el registro correspondiente; 

b) Realizar los trámites a través de la Subdirección General de Administración ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de 
obtener la autorización de los recursos asignados al Programa; 

c) Recibir de las unidades administrativas de la CONAGUA correspondientes el reporte de avance 
físico-financiero concentrado de los recursos asignados y elaborar el reporte de avance físico-
financiero a nivel nacional para el seguimiento del comportamiento real, respecto a lo 
programado; 

d) Recibir de las unidades administrativas de la CONAGUA correspondientes los diagnósticos 
técnicos, los cierres anuales e informes de visita de verificación al Programa de Acciones, para 
su puntual seguimiento, y 

e) Realizar el procedimiento para la selección aleatoria de acuerdo a lo establecido en el apartado 
XI.- Verificación, inciso 2. 

 Subdirección General de Administración 

a) Recibir de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los Programas de 
Acciones dictaminados por las unidades administrativas de que se trate y enviarlos a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público vía la SEMARNAT, para su registro de acciones en 
cartera de egresos; 

b) Certificar en un máximo de cinco días hábiles los ingresos por pagos de derechos recibidos por 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, una vez recibidos los pagos 
debidamente validado e integrados; 

c) Tramitar ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la autorización presupuestaria de los recursos asignados a devolver; 

d) Gestionar la autorización total y oportuna de dichos recursos; 

e) Tramitar la cuenta por liquidar certificada ante la Tesorería de la Federación a fin de que esta 
última radique los recursos al “PRESTADOR DEL SERVICIO”, y 
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f) Tener disponible, en la Intranet de la CONAGUA (http://intranet.conagua.gob.mx//Intranet2008 
/Intranet/InformaciónD/ManualAdministrativo Materia Recursos Financieros.pdf), el Manual del 
Procedimiento de Reintegros Presupuestales (S08 Trámite de Reintegros Presupuestales.PDF) 
y el Subproceso de Avisos de Reintegros (18 Avisos de Reintegros.PDF), e informar a las 
Unidades Administrativas de la CONAGUA, cualquier actualización al respecto, para que los 
recursos federales no acreditados se reintegren a la TESOFE. 

 2.- Nivel Regional Hidrológico-Administrativo 

 Unidades Administrativas de la CONAGUA 

a) Crear un expediente único, por “PRESTADOR DEL SERVICIO” que al menos cuente con la 
siguiente documentación: 

1. Solicitud por escrito; 

2. Se Deroga 

3. Se Deroga 

4. Programa de Acciones; 

5. Diagnóstico Técnico del “PRESTADOR DEL SERVICIO” en su caso; 

6. Acreditaciones trimestrales de avances físico-financieros; 

7. Se Deroga 

8. Cierre de cada ejercicio fiscal; 

9. Reporte de verificaciones; 

10. Programa de Acciones modificado (de ser el caso), y 

11. Documentación general inherente al Programa 

b) Recibir la solicitud por escrito que presenta el “PRESTADOR DEL SERVICIO” para acceder a 
los beneficios establecidos en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos; 

c) Otorgar la No Objeción en función de los términos de referencia emitidos por la CONAGUA del 
Estudio de situación del sistema de agua potable, drenaje y saneamiento (ESSA) de la localidad 
del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, que incluya la planeación a corto y mediano plazo, o el 
Estudio de Diagnóstico y Planeación Integral (DIP); 

d) Dictaminar la procedencia de los Programas de Acciones que presente el “PRESTADOR DEL 
SERVICIO”; de conformidad con las prioridades que establezca y, en su caso, con sus proyectos 
ejecutivos disponibles y remitirlo a la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento, anexando los requisitos mencionados en el apartado III.- denominado 
“Requisitos”; 

e) Para constatar la veracidad de la información de la cuenta bancaria, integrará y mantendrá 
dentro de sus archivos un expediente que contenga lo siguiente: 

1. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

2. Constancia del domicilio fiscal; 

3. Constancia de la institución bancaria sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, y 

4. Número de cuenta CLABE de la cuenta bancaria la cual deberá corresponder a la del 
“PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

f) Enviar a la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los Diagnósticos 
Técnicos; 

g) Enviar vía ftp, a la Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal los formularios de 
pago SAT 10 en los términos emitidos por la Coordinación General de Revisión y Liquidación 
Fiscal, y en forma simultánea a las áreas encargadas del Programa en la propia unidad 
administrativa, en caso de proceder; 
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h) Recibir la acreditación trimestral de avances físico-financieros que debe presentar el 
“PRESTADOR DEL SERVICIO”, analizar y conservarlo en archivo; 

i) Elaborar un reporte trimestral de avance físico-financiero concentrado y enviarlo a la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, conforme al formato 
establecido; 

j) Recibir el cierre del Programa de Acciones del ejercicio fiscal de que se trate, que debe 
presentar el “PRESTADOR DEL SERVICIO”, analizarlo, remitir una copia a la Subdirección 
General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento y conservarlo en archivo; 

k) Realizar la verificación física de las acciones correspondientes, en los términos de los presentes 
Lineamientos y elaborar el “Informe de visita de verificación al programa de acciones”, y 

l) Notificar en su caso a las instancias fiscalizadoras sobre el incumplimiento en la aplicación de 
los recursos por parte del “PRESTADOR DEL SERVICIO”, a través del Dictamen de 
Incumplimiento generado por la unidad administrativa. 

XIII.- Derechos y obligaciones del “PRESTADOR DEL SERVICIO” 

a) Ser asignatario de los recursos federales asignados, producto del pago de los derechos por 
concepto de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales solicitada; 

b) Presentar ante la unidad administrativa de la CONAGUA correspondiente, en términos de estos 
Lineamientos, el Programa de Acciones respectivo, y el diagnóstico técnico, en su caso, para 
que emita el dictamen que se prevé en el tercer párrafo del artículo 231-A de la Ley Federal de 
Derechos; 

c) Aplicar los recursos asignados en la ejecución de las acciones contempladas en el Programa de 
Acciones, de conformidad con los presentes Lineamientos; 

d) Acreditar trimestralmente ante la unidad administrativa de la CONAGUA correspondiente los 
avances en el cumplimiento de las acciones del Programa; 

e) Presentar ante la unidad administrativa de la CONAGUA correspondiente durante el siguiente 
ejercicio fiscal, el Cierre del Programa de Acciones; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos no comprobados o no ejercidos; 

g) Utilizar todos los bienes adquiridos a través del Programa, y enunciados en el Programa de 
Acciones en favor de la localidad y en el lugar donde especifica el mismo, y 

h) Dar cumplimiento de estos Lineamientos, al artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos y a las 
leyes y reglamentos federales aplicables. 

XIV.- Modelos y formatos 

 Para llevar a cabo el proceso de la asignación de los recursos aplicando los presentes Lineamientos, 
se utilizarán los modelos y formatos que a continuación se enlistan, mismos que estarán a 
disposición en medio magnético en las unidades administrativas de la CONAGUA correspondientes y 
a través de Internet en la página 

http://www.conagua.gob.mx/Contenido.aspx?n1=4&n2=24&n3=31 

1. Modelo de solicitud; 

2. Formato e instructivo para el Programa de Acciones; 

3. Formato de Diagnóstico Técnico del “PRESTADOR DEL SERVICIO”; 

4. Modelo de dictamen; 

5. Formato e instructivo de Avance Físico-Financiero; 

6. Formato e instructivo de Informe de Visita de Verificación al Programa de Acciones; 

7. Formato e instructivo de cierre de ejercicio; 

8. Términos de referencia para la elaboración del Estudio de situación del sistema de agua potable, 
drenaje y saneamiento (ESSA) de la localidad del “PRESTADOR DEL SERVICIO”; 

9. Formato de Listado de Acciones Inmediatas, y 

10. Términos de referencia para la elaboración del Diagnóstico de Planeación Integral (DIP) de la 
localidad del “PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
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XV.- Transparencia y acceso a la información 

 La información derivada de este Programa se apegará a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

XVI.- Quejas y Denuncias 

• Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias con respecto a la indebida aplicación de estos 
lineamientos ante cualquiera de las siguientes instancias: El Organo Interno de Control en cada una 
de las Direcciones Generales de Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, así como en las 
oficinas centrales de la CONAGUA; 

• El Centro de Contacto Ciudadano, de la Secretaría de la Función Pública al 01-800-38-624-66 en el 
interior de la República, al número telefónico 2000 2000 en el Distrito Federal, y al 1-800-475-2393 
desde Estados Unidos. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a los doce días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General, José Luis 
Luege Tamargo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que el Director General de la Comisión Nacional del Agua delega al Director General del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, las atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4, 9 fracciones I, VI, IX, XIV, XVII, XVIII, XXXIII, XXXV y LIV y 12 fracciones I, 
IV y IX de la Ley de Aguas Nacionales; Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004; 14 fracción V del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6, 8 primer 
párrafo, 9 fracción II, 11 letra B, 13 fracciones I, III incisos a) y c), XI, XIII inciso a), XXVII y XXX del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que en ejercicio de las facultades reglamentarias que le confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua; 

Que con la entrada en vigor del referido Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, se derogó 
el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 
establecía en su fracción I que correspondía a la entonces Gerencia Regional de Aguas del Valle de México y 
Sistema Cutzamala, hoy Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, ejercer atribuciones para operar y 
conservar el Sistema Cutzamala, y la demás infraestructura de distribución del agua en bloque al área 
metropolitana de la Ciudad de México, así como vigilar el cumplimiento de los protocolos establecidos para su 
operación, con la participación que corresponda a los gobiernos del Estado de México y del Distrito Federal; 

Que el Sistema Cutzamala es un sistema hidráulico de almacenamiento, conducción, potabilización y 
distribución de agua potable para la población e industria del Distrito Federal y el Estado de México, 
considerada una de las mayores obras de ingeniería civil en el mundo; 
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Que ante la necesidad de que el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, continúe con la 
administración, operación y mantenimiento del Sistema Cutzamala, es necesario dotarlo de facultades 
suficientes para la atención que requiere el óptimo funcionamiento de dicho Sistema; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción III, inciso a) del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, el Director General de dicha Comisión cuenta con atribuciones para dirigir 
proyectos, programas, estudios y construcción de obras de infraestructura hidráulica federales, así como la 
operación, conservación y mantenimiento de las obras de infraestructura hidráulica como lo es el Sistema 
Cutzamala; 

Que al contar con las mencionadas atribuciones, se encuentra en posibilidad de delegarlas en el Director 
General del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, por tratarse de una unidad administrativa que 
le está jerárquicamente subordinada y no tener dichas atribuciones el carácter de exclusivas e indelegables, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA DELEGA 
AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, LAS 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN 

ARTICULO PRIMERO.- Se delegan al Director General del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 
México de la Comisión Nacional del Agua, respecto de las obras de infraestructura hidráulica que componen 
el Sistema Cutzamala, las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir proyectos, programas, estudios y construcción de obras de infraestructura hidráulica, así como 
la operación, conservación y mantenimiento de dichas obras. 

II. Emitir los actos de autoridad que prevé la Ley de Aguas Nacionales, así como los que corresponda 
tratándose de los asuntos, proyectos, programas, construcción de obras, servicios y acciones 
relacionados con dichas obras. 

ARTICULO SEGUNDO.- La delegación de atribuciones a que se refiere el presente Acuerdo, se otorga sin 
menoscabo del ejercicio directo por parte del Director General de esta Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General, 
José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que modifica al Convenio de Coordinación de fecha 28 de abril del año 2011, que celebran la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado de 
Baja California Sur, con el objeto de impulsar el federalismo, mediante la conjunción de acciones y la 
descentralización de programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo 
regional. 

 

CONVENIO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COORDINACION DE FECHA 28 DE ABRIL DEL AÑO 2011, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR Y ARMANDO MARTINEZ VEGA EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO DE GOBIERNO, RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO DE IMPULSAR EL 
FEDERALISMO, MEDIANTE LA CONJUNCION DE ACCIONES Y LA DESCENTRALIZACION DE PROGRAMAS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

1. Que con fecha 28 de abril de 2011, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua y por la otra, el Ejecutivo 
del Estado libre y soberano de Baja California Sur, celebraron un Convenio de Coordinación para 
impulsar el federalismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento a la entidad y fomentar el desarrollo regional; instrumento 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio del año 2011. 

2. Para el cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación antes citado, “LA COMISION” y 
“EL ESTADO” suscriben anualmente Anexos de Ejecución y Técnicos mismos que forman parte 
integrante del citado Convenio de Coordinación. 

3. En el Convenio de Coordinación en su Cláusula VIGESIMA PRIMERA se estableció una vigencia 
hasta el 30 de noviembre de 2012. 

4.  En razón de lo que se señala en la cláusula  VIGESIMA SEGUNDA del Convenio de Coordinación 
éste podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DECLARACIONES 

I.  De “LA COMISION” y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la 
personalidad que ostentan, con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, 
mismas que no les han sido revocadas o modificadas, por lo que expresan su conformidad en la 
suscripción del presente Convenio Modificatorio. 

I.1.  “LAS PARTES” acuerdan la necesidad de prolongar seis meses más la vigencia del Convenio de 
Coordinación que se menciona en el antecedente 1, a fin de estar en aptitud de poder suscribir los 
Anexos de Ejecución y Técnicos que resultan necesarios formalizar para el ejercicio de 2013, 
atendiendo al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), que se emita al efecto. 

I.2. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en observar las directrices que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal en tanto se elabora el nuevo Plan Nacional de Desarrollo, en los términos de la Ley 
de Planeación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4o.,de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21, 22, 27, 32, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 24 fracción I, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, 9 letra “a”, fracciones X, XIV y LIV, 12, 15, 85, 86 y 101 de la 
Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 25 y 158 de su Reglamento, se emite el presente Convenio Modificatorio 
conforme a las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula VIGESIMA PRIMERA del Convenio de 
Coordinación celebrado el 28 de abril de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio  
de 2011, para quedar en los siguientes términos: 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de mayo  
de 2013. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de lo que expresamente se estipula en los 
términos del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una de las disposiciones estipuladas en el 
Convenio de Coordinación del Antecedente 1 que se cita en este instrumento. 

TERCERA.- El presente Convenio que Modifica al Convenio de Coordinación señalado en el antecedente 
1 entrará en vigor a partir del día 1 del mes de diciembre de 2012. 

CUARTA.- El presente Convenio Modificatorio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, así como en la página de Internet de la 
“COMISION”, dirección www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman al 
margen y al calce de conformidad y por triplicado el presente Convenio Modificatorio en la Ciudad de La Paz, 
Baja California Sur, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal: el Director 
General de la Comisión Nacional del Agua, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.- El presente Instrumento 
fue revisado en sus aspectos legales por la Subdirección General Jurídica: el Subdirector General Jurídico, 
Jesús Becerra Pedrote.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional, Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Armando Martínez Vega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, como zona libre de la enfermedad 
de la cabeza amarilla en el camarón de cultivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracciones X y XI, 4o. fracción XIV, 8o. fracción XX, 103, 104, 109, 110, 113 y 114 de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. párrafo primero, letra D fracción VII, 5o. fracción XXII y Octavo Transitorio 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con el artículo 49 fracciones II, X y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 10 de julio de 2001, y lo establecido en los puntos 0.5., 3.5., 3.6. y el Apéndice B Normativo de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para la importación 
de organismos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura u ornato, en el 
territorio nacional y en el punto 4.11.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000, Que establece los 
requisitos para determinar la presencia de enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos, muertos, sus 
productos o subproductos en cualquier presentación y Artemia (Artemia spp.), para su introducción al territorio 
nacional y movilización en el mismo, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,  por 

conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria,  participar en la 
determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de 
enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas; 

Que la enfermedad de la cabeza amarilla en el camarón de cultivo, es considerada una enfermedad 
exótica para los Estados Unidos Mexicanos y hasta el momento no se ha identificado el agente viral; 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos Estatales, así como con los productores de 
camarón organizados del país, han desarrollado y ejecutado una efectiva vigilancia epidemiológica y 
actividades de diagnóstico y prevención, mediante la toma de muestras de branquias, procedentes de granjas 
camaronícolas e instalaciones acuícolas a nivel nacional, dedicadas a la producción de nauplios, larvas, 
postlarvas y reproductores, las cuales fueron procesadas en laboratorio oficial, no habiéndose detectado la 
presencia del virus de la enfermedad de la cabeza amarilla, y 

Que derivado de la declaratoria de país libre de la enfermedad de la cabeza amarilla, se favorecerá el 
mejoramiento del estatus sanitario, la comercialización nacional e internacional de nauplios, larvas, postlarvas 
y reproductores, así como de sus productos y subproductos originarios en los Estados Unidos Mexicanos, 
situación que impactará positivamente en el fomento de la producción de camarón de cultivo nacional, cuyo 
valor asciende a más de 4,062 millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, así como un 
impacto positivo social atribuible a la creación y mantenimiento de empleos, así como la apertura y 
mantenimiento de mercados, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
COMO ZONA LIBRE DE LA ENFERMEDAD DE LA CABEZA AMARILLA  

EN EL CAMARON DE CULTIVO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de la cabeza amarilla en el camarón de cultivo 

al territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

permanezca libre de la enfermedad de la cabeza amarilla, seguirán observándose las medidas sanitarias de 
vigilancia epidemiológica, prevención, diagnóstico, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito, 
comercialización e importación de nauplios, larvas, postlarvas, reproductores, productos y subproductos 
derivados del camarón, conforme a lo establecido en los artículos 104, 109, 110, 112, 113, 114 y 116 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y en la normatividad aplicable vigente. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Santa 
Cruz”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE LA SANTA CRUZ” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Reforma No. 5 
Colonia: Comunidad Nogalitos de la Cruz 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de la Santa Cruz”, localizado en Calle Reforma número 5, 
Comunidad Nogalitos de la Cruz, Municipio Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, con superficie 
de 3,487.50 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Reforma en 38.75 metros; Al 
Sur, colinda con Rio Aguaje en 38.75 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en 90 metros; y 
Al Oeste, colinda con Calle Morelos en 90 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El antiguo templo consta de una nave central formada por una bóveda de cañón corrido, 
con contrafuentes que sostienen la bóveda sus costados, en la parte posterior se encuentra la 
sacristía, los muros de piedra están recubiertos por un repellado de yeso en color azul, blanco y 
detalles dorados, el altar principal esta hecho con piedra, los pisos son de mosaico rojo 
quemado. En el exterior tiene un atrio rodeado por jardines desde la puerta de acceso a la 
capilla, una fachada plana con una puerta de madera rustica en forma de arco, en la parte 
superior un campanario con dos campanas en forma de arco.; a un costado de la nave se 
encuentra un salón de usos múltiples.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 
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c) El Plano No. 154, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,950.7916 m², con un área cubierta de 1,458.8978 m², y 
un área descubierta de 491.8938m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 12 de julio de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la 
Santa Cruz”, localizado en Calle Reforma número 5, Comunidad Nogalitos de la Cruz, Municipio Armadillo de 
los Infante, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San Isidro 
Labrador”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE SAN ISIDRO LABRADOR” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Francisco Villa No. 2 
Colonia: Comunidad Ojo de Agua 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
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Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de San Isidro Labrador”, ubicado en Calle Francisco Villa  
No. 2, Comunidad Ojo de Agua, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con superficie de 730.50 m² y 
las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Francisco I. Madreo en 15.00 metros; Al Sur, 
colinda con Calle Francisco Villa en 15.00 metros; Al Este, colinda con Plaza Pública y propiedad 
privada en 48.70 metros; y Al Oeste, colinda con Calle Allende en 48.70 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Acabados en pintura vinilica, techo a dos aguas, puerta con arco, al centro del templo una 
columna que sostiene la trabe del techo, piso de mosaico, en el exterior una torre del lado 
izquierdo la cual se encuentra construida de material aparente, la capilla con revoco y pintura 
vinilica, atrio de tierra propia del terreno.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 188, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 730.50 m², con un área cubierta de 188.76 m², y un área 
descubierta de 541.74 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 12 de julio de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San 
Isidro Labrador”, ubicado en Calle Francisco Villa No. 2, Comunidad Ojo de Agua, Municipio de Cerritos,  
San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por 
ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San Miguel 
Arcángel”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE SAN MIGUEL ARCANGEL” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Camino Principal Sin Nombre S/N 
Colonia: Mezquites Chicos 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de San Miguel Arcángel”, ubicado en Calle Camino Principal 
Sin Nombre sin número, Colonia Mezquites Chicos, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con 
superficie de 1,340.96 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Camino Principal Sin 
Nombre; Al Sur, colinda con propiedad privada; Al Este, colinda con propiedad privada; y Al Oeste, 
colinda con Camino Principal Sin Nombre, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
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Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Pisos en mosaico, paredes con revoco y acabado fino en yeso con pintura, bancas de 
madera, planta en forma de crus latina. En el exterior una gran plaza de acceso enmarca la 
capilla con sus jardines, la iglesia con una gran torre campanario, oficinas y una bodega.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 179, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,340.96 m², con un área cubierta de 301.78 m², y un área 
descubierta de 1,039.18 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 30 de mayo de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San 
Miguel Arcángel”, ubicado en Calle Camino Principal Sin Nombre sin número, Colonia Mezquites Chicos, 
Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la ejecutoria de fecha 22 de agosto de 
2012, emitida por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
expediente D.A. 246/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Antecedentes: PAS/32-D-0012/2005; REC/REV/PAS/0005/2006; J.N. 001/2009.- Expediente: J.A. 0001/2012. 

CIRCULAR.- QR-02/1569/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA EJECUTORIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2012, EMITIDA POR EL DECIMO QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL EXPEDIENTE D.A. 246/2012. 

Oficiales mayores y equivalentes de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 2, fracción 

III, 5, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 7, 

8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la citada 

Ley de Adquisiciones; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 

esta autoridad hace de su conocimiento que con fecha 17 de septiembre de 2012, la Octava Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa informó a esta Area de 

Responsabilidades que mediante ejecutoria de fecha 22 de agosto de 2012, dictada en el expediente D.A. 

246/2012, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, determinó no 

amparar ni proteger a la empresa Parámetro Consultores, S.C., en contra de la sentencia de fecha 4 de 

octubre de 2011, emitida por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  

y Administrativa, en la cual se declaró la nulidad para efectos de la resolución contenida en el expediente 

REC/REV/PAS/005/2006 de fecha 25 de octubre de 2006, por la cual la entonces Titular del Organo Interno 

de Control en Presidencia de la República, resolvió el recurso de revocación confirmando la resolución dictada 

en el expediente PAS/32-D-0012/2005 de fecha 21 de agosto de 2006, mediante la cual el entonces Titular del 

Area de Responsabilidades de dicho Organo, le impuso la empresa de referencia la sanción administrativa 

consistente en inhabilitación por el término de tres meses para participar en procedimientos de contratación  

o celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como una sanción 

económica por la cantidad de $62,465.00 (sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos M.N.). 

Sin más por el momento, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dorian Jonathan 

Yu Villa.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad Agencia de Vigilancia y Protección Patrimonial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.-  
Oficio 00641/30.15/5244/2012.- Expediente PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0053/2011. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD AGENCIA DE 

VIGILANCIA Y PROTECCION PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto del oficio número 

00641/30.15/5220/2012, de fecha 5 de septiembre del año en curso, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0053/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de Sanción Administrativa 

incoado a la empresa Agencia de Vigilancia y Protección Patrimonial, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años, 

subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, 

aun y cuando el plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el IMSS, Marvin A. Ortiz Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que mediante sentencia emitida en el 
expediente R.A. 02/2012, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó 
que la justicia de la Unión ampara y protege a Sistemas Digitales en Telefonía, S.A. de C.V., en consecuencia, 
mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil doce, se dejó sin efectos la resolución 
administrativa de fecha cuatro de agosto de dos mil once, así como las circulares números 001/2011 y 002/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente DS/01/2010. 

CIRCULAR NUM. 003/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 

R.A. 02/2012, EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

DETERMINO EN SU RESOLUTIVO QUINTO LO SIGUIENTE: LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 

SISTEMAS DIGITALES EN TELEFONIA, S.A. DE C.V., EN CONSECUENCIA, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DEJO SIN EFECTOS LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, ASI COMO LAS CIRCULARES NUMEROS 001/2011 Y 002/2012. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 59 al 64 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3o., inciso D), y 80, fracción I 

numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 5o., inciso K) y 52 del  

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la sentencia de fecha trece de septiembre de dos mil doce, dictada por el Cuarto  

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el recurso de revisión número  

R.A. 02/2012, el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, emitió acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2012, en el que se dejó sin efectos la resolución 

administrativa de fecha 4 de agosto de 2011, en la que se impuso a la empresa Sistemas Digitales  

en Telefonía, S.A. de C.V., las sanciones de inhabilitación por el término de cinco meses para participar  

por sí o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y multa por $78,885.00 (setenta y ocho 

mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), así como las circulares números 001/2011 y 002/2012 

fechas cuatro de agosto de dos mil once y veintidós de mayo de dos mil doce, por las que se publicaron las 

sanciones referidas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, Bruno Rafael Martínez Villaseñor.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 654 por el que se establece la Comisión de Becas y Apoyos Económicos a Estudiantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones XIII 
y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, fracción VIII y 57, fracción III de la Ley 
General de Educación, y 4 y 5, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Educación establece en su artículo 33, fracción VIII que las autoridades educativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán programas con perspectiva de género, para 
otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación; 

Que la citada Ley prevé en su artículo 57, fracción III la obligación de los particulares que impartan 
educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios (RVOE) de proporcionar un 
mínimo de becas en los términos de los lineamientos generales que la autoridad que otorgue las 
autorizaciones o reconocimientos haya determinado; 

Que en el ámbito de competencia de la autoridad educativa federal, realizar y dar seguimiento a las 
acciones que en cumplimiento a las obligaciones antes señaladas realicen los distintos actores involucrados, 
implica un importante nivel de coordinación entre las distintas unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y entidades coordinadas del sector educativo, a fin de 
garantizar que la planeación, operación y evaluación de los programas de becas y de otros apoyos 
económicos que se otorgan a estudiantes, impacten de manera eficiente la calidad, cobertura, equidad y 
pertinencia del sistema educativo nacional; 

Que para una adecuada comunicación y coordinación de las áreas de la Secretaría de Educación Pública 
encargadas de promover y otorgar becas, se hace necesario establecer una comisión que articule los distintos 
esfuerzos que se realizan en materia de becas y de otros apoyos económicos a estudiantes la cual promueva 
una mejor coordinación en materia de información, planeación, difusión, operación y evaluación de las becas y 
de otros apoyos económicos que se otorgan a los educandos por la Secretaría, las entidades del sector 
coordinado por ésta y los particulares que prestan servicios educativos con autorización o RVOE. Lo anterior, 
sin menoscabo de las facultades a cargo de los responsables de la operación directa de cada uno de los 
programas mencionados; 

Que existen antecedentes de esfuerzos similares realizados previamente, como el del “Acuerdo número 
18 por el que se establece un sistema de coordinación y planeación para el otorgamiento de becas por parte 
de las dependencias de la Secretaría de Educación Pública y los organismos del sector educativo”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 1978, y el del “Acuerdo número 43 por el que se 
establece la organización y funcionamiento de la Comisión General de Becas”, publicado en el propio órgano 
informativo el 31 de marzo de 1980, el cual abrogó el acuerdo 18, y que a la vez, fue abrogado mediante 
“Acuerdo número 538 por el que se abrogan diversas disposiciones administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2010. Consecuentemente, 
a la fecha no existe un órgano colegiado que cuente con atribuciones que permitan articular y coordinar los 
programas de becas o apoyos económicos que otorgan las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, así como las entidades sectorizadas a ésta; 
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Que en la presente administración, no sólo se ha incrementado notablemente el número de becas 
otorgadas a estudiantes sino que, a la vez, han surgido nuevos programas de becas y se han diversificado de 
manera importante los apoyos económicos que se otorgan a los educandos, razón por lo que resulta 
indispensable procurar una mayor coordinación entre las distintas unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y entidades del sector coordinado por la Secretaría que operan los programas respectivos, a 
fin de promover el diálogo y el intercambio de experiencias, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 654 POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
COMISION DE BECAS Y APOYOS ECONOMICOS A ESTUDIANTES 

Artículo 1.- Se establece la Comisión de Becas y Apoyos Económicos a Estudiantes, como un órgano 
colegiado de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, que tendrá por objeto proponer 
mecanismos de coordinación y articulación entre sus unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
entidades del sector que otorguen becas y demás apoyos económicos a estudiantes, para orientar su 
planeación, evaluación, difusión y transparencia. 

La Comisión se establece sin menoscabo de las atribuciones que corresponden en la materia a cada 
unidad administrativa, órgano desconcentrado o entidad y sin perjuicio de las disposiciones que regulen 
cada programa. 

Artículo 2.- La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Recabar y analizar información relacionada con las becas y demás apoyos económicos a estudiantes 
otorgados por la Secretaría, por sus entidades y por los particulares con autorización o RVOE; 

II. Emitir recomendaciones y proponer criterios generales que orienten el otorgamiento de becas y 
demás apoyos económicos a estudiantes otorgados por la Secretaría, las entidades del sector 
educativo y los particulares con autorización o RVOE; 

III. Proponer acciones en materia de planeación, difusión, operación, seguimiento y evaluación de 
programas de becas y de otros apoyos económicos a estudiantes; 

IV. Impulsar investigaciones y estudios que impacten en el mejoramiento de la calidad, equidad 
y eficiencia de los programas de becas y de otros apoyos económicos a estudiantes; 

V. Sugerir a las instancias competentes, criterios para la evaluación de programas de becas y demás 
apoyos económicos a estudiantes; 

VI. Proponer los criterios de acción relacionados con la participación de la Secretaría en programas de 
desarrollo social o acciones afines; 

VII. Proponer acciones para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y para promover la 
reducción de gastos administrativos en la operación de programas de becas y demás apoyos 
a estudiantes; 

VIII. Proponer medidas para fortalecer el financiamiento de los programas de becas y demás apoyos 
económicos a estudiantes, y 

IX. Promover el intercambio de experiencias y coordinar esfuerzos internos y con otros actores de los 
sectores público, privado y social, en materia de otorgamiento de becas y demás apoyos económicos 
a estudiantes. 

Artículo 3.- La Comisión estará integrada por: 

I. El Secretario de Educación Pública, quien la presidirá; 

II. El Subsecretario de Educación Básica; 

III. El Subsecretario de Educación Media Superior; 

IV. El Subsecretario de Educación Superior; 
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V. El Oficial Mayor; 

VI. El Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas; 

VII. El Titular de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal; 

VIII. El Director General de Relaciones Internacionales, y 

IX. El Coordinador de Organos Desconcentrados y del Sector Paraestatal. 

Los miembros de la Comisión podrán ser suplidos en sus ausencias por el servidor público que al efecto 
designen, cuyas funciones estén directamente vinculadas con la materia de la Comisión. 

En ausencia del Secretario de Educación Pública, presidirá la Comisión el Subsecretario que éste designe 
para tal efecto. 

El Director General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, fungirá como Secretario Ejecutivo de la 
Comisión, con derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 4.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes funciones: 

I. Asistir al Presidente en el desempeño de sus facultades; 

II. Elaborar las convocatorias para las sesiones de la Comisión de acuerdo con el Presidente; 

III. Verificar el quórum de asistencia a las sesiones; 

IV. Levantar las actas correspondientes a cada una de las sesiones de la Comisión; 

V. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión; 

VI. Organizar y mantener bajo su custodia el archivo general y el de las actas de las sesiones de la 
Comisión, y 

VII. Las demás que le asignen el Presidente o la Comisión. 

Artículo 5.- Las sesiones de la Comisión serán convocadas por el Secretario Ejecutivo por indicaciones de 
su Presidente, con por lo menos cinco días hábiles de anticipación, y se celebrarán cuando menos cuatro 
veces al año, preferentemente al cierre de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

Con la convocatoria a la sesión respectiva, el Secretario Ejecutivo deberá remitir la propuesta de orden del 
día, así como la documentación e información que sea necesaria para el desahogo de la misma. 

Para la validez de las sesiones de la Comisión, se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros. 
La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría de votos de sus miembros presentes en la sesión de que se 
trate. De cada sesión se levantará un acta. 

Artículo 6.- El Presidente, por sí o a propuesta de alguno de los miembros de la Comisión, podrá invitar a 
las sesiones a personas e instituciones que puedan contribuir al análisis y solución de los asuntos a tratar. Los 
invitados participarán en dichas sesiones con voz pero sin voto. 

Artículo 7.- Para la debida atención de los asuntos de su competencia, la Comisión podrá crear las 
subcomisiones temporales o permanentes que considere convenientes. Dichas subcomisiones se integrarán y 
funcionarán en la forma que señale la propia Comisión y serán presididas por uno de sus miembros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La primera sesión de la Comisión deberá celebrarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la publicación del presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 28 de septiembre de 2012.- El Secretario de Educación Pública, José Angel 
Córdova Villalobos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos  
y Servicios, del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco y del Reglamento de Insumos para  
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 3o, fracción XXII; 17 Bis, fracción VI; 194; 283; 368; 
370 y 391 Bis de la Ley General de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE CONTROL 
SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL 
TABACO Y DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se ADICIONA el artículo 229 Bis del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 229 Bis. Los trámites de importación y exportación de los productos a los que se refiere el 
presente Reglamento, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los solicitantes que opten por los medios electrónicos en los trámites a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar la misma información y documentación que conforme a este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables requiere el trámite correspondiente. Dicha información y documentación 
deberá remitirse por dichos medios electrónicos. 

Los trámites realizados por medios electrónicos se substanciarán y resolverán por el mismo medio, por lo 
que las notificaciones realizadas al solicitante respecto de los requerimientos, actuaciones, resoluciones, 
exhibición, conservación o presentación de autorizaciones o documentación que deba entregar éste ante la 
autoridad competente y, en general, cualquier acto administrativo derivado de dichos trámites, se verificará vía 
electrónica, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el artículo 29 Bis del Reglamento de la Ley General para el 
Control del Tabaco, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29 Bis. El trámite para el permiso sanitario previo de importación a que se refiere el presente 
Reglamento, podrá presentarse por medios electrónicos. 

Los solicitantes que opten por los medios electrónicos en el trámite a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar la misma información y documentación que conforme a este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables requiere dicho trámite. Esta información y documentación deberá remitirse 
por dichos medios electrónicos. 

Los trámites realizados por medios electrónicos se substanciarán y resolverán por el mismo medio, por lo 
que las notificaciones realizadas al solicitante respecto de los requerimientos, actuaciones, resoluciones, 
exhibición, conservación o presentación de autorizaciones o documentación que deba entregar éste ante la 
autoridad competente y, en general, cualquier acto administrativo derivado de dichos trámites, se verificará vía 
electrónica, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONAN un artículo 152 Bis y un segundo párrafo a la fracción I del 
artículo 170 al Reglamento de Insumos para la Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 152 Bis. Los trámites de importación y exportación de los insumos para la salud a los que se 
refiere el presente Reglamento, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los solicitantes que opten por los medios electrónicos en los trámites a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar la misma información y documentación que conforme a este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables requiere el trámite correspondiente. Dicha información y documentación 
deberá remitirse por dichos medios electrónicos. 

Los trámites realizados por medios electrónicos se substanciarán y resolverán por el mismo medio, por lo 
que las notificaciones realizadas al solicitante respecto de los requerimientos, actuaciones, resoluciones, 
exhibición, conservación o presentación de autorizaciones o documentación que deba entregar éste ante la 
autoridad competente y, en general, cualquier acto administrativo derivado de dichos trámites, se verificará vía 
electrónica, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 170. … 

I. … 

Para el caso de medicamentos que contengan nuevas entidades moleculares que no hayan sido 
comercializadas en ningún otro país por no contar con el registro sanitario correspondiente y que se pretendan 
registrar en México, el certificado a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser sustituido por el informe de 
estudios clínicos que cuenten con la participación de población mexicana y que demuestren la seguridad, 
calidad y eficacia del producto, así como el documento que describa las actividades e intervenciones 
designadas para caracterizar y prevenir los potenciales riesgos previamente identificados, relacionados con 
los medicamentos, incluyendo la medición de la efectividad de dichas intervenciones. 

II. … 

... 

… 

… 

III. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles posteriores a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo la adición del segundo párrafo a la fracción I del artículo 
170 del Reglamento de Insumos para la Salud, la cual entrará en vigor al día siguiente de la publicación de 
este Decreto. 

SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Decreto no le serán aplicables a los trámites que hayan sido 
presentados con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco 
días del mes de octubre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. RAFAEL HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL C. JOSE MAURICIO 
GONGORA ESCALANTE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de julio de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud y el Secretario de Hacienda por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de 
la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C. José Mauricio Góngora Escalante, en su carácter de Secretario de Hacienda, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 
fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones VIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 5 de abril de 
2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge 
Angulo, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que el Dr. Rafael Humberto Alpuche Delgado, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción IX, 30 fracción VII y 38 
fracciones VI y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 
artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento 
Interior de los Servicios Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, en fecha 30 de julio de 2009, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 
5 de abril de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Lic. 
Roberto Borge Angulo, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o., 5o., y 13 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, Avenida 22 de Enero número 1, entre Héroes y 
Juárez, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 
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En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 15,000.00 351,000.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 716,000.00 15,000.00 731,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 590,000.00 0.00 590,000.00

Subtotal: 590,000.00 0.00 590,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 447,501.00 3,447,501.00

Subtotal: 5,699,946.00 447,501.00 6,147,447.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 40,223,175.61 40,223,175.61

Subtotal: 0.00 40,223,175.61 40,223,175.61

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,532,545.00 0.00 4,532,545.00

2 Cáncer Cervicouterino 371,604.33 716,688.50 1,088,292.83

3 Arranque Parejo en la Vida 3,465,000.00 1,236,976.90 4,701,976.90

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 820,115.00 820,115.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 781,352.00 135,098.00 916,450.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

543,589.00 0.00 543,589.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 9,694,090.33 2,916,798.40 12,610,888.73

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 353,768.00 606,682.51 960,450.51

2 Riesgo Cardiovascular 1,337,625.00 184,440.00 1,522,065.00

3 Dengue 4,709,603.50 0.00 4,709,603.50

4 Envejecimiento 26,448.00 58,023.20 84,471.20

5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00
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6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 39,312.60 39,312.60

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 625,543.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 7,052,987.50 957,460.31 8,010,447.81

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,529,492.21 19,251,462.40 21,780,954.61

Subtotal: 2,529,492.21 19,251,462.40 21,780,954.61

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,313,006.75 0.00 5,313,006.75

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 31,595,522.79 63,811,397.72 95,406,920.51

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $95,406,920.51 
(noventa y cinco millones cuatrocientos seis mil novecientos veinte pesos 51/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $31,595,522.79 (treinta y un millones quinientos 
noventa y cinco mil quinientos veintidós pesos 79/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $63,811,397.72 (sesenta y tres millones ochocientos once mil trescientos noventa y siete pesos 
72/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4.  “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 
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Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios Estatales de Salud y validada por la Secretaría de Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios Estatales de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, a 
efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Hacienda. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 
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Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o 
de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del 
ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la 
fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre del 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligado a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos 
para asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el informe 
a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien el monto 
de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos  
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
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En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman 
por cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, 
Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1. Dr. Rafael Humberto Alpuche Delgado Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud 

2. C. José Mauricio Góngora Escalante Secretario de Hacienda  
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTAL 716,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,002.00 0.00 0.00 700,002.00 700,002.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,002.00 0.00 0.00 700,002.00 700,002.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00
TOTAL 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 5,699,946.00 0.00 0.00 0.00 5,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,699,946.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

 PRORESPPO 
ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 7,378,221.00 9,378,221.00 9,378,221.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 7,378,221.00 9,378,221.00 9,378,221.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,532,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,532,545.00 8,335,000.00 0.00 0.00 8,335,000.00 12,867,545.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
0.00 371,604.33 0.00 0.00 0.00 0.00 371,604.33 5,749,790.50 0.00 0.00 5,749,790.50 6,121,394.83

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

0.00 3,465,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,465,000.00 6,828,800.00 4,394,105.60 0.00 6,828,800.00 14,687,905.60

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,801,565.00 0.00 0.00 5,801,565.00 5,801,565.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

716,252.00 65,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,352.00 810,005.00 0.00 0.00 810,005.00 1,591,357.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.04 543,586.96 0.00 0.00 0.00 0.00 543,589.00 385,000.00 0.00 0.00 385,000.00 928,589.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 716,254.04 8,977,836.29 0.00 0.00 0.00 0.00 9,694,090.33 27,910,160.50 4,394,105.60 0.00 27,910,160.50 41,998,356.43

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
 PRORESPPO 

ANEXO IV 
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 353,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 353,768.00 11,210,000.00 1,315,133.00 0.00 11,210,000.00 12,878,901.00
2 Riesgo 

Cardiovascular 
1,337,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,337,625.00 2,080,000.00 3,072.00 0.00 2,080,000.00 3,420,697.00

3 Dengue 4,709,603.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,709,603.50 16,543,200.00 0.00 0.00 16,543,200.00 21,252,803.50
4 Envejecimiento 26,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,448.00 1,660,000.00 0.00 0.00 1,660,000.00 1,686,448.00
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5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,009.75 0.00 0.00 900,009.75 900,009.75

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,063,200.00 0.00 0.00 1,063,200.00 1,063,200.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,500.00 0.00 0.00 788,500.00 788,500.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,543.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,750,047.33 0.00 0.00 3,750,047.33 3,750,047.33

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 743,500.00 0.00 0.00 743,500.00 743,500.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,700.00 0.00 0.00 1,183,700.00 1,183,700.00

TOTAL 6,699,219.50 353,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,052,987.50 39,922,157.08 1,318,205.00 0.00 39,922,157.08 48,293,349.58

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
 PRORESPPO 

ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2,297,610.80 0.00 231,881.41 0.00 0.00 0.00 2,529,492.21 26,637,443.60 256,900.00 0.00 26,637,443.60 29,423,835.81

TOTAL 2,297,610.80 0.00 231,881.41 0.00 0.00 0.00 2,529,492.21 26,637,443.60 256,900.00 0.00 26,637,443.60 29,423,835.81

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
 PRORESPPO 

ANEXO IV
 CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 5,313,006.75 0.00 0.00 0.00 0.00 5,313,006.75 1,512,000.00 0.00 0.00 1,512,000.00 6,825,006.75

TOTAL 0.00 5,313,006.75 0.00 0.00 0.00 0.00 5,313,006.75 1,512,000.00 0.00 0.00 1,512,000.00 6,825,006.75

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 336,000.00

Total: 336,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 180,000.00

Total: 180,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 200,000.00

Total: 200,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 590,000.00

Total: 590,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Mayo 3,000,000.00
Total: 3,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 4,532,545.00
Total: 4,532,545.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 371,604.33
Total: 371,604.33

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 3,465,000.00
Total: 3,465,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 781,352.00
Total: 781,352.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 543,589.00
Total: 543,589.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 353,768.00

Total: 353,768.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 1,337,625.00

Total: 1,337,625.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 4,709,603.50

Total: 4,709,603.50

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 26,448.00

Total: 26,448.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 625,543.00

Total: 625,543.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 2,529,492.21

Total: 2,529,492.21

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 5,313,006.75

Total: 5,313,006.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto final Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el cuidado de la salud dirigida 
a la población abierta. 

Número de talleres 
comunitarios programados 
sobre el cuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres 
comunitarios sobre el cuidado 
de la salud dirigidos a la 
población abierta realizados. 

1,760 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.2 Impacto final Número de campañas de 
comunicación educativa
realizadas para modificar los 
determinantes. 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas para modificar 
los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de 
comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrolladas 
en las Entidades federativas. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.3 Impacto final Número de eventos 
relacionados al Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria realizados. 

Número de eventos 
relacionados al Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria programados. 

1 Porcentaje de eventos 
realizados relacionados a las 
actividades del Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto final Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las 
cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad 
social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.1 Impacto final Número de materiales 
educativos de promoción de la 
salud elaborados para apoyar 
las acciones de los programas 
preventivos. 

Número de materiales 
educativos de promoción de la 
salud programados para 
apoyar las acciones de los 
programas preventivos. 

2 Porcentaje de materiales 
educativos de promoción de la 
salud elaborados para apoyar 
las acciones de los programas 
preventivos. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto final Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, 
en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a docentes. 

300 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto final Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

95,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto final Escolares referidos a una 
unidad médica. 

Escolares con valoración 
clínica (detección). 

416,707 Porcentaje de escolares 
referidos a unidades de salud 
en relación al total de 
escolares que recibieron
valoración clínica. 

30,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto final Número de escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al programa 
Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud por nivel 
educativo, del total de 
escuelas incorporadas al 
programa. 

50 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto final Número de escuelas públicas
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas 
de educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de 
escuelas públicas de 
educación básica, 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud. 

135 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto final Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares. 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de 
la salud de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que 
llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares respecto a los 
programados. 

10 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto final Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a 
las programadas. 

30 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto final Número de cursos impartidos. Número de cursos 
programados. 

5 Porcentaje de cursos 
impartidos a personal de salud 
a nivel estatal y jurisdiccional. 

4 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto final Número total comunidades 
saludables a certificar en las 
32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 
2500 habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades 
hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

45 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto final Número de paquetes 
distribuidos. 

Número de paquetes 
elaborados. 

532 Porcentaje del paquete 
técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

250 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales 
Activos. 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités 
Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran 
Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto final Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la 
salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino realizadas 
en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto final Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas médicas 
a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud, otorgadas a migrantes
en el origen, tránsito y destino 
con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto final Número de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto final Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado.

100 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas de información para 

el día mundial de Salud Mental 

referente al tema elegido por 

OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME. 

Número de cursos programados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto 

de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 

2012 

Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental 

otorgadas 2011 vs 2012 

10 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de 

línea basal  

Número de informes programados 

de línea basal 

15 Análisis de Información de Línea

Base de cuatro factores de riesgo 

en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de

alcoholimetría de municipios

prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 

alcoholimetría de municipios 

prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de

Alcoholimetrías de municipios

prioritarios. 

16 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores

capacitados en seguridad vial 

Número formadores en seguridad 

vial programados. 

300 Número formadores en seguridad 

vial capacitados 

1 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de 

promoción de la seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

realizadas. 

Número de campañas de promoción 

de la seguridad vial y de prevención 

de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de 

seguridad vial y de prevención de 

accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas 

en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas 

en Soporte Vital Básico 

300 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1.2.1 Impacto final Número de informes mensuales por 

NuTraVE 

Número de Informes 

Programados por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento 

de informes mensuales 

NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1.2.3 Impacto final Informes entregados que cumplen 

con los requisitos de implementación 

del RSI. 

Informes requeridos de 

implementación del RSI 

requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre 

estado de la implementación 

del Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI) 

entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

4.1.1 Impacto final Reportes emitidos mensuales o 

bimestrales (sean boletines, 

anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el 

número de productos 

programados e incluidos en el 

Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento 

de Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

5.1.1 Impacto final Personal con formación según los 

requerimientos de las Entidades 

Personal programado según 

los requerimientos de 

formación de la entidad 

135 Recurso Humano Capacitado 

para generar líderes en 

Epidemiología y Laboratorio 

20 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

7.3.1 Impacto final Jurisdicciones con equipo de 

cómputo, Internet y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 

cómputo, Internet con el 80% 

del total de jurisdicciones en la 

entidad 

223 El porcentaje de las 

jurisdicciones con equipo de 

cómputo y acceso a Internet y 

operando 

3 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto final Diagnósticos reportados para 

cumplir con el marco analítico básico 

de la Red Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública más Diagnósticos 

implementados durante el año por el 

Laboratorio Estatal de Salud Pública

Diagnósticos del marco 

analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos 

implementados por el 

Laboratorio Estatal de Salud 

Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto final Avance realizado en el índice de 

desempeño en Puntos porcentuales 

2012 vs 2011 

Avance porcentual 

programado en el índice de 

desempeño en Puntos 

porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 

competencia técnica del 

Laboratorio Estatal de Salud 

Pública 

1 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto final Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto final Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

6 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

35,064 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

838,482 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

14,215 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

14,215 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS. 

2,030 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

753 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto final Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante
mastografía de tamizaje a mujeres 
asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto final Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron 
tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto final Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con detección de 
VPH en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de salud de 35 a 
64 años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la 
prueba de VPH 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto final Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad con Papanicolaou 
en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretará de Salud de 25 a 
34 años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con 
citología cervical 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto final Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con prueba de VPH 
y citología cervical 
complementaria posterior 
reportada con LEIB, LEIAG y 
cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 
64 años de edad con prueba 
de VPH positiva y citología 
cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología 
complementaria a resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico citológico e histológico 
de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de 
LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres embarazadas 

que se les realizó las pruebas de 

detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres 

embarazadas que están en 

control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 

que se les realizan las pruebas de 

detección para sífilis y VIH/SIDA. 

16,007 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

3.2.1 Impacto final Número de personal de salud en 

contacto con pacientes obstétricas 

y urgencias obstétricas, 

capacitado en emergencias 

obstétricas en hospitales 

resolutivos. 

Total de personal de salud 

en contacto con pacientes 

obstétricas y urgencias 

obstétricas en hospitales 

resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los 

hospitales resolutivos capacitado en 

emergencias obstétricas. 

180 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1 Impacto final Número de originales electrónicos 

entregados a las entidades 

federativas de materiales de APV 

producidos. 

Número de materiales de 

APV producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV 

producidos y entregados a las Entidades 

Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.5.1 Impacto final Número de visitas realizadas a las 

9 Entidades federativas para 

evaluar la capacitación de las 

parteras tradicionales. 

Número de visitas 

programadas a las 9 

Entidades federativas para 

evaluar la capacitación de 

las parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas en las 9 Entidades prioritarias, 

para evaluar la capacitación de las parteras 

tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1 Impacto final Número de personal de salud 

involucrado con la atención del 

recién nacido en los hospitales de 

segundo nivel de atención, que 

fue capacitado en reanimación 

neonatal. 

Total de personal de salud 

del segundo nivel 

programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud 

involucrado con la atención del recién 

nacido en los hospitales de segundo nivel 

de atención, capacitado en reanimación 

neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.1 Impacto final Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos en la 

Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 

estimados de CONAPO en 

población sin 

derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 

neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de 

capacitación impartidos en 

manejo de errores innatos del 

metabolismo. 

Número de cursos de 

capacitación programados 

en manejo de errores innatos 

del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 

impartidos en el manejo de errores innatos 

del metabolismo 

100 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1 Impacto final Número de casos con errores 

innatos del metabolismo 

diagnosticados, con tratamiento y 

con seguimiento, en forma 

oportuna. 

Número de casos con 

errores innatos del 

metabolismo, 

diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento de los casos con errores 

innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 

notificadas al Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones 

maternas ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 

defunciones maternas al Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Impacto final Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil 

unidas. 

3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos. 

54,111 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1 Impacto final No. de hombres que se han 

realizado la vasectomía en un 

periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 

programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 693 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.1 Impacto final Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo en mujeres 

de 15 a 19 años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos 

en mujeres de 15 a 19 años 

en el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 

aceptaron un método anticonceptivo antes 

de su egreso hospitalario con relación al 

total de mujeres de esta edad atendidas por 

algún evento obstétrico. 

2,000 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2 Impacto final Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos menores 

de 20 años, población 

responsabilidad de la secretaría 

de salud 

Mujeres menores de 20 años 

con vida sexual activa, 

población responsabilidad de 

la secretaría de salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos menores de 20 años 

3,500 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Impacto final Total de servicios amigables 

instalados APEGADOS AL 

MODELO FUNCIONAL en el 

periodo 

Total de servicios amigables 

registrados 

150 Incrementar el número de servicios 

amigables para fortalecer la infraestructura 

de servicios específicos en la atención de 

las y los Adolescentes, apegados al Modelo 

de Atención a la Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes 

4 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto final Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas 
adscritas al programa de 
Salud Sexual y Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

60 
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6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

36,334 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

2,904 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de 
Género 

6 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto final Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto final Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

76 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto final Número de directores de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

2 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto final Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto final Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

1,241 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto final Número de personas con diabetes 
en control de los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES 
EC (HbA1c <7%) 

545 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto final Total de pacientes con diabetes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación 
de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

758 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto final Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico con glicemia
menor a 130 mg/dl o hemoglobina 
glucosilada <7% 

3,041 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto final Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar

599 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

12 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto final Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas 
a las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

125,908 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

270,000 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto final Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población 
de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,900 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto final Número de personas con
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

4,000 

3 Dengue 1.1.1 Impacto final Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

10 

3 Dengue 1.3.1 Impacto final No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 10 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 80 

3 Dengue 1.3.3 Impacto final No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 10 

3 Dengue 1.4.1 Impacto final No. de semanas con reporte 
entomológico. 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico 
en plataforma. 

48 

3 Dengue 6.3.1 Impacto final No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 5 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto final Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Impacto final Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto final Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto final Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

20 
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4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto final Número de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna 

realizadas en hombres de 45 y 

más años no asegurados 

Número de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna 

programadas en hombres de 45 y 

más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna (HPB) en 

hombres de 45 y más años no 

asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto final Número de Casos de 

Tuberculosis Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 

Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 

Diagnóstico de casos de 

Tuberculosis. 

200 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto final Número de eventos de 

capacitación en Tuberculosis 

realizados. 

Número de eventos de 

capacitación en Tuberculosis 

programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación en 

tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto final Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

dictaminados para recibir 

esquema de tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con 

Tuberculosis Farmacorresistente 

que requieren tratamiento. 

2 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto final Número de materiales educativos 

elaborados y distribuidos en 

Tuberculosis por tipos (volantes, 

dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 

programados para elaborar y 

distribuir en tuberculosis por tipos 

(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de 

materiales educativos en 

Tuberculosis por tipos (volantes, 

dípticos y trípticos). 

3 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto final Número de esterilizaciones 

realizadas con insumos aportados 

por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 

realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 

esterilizados con los insumos 

aportados por el CENAPRECE. 

750 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.1 Impacto final Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales realizadas por el 

Comité Estatal para la Seguridad 

en Salud. 

4 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Impacto final Número de refugios temporales 

revisados. 

Número de refugios temporales 

programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

33 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Impacto final Número de notas de monitoreo 

realizadas. 

Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo 

realizadas. 

258 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto final Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto final Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto final Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. 

1 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.1 Impacto final Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

3 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto final Actividades Preventivas

Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 

intramuros Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención 

(intramuros). 

118,820 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto final Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

369,000 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto final Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto final Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados 

32 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1 

10 Cólera 4.1.1 Impacto final Número de eventos de 

capacitación realizadas para el 

personal involucrado en el 

programa de prevención del 

cólera en la entidad 

Número de eventos de 

capacitación programadas para el 

personal involucrado en el 

programa de prevención del cólera 

en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la entidad.

2 

10 Cólera 7.1.1 Impacto final Número de Operativos 

preventivos de diarreas realizados 

en áreas de riesgo y/o zonas 

turísticas. 

Número de Operativos 

Preventivos de diarreas 

programados en áreas de riesgo 

y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos para diarreas en áreas 

de riesgo y/o zona turística. 

2 
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10 Cólera 8.2.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto final Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Impacto final Número de casos curados de 
leishmaniasis. 

Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

720 Cobertura de seguimiento de casos 
de leishmaniasis. 

100 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto final Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A".

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera vez
por enfermedad diarreica aguda 
(Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto final Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s
tratados en Plan "A", "B" y "C" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 
años con EDA´s en tratamiento con 
Planes A, B y C 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad 
Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la
Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País.

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia realizadas en el 
año. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el año 
(mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo 
de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia GAIA 

28 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Total de adolescentes integrantes 
de los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de 
los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
programados a capacitar (mínimo 10 
adolescentes por GAPS formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
capacitados. 

105 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por el 
CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a
la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida suero 
oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la 
supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión 
del Programa de Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en 
la supervisión operativa del 
Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

65 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas en 
el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto final Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto final Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones 
contra las adicciones. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas 
durante el año. 

Número de personas 
programadas. 

100 Cobertura de personal profesional de la 
salud capacitado para operar el 
programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

16 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de Salud 
en el país que aplica los procedimientos 
para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera 
vez programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

3,105 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en 
prevención y atención de las 
adicciones. 

100 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto final Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes. 

100 Cobertura de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-
028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las 
Adicciones. 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas 
por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios 
del Programa de Prevención y Atención 
con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en 
prevención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas 
durante el año. 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de
prevención. 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 
17 años en acciones de prevención de 
las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en 
adicciones con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

16 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de 
Difusión programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de 
tamizaje aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas 
capacitadas como voluntarios en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red 
de personas capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención 
Comunitaria de las Adicciones por cada 
Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 7,500.00 15,000.00

TOTAL: 15,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y 

transporte, otros, capacitación y muestras de control de 

calidad) 

1.00 447,501.00 447,501.00

TOTAL: 447,501.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 138.00 25,530.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 1,662.00 772,830.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,749.00 2,511,668.94

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 

tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,211.00 9,102,413.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 940.00 1,638,758.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 

Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 158.00 182,976.64
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,602.36 1,583.00 4,119,535.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 63.00 113,702.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 

DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 

600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 

Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 3,879.00 9,959,720.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 79.00 65,518.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 393.00 154,059.93

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 

150 mg Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 14.00 93,651.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA 
RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 246.00 492,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 186.00 133,886.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 242.00 139,876.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,324.00 3,811,610.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 49.00 295,206.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 

ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 20.00 13,417.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 

ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 189.00 203,842.17

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 885.00 385,780.35
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 

jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 16.00 359,196.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 14.00 1,106.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 

100 mg. Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 43.00 282,510.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 208.00 445,265.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 415.00 353,604.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 158.00 53,661.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 39.00 236,511.21
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 570.00 1,077,391.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,449.00 3,197,943.00

TOTAL: 40,223,175.61

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk 
HPV test hc2). 

14,333.77 50.00 716,688.50

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones 

Generales Diabetes Gestacional 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 

impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 

Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma 

durante el embarazo y recién nacido 

IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 
Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato
señales de alarma durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 300.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 150.00 450.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 
Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 

Descripción complementaria: Pendones de línea materna
01 800 

200.00 120.00 24,000.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 500.00 400.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para 

uso de CPAP y Surfactante en prematuros 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 200.00 400.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) 

impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. 

Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 

 Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial 

para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 

impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 

diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 

duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 20,000.00 179,400.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 

microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 

papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 

número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 25,000.00 137,500.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 28,000.00 280,000.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 

microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 28,000.00 266,000.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. 

Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 

microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 28,000.00 238,000.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad 

y Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 199.00 73,689.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 36.00 18,637.20
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 4,300.00 5,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 35,000.00 17,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 200.00 5,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 

9.00 210.00 1,890.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 210.00 1,260.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 780.00 8,190.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 100.00 150,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 2,500.00 53,875.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 54.00 91,260.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 3.00 42,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 150.00 18,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON 
PLUMA 

9.00 1,000.00 9,000.00
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 200.00 4,626.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE 
POLICARBONATO 

62.22 100.00 6,222.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 100.00 8,700.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON 

INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS 

1.00 12,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 

yquesexo.com.mx 

8.80 1,000.00 8,800.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 

ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 

ANTICONCEPTIVOS 

380.00 100.00 38,000.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y 

VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 

Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 300.00 11,250.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 

ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 

37.50 300.00 11,250.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 2,916,798.40

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos 
caja de 10 pruebas, aplicación con un equipo lector portátil 
desechable 

135.14 1,940.00 262,171.60

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 

Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: 
(Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, 
Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 3.00 344,510.91



 
78     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes9

de
octubre

de
2012

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 

Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
en sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente 
colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo. 
Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en 
papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de 
muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 

Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE 
DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR
DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación 
cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus 
consumibles. 

3,480.00 53.00 184,440.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 61.00 58,023.20

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos 
individualizados de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

1.00 59,075.00 59,075.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión 
(folletos, tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis 
para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 3.00 9,927.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA 
CRISTALINA SUSPENSION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI
de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 

Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + 
Bencilpenicilina benzatínica, frasco con 100 ml. 

446.00 8.00 3,568.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso 

veterinario) 

114.35 250.00 28,587.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina

al 2% (Uso veterinario) 

136.95 38.00 5,204.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION 

INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de 

bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco 

suspensión inyectable. Frasco ámpula 4,000,000 U.I. Uso 

veterinario 

31.50 62.00 1,953.00

TOTAL: 957,460.31

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada 

dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 

contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 

1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 

Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o 

Moscow 200 000- 1 000 000 UFC Envase con frasco ámpula o 

ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de

1 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 

DOSIS 

85.00 4,300.00 365,500.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ug Envase con 10 
frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 46,500.00 371,535.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO 

Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 

INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 

INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 

Con o sin pertactina 8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 

Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 

Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

97.45 74,630.00 7,272,693.50
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 

1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la 

rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 

MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 

CON 10 DOSIS 

135.70 603.00 81,827.10

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 

4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 

22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 2,960.00 204,476.80

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 

20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

 Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 

20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 630.00 51,030.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 46,800.00 3,027,960.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 46,800.00 7,876,440.00

TOTAL: 19,251,462.40

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS
APOYO 

FEDERAL
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

336,000.00 15,000.00 351,000.00 516,990.00 0.00 0.00 0.00 516,990.00 0.00 0.00 0.00 867,990.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00 1,041,219.00 0.00 0.00 0.00 1,041,219.00 0.00 0.00 0.00 1,221,219.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 144,914.00 0.00 0.00 0.00 144,914.00 0.00 0.00 0.00 144,914.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00 53,082.00 0.00 0.00 0.00 53,082.00 0.00 0.00 0.00 253,082.00

Total: 716,000.00 15,000.00 731,000.00 1,756,205.00 0.00 0.00 0.00 1,756,205.00 0.00 0.00 0.00 2,487,205.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 289,343.97 0.00 0.00 0.00 289,343.97 700,002.00 0.00 0.00 989,345.97

Total: 0.00 0.00 0.00 289,343.97 0.00 0.00 0.00 289,343.97 700,002.00 0.00 0.00 989,345.97

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 590,000.00 0.00 590,000.00 134,418.86 0.00 0.00 0.00 134,418.86 0.00 0.00 0.00 724,418.86

Total: 590,000.00 0.00 590,000.00 134,418.86 0.00 0.00 0.00 134,418.86 0.00 0.00 0.00 724,418.86

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 2,123,263.51 0.00 0.00 0.00 2,123,263.51 0.00 0.00 0.00 4,823,209.51

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 447,501.00 3,447,501.00 3,561,258.00 0.00 0.00 0.00 3,561,258.00 0.00 0.00 0.00 7,008,759.00

Total: 5,699,946.00 447,501.00 6,147,447.00 5,684,521.51 0.00 0.00 0.00 5,684,521.51 0.00 0.00 0.00 11,831,968.51
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 40,223,175.61 40,223,175.61 1,950,048.19 0.00 0.00 0.00 1,950,048.19 2,000,000.00 0.00 7,378,221.00 51,551,444.80

Total: 0.00 40,223,175.61 40,223,175.61 1,950,048.19 0.00 0.00 0.00 1,950,048.19 2,000,000.00 0.00 7,378,221.00 51,551,444.80

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,532,545.00 0.00 4,532,545.00 87,330.00 0.00 0.00 0.00 87,330.00 8,335,000.00 0.00 0.00 12,954,875.00

2 Cáncer Cervicouterino 371,604.33 716,688.50 1,088,292.83 1,170,749.00 0.00 0.00 0.00 1,170,749.00 5,749,790.50 0.00 0.00 8,008,832.33

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3,465,000.00 1,236,976.90 4,701,976.90 537,660.00 0.00 0.00 0.00 537,660.00 6,828,800.00 4,394,105.60 0.00 16,462,542.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 820,115.00 820,115.00 1,814,919.92 0.00 0.00 0.00 1,814,919.92 5,801,565.00 0.00 0.00 8,436,599.92

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

781,352.00 135,098.00 916,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,005.00 0.00 0.00 1,726,455.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

543,589.00 0.00 543,589.00 84,450.00 0.00 0.00 0.00 84,450.00 385,000.00 0.00 0.00 1,013,039.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00

Total: 9,694,090.33 2,916,798.40 12,610,888.73 3,695,108.92 0.00 0.00 0.00 3,695,108.92 27,910,160.50 4,394,105.60 0.00 48,610,263.75

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 353,768.00 606,682.51 960,450.51 983,445.00 0.00 0.00 0.00 983,445.00 11,210,000.00 1,315,133.00 0.00 14,469,028.51

2 Riesgo Cardiovascular 1,337,625.00 184,440.00 1,522,065.00 367,422.00 0.00 0.00 0.00 367,422.00 2,080,000.00 3,072.00 0.00 3,972,559.00

3 Dengue 4,709,603.50 0.00 4,709,603.50 13,801,204.00 0.00 0.00 0.00 13,801,204.00 16,543,200.00 0.00 0.00 35,054,007.50

4 Envejecimiento 26,448.00 58,023.20 84,471.20 205,870.00 0.00 0.00 0.00 205,870.00 1,660,000.00 0.00 0.00 1,950,341.20

5 Tuberculosis 0.00 69,002.00 69,002.00 274,168.20 0.00 0.00 0.00 274,168.20 900,009.75 0.00 0.00 1,243,179.95

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,063,200.00 0.00 0.00 1,063,200.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 39,312.60 39,312.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 788,500.00 0.00 0.00 827,812.60

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

625,543.00 0.00 625,543.00 1,057,595.10 0.00 0.00 0.00 1,057,595.10 0.00 0.00 0.00 1,683,138.10

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,756,036.38 0.00 0.00 0.00 1,756,036.38 3,750,047.33 0.00 0.00 5,506,083.71

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 152,040.00 0.00 0.00 0.00 152,040.00 743,500.00 0.00 0.00 895,540.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 13,802.50 0.00 0.00 0.00 13,802.50 1,183,700.00 0.00 0.00 1,197,502.50

Total: 7,052,987.50 957,460.31 8,010,447.81 18,611,583.18 0.00 0.00 0.00 18,611,583.18 39,922,157.08 1,318,205.00 0.00 67,862,393.07
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2,529,492.21 19,251,462.40 21,780,954.61 4,318,533.00 0.00 0.00 0.00 4,318,533.00 26,637,443.60 256,900.00 0.00 52,993,831.21

Total: 2,529,492.21 19,251,462.40 21,780,954.61 4,318,533.00 0.00 0.00 0.00 4,318,533.00 26,637,443.60 256,900.00 0.00 52,993,831.21

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

5,313,006.75 0.00 5,313,006.75 163,756.90 0.00 0.00 0.00 163,756.90 1,512,000.00 0.00 0.00 6,988,763.65

Total: 5,313,006.75 0.00 5,313,006.75 163,756.90 0.00 0.00 0.00 163,756.90 1,512,000.00 0.00 0.00 6,988,763.65

Gran Total: 31,595,522.79 63,811,397.72 95,406,920.51 36,603,519.53 0.00 0.00 0.00 36,603,519.53 98,681,763.18 5,969,210.60 7,378,221.00 244,039,634.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora 
Escalante.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Trabajo 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción VII; 7, fracción V; 8, 11, 33, 68 al 71 de la  
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de la República estimular a aquellas personas que por su conducta, actos, 
obras y trayectoria sean merecedoras de obtener el reconocimiento público de la sociedad mexicana; 

Que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, determina las normas que regulan el 
reconocimiento público que hace el Estado, de aquellas personas que por su conducta, actos u obras, 
merezcan los premios, estímulos o recompensas que la misma establece, entre los que se encuentra el 
Premio Nacional de Trabajo; 

Que de acuerdo con el artículo 68 de la Ley, el Premio Nacional de Trabajo se conferirá a las personas 
que por su capacidad organizativa o por su eficiente y entusiasta entrega a su cotidiana labor, mejoren la 
productividad en el área a que estén adscritos y sean ejemplo estimulante para los demás trabajadores; 

Que el artículo 69 de la citada Ley prevé que el Premio Nacional de Trabajo se tramitará en la  
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto del correspondiente Consejo de Premiación, y 

Que el Consejo de Premiación ha sometido a la consideración del Poder Ejecutivo a mi cargo el dictamen 
relativo al Premio Nacional de Trabajo 2012 formulado por el Jurado correspondiente, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se otorga el Premio Nacional de Trabajo 2012, en las categorías y áreas de 
premiación que se precisan, a los distinguidos mexicanos que a continuación se mencionan: 

I. Sector: Industria 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación organizacional 

Nombre de la Empresa:  Sensata Technologies de México, S. de R.L. de C.V. 

Trabajadores: Hugo Escobedo Serrano 

 Juan Antonio Márquez Macías 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación de proceso 

Nombre de la Empresa:  Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. 

Trabajadores: Sergio Adolfo Camacho González 

 Víctor Díaz Elizondo 

 Juan Manuel Flores Bravo 

 Juan Esteban Pérez de la Fuente 

 Juan José Pineda Rodríguez 

 Cruz Javier Rodríguez Magallanes 

 Luis Carlos Talamantes Arredondo 

 Marco Antonio Valdez Hernández 

 Roberto Zamora Sifuentes 
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Categoría: Empresa Mediana 

Área: Innovación de proceso 

Nombre de la Empresa:  Fertirey, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Evaristo Ayala Lares 

 Paulín Flores Gaytán 

 Alejandro Ibarra Cortinas 

 Juan Venancio Ibarra Cortinas 

 Juan Francisco Pérez Sánchez 

 Fernando Salazar Ibáñez 

 Raymundo Sánchez Puentes 

 Michel Sánchez Tapia 

 Alfonso Sifuentes Saavedra 

 Fernando Sifuentes Silva 

 Manuel Silva Leija 

 José Reyes Silva Leija 

 Aarón Alejandro Vargas Chávez 

Categoría: Empresa Mediana 

Área: Innovación de proceso 

Nombre de la Empresa:  Deacero, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Gilberto Arroyo Aguilar 

 Juan Carlos Cervantes López 

 Erick Alanís Ferreira 

 Ricardo Valencia Quintana 

Categoría: Empresa Pequeña 

Área: Innovación de proceso 

Nombre de la Empresa:  Minerales San Antonio, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Felipe de Jesús Brito Campos 

 Isaías Campos Román 

 Columbo Chocolate Torrescano 

 Haydee Figueroa Hernández 

 Ponciano Sámano Celis 

II. Sector: Comercio 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación de producto o servicio 

Nombre de la Empresa:  Servicios Liverpool, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Ricardo Esquivel Mendoza 

 Jonatan Emmanuel Frausto Kim 

 Rigoberto Oliver Iglesias Ortiz 
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III. Sector: Servicios 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación de producto o servicio 

Nombre de la Empresa:  ADO y Empresas Coordinadas, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Enrique Aguilar García 

 Guillermo Javier Arcos Hernández 

 Miguel Ángel Franco Cervantes 

 Alejandro Morales Montoya 

 César Iván Ochoa García 

 Jorge Rayo Catalán 

 Mario Alberto Romero Vega 

 Miguel Ángel Salazar Gasca 

 José Fernando Soto Torres 

 Cristóbal Enrique Valdez Valdez 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación de producto o servicio 

Nombre de la Empresa:  ADO y Empresas Coordinadas, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Julián Alberto Alva Rocha 

 Karina Luisa Cuautla Cruz 

 Víctor Hugo Enríquez Vasconcelos 

 Dulce Dalila González Álvarez 

 Xóchitl Hernández Rivera 

 José Antonio Torres Tepepa 

 Germán Zaldívar Benitez 

Categoría: Empresa Grande 

Área: Innovación organizacional 

Nombre de la Empresa:  Universidad Autónoma de Yucatán-Facultad de Contaduría y Administración 

Trabajadora: Silvia Guadalupe Ceballos López 

Categoría: Empresa Mediana 

Área: Innovación de proceso 

Nombre de la Empresa:  Confederación Mexicana de Organizaciones en Favor de la Persona con 
Discapacidad Intelectual, A.C. 

Trabajadores: Víctor Ernesto Barrera Esquivel 

 Maricruz Caballero Celis 

 Blanca Estela Espinosa Peregrino 

 María Luisa García Gutiérrez 

 María del Carmen Jordán Herrejón 

 Flavio Roberto Lastra Alvarado 

 María Gabriela Martínez Olivares 

 Víctor Manuel Martínez Rodríguez 

 Rosa Isela Mejía González 
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 Alberto Isaac Ortiz Rocha 

 Alfredo Ramírez Sánchez 

 Claudia Aurora Rosillo Arvizu 

 Lilia Karina Sandoval Rodríguez 

Categoría: Empresa Pequeña 

Área: Innovación organizacional 

Nombre de la Empresa:  Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Luz Alicia Bautista Martínez 

 Cristo José Osiris Conde Zapata 

 Ricardo Mendía Martínez 

 Pedro Morales Alemán 

 Juan Carlos Pérez Garza 

 Cynthia Joana Rios Rios 

 Jackeline Sandoval González 

IV. Sector: Agropecuario 

Categoría: Empresa Pequeña 

Área: Innovación de producto o servicio 

Nombre de la Empresa:  Procesadora de Alimentos Nostálgicos de Oaxaca, S.A. de C.V. 

Trabajadores: Leonor Bartolo 

 Remedios Cruz Bartolo 

 Carmen Estela Cruz Chávez 

 Joaquina Leonides Cruz Chávez 

 Gloria Yolanda Cruz Pérez 

 Yesenia Janeth Flores Vázquez 

 Ángela Florencia Godines Cruz 

 Jorge Vicente Hernández Juárez 

 Teresa de Jesús Pacheco González 

 Leovigilda Teresa Pérez Cruz 

Artículo Segundo.- La entrega de estos premios se hará por conducto de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social en la ceremonia que tendrá verificativo el día 9 del mes de octubre de 2012, en el Auditorio 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sito en Av. Periférico Sur No. 4271, Colonia Fuentes del 
Pedregal, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para promover la seguridad y salud en el trabajo y fortalecer la inspección laboral, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA PROMOVER LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y FORTALECER 
LA INSPECCION LABORAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROSALINDA VELEZ 
JUAREZ, CON LA ASISTENCIA DEL DELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO, LIC. ALFONSO VAZQUEZ 
CUEVAS, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA “SECRETARIA”, Y POR OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, DR. JAVIER 
DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD, 
MTRO. MARCO ANTONIO AGUILAR YUNES, EN LO SUCESIVO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, Y LAS “PARTES” 
CUANDO SE REFIERA A AMBAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, apartado A, fracción XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, determina la competencia de las autoridades federales y locales en la aplicación de las 
Leyes del Trabajo y establece que las autoridades Federales contarán con el auxilio de las locales, 
cuando se trate de obligaciones patronales en materia de seguridad e higiene en los Centros  
de Trabajo. 

II. Los artículos 512-F y 527-A de la Ley Federal del Trabajo, disponen que las autoridades de las 
entidades federativas auxiliarán a las del orden federal en la aplicación de las normas de seguridad e 
higiene en el trabajo, tratándose de empresas o establecimientos sujetos a la jurisdicción local, y que 
en dicho auxilio será prestado en los términos previstos en el artículo 529 del propio ordenamiento 
legal; 

III. Asimismo, los artículos 992, 1008, 1010 de la Ley Federal del Trabajo, dispone que las violaciones a 
las normas de trabajo cometidas por los patrones o por trabajadores, se sancionarán conforme a las 
disposiciones del Título Dieciséis, y serán impuestas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social 
y por los Gobernadores de los Estados, las cuales se harán efectivas por las autoridades que 
designen las Leyes; 

IV. De conformidad con el artículo 512-B de la Ley Federal del Trabajo, en cada entidad federativa se 
constituirá una comisión Consultivo Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con el fin de 
estudiar y proponer la adopción de medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros  
de trabajo comprendidos en su jurisdicción, mismas que serán presididas por los Titulares de los 
Ejecutivos Estatales; 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, señala que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para su coordinación con 
las distintos órdenes de Gobierno, para promover su participación amplia y responsable en la 
consecución de sus objetivos. Particularmente dentro del objetivo relativo a la promoción de políticas 
del Estado y la generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de 
empleos de alta calidad en el sector formal, establece como prioridad de la política laboral,  
la prevención de riesgo de trabajo, mediante la elaboración e instrumentación de una política pública 
de seguridad y salud en el trabajo, así como la vigilancia estricta del cumplimiento de la normatividad 
laboral; 

VI. Por su parte, el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en sus Objetivos 3 y 4, 
establece que se fortalecerá la inspección para incrementar el número de centros de trabajo que 
cumplan con las condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene, para incentivar la 
productividad y evitar accidentes y enfermedades de trabajo, así como la generación de una cultura 
de autoevaluación, a través de asesoría y orientación a los empleadores sobre la manera más 
efectiva de cumplir con la normatividad laboral; específicamente, por lo que se refiere a condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, se buscará inhibir el incumplimiento de la normatividad, a través 
de la imposición de sanciones a los infractores, y 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

VII. En el seno de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, organismo 
tripartito previsto por el artículo 512-A de la Ley Federal del Trabajo, se aprobó la Política Pública de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, dentro de cuyas líneas estratégicas destacan las 
siguientes: la conjunción de esfuerzos y recursos de las diversas dependencias, instituciones 
públicas y órdenes de gobierno que concurren en la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores; el impulso a la utilización  de mecanismos de autocumplimiento y de sistemas 
integrales de seguridad y salud en el trabajo que favorezcan el funcionamiento de las empresas 
seguras e higiénicas; el establecimiento de una cultura para la prevención y atención de riesgos de 
trabajo, así como el fortalecimiento de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 

DECLARACIONES 

I. De la “SECRETARIA”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

I.2 De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I, de la Ley antes mencionada, tiene entre 
sus atribuciones, vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el 
artículo 123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo y en sus Reglamentos; 

I.3 La licenciada Rosalinda Vélez Juárez, en su carácter de Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

I.4 Para el cumplimiento de los compromisos adoptados en virtud del presente instrumento jurídico, 
designa al Delegado Federal del Trabajo en el Estado, con fundamento en los artículos 31, 32 y 33 
del Reglamento Interior de la “SECRETARIA”, y 

I.5 Para los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Anillo Periférico Sur número 4271, edificio “A”, 2o. piso, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, México, Distrito Federal, código postal 14149. 

II. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano, en términos de lo preceptuado por los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II.2 El Doctor Javier Duarte de Ochoa, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 49, fracciones V y XVII, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 9, fracción V y 22 Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 

II.3 Para el cumplimiento de los compromisos adoptados en virtud del presente instrumento jurídico, el 
Sr. Gobernador designa al Mtro. Marco Antonio Aguilar Yunes, Secretario del Trabajo, Previsión 
Social y Productividad del Estado de Veracruz, con fundamento en los artículos 8o., fracción XIII, 12, 
fracción II, 22 Bis y 22 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y el acuerdo emitido y publicado con fecha 21 de julio de dos mil once, y 

II.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la Av. Manuel Avila 
Camacho número 195,. colonia Ferrer Guardia, código postal 91020, en la ciudad de Xalapa, 
Veracruz. 
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En mérito de los antecedentes y declaraciones antes expresados, las “PARTES” están de acuerdo en 
suscribir el presente instrumento, al tenor de las estipulaciones contenidas en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación para que la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de sus respectivas competencias,  
lleven a cabo acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que tiendan a disminuir riesgos 
laborales; la promoción de mecanismos de autocumplimiento y de sistemas integrales; el impulso en la 
formación de técnicos y especialistas, así como el fortalecimiento de la inspección y verificación del 
cumplimiento de las obligaciones en la materia. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio, la “SECRETARIA” se 
compromete a: 

a) Elaborar y proponer al “GOBIERNO DEL ESTADO” las Bases para la Programación, Operación y 
Evaluación de las acciones materia del presente instrumento jurídico, mismas que debidamente 
firmadas por las “PARTES”, y validadas por las Direcciones Generales de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y de Inspección Federal del Trabajo de la “SECRETARIA”, se integrarán al presente 
Convenio. Dichas Bases podrán actualizarse anualmente de acuerdo con los resultados obtenidos, 
particularmente en cuanto a las metas acordadas en las mismas. 

b) Proporcionar capacitación técnica y asesoría jurídica para el desarrollo e instauración de programas 
y campañas preventivas de accidentes y enfermedades laborales; el empleo de mecanismos de 
autocumplimiento y sistemas integrales de seguridad y salud en el trabajo, y para el impulso en la 
formación de técnicos y especialistas en la materia, conforme a las Bases mencionadas en el inciso 
anterior, a los servidores públicos del “GOBIERNO DEL ESTADO” responsables de llevar a cabo 
dichas funciones. 

c) Proporcionar capacitación técnica y asesoría jurídica sobre la inspección y vigilancia del 
cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a las Bases 
mencionadas en el inciso a) de la presente cláusula, a los servidores públicos del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que lleven a cabo dichas funciones. 

d) Proporcionar información al “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre las políticas, procedimientos, 
lineamientos de operación y sistemas utilizados en el ámbito federal, para la promoción de la 
seguridad y salud en el trabajo, y la vigilancia del cumplimiento de la normatividad en la materia. 

e) Intercambiar información con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para actualizar el Directorio Nacional de 
Empresas, así como datos estadísticos relativos al grado de cumplimiento de la normatividad en la 
materia objeto del presente Convenio, por parte de los patrones. 

f) Informar al “GOBIERNO DEL ESTADO” de los hechos u omisiones que puedan constituir 
infracciones a la normatividad laboral, en las empresas o centros de trabajo sujetos a la jurisdicción 
local, de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de la función inspectiva en el ámbito de  
su competencia. 

g) Difundir en su portal electrónico de información en la red, las acciones que se lleven a cabo, tanto en 
el ámbito federal como local, en la materia objeto del presente instrumento. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a: 

a) Integrar un programa anual sobre las campañas que desarrollará para disminuir los riesgos laborales; 
la promoción del empleo de mecanismos de autocumplimiento y sistemas integrales de seguridad y 
salud en el trabajo, el impulso a la formación de técnicos y especialistas, y la ejecución de acciones 
en materia inspectiva, de conformidad con las Bases a que alude el inciso a) de la cláusula anterior. 

b) Designar a los servidores públicos que recibirán la capacitación técnica y jurídica en programas y 
campañas preventivos; mecanismos de autocumplimiento; sistemas integrales de seguridad y salud 
en el trabajo; formación de técnicos y especialistas, y sobre vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones en la materia objeto del presente Convenio, y dar seguimiento a su desempeño. 
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c) Proporcionar información a la “SECRETARIA” sobre las políticas, procedimientos, lineamientos de 
operación y sistemas utilizados en el ámbito de su competencia para la promoción de la seguridad y 
salud en el trabajo, así como sobre la vigilancia de la normatividad laboral, a efecto de que pueda 
intercambiar las mejores prácticas con otras entidades federativas. 

d) Realizar las acciones necesarias para el debido cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento jurídico, incluyendo aquellas que las “PARTES” determinen ejecutar de manera conjunta, 
en la forma y términos acordados en las Bases para la Programación, Operación y Evaluación, 
mencionadas en el inciso a) de la cláusula anterior. 

e) Realizar acciones de vigilancia del cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo en 
auxilio de la “SECRETARIA”, en los casos que así lo estime la misma, por su importancia y 
trascendencia, mediante visitas de inspección en dicha materia, a empresas y/o establecimientos 
sujetos a la competencia de las autoridades locales del trabajo, así como remitirle la documentación 
que derive de dichas actuaciones, para los efectos legales procedentes. 

f) Informar a la “SECRETARIA” de los hechos u omisiones que puedan constituir infracciones a la 
normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo, de los cuales tenga conocimiento en el 
ejercicio de la función inspectiva en el ámbito de su competencia. 

g) Difundir en su portal electrónico de información en la red, las acciones que se lleven a cabo, tanto en 
el ámbito federal como local, en la materia objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Las “PARTES” se comprometen a intercambiar información relacionada con la problemática  
en materia inspectiva, derivada del cumplimiento de sus atribuciones. 

QUINTA.- Las “PARTES” se obligan a establecer en el ámbito de su competencia, los mecanismos de 
acopio de información y consulta necesarios para generar, transmitir y mantener actualizado un sistema  
de información que sirva de apoyo a los responsables de realizar las acciones pactadas en el presente 
Convenio. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que la programación, seguimiento y evaluación de las acciones 
pactadas en el presente Convenio, se realizará en el seno de la Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo en el Estado. 

SEPTIMA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” designan como responsables de la 
coordinación para la ejecución y seguimiento de los compromisos pactados en el presente instrumento 
jurídico, a: 

a) La “SECRETARIA”: al titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”: al Mtro. Marco Antonio Aguilar Yunes, Secretario del Trabajo, 
Previsión Social y Productividad del Estado. 

OCTAVA.- Las “PARTES” se obligan en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente 
Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o periódico Oficial de Estado. 

NOVENA.- Las “PARTES” convienen en dejar sin efectos cualquier instrumento jurídico que hayan 
celebrado con anterioridad para los mismos fines. 

DECIMA.- Para la interpretación, ejecución o cumplimiento de las obligaciones consignadas en el presente 
Convenio, las “PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo ratifican y firman por 
triplicado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los treinta días del mes de agosto de dos mil doce.- 
Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Rosalinda Vélez Juárez.- Rúbrica.-  
El Delegado Federal del Trabajo, Alfonso Vázquez Cuevas.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Previsión Social y Productividad del Estado, Marco Antonio Aguilar 
Yunes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
LA MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, LIC. LUIS ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARQ. 
SALVADOR NITO BASTIDA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. HECTOR GERMAN RENE LOPEZ SANTILLANA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ROMAN CIFUENTES NEGRETE; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA; EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, 
C.P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO TURISTICO, ING. SERGIO ENRIQUE 
RODRIGUEZ HERRERA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 30 de marzo de 2012, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el CONVENIO, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios federales 
a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. …”. 

III. El CONVENIO quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se estableció que los recursos reasignados por 
el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían a los proyectos, 
hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $81,300,000.00

TOTAL $81,300,000.00

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $51’000,000.00 
(cincuenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del CONVENIO; 
y la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico la 
cantidad de $30’300,000.00 (treinta millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del CONVENIO, los cuales deberían destinarse 
a los proyectos previstos en la Cláusula Primera. 
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V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al CONVENIO deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El CONVENIO tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.), 
están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en 
su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante 
de este convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo las declaraciones I.4 y I.5 del 
CONVENIO, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

I.4  Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Luis Alfonso Lugo Platt, fue nombrado con fecha 
16 de mayo de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 6 fracciones VI, VIII y 
X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Arq. Salvador Nito Bastida, fue nombrado con 
fecha 1 de junio de 2012, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 
fracción X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento antes citado. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONVENIO, el Gobierno del Estado de 
Guanajuato solicitó mediante el oficio número SEDETUR/122/12, de fecha 19 de junio de 2012, la 
inclusión de acciones adicionales en función de los recursos federales disponibles para tal efecto; 
asimismo, solicitó la ampliación de metas de proyectos previamente aprobados. 

III.2 Al disponerse de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
SECTUR se encuentra en disposición de aportar recursos adicionales para el desarrollo turístico de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, los cuales serán incorporados a través de este instrumento jurídico, para 
estar en posibilidad de ejecutarlos. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO las Cláusulas Primera y 
Segunda; así como los Anexos 1 y 2; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las 
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aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio fiscal 2012; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen 
la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los proyectos, hasta por los importes que a continuación se menciona: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $88’300,000.00 

TOTAL $88’300,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 
1 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos 
para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA 
recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de 
$58’000,000.00 (cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 
83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que 
la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en 
los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $30’300,000.00 (treinta 
millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta 
productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar 
los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 
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PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño 
de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística 
estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la 
participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1 y 2, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2012, celebrado el 30 de marzo 
de 2012; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 30 de julio de 2012.- Por el 
Ejecutivo Federal: Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Operación Turística, Luis Alfonso Lugo Platt.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, 
Salvador Nito Bastida.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Héctor Germán René López Santillana.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Román Cifuentes Negrete.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo 
González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Gilberto Enríquez Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Turístico, Sergio Enrique Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

No. Proyecto 
Monto 

Federal Estatal Total 

1 
Séptima Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Infraestructura y Equipamiento del Estado de Guanajuato 
y sus Pueblos Mineros. 

11,200,000 15,000,000 26,200,000 

1.1 
2a. Etapa de Construcción del Centro de Atención a 
Visitantes de Sangre de Cristo 

0 15,000,000 15,000,000 

1.2 
3a. Etapa de Construcción del Centro de Atención a 
Visitantes de Sangre de Cristo.  

11,200,000 0 11,200,000 

2 
Séptima Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Infraestructura y Equipamiento de San Miguel de Allende 
y Atotonilco. Ciudad Patrimonio de la Humanidad. 

11,000,000 4,000,000 15,000,000 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

2.1 
2a. Etapa de Construcción del Foro San Carlos (Concha 

Acústica) de San Miguel de Allende. 
8,000,000 0 8,000,000 

2.2 2a. Etapa de Mejoramiento de la Imagen de Atotonilco. 0 2,000,000 2,000,000 

2.3 Rehabilitación de la Glorieta del Blvd. de la Conspiración. 0 2,000,000 2,000,000 

2.4 Equipamiento y museografía del Museo de la Ciudad.  3,000,000 0 3,000,000 

3 

Programa de Mejoramiento de Imagen Urbana 

Infraestructura y Equipamiento Turístico de Pueblos 

Mágicos de Guanajuato. 

6,000,000 6,000,000 12,000,000 

3.1 
2a. Etapa de Rehabilitación de la Plaza Melchor Ocampo, 

Mineral de Pozos, San Luis de la Paz. 
2,500,000 2,500,000 5,000,000 

3.2 
2a. Etapa de Rehabilitación de la Imagen Urbana de 

Mineral de Pozos, San Luis de la Paz. 
2,500,000 2,500,000 5,000,000 

3.3 
2a. Etapa de Construcción del Centro de Atención a 

Visitantes de Mineral de Pozos, San Luis de la Paz. 
1,000,000 1,000,000 2,000,000 

4 

1a. Etapa de la Construcción del Complejo Escuela 

Modelo (Restauración de la Antigua Escuela Modelo, 

Plaza Comercial, Estacionamiento, áreas de servicios y 

Conjunto estudiantil). 

11,000,000 0 11,000,000 

5 
Consolidación de la Ruta Turística del Corredor de 

Turismo de Negocios de Guanajuato. 
5,000,000 5,000,000 10,000,000 

5.1 Remodelación de la Alameda Hidalgo, en Celaya. 5,000,000 5,000,000 10,000,000 

5.2 Programa Integral de Competitividad del Sector 2012.  300,000 300,000 600,000 

6 

Ruta de la Plata. 1a. Etapa de Construcción del Circuito 

Turístico de bicicleta de montaña (Ciclovía), Mineral de 

Pozos, San Luis de la Paz.  

9,500,000 0 9,500,000 

7 
2a. Etapa de la Rehabilitación del Centro Cultural Ignacio 

Ramírez "el Nigromante" San Miguel de Allende, Gto. 
4,000,000 0 4,000,000 

 TOTAL 58,000,000 30,300,000 88,300,000 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DE RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

Guanajuato 85111 A partir de abril $51,000,000.00 

Guanajuato 85111 A partir de julio $7,000,000.00 

  Gran Total $58,000,000.00 

 

______________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8426 M.N.  

(doce pesos con ocho mil cuatrocientos veintiséis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8100 y 4.8325 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa 

S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A. y Banco J.P. Morgan S.A.  

México, D.F., a 8 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO por el que se reforma la fracción III, del artículo 23, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

ACUERDO SS/7/2012 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION III, DEL ARTICULO 23, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción II, 2 Bis, 14, fracciones III, XI, XII, XIV, 
penúltimo y último párrafos, 18, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y 8 de su Reglamento Interior, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2011 y nota 
aclaratoria publicada en el mismo órgano de difusión el 16 de noviembre del mismo año, emitido por el Pleno 
de la Sala Superior en su integración de 13 magistrados, se creó la Sala Especializada en Resoluciones de 
Organos Reguladores de la Actividad del Estado, en aras de la especialización en las materias que conoce. 

Que a través de Acuerdo SS/2/2012, emitido por el Pleno de la Sala Superior y publicado el 8 de febrero 
de 2012, se derogó el inciso k), de la fracción III, del citado artículo 23, que otorgaba competencia a la Sala 
Especializada para conocer de las controversias suscitadas con la Comisión Nacional del Agua. 

Que el 29 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo SS/4/2012 
mediante el que se reformó el primer párrafo, de la fracción III de dicho artículo 23, para incluir en su 
competencia las resoluciones dictadas por las Secretarías de Estado y Entidades de la Administración Pública 
Federal que den origen a posibles controversias que se suscitan entre el Estado y los particulares, 
relacionados exclusivamente con la función sustantiva de cada uno de los Organos Reguladores que se citan 
expresamente en el precepto. 

Que la Sala Superior ha considerado que el objetivo y propósito de dicha reforma a la competencia de la 
Sala Especializada fue y sigue siendo, conocer de los juicios interpuestos en contra de resoluciones emitidas 
en las materias de las que conocen los Organos Reguladores que en forma limitativa se enlistan en el artículo 
23, fracción III, del Reglamento Interior, y si bien se actualiza dicha competencia respecto de resoluciones de 
Secretarías de Estado y Entidades de la Administración Pública Federal, esto último está condicionado a que 
se encuentren vinculados de manera directa con las materias que sean competencia de los Organos 
Reguladores. 

Que el propósito de esta modificación a la fracción III, del citado artículo 23, es esclarecer el ámbito de 
competencia de la Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores de la Actividad del Estado, 
respecto de la que corresponde a las demás Salas Regionales del Tribunal. 

Que a fin de que ello quede reflejado en el texto de la fracción III, del artículo 23, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Pleno de la Sala Superior, en su integración de 
trece Magistrados, emite el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO 

UNICO.- Se reforma el primer párrafo, de la fracción III, del artículo 23 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue: 
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“III.- Una Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores de la Actividad del Estado, 
con sede en el Distrito Federal, que tendrá competencia material en todo el territorio nacional para 
tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas, actos administrativos 
y procedimientos, que encuadren en los supuestos previstos por las fracciones III, XI, XII y XIV, 
penúltimo y último párrafo, del artículo 14 de la Ley, dictadas por los Organos Reguladores a que se 
refiere esta fracción, así como por las Secretarías de Estado y entidades de la Administración Pública 
Federal directamente relacionadas con las materias que sean competencia de los Organos 
Reguladores de la Actividad del Estado. Para los efectos de esta fracción, los Organos Reguladores 
de la Actividad del Estado son únicamente los siguientes: 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo que resuelva el órgano 
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en su integración de trece magistrados, en sesión del día 3 de octubre de dos mil doce. 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la licenciada Thelma Semíramis Calva 
García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 356507) 

 

 

ACUERDO G/JGA/40/2012 que establece la adscripción de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar a la Segunda 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/40/2012 

ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA EVA MONTALVO AGUILAR A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA TERCERA 
SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo General G/JGA/40/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar a la Segunda 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que por Acuerdo de Sala Superior SS/6/2012 dictado el diez de septiembre dos mil doce, y 
publicado el dieciocho de septiembre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se Reformó el 
artículo 22, fracción VI y se Derogó la fracción II del artículo 23 Bis, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con lo que extingue la Segunda Sala Auxiliar del Tribunal y se crea 
la Tercera Sala Regional del Noreste con sede en la ciudad de Monterrey, misma que entrará en funciones el 
ocho de octubre de dos mil doce; 

Sexto. Que por efectos de los Acuerdos G/JGA/52/2009 de treinta de abril de dos mil nueve, de la Junta 
de Gobierno y Administración, y SS/3/2012 de veinticinco de enero de dos mil doce, emitido por la Sala 
Superior de este órgano jurisdiccional, la Magistrada Eva Montalvo Aguilar se encuentra adscrita a la Segunda 
Ponencia de la Segunda Sala Auxiliar; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal, con 
tres Magistrados, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste de 
este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar a la Segunda Ponencia de la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
primero de octubre de dos mil doce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada Eva Montalvo Aguilar deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 356503) 
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ACUERDO G/JGA/41/2012 que establece la adscripción del Magistrado José Tapia Tovar a la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/41/2012 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO JOSE TAPIA TOVAR A LA TERCERA PONENCIA DE LA TERCERA SALA 
REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo General G/JGA/41/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado José Tapia Tovar a la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que por Acuerdo de Sala Superior SS/6/2012 dictado el diez de septiembre dos mil doce, y 
publicado el dieciocho de septiembre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se Reformó el 
artículo 22, fracción VI y se Derogó la fracción II del artículo 23 Bis, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con lo que extingue la Segunda Sala Auxiliar del Tribunal y se crea 
la Tercera Sala Regional del Noreste con sede en la ciudad de Monterrey, misma que entrará en funciones el 
ocho de octubre de dos mil doce; 

Sexto. Que por efectos de los Acuerdos G/10/2007 de doce de marzo de dos mil siete del Pleno de Sala 
Superior del Tribunal y SS/3/2012 de veinticinco de enero de dos mil doce, emitido por la Sala Superior de 
este órgano jurisdiccional, el Magistrado José Tapia Tovar se encuentra adscrito a la Tercera Ponencia de la 
Segunda Sala Auxiliar; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal, con 
tres Magistrados, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado José Tapia Tovar, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste de este 
Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno 
y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado José Tapia Tovar a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
primero de octubre de dos mil doce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Magistrado José Tapia Tovar deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado José Tapia Tovar. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 356504) 

 

 

ACUERDO G/JGA/42/2012 que establece la adscripción de la Magistrada Celia López Reynoso a la Primera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/42/2012 

ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA CELIA LOPEZ REYNOSO A LA PRIMERA PONENCIA DE LA TERCERA SALA 
REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo General G/JGA/42/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Celia López Reynoso a la Primera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que por Acuerdo de Sala Superior SS/6/2012 dictado el diez de septiembre dos mil doce, y 
publicado el dieciocho de septiembre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se Reformó el 
artículo 22, fracción VI y se Derogó la fracción II del artículo 23 Bis, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con lo que extingue la Segunda Sala Auxiliar del Tribunal y se crea 
la Tercera Sala Regional del Noreste con sede en la ciudad de Monterrey, misma que entrará en funciones el 
ocho de octubre de dos mil doce; 

Sexto. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal, con 
tres Magistrados, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional; 

Séptimo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a las necesidades del 
servicio, estima necesario para el buen funcionamiento del Tribunal adscribir a la Magistrada Celia López 
Reynoso a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno 
y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Celia López Reynoso a la Primera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
primero de octubre de dos mil doce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Titular de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste deberá hacer del 
conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos 
de su competencia, y; deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en 
lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Celia López Reynoso y a la Licenciada 
Verónica Ibáñez Guzmán. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en veintiocho de septiembre de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 356505) 
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ACUERDO G/JGA/43/2012 que establece la adscripción de la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/43/2012 
ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA MARIA GUADALUPE HERRERA CALDERON A LA SEGUNDA PONENCIA DE 

LA SALA REGIONAL DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo General G/JGA/43/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Sureste. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que por Acuerdo de Sala Superior SS/6/2012 dictado el diez de septiembre dos mil doce, y 
publicado el dieciocho de septiembre del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se Reformó el 
artículo 22, fracción VI y se Derogó la fracción II del artículo 23 Bis, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con lo que extingue la Segunda Sala Auxiliar del Tribunal y se crea 
la Tercera Sala Regional del Noreste con sede en la ciudad de Monterrey, misma que entrará en funciones el 
ocho de octubre de dos mil doce; 

Sexto. Que por efectos de los Acuerdos G/JGA/14/2009, de quince de enero de dos mil nueve de la Junta 
de Gobierno y Administración, y SS/3/2012 de veinticinco de enero de dos mil doce, emitido por la Sala 
Superior de este órgano jurisdiccional, la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón se encuentra 
adscrita a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Auxiliar; 

Séptimo. Que mediante Acuerdo G/JGA/42/2012 de veintiocho de septiembre de dos mil doce la Junta de 
Gobierno y Administración cambió de adscripción a la Magistrada Celia López Reynoso de la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Sureste a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste; 

Octavo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Sureste del Tribunal, con tres 
Magistrados, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional; 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, estima necesario 
para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Sureste 
de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno 
y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
primero de octubre de dos mil doce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada por Ministerio de Ley, Licenciada Verónica Ibáñez Guzmán deberá entregar la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Sureste, a la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, 
conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón deberá hacer del conocimiento de las partes 
el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón y a la 
Licenciada Verónica Ibáñez Guzmán. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 356506) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Baja California  
y el H. Ayuntamiento de Tijuana, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL C. LIC. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS, REPRESENTADA POR EL C. C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA; Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIJUANA, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS WALTERIO BUSTAMANTE ANCHONDO; DEBIDAMENTE ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DEL XX AYUNTAMIENTO, C LIC. ALCIDE ROBERTO BELTRONES RIVERA; PARTES A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL C. LIC. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TIENE FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA 
MARIANO ARISTA NUMERO 1278, COLONIA NUEVA. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE 
CONCIERNE A SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1 Y 4 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 49 FRACCIONES III Y XXV, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, Y 2, 3, 6 Y 7 DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL EJERCICIO DEL PODER 
EJECUTIVO SE DEPOSITA EN EL GOBERNADOR DEL ESTADO, QUIEN ES EL ENCARGADO DE CONDUCIR 
LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y ESTA FACULTADO PARA PROVEER EN LA ESFERA 
ADMINISTRATIVA, TODO LO QUE ESTIME CONVENIENTE PARA EL MAS EXACTO Y EFICAZ 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, PUDIENDO CONVENIR PARA LA REALIZACION DE CUALQUIER 
PROPOSITO EN BENEFICIO COLECTIVO. PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, 
SE AUXILIA DE LAS DEPENDENCIAS QUE SEÑALAN LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES. 

C. QUE SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE PLANEACION PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO PODRA CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACION 
CON EL GOBIERNO FEDERAL Y CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA COADYUVAR, EN EL AMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, A LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE LA PLANEACION 
NACIONAL Y ESTATAL Y PARA QUE LAS ACCIONES A REALIZARSE POR LA FEDERACION, EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS, SE PLANEEN E INSTRUMENTEN DE MANERA CONJUNTA. 
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D. QUE SEGUN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 17 FRACCION_III, 18 FRACCION V Y 24 FRACCION I, 
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASI COMO 
POR LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 7 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS ES LA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL A LA CORRESPONDE 
DESEMPEÑAR LAS COMISIONES Y FUNCIONES QUE EL GOBERNADOR LE CONFIERA Y COORDINAR LA 
PLANEACION DEL DESARROLLO ESTATAL. 

E. QUE MEDIANTE OFICIO DE FECHA 1 DE JULIO DE 2011, EL GOBERNADOR DEL ESTADO INSTRUYO AL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO. 

F. QUE EN EL EJE “SEGURIDAD Y JUSTICIA INTEGRAL” DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2008-2013, 
SE SEÑALA QUE PARA EL CONTROL DE RIESGOS NATURALES Y EVITAR O MITIGAR SU IMPACTO 
DESTRUCTIVO, LAS AUTORIDADES ESTATALES, CONJUNTAMENTE CON LOS MUNICIPIOS Y EL 
GOBIERNO FEDERAL, DEBEN INSTRUMENTAR UNA ESTRATEGIA INTEGRAL QUE INVOLUCRE A TODOS 
EN LAS FASES DE PREVENCION, AUXILIO Y RECUPERACION, ENFOCADA EN EL RIESGO Y LA 
REDUCCION DE LA VULNERABILIDAD DE LA POBLACION FRENTE A LOS FENOMENOS DESTRUCTIVOS. 

 PARA LO ANTERIOR, REQUIEREN CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA, REALIZAR ACCIONES Y 
TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL CONTROL DE RIESGOS Y EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 
EVITAR O MITIGAR SU IMPACTO DESTRUCTIVO, SEÑALANDOSE COMO ESTRATEGIA ESTABLECER 
MECANISMOS PARA SU VALORACION Y CON BASE EN DICHO ANALISIS, PERMITIR LA INCORPORACION 
DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y MITIGANTES. 

G. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO 
EN: EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO, TERCER PISO, CALZADA INDEPENDENCIA NUMERO·994, EN EL 
CENTRO CIVICO COMERCIAL MEXICALI, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CODIGO 
POSTAL 21000. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO TIJUANA, BAJA CALIFORNIA: 

A. QUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y 76 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

B. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 7 FRACCION IV DE LA LEY DEL REGIMEN MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 16 FRACCION IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EL LIC. CARLOS WALTERIO 
BUSTAMANTE ANCHONDO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ES REPRESENTANTE 
LEGAL DE “EL MUNICIPIO”. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 1350 “PALACIO MUNICIPAL”, ZONA URBANA RIO, EN LA CIUDAD DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

D. DE CONFORMIDAD A LOS ARTICULOS 76 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 7 FRACCION IV DE LA LEY DEL REGIMEN MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 16 FRACCIONES IV Y XIII, 17 FRACCIONES XI, XX Y XXI DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, 8 FRACCION IV Y 34 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL, 1, 2 Y 4 DEL REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, 2 Y 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACION  
DE TIJUANA. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 42 FRACCION I, 43, 90, 105, 
115, Y 116 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 
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43 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 
FRACCION VI Y 49 FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 4, 40, 49 FRACCIONES III Y XXV Y 76 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALlFORNIA; 2, 3, 6, 7, 17 FRACCION III, 18 
FRACCION V Y 24 FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, 65 DE LA LEY DE PLANEACION PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 7 Y 9 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 6, 7 FRACCION IV 
Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DEL REGIMEN MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 16 
FRACCION IV Y 17 FRACCIONES XI, XX Y XXI Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 8 FRACCION IV Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL, 1, 2 Y 4 DEL REGLAMENTO DE 
PROTECCION CIVIL DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2 Y 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACION DE TIJUANA; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS; 
DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE PELIGROS NATURALES Y/O DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 
REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, DEBERA 
REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA O, EN SU CASO, A LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA (URP), PARA SU REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
ESTA FACULTADA PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a 4 de julio de 2011.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado de la Sedesol en Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
del XX Ayuntamiento de Tijuana, Carlos Bustamante Anchondo.- Rúbrica.- El Secretario General del XX 
Ayuntamiento de Tijuana, Alcide Roberto Beltrones Rivera.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Agua Dulce, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del Proyecto denominado 
Actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Agua Dulce, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
REPRESENTADO POR EL C. L.A.E. ALEJANDRO TORRUCO VERA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y 
LA C. PROFRA. MARA ADAME REYES, SINDICO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITlGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010. EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO O SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGlNAClON DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION. LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. "LA SEDESOL" DECLARA: 

A.  QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA FEDERAL. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SlMPLlFlCAClON DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A.  QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ENTIDAD LlBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA  
DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO 
Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN 
TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C.  QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D. QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN: AVENIDA VISTA 
HERMOSA, NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
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3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A.  ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ. 

B.  QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. L.A.E. ALEJANDRO TORRUCO VERA 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LA C. PROFRA. MARA ADAME REYES COMO SINDICO UNICO, QUIENES 
TIENEN LA REPRESENTACION JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 35, EN RELACION CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. 

C.  QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN AVENIDA FRANCISCO l. MADERO, NUMERO 938, COLONIA CUATRO CAMINOS, EN LA CIUDAD AGUA 
DULCE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34, Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION Xll, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVll Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8, FRACCION VII; 9 FRACCION VIII, 12, FRACCION VII, 27, 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011. A TRAVES DE LA PARTlClPAClON EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AGUA DULCE, 
VERACRUZ"; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALlDAClON Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AGUA 
DULCE, VERACRUZ", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 
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TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $912,500.00 (NOVECIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $730,000.00 (SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS, M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011. RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $182,500.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS, M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTlClPAClON QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION. ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MlNlSTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a)  REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b)  EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c)  INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL, ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i)   REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO. 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
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QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO. DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR" SE COMPROMETEA REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN EL MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DESPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA, EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y EN CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON 
LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES, LOS 
LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVECION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y AL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL Y LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 
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DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL". EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO. ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES". CONFORME  
A LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los tres días del mes de octubre de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Alejandro Torruco 
Vera.- Rúbrica.- La Síndico Unico, Mara Adame Reyes.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Alamo Temapache, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del Proyecto Actualización del 
Atlas de Riesgos del Municipio de Alamo Temapache, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ALAMO TEMAPACHE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, REPRESENTADO POR EL C. ING. JORGE VERA HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
Y EL C. PROFR. HECTOR HUGO VAZQUEZ LEDEZMA, SINDICO UNlCO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “ACTUALIZACION DEL ATLAS DE 
RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ALAMO TEMAPACHE, VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 
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2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y TOMANDO EN 
CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS RECURSOS DE 
DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y LAS DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. "LA SEDESOL" DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C.  QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D.  QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
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2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A.  QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, Y 9 FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITlCA DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA  
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y 
URBANO Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS 
MATERIAS, EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C.  QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8 FRACCION XIII, 12 FRACCIONES II Y VII DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D.  QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A.  ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE  
Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

B.  QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. ING. JORGE VERA HERNANDEZ, 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ALAMO TEMAPACHE, 
VER., Y EL C. PROFR. HECTOR HUGO VAZQUEZ LEDEZMA, COMO SINDlCO UNICO, QUIENES TIENEN LA 
REPRESENTACION JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 35, EN RELACION CON LOS DIVERSOS 36 FRACCION I Y 37 FRACCION II, DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. 

C.  QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN CALLE PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 92730, DE LA CIUDAD DE ALAMO 
TEMAPACHE, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINlSTRAClON PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49 FRACCION XVll Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8 FRACCION VII, 9 FRACCION VIII, 12 FRACCION VII, 27, 28 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y "EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENClON DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ALAMO TEMAPACHE, 
VERACRUZ"; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ALAMO 
TEMAPACHE, VERACRUZ", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO, APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION 
QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MlNlSTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a)  REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b)  EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
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c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS,  
ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO, FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f)  CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO, VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACIÓN. 

g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES, UN INFORME DE RESULTADOS. 

i)  REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADO AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL "EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DE ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE  
LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE, EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA DE VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO. 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO  
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICClON DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME  
A LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los tres días del mes de octubre de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Jorge Vera 
Hernández.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Héctor Hugo Vázquez Ledezma.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Alpatláhuac, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del Proyecto Atlas de Riesgos 
del Municipio de Alpatláhuac, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA, 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ALPATLAHUAC, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL C. ING. HORACIO SANCHEZ ENRIQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y 
EL C. FERNANDO URBANO DOMINGUEZ, SINDlCO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO "ATLAS DE RIESGOS DEL 
MUNICIPIO DE ALPATLAHUAC, VERACRUZ", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS  
Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. "LA SEDESOL" DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C.  QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D.  QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A.  QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA  
DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO 
Y DE VIVIENDA, ASI COMO EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN 
TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C.  QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION Xlll, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D. QUE SEÑALA PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN: AVENIDA VISTA 
HERMOSA, NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
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3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

B. QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. ING. HORACIO SANCHEZ ENRIQUEZ 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ALPATLAHUAC Y EL 
C. FERNANDO URBANO DOMINGUEZ COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA REPRESENTACION 
JURIDlCA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35, EN 
RELACION CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN: AVENIDA ITURBIDE SIN NUMERO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVll Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8 FRACCION VII; 9 FRACCION VIII, 12 FRACCION VII, 27 Y 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL”, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ALPATLAHUAC, VERACRUZ"; DICHO 
PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR", QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DEL "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ALPATLAHUAC, VERACRUZ", EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALlZAClON DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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"LA SEDESOL" APORTARA $1'200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS, M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS, M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MlNlSTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c)  INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS,  
ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f)  CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO, VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i)  REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O, EN SU CASO, A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
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SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLlCA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDlNAClON CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DlFUSlON QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SENALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A  
LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 
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DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO. ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME  
A LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los once días del mes de julio de dos mil once.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Horacio Sánchez 
Enríquez.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Fernando Urbano Domínguez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Amatlán de los Reyes, con el objeto de realizar acciones del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del Proyecto 
Actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO MONTlEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE LOS REYES, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL C. ING. EDUARDO ROJA CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL Y EL C. PROF. ROMAN GONZALEZ RAMIREZ, SINDICO UNICO; PARTES A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN 
LOS ASENTAMlENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO 
"ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE LOS REYES, VERACRUZ", AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTlCOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS 
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3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL. MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. "LA SEDESOL" DECLARA: 

A.  QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMlNISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C.  QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

D.  QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A.  QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ESTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 9, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 
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B.  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR, EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO Y DE VIVIENDA, ASI COMO 
EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN TERMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C.  QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D.  QUE SEÑALA COMO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA "EL MUNICIPIO": 

A.  ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ. 

B.  QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. ING. EDUARDO ROJAS CAMACHO 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE LOS REYES 
Y EL C. PROF. ROMAN GONZALEZ RAMIREZ COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA 
REPRESENTACION JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 35, EN RELACION CON LOS DIVERSOS 36, FRACCION I Y 37, FRACCION II, DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

C. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN AMATLAN DE LOS REYES, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49, FRACCION XVll Y 50 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
ARTICULOS 8, FRACCION VII, 9 FRACCION VIII, 12, FRACCION VII, 27, 28, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 11 FRACCION X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 
FRACClON XXIV, 36 FRACClON VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AMATLAN DE LOS 
REYES, VERACRUZ"; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR", QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE LA "ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE AMATLAN 
DE LOS REYES, VERACRUZ", EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS, M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL", DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERAClON DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACICN DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS, M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, 
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MlNlSTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a)  REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b)  EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c)  INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO, FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f)  CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO, VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 
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g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL DENTRO DEL PLAZO, DEBERAN 
REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. "EL EJECUTOR" SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR" INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS. O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDlTORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE 
LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL, 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION  
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VlVlR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
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COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Eduardo Rojas 
Camacho.- Rúbrica.- El Síndico Unico, Román González Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el H. Ayuntamiento del Municipio de Angel R. Cabada, con el objeto de realizar acciones del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través de la ejecución del Proyecto Atlas de Riesgos 
del Municipio de Angel R. Cabada, Veracruz. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, POR OTRA, 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LLAVE, REPRESENTADO 
POR EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL C. LUIS 
ANTONIO MENDEZ GAMBOA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA C. SILVIA VERGARA GARCIA, 
SINDICO UNICO, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADA, VERACRUZ", AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS. ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS, CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. "LA SEDESOL" DECLARA: 

A.  QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO, EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS 

C.  QUE DENTRO DE SU ESTRUCTURA ORGANICA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CUENTA 
CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DENOMINADOS DELEGACIONES 
ESTATALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 
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D.  QUE EL C. LICENCIADO ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

E.  QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CARRETERA 
XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 0+700, COLONIA INDECO ANIMAS, EN LA CIUDAD DE XALAPA DE 
ENRIQUEZ, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

2. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

A. QUE EL ESTADO DE VERACRUZ ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DECLARA QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, Y 9 FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL MISMO. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL ES LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DE COORDINAR LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE A LA POBREZA, EN PARTICULAR EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO DEL DESARROLLO TERRITORIAL REGIONAL Y URBANO Y DE VIVIENDA, ASI COMO 
EJECUTAR OBRAS PUBLICAS RELACIONADAS CON ESTAS MATERIAS, EN TERMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD QUE LO REGULE. 

C. QUE EL C. LICENCIADO MARCELO MONTIEL MONTIEL, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, TIENE 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 8, FRACCION XIII, 12, FRACCIONES II Y VII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y 11 
FRACCION X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

D. QUE SEÑALA PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN AVENIDA VISTA 
HERMOSA NUMERO 7, TORRE UNION, FRACCIONAMIENTO RUBI ANIMAS, EN LA CIUDAD EL MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE XALAPA DE ENRIQUEZ, DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

3. DECLARA ''EL MUNICIPIO": 

A. ES UN MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 3 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y 2 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE PARA EL ESTADO LlBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ 

B. QUE A PARTIR DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2011, EL C. LUIS ANTONIO MENDEZ GAMBOA 
FUNGE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADA, Y LA 
C. SlLVlA VERGARA GARCIA COMO SINDICO UNICO, QUIENES TIENEN LA REPRESENTACION JURIDICA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35, EN RELACION 
CON LOS DIVERSOS 36 FRACCION I Y 37 FRACClON II, DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LlBRE 
PARA EL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C.  QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24 Y 43 
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 
FRACCION VI Y 49 FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMlENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 y 45 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 49 
FRACCION XVll Y 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE; ARTICULOS 8, FRACCION VII, 9 FRACCION VIII, 12 FRACCION VII, 27 Y 28, DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 
1, 3, 7, 9, 36 Y 37 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE; 11 FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO 
AMBIENTE, Y 2, 17, 18, 35 FRACCION XXIV, 36 FRACCION VI, 37 FRACCION II, Y 103 DE LA LEY ORGANICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DENOMINADO “ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADA, VERACRUZ"; DICHO 
PROYECTO ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTOR, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORAClON DEL "ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE ANGEL R. CABADA, VERACRUZ", 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO 
APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1'440,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, M.N.) CANTIDAD QUE 
SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA SEDESOL" APORTARA $1´152,000.00 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, M.N.), 
RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL, DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

"EL MUNICIPIO", APORTARA $288,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS, M.N.), RESPETANDO 
LA COPARTlCIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MlNlSTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, "EL EJECUTOR" DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 
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a)  REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b)  EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c)  INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES-
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d)  GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e)  PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f)  CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA, ASI COMO, VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g)  CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h)  FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGÚN 
LO DETERMINE "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE "EL EJECUTOR" INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
"LA SEDESOL Y "EL GOBIERNO DE ESTADO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERAClON, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE 
LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LA SEDESOL", 
"EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS 
FEDERALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS 
FEDERALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS 
GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, 
PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS 
LOGOTIPOS DE "LA SEDESOL", DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS, DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA "ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL". 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE OPERACION". EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO-ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE "LA SEDESOL", DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL", EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR "LAS PARTES", CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA, DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Xalapa de Enríquez, a uno de julio de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Abel Ignacio Cuevas Melo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Marcelo Montiel 
Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, D. Luis Antonio Méndez Gamboa.- Rúbrica.- 
La Síndico Unico, C. Silvia Vergara García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-240-SSA1-2011, Instalación y operación de la tecnovigilancia, publicado el 19 de enero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XXIII y XXIV; 13, Apartado A fracción II, 17 
bis fracciones I, II, III, VI y VII, 194 fracción II, 194 Bis, 195 197, 201, 210, 212, 213 y 214 de la Ley General de 
Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I, VIII, XI, XII, XIII y XVIII, 44, 46 y 47, fracción III, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 38, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento de Insumos para la Salud; 33 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, inciso C, fracción X, 36 y 37 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, y 3, fracción I, literal b y fracción II y 10 fracción IV y VIII del Reglamento de la 
Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien expedir y ordenar la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-240-SSA1-2011, Instalación y operación de la tecnovigilancia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 

1. Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica 
(CANIFARMA), Asociación Mexicana de 
Farmacovigilancia A. C. (AMFV), Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y Cámara Nacional de la Industria 
de Productos Cosméticos (CANIPEC). 

En el apartado del Prefacio, se propone cambiar el siguiente 

texto: 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 

Insumos del Sector Salud. 

Por el texto: 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

Lo anterior con sustento en la fracción II del artículo 15 del 

Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

diciembre de 2009. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 

cambia a: 

Comisión Interinstitucional del Cuadro 

Básico y Catálogo de Insumos del Sector 

Salud. 

2. AMFV 

En el apartado del Prefacio, se propone añadir el siguiente 

texto: 

ASOCIACION MEXICANA DE FARMACOVIGILANCIA 

A. C. 

Se propone considerar esta Asociación ya que participa de la 

revisión del documento. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 

cambia a: 

ASOCIACION MEXICANA DE 

FARMACOVIGILANCIA, A. C. 
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3. AMFV 
En el apartado de Introducción, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

El propósito de la tecnovigilancia es el de garantizar 
que los dispositivos médicos que se encuentran 
disponibles en el mercado funcionen de la manera 
indicada conforme a la intención de uso del fabricante 
(indicada en la autorización sanitaria correspondiente 
emitida por la Secretaría de Salud) y en caso contrario 
se tomen las acciones correspondientes para corregir y 
evitar la repetición de los incidentes adversos o aliviar 
las consecuencias en caso de repetirse, con lo cual se 
busca incrementar la protección y mantener la salud y 
seguridad de los usuarios al difundir la información que 
pueda reducir la probabilidad de que un incidente 
adverso se repita. La evaluación del riesgo obtenida de 
los incidentes adversos reportados por los fabricantes, 
usuarios y/o operarios a la Secretaría de Salud, 
permitirá evitar repeticiones o atender las 
consecuencias de dichos incidentes, por medio de la 
difusión de la información. 

Por el texto: 
El propósito de la tecnovigilancia es el de garantizar 
que los dispositivos médicos que se encuentran 
disponibles en el mercado nacional funcionen 
conforme a lo descrito por el fabricante (indicado en la 
autorización sanitaria correspondiente emitida por la 
Secretaría de Salud) y en caso contrario se tomen las 
acciones correspondientes para corregir o disminuir la 
probabilidad de recurrencia de los incidentes adversos, 
con lo cual se busca mejorar la protección de la salud y 
seguridad de los usuarios de dispositivos médicos. La 
evaluación del riesgo obtenida de los incidentes 
adversos reportados por los fabricantes, usuarios y/o 
operarios a la Secretaría de Salud, permitirá disminuir 
la probabilidad de recurrencia o atender las 
consecuencias de dichos incidentes, por medio de la 
difusión de la información.Porque la fabricación 
engloba también las actividades que se adicionan. 

Lo anterior considerando que la tecnovigilancia no evita la 
repetición de incidentes adversos, solo disminuye la 
probabilidad de recurrencia. 

Se acepta parcialmente el comentario, por tanto el 
texto cambia a: 

El propósito de la tecnovigilancia es el de 
garantizar que los dispositivos médicos que 
se encuentran disponibles en el mercado 
funcionen de la manera indicada conforme a 
la intención de uso del fabricante (indicada 
en la autorización sanitaria correspondiente 
emitida por la Secretaría de Salud) y en caso 
contrario se tomen las acciones 
correspondientes para corregir y/o disminuir 
la probabilidad de recurrencia de los 
incidentes adversos, con lo cual se busca 
mejorar la protección de la salud y seguridad 
de los usuarios de dispositivos médicos. La 
evaluación del riesgo obtenida de los 
incidentes adversos reportados por los 
fabricantes, usuarios y/o operarios a la 
Secretaría de Salud, permitirá disminuir la 
probabilidad de recurrencia o atender las 
consecuencias de dichos incidentes, por 
medio de la difusión de la información. 

4. CANIFARMA 
En el numeral 0, Introducción, se propone añadir el siguiente 
texto: 

Es de suma importancia que exista una diferencia en el 
manejo de incidentes adversos y los incidentes 
relacionados exclusivamente con el sistema de calidad, 
en donde el producto en estos últimos no ha estado en 
contacto con los pacientes, mantienen sus envases 
cerrados y la investigación arroja fallas puntuales de 
calidad en el proceso de producción y que son 
identificados en el apartado de los Sistemas de Calidad 
como Quejas. 

Se acepta el comentario y, por tanto se adiciona 
como segundo párrafo de la introducción el texto: 

Es de suma importancia que exista una 
diferencia en el manejo de incidentes 
adversos y los incidentes relacionados 
exclusivamente con el sistema de calidad, 
en donde el producto en estos últimos no ha 
estado en contacto con los pacientes, 
mantienen sus envases cerrados y la 
investigación arroja fallas puntuales de 
calidad en el proceso de producción y que 
son identificados en el apartado de los 
Sistemas de Calidad como Quejas. 

5. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 1, Objetivo, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

La presente norma establece los lineamientos sobre 
los cuales se deben realizar las actividades de la 
tecnovigilancia con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud y seguridad de los productos 
evitando la repetición de incidentes adversos, mediante 
la recolección, evaluación y difusión de la información 
sobre los citados incidentes, sanciones y medidas 
correctivas adoptadas. 

Por el texto: 
La presente norma establece los lineamientos sobre 
los cuales se deben realizar las actividades de la 
tecnovigilancia con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud y seguridad de los productos. 
Lo anterior considerando que, la tecnovigilancia no 
evita la repetición de incidentes adversos, solo 
disminuye la probabilidad de recurrencia. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con el comentario que al mismo 
numeral hace CANACINTRA, por tanto el texto 
cambia a: 

La presente norma establece los 
lineamientos sobre los cuales se deben 
realizar las actividades de la tecnovigilancia 
con la finalidad de garantizar la protección 
de la salud del paciente y la seguridad de los 
productos. 
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6. Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, 
Sector Médico (CANACINTRA) 
En el numeral 1, Objetivo, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

La presente norma establece los lineamientos sobre 
los cuales se deben realizar las actividades de la 
tecnovigilancia con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud y seguridad de los productos 
evitando la repetición de incidentes adversos, mediante 
la recolección, evaluación y difusión de la información 
sobre los citados incidentes, sanciones y medidas 
correctivas adoptadas. 

Por el texto: 
La presente norma establece los lineamientos sobre 
los cuales se deben realizar las actividades de la 
tecnovigilancia con la finalidad de garantizar la 
protección de la salud del paciente y la seguridad de 
los productos con el propósito de evitar incidentes 
adversos. 

Con el propósito de incluir al paciente y evitar los incidentes 
adversos del producto durante su uso 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con el comentario que al mismo 
numeral hacen CANIFARMA y AMFV, por tanto el 
texto cambia a: 

La presente norma establece los 
lineamientos sobre los cuales se deben 
realizar las actividades de la tecnovigilancia
con la finalidad de garantizar la protección 
de la salud del paciente y la seguridad de los 
productos. 

7. CANIFARMA Y AMFV 
En el numeral 2, Campo de aplicación, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las instituciones de los sectores 
público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro sanitario de 
dispositivos médicos o su representante legal en 
México, los establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y unidades de 
investigación clínica que realizan estudios con los 
mismos. 

Por el texto: 
La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las instituciones de los sectores 
público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro sanitario de 
dispositivos médicos o su representante legal en 
México, los distribuidores y comercializadores, los 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
insumos para la salud y unidades de investigación 
clínica que realizan estudios con los mismos. 

Se propone especificar las personalidades que también 
participan en la responsabilidad de las actividades de 
tecnovigilancia. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al mismo 
numeral hacen AMID y CANACINTRA, por tanto el 
texto cambia a: 

La presente norma es de observancia 
obligatoria en el territorio nacional para las 
instituciones de los sectores público, social y 
privado del Sistema Nacional de Salud, así 
como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro 
sanitario de dispositivos médicos o su 
representante legal en México, los 
distribuidores y comercializadores, los 
establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y 
unidades de investigación clínica que 
realizan estudios con los mismos y para los 
usuarios de los dispositivos médicos. 

 

8. Asociación Mexicana de Industrias Innovadoras de 
Dispositivos Médicos, A.C (AMID) 
En el numeral 2, Campo de aplicación, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las instituciones de los sectores 
público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro sanitario de 
dispositivos médicos o su representante legal en 
México, los establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y unidades de 
investigación clínica que realizan estudios con los 
mismos. 

Por el texto: 
La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las instituciones de los sectores 
público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro sanitario de 
dispositivos médicos, los establecimientos dedicados a 
la venta y suministro de insumos para la salud y 
unidades de investigación clínica que realizan estudios 
con los mismos y pacientes. 

Se sugiere incluir a los pacientes dentro de las entidades 
facultadas para reportar incidentes o eventos ya que hay 
dispositivos médicos que son usados por los pacientes de 
manera directa 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al mismo 
numeral hacen CANIFARMA, AMFV y 
CANACINTRA, por tanto el texto cambia a: 

La presente norma es de observancia 
obligatoria en el territorio nacional para las 
instituciones de los sectores público, social y 
privado del Sistema Nacional de Salud, así 
como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro 
sanitario de dispositivos médicos o su 
representante legal en México, los 
distribuidores y comercializadores, los 
establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y 
unidades de investigación clínica que 
realizan estudios con los mismos y para los 
usuarios de los dispositivos médicos. 
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9. AMID 
El promovente indica que los titulares del Registro Sanitario 
deben contar con un establecimiento en Territorio Nacional 
(RIS 181), por lo que no es factible que haya un titular que no 
esté establecido en México. Asimismo, el responsable en 
México es el titular del registro, por lo cual resulta redundante 
hacer mención al representante legal. En consecuencia 
propone eliminar del campo de aplicación al representante 
legal en México 
Esta observación para el campo de aplicación la hace 
extensiva a los numerales 4.1.2, 4.1.14, 4.1.15,4.1.20, 4,1,23, 
5.1, 5.2, 6.7, 6.7.13, 6.9.1, 7.1.2, 7.1.2.6, 7.2.1, 7.2.1.3, 7.2.4, 
9.2, 11.1, 12.3.1 y 13.7. 

No procede. Los requisitos establecidos en la 
norma que recaen en el titular de registro sanitario 
son extensivos para su representante legal. 

10. CANACINTRA 
En el numeral 2, Campo de aplicación, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las instituciones de los sectores 
público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, así como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro sanitario de 
dispositivos médicos o su representante legal en 
México, los establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y unidades de 
investigación clínica que realizan estudios con los 
mismos. 

Por el texto: 
La presente norma es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para Autoridad Sanitaria, las 
instituciones de los sectores público, social y privado 
del Sistema Nacional de Salud, así como para los 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, el titular 
del registro sanitario de dispositivos médicos o su 
representante legal en México, los distribuidores, los 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
insumos para la salud y unidades de investigación 
clínica que realizan estudios con los mismos y a los 
usuarios. 

Se solicita la incorporación del usuario conforme a las guías 
sobre el sistema de vigilancia de dispositivos médicos, rev. 7 
marzo 2012. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al mismo 
numeral hacen CANIFARMA, AMFV y AMID, por 
tanto el texto cambia a: 

La presente norma es de observancia 
obligatoria en el territorio nacional para las 
instituciones de los sectores público, social y 
privado del Sistema Nacional de Salud, así 
como para los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, el titular del registro 
sanitario de dispositivos médicos o su 
representante legal en México, los 
distribuidores y comercializadores, los 
establecimientos dedicados a la venta y 
suministro de insumos para la salud y 
unidades de investigación clínica que 
realizan estudios con los mismos y para los 
usuarios de los dispositivos médicos. 

 

11. CANIFARMA Y AMFV 
Proponen eliminar el numeral 3.2, correspondiente a la 
referencia: 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-2010, 
Que instituye el procedimiento por el cual se revisará, 
actualizará y editará la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se propone eliminar esta referencia porque el objetivo que la 
rige no tiene relación con la aplicación de la tecnovigilancia. 

Se acepta el comentario, el numeral 3.2 se elimina 
de la sección de referencias, pero su contenido se 
reubica en la bibliografía. 
En consecuencia, el siguiente numeral 3.3, que 
refiere a la NOM-137-SSA1-2008, se convierte en 
el 3.2. 
 

12. CANIFARMA, AMFV, IMSS y CANACINTRA 
En el numeral 4.1.1, Acción correctiva, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.1 Acción correctiva, a las actividades que 
son planeadas y ejecutadas, con el fin de 
corregir una desviación o no conformidad. 

Por el texto: 
4.1.1 Acción correctiva, Acción tomada para 
eliminar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación indeseable con el 
objeto de prevenir su recurrencia. 

Lo anterior conforme la ISO 9000:2008 Sistemas de 
Gestión de la Calidad - Requisitos y homologando con 
la revisión del PROY-NOM-241-SSA1-2011. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

4.1.1 Acción correctiva, a la acción 
tomada para eliminar la causa de una 
no conformidad detectada u otra 
situación indeseable con el objeto de 
prevenir su recurrencia. 
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13. CANIPEC 
En el numeral 4.1.1, Acción correctiva, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.1 Acción correctiva, a las actividades que 
son planeadas y ejecutadas, con el fin de 
corregir una desviación o no conformidad. 

Por el texto: 
4.1.1 No conformidad. El incumplimiento de los 
requisitos especificados dentro de los planes 
previstos. Otros términos que se puede utilizar 
para el mismo significado es No cumplimiento o 
deficiencia. 

Lo anterior para definir este término conforme a GHTF.

No se acepta el comentario debido a que 
esta referencia no apoya al proceso de 
tecnovigilancia, por lo tanto el texto cambia a:

4.1.1 Acción correctiva, a la acción 
tomada para eliminar la causa de una 
no conformidad detectada u otra 
situación indeseable con el objeto de 
prevenir su recurrencia. 

14. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 4.1.2, Acción correctiva de seguridad,
se propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.2, Acción correctiva de seguridad, a las 
actividades realizadas por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México con la intención 
de reducir el riesgo de muerte o de deterioro 
grave de la salud del usuario asociado con el 
dispositivo médico que se encuentra disponible y 
en uso en el mercado. Puede incluir el retorno de 
un dispositivo médico al fabricante o a su 
representante, la modificación del dispositivo, el 
intercambio del dispositivo, la destrucción del 
dispositivo, el asesoramiento proporcionado por 
el fabricante respecto al uso del dispositivo. 
Dependiendo del tipo de acciones, éstas deben 
ser notificadas a través de una advertencia a los 
usuarios. 

Por el texto: 
4.1.2 Acción correctiva de seguridad de 
campo, a las actividades realizadas por el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México con la intención 
de reducir el riesgo de muerte o de deterioro 
grave de la salud del usuario asociado con el 
dispositivo médico que se encuentra disponible y 
en uso en el mercado. Dependiendo del tipo de
acciones, éstas deben ser notificadas a través de 
una advertencia a los usuarios. 

Lo anterior con el objetivo eliminar el segundo párrafo, 
debido a que contempla ejemplos y consideramos que 
esto limita la interpretación de la definición. 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las que al mismo numeral hace AMID, 
por tanto el texto cambia a: 

4.1.2 Acción correctiva de seguridad 
de campo, a las actividades realizadas 
por el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México con la intención de 
reducir el riesgo de muerte o de 
deterioro grave de la salud del usuario 
asociado con el dispositivo médico que 
se encuentra disponible y en uso en el 
mercado. Dependiendo del tipo de
acciones, éstas deben ser notificadas a 
través de una advertencia a los 
usuarios. 

15. AMID 
En el numeral 4.1.2, Acción correctiva de seguridad,
se propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.2 Acción correctiva de seguridad, a las 
actividades realizadas por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México con la intención 
de reducir el riesgo de muerte o de deterioro 
grave de la salud del usuario asociado con el 
dispositivo médico que se encuentra disponible y 
en uso en el mercado. Puede incluir el retorno de 
un dispositivo médico al fabricante o a su 
representante, la modificación del dispositivo, el 
intercambio del dispositivo, la destrucción del 
dispositivo, el asesoramiento proporcionado por 
el fabricante respecto al uso del dispositivo. 
Dependiendo del tipo de acciones, éstas deben 
ser notificadas a través de una advertencia a los 
usuarios. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las que al mismo numeral 
hacen CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA, 
por tanto el texto cambia a: 

4.1.2 Acción correctiva de seguridad 
de campo, a las actividades realizadas 
por el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México con la intención de 
reducir el riesgo de muerte o de 
deterioro grave de la salud del usuario 
asociado con el dispositivo médico que 
se encuentra disponible y en uso en el 
mercado. Dependiendo del tipo de
acciones, éstas deben ser notificadas a 
través de una advertencia a los 
usuarios 
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 Por el texto: 
4.1.2 Acción correctiva de seguridad de 
campo, a las actividades realizadas por el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico con 
la intención de reducir el riesgo de muerte o de 
deterioro grave de la salud del usuario asociado 
con el dispositivo médico que se encuentra 
disponible y en uso en el mercado. Puede incluir 
el retorno de un dispositivo médico al fabricante 
o a su representante, la modificación del 
dispositivo, el intercambio del dispositivo, la 
destrucción del dispositivo, el asesoramiento 
proporcionado por el fabricante respecto al uso 
del dispositivo. Dependiendo del tipo de 
acciones, éstas deben ser notificadas a través de 
una advertencia a los usuarios. 

Se sugiere adicionar de campo, para enfatizar que 
estas acciones correctivas aplican exclusivamente 
cuando el producto ya está en el mercado 

 

16. IMSS 
En el numeral 4, Definiciones, símbolos y abreviaturas, 
se propone incluir el siguiente texto: 

Acción preventiva, acción tomada para eliminar 
la causa de una no conformidad potencial u otra 
situación potencial no deseada para prevenir su 
ocurrencia. 

Se propone la inclusión ya que en el cuerpo de la 
norma hace referencia a este tipo de acciones. 

Se acepta el comentario, por tanto se incluye 
el texto: 

4.1.3 Acción preventiva, a la acción 
tomada para eliminar la causa de una 
no conformidad potencial u otra 
situación potencial no deseada para 
prevenir su ocurrencia. 

Y en consecuencia se recorre la posterior 
numeración. 

17. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 4.1.3, Amenaza grave para la salud 
pública, se propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.3 Amenaza grave para la salud pública, a 
cualquier incidente relacionado con el uso de un 
dispositivo médico, que presente un riesgo 
inminente de muerte, lesión o enfermedad 
graves y cuya incidencia aumente de manera 
inusual y significativa en un sector de la 
población, que requiera alguna medida correctiva 
para evitar padecimientos de alta frecuencia o 
peligrosidad. 

Por el texto: 
4.1.3 Amenaza grave para la salud pública, a 
cualquier incidente adverso relacionado con el 
uso de un dispositivo médico, que presente un 
riesgo inminente de muerte, lesión o enfermedad 
graves y cuya incidencia aumente de manera 
inusual y significativa en un sector de la 
población, que requiera alguna medida correctiva 
para evitar padecimientos de alta frecuencia o 
peligrosidad. 

Se propone acotar para referir a la definición que se 
contempla en este proyecto 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

4.1.4 Amenaza grave para la salud 
pública, a cualquier incidente adverso 
relacionado con el uso de un dispositivo 
médico, que presente un riesgo 
inminente de muerte, lesión o 
enfermedad graves y cuya incidencia 
aumente de manera inusual y 
significativa en un sector de la 
población, que requiera alguna medida 
correctiva para evitar padecimientos de 
alta frecuencia o peligrosidad. 
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18. CANACINTRA 
En el numeral 4.1.4, Centro Nacional de 
Farmacovigilancia, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

4.1.4 Centro Nacional de Farmacovigilancia,
al área de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, encargada 
de organizar a nivel nacional los programas de 
farmacovigilancia y tecnovigilancia, además de 
proponer las políticas en farmacovigilancia y 
tecnovigilancia acordes con la legislación en 
materia de salud del país. 

Por el texto: 
4.1.4 Centro Nacional de Farmacovigilancia,
al área de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, encargada 
de organizar a nivel nacional los programas, 
proponer las políticas de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia, con la legislación en materia de 
salud del país. 

Lo anterior para darle forma al texto. 

No se acepta el comentario que al numeral, 
el texto conserva la redacción original y solo 
se ajusta la numeración: 

4.1.5 Centro Nacional de 
Farmacovigilancia, al área de la 
Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, encargada 
de organizar a nivel nacional los 
programas de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia, además de proponer 
las políticas en farmacovigilancia y 
tecnovigilancia acordes con la 
legislación en materia de salud del país.

 

19. CANIFARMA 
En el numeral 4.1.4, Centro Nacional de 
Farmacovigilancia, el promoverte cuestiona porque el 
título solo está referido a farmacovigilancia y no a 
tecnovigilancia: 

4.1.4 Centro Nacional de Farmacovigilancia,
al área de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, encargada 
de organizar a nivel nacional los programas de 
farmacovigilancia y tecnovigilancia, además de 
proponer las políticas en farmacovigilancia y 
tecnovigilancia acordes con la legislación en 
materia de salud del país. 

Actualmente la figura existente es el Centro 
Nacional de Farmacovigilancia, por tanto, el 
texto conserva la redacción original y solo se 
ajusta la numeración: 

4.1.5 Centro Nacional de 
Farmacovigilancia, al área de la 
Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, encargada 
de organizar a nivel nacional los 
programas de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia, además de proponer 
las políticas en farmacovigilancia y 
tecnovigilancia acordes con la 
legislación en materia de salud del país.

20. AMFV y CANIFARMA 
Como numeral 4.1.8, Acción correctiva se propone 
añadir el siguiente texto: 

4.1.8 Comercializador, a cualquier persona 
física o moral diferente al titular del registro que 
se encarga de hacer llegar el dispositivo médico 
a los usuarios finales, a través de su venta y 
distribución sin alterar las condiciones del 
producto o someterlo a algún proceso de 
acondicionado o empacado que afecte la calidad 
del producto. 

Se propone incluir esta definición ya que es una 
personalidad que forma parte de la cadena de 
distribución y que adquiere responsabilidades de la 
tecnovigilancia con respecto a la notificación. 

No procede. Se considera innecesaria la 
definición. 

21. IMSS 
En el numeral 4.1.7, Daño, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.7 Daño, a las lesiones físicas o afecciones a 
la salud de las personas. 

Con el propósito de darle forma a la redacción. 

Se acepta el comentario, y reajustada la 
numeración por la previa inclusión de un 
nuevo numeral 4.1.3, el texto cambia a: 

4.1.8 Daño, a las lesiones físicas, 
afectación o deterioro a la salud de las 
personas. 

22. CANIPEC 
En el numeral 4.1.8 Daño indirecto, propone eliminar 
el siguiente texto: 

4.1.8 Daño indirecto, a la lesión a la salud que 
puede ocurrir como consecuencia de la decisión 
médica o del propio usuario al tomar o no tomar 
acciones con base en la información o los 
resultados proporcionados por los dispositivos 
médicos que no actúan directamente sobre el 
individuo. 

El promoverte sugiere eliminar ya que la definición en 
esta NOM considera que no aporta valor 

No se acepta el comentario que al numeral 
hace CANIPEC, ya que la definición es 
necesaria para a su vez comprender el 
concepto de Deterioro grave de la salud que 
se emplea en esta norma. Por tanto el texto 
queda con la redacción original y solo se 
ajusta la numeración: 

4.1.9 Daño indirecto, a la lesión a la 
salud que puede ocurrir como 
consecuencia de la decisión médica o 
del propio usuario al tomar o no tomar 
acciones con base en la información o 
los resultados proporcionados por los 
dispositivos médicos que no actúan 
directamente sobre el individuo. 
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23. AMID 
En el numeral 4.1.9 Deficiencias en las instrucciones 
de uso, se propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.9 Deficiencias en las instrucciones de 
uso, a las imprecisiones en las instrucciones de 
uso o manual de operación y mantenimiento. 

Por el texto: 
Deficiencias en las instrucciones de uso, a las 
imprecisiones en las instrucciones de uso o 
manual de operación y mantenimiento de un 
dispositivo médico. 

Lo anterior para acotar el alcance y precisar que lo 
dispuesto por este precepto es exclusivamente 
aplicable a los dispositivos médicos. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

4.1.10 Deficiencias en las 
instrucciones de uso, a las 
imprecisiones en las instrucciones de 
uso o manual de operación y 
mantenimiento de un dispositivo 
médico. 

 

24. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 4.1.10, Deterioro grave de la salud, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.10 Deterioro grave de la salud, a lesiones 
graves referentes a enfermedades 
potencialmente mortales, a la deficiencia 
permanente de una función corporal o el daño 
permanente a una estructura corporal o a un 
estado de salud que requiera una intervención 
médica o quirúrgica para evitar la deficiencia 
permanente de una función corporal o el daño 
permanente, o los daños indirectos como 
consecuencia de un incorrecto diagnóstico o 
resultado erróneo de un agente de diagnóstico in 
vitro siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Por el texto: 
4.1.10 Deterioro grave de la salud, a lesiones 
graves referentes a enfermedades 
potencialmente mortales, o mortales a la 
deficiencia permanente de una función corporal o 
el daño permanente a una estructura corporal o 
a un estado de salud que requiera de una 
intervención médica o quirúrgica para evitar la 
deficiencia permanente de una función corporal o 
el daño permanente de una estructura corporal. 

Sugiere eliminar el último párrafo ya que relaciona una 
consecuencia y no aporta descripción sobre lo que es 
un deterioro grave de la salud 

Se acepta parcialmente el comentario, y 
reajustando la numeración el texto cambia a: 

4.1.11 Deterioro grave de la salud, a 
lesiones graves referentes a 
enfermedades potencialmente 
mortales, o mortales a la deficiencia 
permanente de una función corporal o 
el daño permanente a una estructura 
corporal o a un estado de salud que 
requiera de una intervención médica o 
quirúrgica para evitar la deficiencia 
permanente de una función corporal o 
el daño permanente de una estructura 
corporal, o el daño permanente, o los 
daños indirectos como consecuencia de 
un incorrecto diagnóstico o resultado 
erróneo de un agente de diagnóstico in 
vitro siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

 

25. CANIPEC 
En el numeral 4.1.10, Deterioro grave de la salud, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.10 Deterioro grave de la salud, a lesiones 
graves referentes a enfermedades 
potencialmente mortales, a la deficiencia 
permanente de una función corporal o el daño 
permanente a una estructura corporal o a un 
estado de salud que requiera una intervención 
médica o quirúrgica para evitar la deficiencia 
permanente de una función corporal o el daño 
permanente, o los daños indirectos como 
consecuencia de un incorrecto diagnóstico o 
resultado erróneo de un agente de diagnóstico in 
vitro siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Por el texto: 
4.1.10 Deterioro grave de la salud, a lesiones 
graves referentes a enfermedades 
potencialmente mortales o mortales, a la 
deficiencia permanente de una función corporal o 
a un estado de salud que requiera una 
intervención médica o quirúrgica o causa de 
alteraciones o malformaciones en el recién 
nacido que pueda requerir una acción correctiva 
inmediata. 

Con el objetivo de homologar con GHTF. Definition 
and glossary of terms used in GHTF documents. 
Global Harmonization Task Force, 2007 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

4.1.11 Deterioro grave de la salud, a 
lesiones graves referentes a 
enfermedades potencialmente 
mortales, o mortales a la deficiencia 
permanente de una función corporal o 
el daño permanente a una estructura 
corporal o a un estado de salud que 
requiera de una intervención médica o 
quirúrgica para evitar la deficiencia 
permanente de una función corporal o 
el daño permanente de una estructura 
corporal, o el daño permanente, o los 
daños indirectos como consecuencia de 
un incorrecto diagnóstico o resultado 
erróneo de un agente de diagnóstico in 
vitro siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 
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26. CANIFARMA, AMFV, IMSS y CANACINTRA 
En el numeral 4.1.11, Dispositivo médico, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.11 Dispositivo médico, a la sustancia, 
mezcla de sustancias, material, aparato o 
instrumento (incluyendo el programa de 
informática necesario para su apropiado uso o 
aplicación), empleado solo o en combinación en 
el diagnóstico, monitoreo o prevención de 
enfermedades en humanos o auxiliares en el 
tratamiento de las mismas y de la discapacidad, 
así como los empleados en el reemplazo, 
corrección, restauración o modificación de 
procesos fisiológicos humanos. Los dispositivos 
médicos incluyen a los productos de las 
siguientes categorías: equipo médico, prótesis, 
órtesis, ayudas funcionales, agentes de 
diagnóstico, insumos de uso odontológico, 
materiales quirúrgicos, de curación y productos 
higiénicos. 

Por el texto: 
4.1.11 Dispositivo médico, a la sustancia, 
mezcla de sustancias, material, aparato o 
instrumento (incluyendo el programa de 
informática necesario para su apropiado uso o 
aplicación), empleado solo o en combinación en 
el diagnóstico, monitoreo o prevención de 
enfermedades en humanos o auxiliares en el 
tratamiento de las mismas y de la discapacidad, 
así como los empleados en el reemplazo, 
corrección, restauración o modificación de la 
anatomía o de procesos fisiológicos humanos. 
Los dispositivos médicos incluyen a los 
productos de las siguientes categorías: equipo 
médico, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso 
odontológico, materiales quirúrgicos, de curación 
y productos higiénicos. 

Lo anterior para armonizar la misma definición de 
dispositivo médico ya establecida en la legislación 
vigente en NOM aplicables y del proyecto 241 en 
revisión. Referencias: ISO 13485:2003, MDD 
93/42/EEC: 2007, GHTF/SG1/N29R16:2005, NOM-
137-SSA1-2008 y NOM-137-SSA1-2008. 

Se acepta el comentario, y una vez 
reajustada la numeración, el texto cambia a: 

4.1.12 Dispositivo médico, a la 
sustancia, mezcla de sustancias, 
material, aparato o instrumento 
(incluyendo el programa de informática 
necesario para su apropiado uso o 
aplicación), empleado solo o en 
combinación en el diagnóstico, 
monitoreo o prevención de 
enfermedades en humanos o auxiliares 
en el tratamiento de las mismas y de la 
discapacidad, así como los empleados 
en el reemplazo, corrección, 
restauración o modificación de la 
anatomía o de procesos fisiológicos 
humanos. Los dispositivos médicos 
incluyen a los productos de las 
siguientes categorías: equipo médico, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de 
uso odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y productos 
higiénicos. 

27. IMSS 
En el 4.1.12, Error de uso, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
tiene un resultado diferente del previsto por el 
fabricante o al esperado por el usuario El error 
de uso incluye descuidos, equivocaciones y todo 
uso indebido que se pueda prever. 

Por el texto: 
4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
conduce un resultado diferente del previsto por el 
fabricante o al esperado por el usuario. El error 
de uso incluye descuidos, equivocaciones y todo 
uso indebido que se pueda prever. 

Se propone la modificación, por considerar que hace 
más clara la idea. 

Se acepta el comentario, y una vez 
reajustada la numeración, el texto cambia a: 

4.1.13 Error de uso, a la acción u 
omisión que conduce a un resultado 
diferente del previsto por el fabricante o 
al esperado por el usuario. El error de 
uso incluye descuidos, equivocaciones 
y todo uso indebido que se pueda 
prever. 
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28. AMID 
En el 4.1.12, Error de uso, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
tiene un resultado diferente del previsto por el 
fabricante o al esperado por el usuario El error 
de uso incluye descuidos, equivocaciones y todo 
uso indebido que se pueda prever. 

Por el texto: 
4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
tiene un resultado diferente del previsto por el 
fabricante o al esperado por el usuario. El error 
de uso incluye descuidos, equivocaciones y todo 
uso indebido que pueda ser razonablemente 
previsto. 

No se acepta el comentario, pues no aporta 
mayor claridad al concepto. Sin embargo el 
numeral se modificó derivado de 
observaciones que al mismo numeral realizó 
el IMSS, y una vez reajustada la numeración 
el texto queda de la siguiente manera: 

4.1.13 Error de uso, a la acción u 
omisión que conduce a un resultado 
diferente del previsto por el fabricante o 
al esperado por el usuario El error de 
uso incluye descuidos, equivocaciones 
y todo uso indebido que se pueda 
prever. 

29. CANIPEC 
En el 4.1.12, Error de uso, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
tiene un resultado diferente del previsto por el 
fabricante o al esperado por el usuario El error 
de uso incluye descuidos, equivocaciones y todo 
uso indebido que se pueda prever. 

Por el texto: 
4.1.12 Error de uso, a la acción u omisión que 
tiene un empleo o utilización diferente del 
previsto por el fabricante o al esperado por el 
usuario. 

No se acepta el comentario; la definición está 
armonizada con las guías de GHTF. Sin 
embargo el numeral se modificó derivado de 
observaciones que al mismo numeral realizó 
el IMSS, y una vez reajustada la numeración 
el texto queda de la siguiente manera: 

4.1.13 Error de uso, a la acción u 
omisión que conduce a un resultado 
diferente del previsto por el fabricante o 
al esperado por el usuario El error de 
uso incluye descuidos, equivocaciones 
y todo uso indebido que se pueda 
prever. 

30. IMSS 
En el numeral 4.1.13, Evento, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.13 Evento, es cualquier acontecimiento que 
está relacionado con el uso de un dispositivo 
médico. 

Por el texto: 
4.1.13 Incidente, es cualquier acontecimiento 
que está relacionado con el uso de un dispositivo 
médico. 

Con la finalidad de poder darle forma a la definición. 

Se acepta el comentario, y una vez 
reajustada la numeración, el texto cambia a: 

4.1.14 Incidente, a cualquier 
acontecimiento que está relacionado 
con el uso de un dispositivo médico. 

31. AMID 
En el numeral 4.1.14, Incidente adverso, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.14 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento que está relacionado con el uso 
de un dispositivo médico y que pudiera estar 
ocasionado por un mal funcionamiento o 
alteración de sus características y que pueda 
provocar la muerte o un deterioro grave de la 
salud del usuario. No se considerará incidente 
adverso a aquel derivado del uso anormal o un 
uso diferente del recomendado por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

Por el texto: 
4.1.14 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento comprobado que está 
relacionado con el uso de un dispositivo médico 
que cuente con pruebas contundentes de la 
relación causal entre el incidente y el dispositivo 
médico y que pudiera estar ocasionado por un 
mal funcionamiento o alteración de sus 
características y que pueda provocar la muerte o 
un deterioro grave de la salud del usuario. No se 
considerará incidente adverso a aquel derivado 
del uso anormal o un uso diferente del 
recomendado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico. 

Se sugiere acotar la definición a los incidentes que 
resultan adversos a partir de una comprobación 
exhaustiva, y evitar la consideración de sospechas sin 
el fundamento suficiente.  

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hace el IMSS, por tanto el texto cambia a: 

4.1.15 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento comprobado que está 
relacionado con el uso de un dispositivo 
médico que cuente con pruebas 
contundentes de la relación causal 
entre el incidente y el dispositivo 
médico, y que pudiera ser ocasionado 
por un mal funcionamiento o alteración 
de las características del dispositivo 
médico y que pueda provocar la muerte 
o un deterioro grave de la salud del 
usuario. No se considerará incidente 
adverso a aquel derivado del uso 
anormal o un uso diferente del 
recomendado por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

32. IMSS 
En el numeral 4.1.14, Incidente adverso, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.14 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento que está relacionado con el uso 
de un dispositivo médico y que pudiera estar 
ocasionado por un mal funcionamiento o 
alteración de sus características y que pueda 
provocar la muerte o un deterioro grave de la 
salud del usuario. No se considerará incidente 
adverso a aquel derivado del uso anormal o un 
uso diferente del recomendado por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

Por el texto: 
4.1.14 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento que está relacionado con el uso 
de un dispositivo médico y que pudiera ser 
ocasionado por un mal funcionamiento o 
alteración de las características del dispositivo 
médico y que pueda provocar la muerte o un 
deterioro grave de la salud del usuario. No se 
considerará incidente adverso a aquel derivado 
del uso anormal o un uso diferente del 
recomendado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su representante legal 
en México. 

Se propone la modificación, por considerar que lo 
hace más claro. 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hace AMID, por tanto el texto cambia a: 

4.1.15 Incidente adverso, a cualquier 
acontecimiento comprobado que está 
relacionado con el uso de un dispositivo 
médico que cuente con pruebas 
contundentes de la relación causal 
entre el incidente y el dispositivo 
médico, y que pudiera ser ocasionado 
por un mal funcionamiento o alteración 
de las características del dispositivo 
médico y que pueda provocar la muerte 
o un deterioro grave de la salud del 
usuario. No se considerará incidente 
adverso a aquel derivado del uso 
anormal o un uso diferente del 
recomendado por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

 

33. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 4.1.15, Incidente adverso imprevisto, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.15 Incidente adverso imprevisto, a
cualquier acontecimiento que no se consideró en 
el análisis de riesgo realizado durante la fase de 
diseño y desarrollo del dispositivo médico y que 
se presenta durante el uso del mismo en 
condiciones reales conforme a lo señalado por el 
titular del registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México. La muerte, 
lesión o enfermedad graves pueden 
considerarse imprevistos si cumplen con las 
condiciones anteriores. 

Por el texto: 
4.1.15 Incidente adverso imprevisto o nuevo, a 
cualquier acontecimiento que no se consideró en 
el análisis de riesgo realizado durante la fase de 
diseño y desarrollo del dispositivo médico y que 
se presenta durante el uso del mismo en 
condiciones reales conforme a lo señalado por el 
titular del registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México. La muerte, 
lesión o enfermedad graves pueden 
considerarse imprevistos si cumplen con las 
condiciones anteriores. 

Con el fin de relacionarlo con los requisitos del informe 
de tecnovigilancia que se lee en esta misma norma 

No se acepta el comentario que al numeral 
hace CANIFARMA y AMFV por tanto el texto 
queda con la redacción original y se modificar 
el numeral 6.7.11.4.5 para hacerlos 
consistentes con la definición: 

4.1.16 Incidente adverso imprevisto, 
a cualquier acontecimiento que no se 
consideró en el análisis de riesgo 
realizado durante la fase de diseño y 
desarrollo del dispositivo médico y que 
se presenta durante el uso del mismo 
en condiciones reales conforme a lo 
señalado por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. La 
muerte, lesión o enfermedad graves 
pueden considerarse imprevistos si 
cumplen con las condiciones anteriores.
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34. CANIFARMA 
En el numeral 4.1.20, Notificación, se propone cambiar 
el siguiente texto: 

4.1.20 Notificación, al acto mediante el cual se 
comunica y documenta la existencia de un 
incidente adverso, previsto o imprevisto, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. Las 
notificaciones de seguimiento y finales para 
efecto de esta norma serán consideradas 
reportes ya que deben proporcionar información 
adicional referente a las acciones y actividades 
llevadas a cabo, las cuales deben ser notificadas 
al Centro Nacional de Farmacovigilancia por el 
titular del registro sanitario o su representante 
legal en México. 

Por el texto: 
4.1.20 Notificación, al acto mediante el cual se 
comunica y documenta la existencia de un 
incidente adverso, previsto o imprevisto, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. 

Se propone eliminar el segundo párrafo, pues en 
opinión del promovente en la definición de notificación, 
la obligación de notificar queda perfectamente 
establecida y además considera que el incluir “etapas” 
de notificación que posteriormente se denominan 
reportes puede llegar a crear confusión. En 
conclusión, proponen que el término de notificación 
englobe toda la obligación de comunicar y documentar 
la existencia de un incidente adverso, incluida la 
investigación, conclusión y demás requerimientos que 
la misma norma establece para dar seguimiento a los 
referidos incidentes adversos. 

No procede; los tipos de notificación 
aceptados internacionalmente y promovidos 
por GHTF son los indicados en el segundo 
párrafo. Por tanto sólo se ajusta la 
numeración: 

4.1.21 Notificación, al acto mediante el 
cual se comunica y documenta la 
existencia de un incidente adverso, 
previsto o imprevisto, al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. Las 
notificaciones de seguimiento y finales 
para efecto de esta norma serán 
consideradas reportes ya que deben 
proporcionar información adicional 
referente a las acciones y actividades 
llevadas a cabo, las cuales deben ser 
notificadas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia por el titular del 
registro sanitario o su representante 
legal en México. 

 

35. AMFV 
En el numeral 4.1.20, Notificación, se propone cambiar 
el siguiente texto: 

4.1.20 Notificación, al acto mediante el cual se 
comunica y documenta la existencia de un 
incidente adverso, previsto o imprevisto, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. Las 
notificaciones de seguimiento y finales para 
efecto de esta norma serán consideradas 
reportes ya que deben proporcionar información 
adicional referente a las acciones y actividades 
llevadas a cabo, las cuales deben ser notificadas 
al Centro Nacional de Farmacovigilancia por el 
titular del registro sanitario o su representante 
legal en México. 

Por el texto: 
4.1.20 Notificación, al acto mediante el cual se 
comunica y documenta la existencia de un 
incidente adverso, previsto o imprevisto, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. 

Se propone modificar redacción para evitar confusión. 
Y no se considera que la información aquí eliminada 
debe omitirse, solo que consideramos que deba estar 
contemplada en el cuerpo de la Norma en el apartado 
de logística de notificación. 

No procede; los tipos de notificación 
aceptados internacionalmente y promovidos 
por GHTF son los indicados en el segundo 
párrafo. Por tanto sólo se ajusta la 
numeración: 

4.1.21 Notificación, al acto mediante el 
cual se comunica y documenta la 
existencia de un incidente adverso, 
previsto o imprevisto, al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. Las 
notificaciones de seguimiento y finales 
para efecto de esta norma serán 
consideradas reportes ya que deben 
proporcionar información adicional 
referente a las acciones y actividades 
llevadas a cabo, las cuales deben ser 
notificadas al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia por el titular del 
registro sanitario o su representante 
legal en México. 
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36. AMFV 
Propone eliminar los numerales numeral 4.1.20.1, 
4.1.20.2 y 4.1.20.3: 

4.1.20.1 Notificación inicial, a la primera 
notificación que realiza el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, así como 
cualquier usuario al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia cuando se ha producido un 
incidente adverso con un dispositivo médico, 
informando el incidente, identificando al usuario 
involucrado y señalando las consecuencias 
producidas. 
4.1.20.2 Reporte de seguimiento, a la 
notificación que realiza el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia, donde informa la 
investigación inicial que ha realizado respecto de 
la causa del incidente producido por el 
dispositivo médico que fabrica o comercializa. 
4.1.20.3 Reporte final, a la notificación que 
realiza el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México, al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
donde informa la investigación completa del 
incidente incluyendo causas, medidas 
correctivas, medidas preventivas y conclusiones 
finales de cierre de la investigación. 

Por el texto: 
4.1.20 Notificación, al acto mediante el cual se 
comunica y documenta la existencia de un 
incidente adverso, previsto o imprevisto, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia. Puede 
ser inicial, de seguimiento o final. 

Se propone eliminar estos numerales tomando en 
cuenta la explicación del numeral 4.1.20, además de 
que a estas comunicaciones no se les asignará 
homoclave de trámite, ni tendrán costo para los 
particulares. Adicionalmente, debido a la diversidad de 
categorías de los dispositivos médicos y nivel de 
riesgo la investigación que cada uno requiera variará 
según sea el caso existiendo la posibilidad de que la 
Autoridad sea notificada en un solo acto de todas las 
circunstancias, investigación, conclusiones y 
resultados relativos a determinados incidentes 
adversos. 

No procede; los tipos de notificación 
aceptados internacionalmente y promovidos 
por GHTF son los indicados en el los 
numerales en cuestión. Por tanto sólo se 
ajusta la numeración: 

4.1.21.1 Notificación inicial, a la 
primera notificación que realiza el titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en 
México, así como cualquier usuario al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia 
cuando se ha producido un incidente 
adverso con un dispositivo médico, 
informando el incidente, identificando al 
usuario involucrado y señalando las 
consecuencias producidas. 
4.1.21.2 Reporte de seguimiento, a la 
notificación que realiza el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia, 
donde informa la investigación inicial 
que ha realizado respecto de la causa 
del incidente producido por el 
dispositivo médico que fabrica o 
comercializa. 
4.1.21.3 Reporte final, a la notificación 
que realiza el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, al 
Centro Nacional de Farmacovigilancia 
donde informa la investigación 
completa del incidente incluyendo 
causas, medidas correctivas, medidas 
preventivas y conclusiones finales de 
cierre de la investigación. 

 

37. IMSS 
Con el numeral 4.1.20, Procedimiento normalizado de 
operación (PNO), se propone añadir el siguiente texto:

4.1.20 Procedimiento normalizado de 
operación (PNO), al documento que contiene 
las instrucciones necesarias para llevar a cabo 
de manera reproducible una operación. 

Se considera conveniente la inclusión de la definición, 
por citarse en el cuerpo de la norma 

Se acepta el comentario y se corrige la 
numeración, por tanto el texto queda: 

4.1.22 Procedimiento normalizado de 
operación, al documento que contiene 
las instrucciones necesarias para llevar 
a cabo de manera reproducible una 
operación. 

 

38. AMID 
En el numeral 4.1.21 Riesgo, se propone añadir el 
siguiente texto: 

Riesgo. Combinación de la probabilidad de la 
ocurrencia de un daño y de la severidad de ese 
daño. 

Lo anterior con el propósito de homologar con GHTF. 

Se acepta el comentario y se corrige la 
numeración por tanto el texto queda: 

4.1.23 Riesgo, a la combinación de la 
probabilidad de la ocurrencia de un 
daño y de la severidad de ese daño. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

39. AMID 
En el numeral 4.1.22, Tecnovigilancia (vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos), se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.22 Tecnovigilancia (vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos), al 
conjunto de actividades que tienen por objeto la 
identificación y evaluación de incidentes 
adversos producidos por los dispositivos 
médicos en uso así como la identificación de los 
factores de riesgo asociados a éstos, con base 
en la notificación, registro y evaluación 
sistemática de las notificaciones de incidentes 
adversos, con el fin de determinar la frecuencia, 
gravedad e incidencia de los mismos para 
prevenir su aparición y minimizar sus riesgos. 
Idealmente, la información del sistema de 
tecnovigilancia se comparte entre autoridades 
competentes y fabricantes/distribuidores, a modo 
de facilitar las actividades en materia de 
tecnovigilancia, así como las acciones 
preventivas y correctivas de cada caso a nivel 
nacional e internacional. 

Por el texto: 
4.1.22 Tecnovigilancia (vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos), al 
conjunto de actividades que tienen por objeto la 
identificación y evaluación de incidentes 
adversos producidos por los dispositivos 
médicos en uso así como la identificación de los 
factores de riesgo asociados a éstos, con base 
en la notificación, registro y evaluación 
sistemática de las notificaciones de incidentes 
adversos, con el fin de determinar la frecuencia, 
gravedad e incidencia de los mismos para 
prevenir su aparición y minimizar sus riesgos. 
Idealmente, la información del sistema de 
tecnovigilancia se comparte entre autoridades 
competentes y fabricantes/distribuidores, a modo 
de facilitar las actividades en materia de 
tecnovigilancia, así como las acciones 
preventivas y correctivas de cada caso a nivel 
nacional e internacional que impacten en el 
territorio nacional. 

Porque hace más específico el alcance de la Norma 
que es de aplicación Nacional. 

Se acepta el comentario y se corrige la 
numeración, por tanto el texto queda: 

4.1.25 Tecnovigilancia (vigilancia de 
la seguridad de los dispositivos 
médicos), al conjunto de actividades 
que tienen por objeto la identificación y 
evaluación de incidentes adversos 
producidos por los dispositivos médicos 
en uso así como la identificación de los 
factores de riesgo asociados a éstos, 
con base en la notificación, registro y 
evaluación sistemática de las 
notificaciones de incidentes adversos, 
con el fin de determinar la frecuencia, 
gravedad e incidencia de los mismos 
para prevenir su aparición y minimizar 
sus riesgos. Idealmente, la información 
del sistema de tecnovigilancia se 
comparte entre autoridades 
competentes y fabricantes/
distribuidores, a modo de facilitar las 
actividades en materia de 
tecnovigilancia, así como las acciones 
preventivas y correctivas de cada caso 
a nivel nacional e internacional que 
impacten en el territorio nacional. 

 

40. CANIFARMA 
En el numeral 4.1.23, Unidad de Tecnovigilancia, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, al 
establecimiento u organización dedicada al 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
vigilancia de la seguridad de los dispositivos 
médicos, comprende a los Centros Estatales e 
Institucionales de farmacovigilancia, así como las 
áreas designadas para tales efectos por el titular 
del registro sanitario o su representante legal en 
México. 

Por el texto: 
4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, A la 
encargada del desarrollo e implementación de 
actividades relacionadas con la vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos. 
Comprende a los sectores: públicos, social y 
privados del sistema nacional de salud, así como 
las áreas designadas para tales efectos por el 
titular del registro sanitario o su representante 
legal en México, así como por los distribuidores y 
comercializadores involucrados en la cadena de 
distribución de los dispositivos médicos. 

Considerando establecer claramente que es un “área 
designada” para realizar las actividades de 
tecnovigilancia. 

Se acepta el comentario corrigiendo la 
numeración, por tanto el texto queda: 

4.1.26 Unidad de Tecnovigilancia, a 
la encargada del desarrollo e 
implementación de actividades 
relacionadas con la vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos. 
Comprende a los sectores: públicos, 
social y privados del sistema nacional 
de salud, así como las áreas 
designadas para tales efectos por el 
titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, así 
como por los distribuidores y 
comercializadores involucrados en la 
cadena de distribución de los 
dispositivos médicos y a cualquier otro 
establecimiento involucrado en el 
suministro de los dispositivos médicos 
para hacerlos llegar al paciente o 
usuario final. 
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41. AMFV 
En el numeral 4.1.23, Unidad de Tecnovigilancia, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, al 
establecimiento u organización dedicada al 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
vigilancia de la seguridad de los dispositivos 
médicos, comprende a los Centros Estatales e 
Institucionales de farmacovigilancia, así como las 
áreas designadas para tales efectos por el titular 
del registro sanitario o su representante legal en 
México. 

Por el texto: 
4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, a la entidad 
dedicada al desarrollo de actividades 
relacionadas con la vigilancia de la seguridad de 
los dispositivos médicos, comprende a los 
sectores públicos, sociales y privados del campo 
de la salud. 

Lo anterior para establecer claramente las partes 
involucradas. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario, pues se complementa con 
sugerencias que al mismo numeral hace 
CANIFARMA, por tanto el texto queda así: 

4.1.26 Unidad de Tecnovigilancia, a 
la encargada del desarrollo e 
implementación de actividades 
relacionadas con la vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos. 
Comprende a los sectores: públicos, 
social y privados del sistema nacional 
de salud, así como las áreas 
designadas para tales efectos por el 
titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, así 
como por los distribuidores y 
comercializadores involucrados en la 
cadena de distribución de los 
dispositivos médicos y a cualquier otro 
establecimiento involucrado en el 
suministro de los dispositivos médicos 
para hacerlos llegar al paciente o 
usuario final. 

42. AMID 
En el numeral 4.1.23, Unidad de Tecnovigilancia, se 
propone cambiar el siguiente texto: 

4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, al 
establecimiento u organización dedicada al 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
vigilancia de la seguridad de los dispositivos 
médicos, comprende a los Centros Estatales e 
Institucionales de farmacovigilancia, así como las 
áreas designadas para tales efectos por el titular 
del registro sanitario o su representante legal en 
México. 

Por el texto: 
4.1.23 Unidad de Tecnovigilancia, al 
establecimiento u organización dedicada al 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
vigilancia de la seguridad de los dispositivos 
médicos, comprende a los Centros Estatales e 
Institucionales de farmacovigilancia, así como las 
áreas designadas o responsable designado para 
tales efectos por el titular del registro sanitario. 

Porque propone flexibilidad en la estructuras 
organizacionales de las diferentes empresas. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario, pues se complementa con 
sugerencias que al mismo numeral hace 
CANIFARMA, por tanto el texto cambia a: 

4.1.26 Unidad de Tecnovigilancia, a 
la encargada del desarrollo e 
implementación de actividades 
relacionadas con la vigilancia de la 
seguridad de los dispositivos médicos. 
Comprende a los sectores: públicos, 
social y privados del sistema nacional 
de salud, así como las áreas 
designadas para tales efectos por el 
titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, así 
como por los distribuidores y 
comercializadores involucrados en la 
cadena de distribución de los 
dispositivos médicos y a cualquier otro 
establecimiento involucrado en el 
suministro de los dispositivos médicos 
para hacerlos llegar al paciente o 
usuario final. 

43. COFEPRIS 
Como numeral 4.1.25, Usuario, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.25 Usuario, a la institución de salud de los 
sectores público, social y privado; al profesional, 
técnico o auxiliar de la salud; al operador del 
dispositivo médico; a la persona a cargo del 
cuidado del paciente o al paciente que utiliza el 
dispositivo médico.. 

Por el texto: 
4.1.28 Usuario, a la institución de salud de los 
sectores público, social y privado; al profesional, 
técnico o auxiliar de la salud; al operador del 
dispositivo médico; a la persona a cargo del 
cuidado del paciente o al paciente que utiliza el 
dispositivo médico. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda así: 

4.1.28 Usuario, a la institución de salud 
de los sectores público, social y 
privado; al profesional, técnico o auxiliar 
de la salud; al operador del dispositivo 
médico; a la persona a cargo del 
cuidado del paciente o al paciente que 
utiliza el dispositivo médico. 
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44. AMID 
Como numeral 4.1.26, Vida de anaquel, se propone 
cambiar el siguiente texto: 

4.1.26 Vida útil, al lapso de tiempo dentro del 
cual, un dispositivo médico en uso sigue 
funcionando de acuerdo al fin para el que fue 
diseñado. 

Por el texto: 
4.1.26 Vida de anaquel, a la capacidad de un 
dispositivo médico de permanecer dentro de las 
especificaciones de calidad establecidas, en el 
envase que lo contiene durante su 
almacenamiento previo a su uso. 

No se acepta el comentario debido a que el 
concepto de “Vida de anaquel” no se emplea 
en el cuerpo de la norma. 

45. IMSS 
En el numeral 4.1.26, Vida útil, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

4.1.26 Vida útil, al lapso de tiempo dentro del 
cual, un dispositivo médico en uso sigue 
funcionando de acuerdo al fin para el que fue 
diseñado. 

Por el texto: 
4.1.26 Vida útil, al lapso de tiempo dentro del 
cual, un dispositivo médico conserva sus 
propiedades de calidad y de funcionalidad de 
acuerdo al fin para el que está diseñado. 

Sustentado en que esta definición se homologa con la 
que está en el PROY-NOM-241-SSA1-2011. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace AMID, por tanto el texto 
cambia a: 

4.1.29 Vida útil, al lapso de tiempo 
dentro del cual un dispositivo médico 
conserva sus propiedades de calidad y 
de funcionalidad 

 

46. AMID 
En el numeral 4.1.26, Vida útil. Sugiere incluir la 
definición resultante que se incluya en la NOM 241 
sobre Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos dedicados a la fabricación de 
dispositivos médicos. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace IMSS, por tanto el texto 
cambia a: 

4.1.29 Vida útil, al lapso de tiempo 
dentro del cual un dispositivo médico 
conserva sus propiedades de calidad y 
de funcionalidad. 

47. IMSS 
En el numeral 5.2, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.2 Por parte del titular del registro sanitario o 
representante legal en México del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico, debe 
existir evidencia documental respecto al riesgo 
que representa el uso del dispositivo médico 
conforme al análisis de riesgo que se lleva a 
cabo en la etapa de desarrollo del mismo para 
que AMIOFL con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes previstos 
acotándolos en las etiquetas, instructivos de uso 
o manuales de operación correspondientes. 

Por el texto: 
5.2 Por parte del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o representante legal en 
México, debe existir evidencia documental 
respecto al riesgo que representa el uso del 
dispositivo médico conforme al análisis de riesgo 
que se lleva a cabo en la etapa de desarrollo del 
mismo para que con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes previstos 
acotándolos en las etiquetas, instructivos de uso 
o manuales de operación correspondientes. 

Con la intención de hacer más clara la redacción. 

Se acepta parcialmente y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hacen CANIFARMA y AMFV, por tanto el 
texto cambia a: 

5.2 Por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o 
representante legal en México, debe 
existir evidencia documental respecto al 
riesgo que representa el uso del 
dispositivo médico conforme al análisis 
de riesgo que se lleva a cabo en la 
etapa de desarrollo y 
postcomercialización del mismo para 
que con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes 
adversos previstos acotándolos en las 
etiquetas, instructivos de uso o 
manuales de operación 
correspondientes. 
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48. CANIFARMA 
En el numeral 5.2, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.2 Por parte del titular del registro sanitario o 
representante legal en México del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico, debe 
existir evidencia documental respecto al riesgo 
que representa el uso del dispositivo médico 
conforme al análisis de riesgo que se lleva a 
cabo en la etapa de desarrollo del mismo para 
que AMIOFL con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes previstos 
acotándolos en las etiquetas, instructivos de uso 
o manuales de operación correspondientes. 

Por el texto: 
5.2 Por parte del titular del registro sanitario o 
representante legal en México del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico, debe 
existir evidencia documental respecto al riesgo 
que representa el uso del dispositivo médico 
conforme al análisis de riesgo, reglas de
clasificación, estudios clínicos, bibliografía 
científica o estadísticas post venta para que con 
base en esta información se puedan establecer 
los incidentes previstos acotándolos en las 
etiquetas, instructivos de uso o manuales de 
operación correspondientes. 

Porque al establecer claramente cuales son las 
fuentes de información que pueden dar lugar a crear la 
evidencia documental y no limitarlo al análisis de 
riesgo. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

5.2 Por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o 
representante legal en México, debe 
existir evidencia documental respecto al 
riesgo que representa el uso del 
dispositivo médico conforme al análisis 
de riesgo que se lleva a cabo en la 
etapa de desarrollo y 
postcomercialización del mismo para 
que con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes 
adversos previstos acotándolos en las 
etiquetas, instructivos de uso o 
manuales de operación 
correspondientes. 

 

49. AMFV 
En el numeral 5.2, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.2 Por parte del titular del registro sanitario o 
representante legal en México del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico, debe 
existir evidencia documental respecto al riesgo 
que representa el uso del dispositivo médico 
conforme al análisis de riesgo que se lleva a 
cabo en la etapa de desarrollo del mismo para 
que con base en esta información se puedan 
establecer los incidentes previstos acotándolos 
en las etiquetas, instructivos de uso o manuales 
de operación correspondientes. 

Por el texto: 
5.2 Por parte del titular del registro sanitario o 
representante legal en México del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico, debe 
existir evidencia documental respecto al riesgo 
que representa el uso del dispositivo. 

Lo anterior con la intensión de que no todas las 
organizaciones cuentan con un sistema de calidad 
establecido y desconocen la metodología del análisis 
de riesgo. 

No se acepta el comentario, el análisis de 
riesgo permite identificar los incidentes 
previstos; sin embargo el numeral se 
modifica derivado de sugerencias que al 
mismo hace IMSS, por tanto el texto queda 
así: 

5.2 Por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o 
representante legal en México, debe 
existir evidencia documental respecto al 
riesgo que representa el uso del 
dispositivo médico conforme al análisis 
de riesgo que se lleva a cabo en la 
etapa de desarrollo y 
postcomercialización del mismo para 
que con base en esta información se 
puedan establecer los incidentes 
adversos previstos acotándolos en las 
etiquetas, instructivos de uso o 
manuales de operación 
correspondientes. 

 

50. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 5.4, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.4 Las notificaciones de incidentes deben 
registrarse de acuerdo con el principio de 
veracidad de los datos suministrados. 

Por el texto: 
5.4 Las notificaciones de incidentes adversos 
deben registrarse de acuerdo con el principio de 
veracidad de los datos suministrados. 

Se propone acotar para referir a la definición que se 
contempla en este proyecto. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

5.4 Las notificaciones de incidentes 
adversos deben registrarse de acuerdo 
con el principio de veracidad de los 
datos suministrados. 
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51. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 5.5, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.5 Para el caso de incidentes adversos, los 
reportes finales deben ser soportados con 
evidencia documental. 

Por el texto: 
5.5 Para el caso de incidentes adversos, la 
notificación e investigación deben ser soportados 
con evidencia documental. 

Con el fin de establecer que en la generalidad del 
proceso de vigilancia, se debe ser soportado con 
evidencia documental. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

5.5 Para el caso de incidentes 
adversos, los reportes de seguimiento y 
finales, deben ser soportados con 
evidencia documental y cuando aplique 
también la notificación inicial. 

52. IMSS 
En el numeral 5.5, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.5 Para el caso de incidentes adversos, los 
reportes finales deben ser soportados con 
evidencia documental. 

Por el texto: 
5.5 Para el caso de incidentes adversos, los 
reportes de seguimiento y finales deben ser 
soportados con evidencia documental. 

Se considera incluir los reportes de seguimiento por la 
documentación que implica. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

5.5 Para el caso de incidentes 
adversos, los reportes de seguimiento y 
finales, deben ser soportados con 
evidencia documental y cuando aplique 
también la notificación inicial. 

53. CANIFARMA, y CANACINTRA 
En el numeral 5.8, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.8 Como principio general, debe haber una 
predisposición a informar en vez de no informar 
cuando se tiene duda sobre la reportabilidad de 
un incidente. 

Por el texto: 
5.8 Como principio general, debe haber una 
predisposición a informar en vez de no informar 
cuando se tiene duda sobre notificación de un 
incidente adverso. 

Lo anterior por que se propone referir a las 
definiciones que se contemplan en este proyecto. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

5.8 Como principio general, debe haber 
una predisposición a informar en vez de 
no informar cuando se tiene duda sobre 
enviar la notificación de un incidente 
adverso. 

54. CANIFARMA, y CANACINTRA 
En el numeral 5.8, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.8 Como principio general, debe haber una 
predisposición a informar en vez de no informar 
cuando se tiene duda sobre la reportabilidad de 
un incidente. 

Por el texto: 
5.8 Como principio general, debe haber una 
predisposición a notificar en vez de no informar 
cuando se tiene duda sobre la reportabilidad de 
un incidente adverso. 

Lo anterior con fines de conservar un solo vocabulario.

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

5.8 Como principio general, debe haber 
una predisposición a informar en vez de 
no informar cuando se tiene duda sobre 
enviar la notificación de un incidente 
adverso. 
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55. IMSS 
En el numeral 5.11, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.11 Toda la información relativa a incidentes 
adversos debe ser registrada, manejada y 
almacenada de forma que permita su 
comunicación, verificación e interpretación 
exactas. 

Por el texto: 
5.11 Toda la información relativa a incidentes e 
incidentes adversos debe ser registrada, 
manejada y almacenada de forma que permita 
su comunicación, verificación e interpretación 
exactas. 

Se acepta el comentario para una mejor 
interpretación del numeral, por tanto el texto 
queda así: 

5.11 Toda la información relativa a 
incidentes e incidentes adversos debe 
ser registrada, manejada y almacenada 
de forma que permita su comunicación, 
verificación e interpretación exactas. 

 

56. AMFV 
En el numeral 5.12, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.12 Debe notificarse y llevarse a cabo la 
investigación correspondiente para evaluar un 
incidente adverso antes de comunicarlo a la 
comunidad, sólo si esto último es necesario. 

Por el texto: 
5.12 Debe llevarse a cabo la investigación 
correspondiente por el titular del registro 
sanitario o el representante legal en México para 
evaluar un incidente adverso antes de 
comunicarlo a la comunidad, sólo si esto último 
es necesario. 

Se considera que desde este apartado de 
generalidades debe establecerse quién realiza la 
investigación y el manejo de la comunicación 

Se acepta el comentario del promoventes, 
para dar claridad y énfasis a la redacción, por 
tanto el texto cambia a: 

5.12 Debe llevarse a cabo la 
investigación correspondiente por el 
titular del registro sanitario o el 
representante legal en México para 
evaluar un incidente adverso antes de 
comunicarlo a la comunidad, sólo si 
esto último es necesario. 

 

57. CANIFARMA 
En el numeral 5.12, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.12 Debe notificarse y llevarse a cabo la 
investigación correspondiente para evaluar un 
incidente adverso antes de comunicarlo a la 
comunidad, sólo si esto último es necesario. 

Por el texto: 
5.12 Debe llevarse a cabo la investigación por el 
titular del registro sanitario o su representante 
legal para evaluar un incidente adverso antes de 
comunicarlo a la comunidad, sólo si esto último 
es necesario. 

Lo anterior porque el titular del registro sanitario es la 
única personalidad a las que competente realizar una 
investigación de incidente adverso cuando existe la 
posibilidad de establecer una alerta sanitaria. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con la sugerencia que el
mismo numeral emitió AMFV, por tanto el 
texto queda así: 

5.12 Debe llevarse a cabo la 
investigación correspondiente por el 
titular del registro sanitario o el 
representante legal en México para 
evaluar un incidente adverso antes de 
comunicarlo a la comunidad, sólo si 
esto último es necesario. 

 

58. AMID 
En el numeral 5.13, se propone cambiar el siguiente 
texto: 

5.13 Las unidades de tecnovigilancia deben 
contar con sistemas y procedimientos que 
aseguren la calidad en los procesos de 
generación, gestión y tratamiento de la 
información relativa a incidentes adversos. 

Por el texto: 
5.13 Las unidades o el Responsable de 
tecnovigilancia debe asegurar que existen 
sistemas y procedimientos que aseguren la 
calidad en los procesos de generación, gestión y 
tratamiento de la información relativa a 
incidentes adversos. 

Se propone incluir la figura de un responsable, dado 
que no necesariamente se cuenta con un área 
denominada de dicha forma. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario para una mejor interpretación del 
numeral, por tanto el texto queda así: 

5.13 Las unidades de tecnovigilancia 
deben asegurar que existen sistemas y 
procedimientos que garanticen la 
calidad en los procesos de generación, 
gestión y tratamiento de la información 
relativa a incidentes adversos. 
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59. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 5.14, se propone eliminar el siguiente 
texto: 

5.14 Las unidades de tecnovigilancia deben 
documentar las notificaciones de incidentes 
adversos que representen una amenaza grave 
para la salud pública. 

Porque este requisito se limita a sólo las amenazas 
graves, debiendo aplicar a todas las unidades de 
tecnovigilancia y para todos los casos en donde se 
cumplen los criterios de notificación descritos en esta 
Norma. 

No se acepta el comentario que al numeral 
hacen los promoventes, debido a que las 
unidades de tecnovigilancia deben 
documentar prioritariamente las 
notificaciones e incidentes, de esta forma el 
texto queda de la siguiente forma: 

5.14 Las unidades de tecnovigilancia 
deben documentar prioritariamente las 
notificaciones de incidentes adversos 
que representen una amenaza grave 
para la salud pública. 

60. CANIFARMA y AMFV 
Después del numeral 5.14, se propone adicionar el 
siguiente texto: 

5.14 Los defectos de calidad detectados previos 
al uso de un dispositivo médico no serán motivo 
de notificación y deberán tratarse de acuerdo al 
Sistema de Gestión de Calidad o las Buenas 
Prácticas de Fabricación. 

Se propone incluir esta disposición general en el 
entendido que un dispositivo médico antes de ser 
utilizado no puede dar lugar al cumplimiento de tres 
criterios de notificación. 

No se acepta el comentario que al numeral 
hacen los promoventes, debido a que las 
unidades de tecnovigilancia deben 
documentar prioritariamente las 
notificaciones e incidentes, de esta forma el 
texto queda de la siguiente forma: 

5.14 Las unidades de tecnovigilancia 
deben documentar prioritariamente las 
notificaciones de incidentes adversos 
que representen una amenaza grave 
para la salud pública. 

61. CANIFARMA y AMFV 
Después del numeral 6.1, se propone adicionar el 
siguiente texto: 

6.1.1 El CNFV notificará los incidentes adversos 
a los titulares de los registros o a sus 
representantes legales en México de acuerdo a 
los plazos indicados en esta norma. 

Es importante considerar que el CNFV debe 
contemplar la responsabilidad de notificar al particular 
sobre los casos que reciba directamente de los 
usuarios, ya que sin este requisito se rompe el círculo 
de comunicación y así la oportunidad de recibir las 
mejoras que la tecnovigilancia ofrece con su correcta 
aplicación. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario: 

6.1.1 El CNFV mantendrá 
comunicación con los titulares de los 
registros o a sus representantes legales 
en México cuando el usuario del 
dispositivo médico realice directamente 
la notificación al CNFV. 

62. CANIFARMA 
Después del numeral 6.2.1, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.2.1 La notificación de incidentes adversos. 
Por el texto: 

6.2.1 La notificación de incidentes adversos 
involucrados con Dispositivos Médicos 
registrados en México de los cuales se tenga 
conocimiento. 

Con fundamento en el artículo 38 del Reglamento de 
Insumos para la Salud solamente se notificarán los 
incidentes adversos de los productos comercializados 
en México. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario: 

6.2.1 La notificación inicial de 
incidentes adversos involucrados con 
Dispositivos Médicos con registro 
sanitario en México. 

63. CANACINTRA 
Después del numeral 6.2.1, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.2.1 La notificación de incidentes adversos. 
Por el texto: 

6.2.1 La notificación de incidentes adversos de 
los dispositivos Médicos fabricados o 
comercializados en el país. 

Lo anterior porque hay Dispositivos Médicos que no se 
fabrican en México pero sí se comercializan en el 
mismo y pueden tener reportes de incidentes adversos 
en los países de origen. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

6.2.1 La notificación inicial de 
incidentes adversos involucrados con 
Dispositivos Médicos con registro 
sanitario en México. 
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64. CANACINTRA 
Después del numeral 6.2.2, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad llevadas a cabo tanto 
en territorio nacional como internacional. 

Por el texto: 
6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad llevadas a cabo tanto 
en territorio nacional como internacional cuando 
el producto involucrado esté registrado en 
México. 

Se propone acotar debido a las acciones se 
implementarán sólo para dispositivos médicos 
registrados en México. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con el comentario que al 
mismo numeral hacen AMFV y AMID, por 
tanto el texto cambia a: 

6.2.2 Los reportes de seguimiento y 
final de incidentes adversos 
involucrados con Dispositivos Médicos 
que cuenten con registro sanitario en 
México, que incluyan las acciones 
preventivas, correctivas y/o correctivas 
de seguridad de campo llevadas a cabo
tanto en territorio nacional como 
internacional. 

65. AMFV 
Después del numeral 6.2.2, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad llevadas a cabo tanto 
en territorio nacional como internacional. 

Por el texto: 
6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad llevadas a cabo tanto 
en territorio nacional como internacional, cuando 
aplique. 

Se propone acotar debido a que existe la posibilidad 
de no tener que realizar acciones. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con el comentario que al 
mismo numeral hacen CANACINTRA y 
AMID, por tanto el texto cambia a: 

6.2.2 Los reportes de seguimiento y 
final de incidentes adversos 
involucrados con Dispositivos Médicos 
que cuenten con registro sanitario en 
México, que incluyan las acciones 
preventivas, correctivas y/o correctivas 
de seguridad de campo llevadas a cabo 
tanto en territorio nacional como 
internacional. 

66. AMID 
Después del numeral 6.2.2, se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad llevadas a cabo tanto 
en territorio nacional como internacional. 

Por el texto: 
6.2.2 Las acciones correctivas o acciones 
correctivas de seguridad de campo llevadas a 
cabo tanto en territorio nacional como 
internacional, que impacten en el territorio 
nacional. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con el comentario que al 
mismo numeral hacen CANACINTRA y 
AMFV, por tanto el texto cambia a: 

6.2.2 Los reportes de seguimiento y 
final de incidentes adversos 
involucrados con Dispositivos Médicos 
que cuenten con registro sanitario en 
México, que incluyan las acciones 
preventivas, correctivas y/o correctivas 
de seguridad de campo llevadas a cabo 
tanto en territorio nacional como 
internacional. 

67. ELI LILLY 
En el numeral 6.2.3, sugiere adicionar, cuantos días 
antes deberá someterse de la prórroga, para que se 
tenga una resolución / oficio recibido para someter en 
la prórroga, así como se debería definir cuál es el 
contenido y enlace. 

La inquietud de Eli Lilly se resuelve en el 
numeral 6.7..12.5  

68. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.3, se propone modificar el texto: 

6.3 Los Centros Estatales, Institucionales, 
Unidades de Tecnovigilancia y en general todo 
integrante del Sistema Nacional de Salud, 
reportarán al CNFV los incidentes adversos 
relacionados con dispositivos médicos que 
tengan incremento en sus tendencias, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente 
norma. 

Por el texto: 
6.3 Los Centros Estatales, Institucionales, 
Unidades de Tecnovigilancia y en general todo 
integrante del Sistema Nacional de Salud, 
notificarán al CNFV los incidentes adversos 
relacionados con dispositivos médicos que 
tengan incremento en sus tendencias, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente 
norma. 

Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto. 

Con el ajuste de Unidad de tecnovigilancia es 
innecesario este numeral, por lo que se 
procede a su eliminación. En consecuencia, 
el orden de los siguientes numerales se 
reajusta. 
 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

69. AMID 
En el numeral 6.3, se propone modificar el texto: 

6.3 Los Centros Estatales, Institucionales, 
Unidades de Tecnovigilancia y en general todo 
integrante del Sistema Nacional de Salud, 
reportarán al CNFV los incidentes adversos 
relacionados con dispositivos médicos que 
tengan incremento en sus tendencias, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente 
norma. 

Por el texto: 
6.3 Los Centros Estatales, Institucionales, 
Unidades de Tecnovigilancia, los Responsables 
de Tecnovigilancia y en general todo integrante 
del Sistema Nacional de Salud, reportarán al 
CNFV los incidentes adversos relacionados con 
dispositivos médicos que tengan incremento en 
sus tendencias, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente norma. 

Porque se propone incluir la figura de un responsable 
en la materia, de manera adicional, dado que no 
necesariamente se cuenta con un área denominada 
de dicha forma. 

Con el ajuste de Unidad de tecnovigilancia es 
innecesario este numeral, por lo que se 
procede a su eliminación. En consecuencia, 
el orden de los siguientes numerales se 
reajusta. 
 

70. COFEPRIS 
En el numeral 6.4, se propone modificar la numeración 
a 6.3 con el siguiente texto: 

6.4 Los Centros Estatales deben contar con un 
líder de proyecto de tecnovigilancia. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
corrige en numeración: 

6.3 Los Centros Estatales deben contar 
con un líder de proyecto de 
tecnovigilancia. 

71. COFEPRIS 
Después del numeral 6.4, se propone adicionar el 
siguiente texto: 

6.5 Los Centros Estatales deben realizar la 
notificación inicial de los incidentes adversos al 
CNFV, simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o a sus 
representantes legales en México y proveedores.

Se acepta el comentario, por tanto en el texto 
se ajusta la numeración: 

6.4 Los Centros Estatales deben 
realizar la notificación inicial de los 
incidentes adversos al CNFV, 
simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o 
a sus representantes legales en México 
y proveedores. 

72. CANIFARMA 
En el numeral 6.5.1, se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.5.1 Los Centros Institucionales deben informar 
mediante escrito libre dirigido al CNFV y 
entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Por el texto: 
6.5.1 Los Centros Institucionales notificarán los 
incidentes adversos a los titulares de los 
registros o a sus representantes legales en 
México de acuerdo a los plazos indicados en 
esta norma. 

Lo anterior pues al considerar que no debiera limitarse 
a que todas las notificaciones sean directamente al 
CNFV y de esta manera serán menos notificaciones 
las que el CNFV debe copiar al titular del registro 
sanitario. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
conserva la redacción original: 

6.5.1 Los Centros Institucionales deben 
informar mediante escrito libre dirigido 
al CNFV y entregado a través del 
Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben 
trámites, la identidad del profesional de 
la salud responsable de la unidad de 
tecnovigilancia designado, quien será el 
único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así 
mismo informar cualquier cambio que 
se produzca. 
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73. IMSS 
En el numeral 6.5.1, se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.5.1 Los Centros Institucionales deben informar 
mediante escrito libre dirigido al CNFV y 
entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Por el texto: 
6.5.1 Los Centros Institucionales deben informar 
mediante escrito libre dirigido al CNFV y 
entregado a través de las unidades de atención 
al público que reciben trámites del Centro 
Integral de Servicios de la COFEPRIS o del 
Sistema Federal Sanitario, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Se considera cambiar la secuencia en la redacción 
para tener una mejor comprensión y claridad en la 
aplicación. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
conserva la redacción original: 

6.5.1 Los Centros Institucionales deben 
informar mediante escrito libre dirigido 
al CNFV y entregado a través del 
Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben 
trámites, la identidad del profesional de 
la salud responsable de la unidad de 
tecnovigilancia designado, quien será el 
único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así 
mismo informar cualquier cambio que 
se produzca. 

74. COFEPRIS 
Después del numeral 6.5, se propone adicionar el 
siguiente texto: 

Los Centros Institucionales deben realizar la 
notificación inicial de los incidentes adversos al 
CNFV, simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o a sus 
representantes legales en México y proveedores.

Se acepta el comentario, por tanto en el texto 
se ajusta la numeración: 

6.5.2 Los Centros Institucionales deben 
realizar la notificación inicial de los 
incidentes adversos al CNFV, 
simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o 
a sus representantes legales en México 
y proveedores. 

75. COFEPRIS 
Después del numeral 6.6, se propone adicionar el 
siguiente texto: 

6.6.1 Cuando notifiquen directamente al CNFV 
los incidentes adversos, simultáneamente 
turnarán copia de la misma a los titulares de los 
registros o a sus representantes legales en 
México y proveedores. 

Se acepta el comentario, por tanto en el texto 
se ajusta la numeración: 

6.6.1 Cuando notifiquen directamente al 
CNFV los incidentes adversos, 
simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o 
a sus representantes legales en México 
y proveedores. 

76. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.1, se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.1 Contar con una unidad de tecnovigilancia e 
informar por escrito al CNFV la identidad o 
reemplazo del responsable de la unidad de 
tecnovigilancia. 

Por el texto: 
6.7.1 Contar con una unidad de tecnovigilancia. 

Se sugiere eliminar porque ya está contemplado en el 
numeral 6.7.1.1 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario, por tanto el texto queda así: 

6.7.1 Contar con una unidad de 
tecnovigilancia. 
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77. AMID 
En el numeral 6.7.1, se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.1 Contar con una unidad de tecnovigilancia e 
informar por escrito al CNFV la identidad o 
reemplazo del responsable de la unidad de 
tecnovigilancia. 

Por el texto: 
6.7.1 Contar con una unidad de tecnovigilancia o
responsable designado e informar por escrito al 
CNFV la identidad o reemplazo del responsable 
de la unidad de tecnovigilancia. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario, por tanto el texto queda así: 

6.7.1 Contar con una unidad de 
tecnovigilancia. 

78. AMID 
En el numeral 6.7.1.1, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.1.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral 
de Servicios de la COFEPRIS o del Sistema 
Federal Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben trámites, la 
identidad del profesional de la salud responsable 
de la unidad de tecnovigilancia designado, quien 
será el único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así mismo 
informar cualquier cambio que se produzca. 

Por el texto: 
6.7.1.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral 
de Servicios de la COFEPRIS o del Sistema 
Federal Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben trámites, la 
identidad del profesional responsable de la 
unidad de tecnovigilancia designado, quien será 
el único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así mismo 
informar cualquier cambio que se produzca. 

Porque en los procesos de tecnovigilancia participan 
profesionales de distintas áreas, no sólo de la salud 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.1.1 Informar mediante escrito libre 
dirigido al CNFV y entregado a través 
del Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben 
trámites, la identidad del profesional 
responsable de la unidad de 
tecnovigilancia designado, quien será el 
único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así 
mismo informar cualquier cambio que 
se produzca. 

79. IMSS 
En el numeral 6.7.1.1, se propone modificar el 
siguiente texto: 

Informar mediante escrito libre dirigido al CNFV y 
entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Por el texto: 
Informar mediante escrito libre dirigido al CNFV y 
entregado a través de las unidades de atención 
al público que reciben trámites del Centro 
Integral de Servicios de la COFEPRIS o del 
Sistema Federal Sanitario, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Se sugiere cambiar la secuencia en la redacción para 
tener una mejor comprensión y claridad en la 
aplicación. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por AMID:

6.7.1.1 Informar mediante escrito libre 
dirigido al CNFV y entregado a través 
del Centro Integral de Servicios de la 
COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de 
atención al público que reciben 
trámites, la identidad del profesional 
responsable de la unidad de 
tecnovigilancia designado, quien será el 
único interlocutor válido en términos de 
tecnovigilancia ante el CNFV. Así 
mismo informar cualquier cambio que 
se produzca. 
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80. IMSS 
En el numeral 6.7.3, se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.3 Desarrollar y mantener actualizados 
procedimientos normalizados de operación que 
aseguren que existan los medios adecuados 
para: 

Por el texto: 
6.7.3 Desarrollar y mantener actualizados los 
PNO que aseguren que existan los medios 
adecuados para: 

De acuerdo al apartado de Abreviaturas en su 
homologación. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.3 Desarrollar y mantener 
actualizados los PNO que aseguren 
que existan los medios adecuados 
para: 

 

81. AMID 
En el numeral 6.7.3.1, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.1 Recibir cualquier informe de incidentes 
adversos. 

Por el texto: 
6.7.3.1 Recibir cualquier informe de sospecha de 
incidentes adversos. 

Lo anterior para dar congruencia con definición de 
incidente adverso. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto se ajusta la redacción: 

6.7.3.1 Recibir cualquier informe o 
comunicación de incidentes. 

82. IMSS 
En el numeral 6.7.3.1, se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.7.3.1 Recibir cualquier informe de incidentes 
adversos. 

Se considera la fusión del numeral 6.7.3.1 y 6.7.3.2. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción: 

6.7.3.1 Recibir cualquier informe o 
comunicación de incidentes. 

83. AMFV 
En el numeral 6.7.3.2, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.2 Registrar cualquier informe de incidente 
adverso, incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y recibidos por el 
personal de la compañía. 

Por el texto: 
6.7.3.2 Registrar cualquier notificación de 
incidente adverso, incluyendo aquellos de mal 
uso, provenientes de los usuarios y recibidos por 
el personal de la compañía. 

Lo anterior con fines de conservar un solo vocabulario 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace AMID, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.3.2 Registrar cualquier 
comunicación de incidentes y 
notificación de incidentes adversos 
incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y recibidos 
por el personal de la compañía. 

84. AMID 
En el numeral 6.7.3.2, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.2 Registrar cualquier informe de incidente 
adverso, incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y recibidos por el 
personal de la compañía. 

Por el texto: 
6.7.3.2 Registrar cualquier informe de sospecha 
de incidente adverso, incluyendo aquellos de mal 
uso, provenientes de los usuarios y recibidos por 
el personal de la compañía. 

Por la congruencia con definición de incidente 
adverso. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace AMFV, por tanto el 
texto cambia a: 

6.7.3.2 Registrar cualquier 
comunicación de incidentes y 
notificación de incidentes adversos 
incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y 
recibidos por el personal de la 
compañía. 
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85. IMSS 
En el numeral 6.7.3.2, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.2 Registrar cualquier informe de incidente 
adverso, incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y recibidos por el 
personal de la compañía. 

Por el texto: 
6.7.3.2 Recibir y registrar cualquier informe de 
incidente adverso, incluyendo aquellos de mal 
uso, provenientes de los usuarios y recibidos por 
el personal de la compañía. 

Considera estructurar la redacción. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
AMFV: 

6.7.3.2 Registrar cualquier 
comunicación de incidentes y 
notificación de incidentes adversos 
incluyendo aquellos de mal uso, 
provenientes de los usuarios y recibidos 
por el personal de la compañía. 

86. COFEPRIS 
En el numeral 6.7.3.3, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.3 Investigar los incidentes adversos para 
determinar el impacto o riesgo que representan 
para los usuarios. 

Por el texto: 
6.7.3.3 Investigar los incidentes e incidentes 
adversos, para determinar el impacto o riesgo 
que representan para los usuarios. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.3.3 Investigar los incidentes e 
incidentes adversos, para determinar el 
impacto o riesgo que representan para 
los usuarios. 

87. AMID 
En el numeral 6.7.3.3, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.3 Investigar los incidentes adversos para 
determinar el impacto o riesgo que representan 
para los usuarios. 

Por el texto: 
6.7.3.3 Investigar las sospechas de incidentes 
adversos para determinar el impacto o riesgo 
que representan para los usuarios. 

Hace referencia a la congruencia con definición de 
incidente adverso. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
COFEPRIS: 

6.7.3.3 Investigar los incidentes e 
incidentes adversos, para determinar el 
impacto o riesgo que representan para 
los usuarios. 

88. COFEPRIS 
En el numeral 6.7.3.6, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.6 Conservar todos los datos concernientes 
a la recolección y documentación del informe por 
cinco años o en función de la vida útil del 
producto, en cualquier caso se deberá 
considerar el periodo más largo. 

Por el texto: 
6.7.3.6 Conservar todos los datos concernientes 
a la recolección y documentación de la 
notificación, investigación e informe de 
tecnovigilancia por cinco años o un año después 
de la vida útil del producto. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace CANIFARMA, por tanto 
el texto cambia a: 

6.7.3.6 Conservar todos los datos 
concernientes a la recolección y 
documentación de la notificación, 
investigación e informe de 
tecnovigilancia por cinco años o un año 
después de la vida útil del producto. 

89. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.3.6, se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.6 Conservar todos los datos concernientes 
a la recolección y documentación del informe por 
cinco años o en función de la vida útil del 
producto, en cualquier caso se deberá 
considerar el periodo más largo. 

Por el texto: 
6.7.3.6 Conservar todos los datos concernientes 
a la recolección y documentación de la 
notificación, investigación e informe de 
tecnovigilancia por cinco años o en función de la 
vida útil del producto. 

Se propone pues establece la documentación sujeta a 
conservarse, refiriendo de acuerdo al vocabulario de la 
Norma. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace COFERPIS, por tanto el 
texto cambia a: 

6.7.3.6 Conservar todos los datos 
concernientes a la recolección y 
documentación de la notificación, 
investigación e informe de 
tecnovigilancia por cinco años o un año 
después de la vida útil del producto. 
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90. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.3.6.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.3.6.1 Cualquier información incluyendo la 
verbal, debe ser documentada y archivada. 

Por el texto: 
6.7.3.6.1 Cualquier información recibida 
relacionada con el incidente adverso, incluyendo 
la verbal, debe ser documentada y archivada. 

Se propone acotar que la información válida será 
solamente si está relacionada con un incidente 
adverso. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.3.6.1 Cualquier información recibida 
relacionada con el incidente adverso, 
incluyendo la verbal, debe ser 
documentada y archivada. 

91. COFEPRIS 
En el numeral 6.7.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.4 A solicitud del CNFV, estimar la frecuencia 
del incidente adverso e investigar el posible 
factor de riesgo. 

Por el texto: 
6.7.4 A solicitud del CNFV, estimar la frecuencia 
del incidente e investigar el posible factor de 
riesgo. 

Con el propósito de acotar la definición. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.4 A solicitud del CNFV, estimar la 
frecuencia del incidente e investigar el 
posible factor de riesgo. 

92. COFEPRIS 
Se propone añadir el siguiente texto, como numeral 
6.7.5: 

6.7.5 Las Unidades de Tecnovigilancia de los 
titulares de los registros o de sus representantes 
legales en México informarán al CNFV los 
incidentes relacionados con dispositivos médicos 
cuando tengan incremento en sus tendencias, de 
conformidad con lo dispuesto en el apéndice 
normativo A de la presente norma. 

Lo anterior con la finalidad de hacer más clara la 
definición. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda así: 

6.7.5 Las Unidades de Tecnovigilancia 
de los titulares de los registros o de sus 
representantes legales en México 
informarán al CNFV los incidentes 
relacionados con dispositivos médicos 
cuando tengan incremento en sus 
tendencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el apéndice normativo A 
de la presente norma. 

En consecuencia, los siguientes contenidos 
reajustan sus numerales. 

93. IMSS 
En el numeral 6.7.7 se propone modificar el siguiente 
texto: 

Proveer al personal asignado de información, 
entrenamiento y capacitación en el área de 
tecnovigilancia, incluyendo el manejo de los 
procedimientos normalizados de operación. 

Por el texto: 
Proveer al personal asignado de información, 
entrenamiento y capacitación en el área de 
tecnovigilancia, incluyendo el manejo de los 
PNO. 

Sustentado de acuerdo al apartado de Abreviaturas. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

6.7.8 Proveer al personal asignado de 
información, entrenamiento y 
capacitación en materia de 
tecnovigilancia, incluyendo el manejo 
de los PNO. 

 

94. AMID 
En el numeral 6.7.7 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.7 Proveer al personal asignado de 
información, entrenamiento y capacitación en el 
área de tecnovigilancia, incluyendo el manejo de 
los procedimientos normalizados de operación. 

Por el texto: 
6.7.7 Proveer al responsable o al personal 
asignado de información, entrenamiento y 
capacitación en el área, incluyendo el manejo de 
los procedimientos normalizados de operación. 

La unidad de tecnovigilancia puede estar conformada 
por una o más personas 

No se acepta el comentario, por tanto el texto
queda con la redacción promovida por el 
IMSS: 

6.7.8 Proveer al personal asignado de 
información, entrenamiento y 
capacitación en materia de 
tecnovigilancia, incluyendo el manejo 
de los PNO. 
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95. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.8 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.8 Informar los incidentes adversos al CNFV, 
dentro del tiempo establecido. 

Por el texto: 
6.7.8 Notificar los incidentes adversos al CNFV, 
dentro del tiempo establecido. 

Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.9 Notificar los incidentes adversos 
al CNFV, dentro del tiempo establecido.

96. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.9 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.9 Informar al CNFV sobre la implementación 
de las acciones requeridas y los plazos 
estipulados por la autoridad competente del país 
donde se presenten los incidentes adversos en 
el extranjero con el uso de productos que 
también se comercialicen en México. 

Por el texto: 
6.7.9 Comunicar al CNFV sobre la 
implementación de las acciones requeridas y los 
plazos estipulados por la autoridad competente 
del país donde se presenten los incidentes 
adversos en el extranjero con el uso de 
productos que también se comercialicen en 
México. 

Lo anterior partiendo del comentario de que por las 
diferentes categorías de Dispositivos Médicos y por el 
tratamiento que requerirá cada caso, se propone dejar 
en términos de comunicación lo que requiera la 
investigación, resultados y conclusiones. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

6.7.10 Comunicar al CNFV sobre la 
implementación de las acciones 
preventivas, correctivas y correctivas de 
seguridad de campo requeridas y los 
plazos estipulados por la autoridad 
competente del país donde se 
presenten los incidentes adversos en el 
extranjero con el uso de productos que 
también se comercialicen en México. 

97. AMID 
En el numeral 6.7.9 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.9 Informar al CNFV sobre la implementación 
de las acciones requeridas y los plazos 
estipulados por la autoridad competente del país 
donde se presenten los incidentes adversos en 
el extranjero con el uso de productos que 
también se comercialicen en México. 

Por el texto: 
6.7.9 Informar al CNFV las acciones correctivas 
de seguridad de campo de productos extranjeros 
que se comercialicen en México, sobre la 
implementación de las acciones requeridas y los 
plazos estipulados en las mismas. 

Con el propósito de dar claridad al plan de acción a 
implementar, y especificar el alcance nacional.  

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

6.7.10 Comunicar al CNFV sobre la 
implementación de las acciones 
preventivas, correctivas y correctivas de 
seguridad de campo requeridas y los 
plazos estipulados por la autoridad 
competente del país donde se 
presenten los incidentes adversos en el 
extranjero con el uso de productos que 
también se comercialicen en México. 

98. AMID y CANIPEC 
En el numeral 6.7.11 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.11 Realizar informe de tecnovigilancia, 
quinquenalmente, como parte del proceso de 
prórroga (renovación) o modificación del registro 
sanitario, el cual contendrá: 

Por el texto: 
6.7.11 Realizar informe de tecnovigilancia, 
quinquenalmente, como parte del proceso de 
prórroga (renovación) del registro sanitario, el 
cual contendrá: 

Porque el informe de tecnovigilancia quinquenal no 
deberá presentarse en cada Modificación del Registro 
Sanitario porque estos trámites ocurren en una 
periodicidad mucho menor a la del quinquenio. 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hacen CANIFARMA y AMFV por tanto el 
texto cambia a: 

6.7.12 Realizar informe de 
tecnovigilancia, quinquenalmente, como 
parte del proceso de prórroga 
(renovación) del registro sanitario, el 
cual contendrá: 
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99. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.11 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.11 Realizar informe de tecnovigilancia, 
quinquenalmente, como parte del proceso de 
prórroga (renovación) o modificación del registro 
sanitario, el cual contendrá: 

Por el texto: 
6.7.11 Realizar informe de tecnovigilancia, como 
parte del proceso de prórroga (renovación) el 
cual contendrá: 

Porque se considera reiterativo ya que el proceso de 
renovación se realiza cada 5 años. 
Para ser congruente con el numeral 6.2.3. 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hacen CANIPEC y AMID por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12 Realizar informe de 
tecnovigilancia, quinquenalmente, como 
parte del proceso de prórroga 
(renovación) del registro sanitario, el 
cual contendrá: 

 

100. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.2 Denominación distintiva. 
Por el texto: 

6.7.11.1.2 Denominación distintiva o marca 
comercial. 

Lo anterior es comentario de forma. 

No se acepta el comentario debido a que 
está establecido en el articulo 2, fracción IV, 
RIS, por lo tanto se retoma la redacción 
original de la Norma: 

6.7.12.1.2 Denominación distintiva. 

101. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.11.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.3 Tipo de dispositivo (Agente de 
diagnóstico, marcapasos, equipo para diatermia, 
válvula de derivación, etc.). 

Por el texto: 
6.7.11.1.3 Categoría, grupo o subgrupo de 
dispositivo médico. 

Se acota de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud lo cual dará más claridad a los 
usuarios y particulares al momento de completar. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.1.3 Categoría, grupo o subgrupo 
de dispositivo médico. 

102. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.11.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.3 Tipo de dispositivo (Agente de 
diagnóstico, marcapasos, equipo para diatermia, 
válvula de derivación, etc.). 

Por el texto: 
6.7.11.1.3 Tipo de dispositivo. 

Lo anterior porque se propone que el tipo de 
Dispositivo esté de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de Salud y el Reglamento de Insumos para la 
Salud. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
CANIFARMA y AMFV: 

6.7.12.1.3 Categoría, grupo o subgrupo 
de dispositivo médico. 

 

103. AMID 
En el numeral 6.7.11.1.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.4 Clase del nivel de riesgo del 
dispositivo médico (I, II, III). 

Por el texto: 
6.7.11.1.4 Clase del nivel de riesgo del 
dispositivo médico (IA, I, II, III). 

Con el propósito de homologar con lista de Bajo 
Riesgo.  

No se acepta el comentario, por tanto se 
conserva la redacción original: 

6.7.12.1.4 Clase del nivel de riesgo del 
dispositivo médico (I, II, III). 
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104. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 6.7.11.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.5 Modelo o catálogo. 
Por el texto: 

6.7.11.1.5 Código o Modelo o número de 
catálogo, cuando la información esté disponible. 

Lo anterior pues hay productos que se identifican de 
otras formas como el código, o número de catálogo 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.1.5 Código o Modelo o número 
de catálogo, cuando la información esté 
disponible. 

105. AMID 
En el numeral 6.7.11.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.5 Modelo o catálogo. 
Por el texto: 

6.7.11.1.5 Código, modelo o catálogo. 
Lo anterior considerando que algunos fabricantes no 
manejan el término de modelo ni catálogo. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.1.5 Código o Modelo o número 
de catálogo, cuando la información esté 
disponible. 

106. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.1.6 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.6 Número de serie/lote. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6 Número de serie/lote, siempre que el 
mismo pueda ser ubicado conforme a la 
información proporcionada por el usuario. 

Considerando que es importante considerar el caso de 
que el dispositivo médicos se extravíe y que no haya 
la posibilidad de completar su información, sin que 
esto de lugar a no tratar de tenerlo. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.1.6 Número de serie/lote, 
siempre que el mismo pueda ser 
ubicado conforme a la información 
proporcionada por el usuario. 

107. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.11.1.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

Fabricante del producto, del representante o 
distribuidor. 

Por el texto: 
Razón social del fabricante del producto, titular 
del registro en México o distribuidor autorizado 
(cuando aplique). 

Considerando que la Razón social ya está definida en 
la NOM de etiquetado y contempla la información 
suficiente para identificar 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hace IMSS, COFEPRIS, AMID y 
CANACINTRA, por tanto el texto cambia a: 

6.7.12.1.9 Razón social del fabricante 
del producto, titular del registro en 
México o distribuidor (cuando aplique). 

108. AMID 
En el numeral 6.7.11.1.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.9 Fabricante del producto, del 
representante o distribuidor. 

Por el texto: 
6.7.11.1.9 Razón social y domicilio del 
Fabricante del producto. 

Lo anterior con el propósito de homologación con 
Regulaciones Aplicables a DM’s vigentes. 

Se acepta parcialmente el comentario de los 
promoventes, para dar claridad y énfasis a la 
redacción, por tanto el texto cambia a: 

6.7.12.1.9 Razón social del fabricante 
del producto, titular del registro en 
México o distribuidor (cuando aplique). 
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109. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.11.1.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.9 Fabricante del producto, del 
representante o distribuidor. 

Por el texto: 
6.7.11.1.9 Razón social del fabricante del 
producto, titular del registro en México o 
distribuidor. 

Considerando que la Razón social del fabricante está 
definida en la NOM 137 de etiquetado. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

6.7.12.1.9 Razón social del fabricante 
del producto, titular del registro en 
México o distribuidor (cuando aplique). 

110. IMSS 
En el numeral 6.7.11.1.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.9 Fabricante del producto, del 
representante o distribuidor. 

Por el texto: 
6.7.11.1.9 Nombre del Fabricante del producto, 
del representante o distribuidor. 

Para tener una mejor comprensión y claridad. 

Se acepta parcialmente el comentario por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.1.9 Razón social del fabricante
del producto, titular del registro en 
México o distribuidor (cuando aplique). 

111. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.11.1.11 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.11 Características clínicas: indicaciones 
de uso, dosis, forma farmacéutica, vía de 
administración, precauciones y 
contraindicaciones. 

Por el texto: 
6.7.11.1.11 Características clínicas: indicaciones 
de uso, dosis, forma farmacéutica, vía de 
administración, precauciones y 
contraindicaciones (si aplica). 

Debido a que se solicita se considere que depende del 
dispositivo médico pues es claro que estas 
características en su mayoría son propias de 
medicamentos. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.1.11 Características clínicas: 
indicaciones de uso, dosis, forma 
farmacéutica, vía de administración, 
precauciones y contraindicaciones (si 
aplica). 

112. AMID 
En el numeral 6.7.11.1.11 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.11 Características clínicas: indicaciones 
de uso, dosis, forma farmacéutica, vía de 
administración, precauciones y 
contraindicaciones. 

Por el texto: 
6.7.11.1.11 Indicaciones de uso, precauciones y 
contraindicaciones; para productos combinados, 
concentración. 

Lo anterior para ser más específicos sobre requisitos 
aplicables para dispositivos médicos. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
CANIFARMA y AMFV: 

6.7.12.1.11 Características clínicas: 
indicaciones de uso, dosis, forma 
farmacéutica, vía de administración, 
precauciones y contraindicaciones (si
aplica). 

113. AMID 
En el numeral 6.7.11.1.12 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.1.12 Propiedades físicas. 
Por el texto: 

6.7.11.1.12 Descripción del producto. 
Se refiere a la homologación con los términos 
utilizados en las regulaciones aplicables a dispositivos 
médicos vigentes. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.1.12 Descripción del producto. 
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114. CANIFARMA, AMFV y AMID 
En el numeral 6.7.11.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4 Ficha técnica de seguridad 
Por el texto: 

6.7.11.4 Ficha técnica de seguridad en México. 
Sustentado en el escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4 Ficha técnica de seguridad en 
México. 

115. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.1 Descripción de incidentes adversos 
que se reportaron en el periodo (usuario u otra 
fuente). 

Por el texto: 
6.7.11.4.1 Descripción de incidentes adversos 
que se reportaron al CNFV por el titular del 
registro en el periodo. 

Sustentado en un escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.1 Descripción de incidentes 
adversos que se reportaron al CNFV 
por el titular del registro en el periodo. 

 

116. AMFV y COFEPRIS 
En el numeral 6.7.11.4.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
reportados en México. 

Por el texto: 
6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
notificados al CNFV por el Titular del Registros 
Sanitario. 

Se propone con el fin de ser más específico con el 
requisito. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.2 Número total de incidentes 
adversos notificados al CNFV por el 
Titular del registro sanitario en México. 

117. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.4.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
reportados en México. 

Por el texto: 
6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
notificados al CNFV en México. 

Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.2 Número total de incidentes 
adversos notificados al CNFV por el 
Titular del registro sanitario en México. 

118. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
reportados en México. 

Por el texto: 
6.7.11.4.2 Número total de incidentes adversos 
reportados al CNFV por el titular del registro. 

Sustentado en el escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.2 Número total de incidentes 
adversos notificados al CNFV por el 
Titular del registro sanitario en México. 
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119. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.3 Número de incidentes adversos 
graves. 

Por el texto: 
6.7.11.4.3 Número de incidentes adversos 
graves reportados al CNFV por el titular del 
registro. 

Sustentado en el escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.3 Número de incidentes 
adversos graves notificados al CNFV 
por el titular del registro. 

 

120. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.4 Descripción y número de incidentes 
adversos graves. 

Por el texto: 
6.7.11.4.4 Descripción y número de incidentes 
adversos graves reportados al CNFV por el 
titular del registro. 

Porque el titular del registro desconoce los reportes de 
terceros. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.4 Descripción y número de 
incidentes adversos graves informados 
al CNFV por el titular del registro. 

121. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.4.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos nuevos. 

Por el texto: 
6.7.11.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos imprevistos/nuevos. 

Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos imprevistos, 
informados al CNFV por el titular del 
registro. 

122. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos nuevos. 

Por el texto: 
6.7.11.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos nuevos reportados al CNFV 
por el titular del registro. 

Sustentado en el escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.5 Descripción y número de los 
incidentes adversos imprevistos, 
informados al CNFV por el titular del 
registro. 

123. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.6 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.6 Número de unidades comercializadas 
por año. 

Por el texto: 
6.7.11.4.6 Número de unidades comercializadas 
por año en México. 

Sustentado en el Escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México  

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.6 Número de unidades 
comercializadas por año en México. 
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124. CANIFARMA y AFMV 
En el numeral 6.7.11.4.7 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.7 Tiempo de permanencia en el 
mercado. 

Lo anterior porque ya que no aporta valor adicional 
que pueda ser significativo de la causalidad con el 
dispositivo. 

No se acepta. Esta información es relevante 
para el análisis del incidente. 

6.7.12.4.7 Tiempo de permanencia en 
el mercado. 

125. ELI LILLY 
En el numeral 6.7.11.4.7 se propone especificar con 
tiempo de permanencia, el siguiente texto: 

6.7.11.4.7 Tiempo de permanencia en el 
mercado. 

No se acepta. Esta información es relevante 
para el análisis del incidente. 

6.7.12.4.7 Tiempo de permanencia en 
el mercado. 

126. CANIFARMA, AFMV y AMID 
En el numeral 6.7.11.4.8 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.8 Datos que puedan estimar la cantidad 
de pacientes expuestos. 

Se propone eliminar ya que no aporta valor adicional 
que pueda ser significativo de la causalidad con el 
dispositivo. 

No se acepta. Esta información es relevante 
para el análisis del incidente. 

6.7.12.4.8 Datos que puedan estimar la 
cantidad de pacientes expuestos. 

127. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.9 Información referente a la seguridad 
del agente de diagnóstico (Alertas, recalls, 
literatura, exposición de casos y resultados de 
estudios clínicos). 

Por el texto: 
6.7.11.4.9 Información referente a la seguridad 
del dispositivo médico (Alertas, acción correctiva 
de seguridad de campo). 

Considera hacerlo específico para dispositivos 
médicos.  

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.9 Información referente a la 
seguridad del dispositivo médico 
(Alertas, acción correctiva de seguridad 
de campo). 

 

128. AMFV 
En el numeral 6.7.11.4.9 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.9 Información referente a la seguridad 
del agente de diagnóstico (Alertas, recalls, 
literatura, exposición de casos y resultados de 
estudios clínicos). 

Por el texto: 
6.7.11.4.9 Información referente a: acciones 
regulatorias llevadas a cabo por la autoridad o 
por el titular del registro por motivos de 
seguridad del dispositivo (alertas, recalls, etc.); 
datos relevantes sobre la seguridad del 
dispositivo en la literatura; y resultados de 
estudios clínicos. 

Se propone no acotar a solo una categoría de DM, ya 
que aplica a todos. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por AMID:

6.7.12.4.9 Información referente a la 
seguridad del dispositivo médico 
(Alertas, acción correctiva de seguridad 
de campo). 
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129. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.4.9 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.9 Información referente a la seguridad 
del agente de diagnóstico (Alertas, recalls, 
literatura, exposición de casos y resultados de 
estudios clínicos). 

Refiere al vocabulario de la Norma, pues esto se 
refiere a las Acciones Correctivas de seguridad y 
acciones o las dictadas por la autoridad. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por AMID:

6.7.12.4.9 Información referente a la 
seguridad del dispositivo médico 
(Alertas, acción correctiva de seguridad 
de campo). 

 

130. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.4.10 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.10 Resultados del incidente presentado 
(muerte, deterioro en la salud del paciente, 
otros). 

Por el texto: 
6.7.11.4.10 Resultados del incidente adverso 
presentado (muerte, deterioro en la salud del 
paciente, intervención del médico, otros). 

Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto 

Se acepta el comentario y se complementa 
con las sugerencias que al mismo numeral 
hace AMFV y AMID, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.12.4.10 Resultados del incidente 
adverso presentado (muerte, deterioro 
en la salud del paciente, intervención 
del médico, otros). 

131. AMFV 
En el numeral 6.7.11.4.10 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.10 Resultados del incidente presentado 
(muerte, deterioro en la salud del paciente, 
otros). 

Por el texto: 
6.7.11.4.10 Resultados del incidente adverso 
presentado (muerte, deterioro en la salud del 
paciente, otros). 

Lo anterior pues se propone acotar para referir a las 
definiciones que se contemplan en este proyecto 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.10 Resultados del incidente 
adverso presentado (muerte, deterioro 
en la salud del paciente, intervención 
del médico, otros). 

132. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.10 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.10 Resultados del incidente presentado 
(muerte, deterioro en la salud del paciente, 
otros). 

Por el texto: 
6.7.11.4.10 Resultados de los incidentes 
presentados (muerte, deterioro en la salud del 
paciente, otros). 

Considera una mejor redacción. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.10 Resultados del incidente 
adverso presentado (muerte, deterioro 
en la salud del paciente, intervención 
del médico, otros). 

133. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.11.4.11 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.11 Acciones correctivas, establecidas 
por el fabricante para evitar la recurrencia de 
incidentes adversos. 

Por el texto: 
6.7.11.4.11 Acciones correctivas, acciones 
correctivas de seguridad, establecidas por el 
fabricante para evitar la recurrencia de incidentes 
adversos o justificación para no hacerlas. 

Se propone pues que da lugar el seguimiento en una 
investigación. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa por el Subcomité, por tanto el 
texto cambia a: 

6.7.12.4.11 Acciones correctivas, y 
acciones correctivas de seguridad de 
campo, establecidas por el fabricante 
para eliminar y evitar la recurrencia de 
incidentes adversos o justificación para 
no hacerlas. 
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134. IMSS 
En el numeral 6.7.11.4.11 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.11 Acciones correctivas, establecidas 
por el fabricante para evitar la recurrencia de 
incidentes adversos. 

Por el texto: 
6.7.11.4.11 Acciones correctivas y preventivas, 
establecidas por el fabricante, para eliminar y 
evitar la recurrencia de incidentes adversos. 

Sustentado conforme la definición de cada uno y por la 
necesidad de ser contemplados en este punto. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.11 Acciones correctivas, y 
acciones correctivas de seguridad de 
campo, establecidas por el fabricante 
para eliminar y evitar la recurrencia de 
incidentes adversos o justificación para 
no hacerlas. 

135. AMID 
En el numeral 6.7.11.4.11 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.4.11 Acciones correctivas, establecidas 
por el fabricante para evitar la recurrencia de 
incidentes adversos. 

Por el texto: 
6.7.11.4.11 Acciones correctivas de seguridad de 
campo establecidas por el fabricante para evitar 
la recurrencia de incidentes adversos. 

Considerando Homologación con términos 
predefinidos.  

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.12.4.11 Acciones correctivas, y 
acciones correctivas de seguridad de 
campo, establecidas por el fabricante 
para eliminar y evitar la recurrencia de 
incidentes adversos o justificación para 
no hacerlas. 

136. IMSS 
En el numeral 6.7.11.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV un mes previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del producto, 
con una carta especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá contener la 
información recopilada durante los 5 últimos 
años de su comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la información. 

Por el texto: 
6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV un mes previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del dispositivo 
médico con una carta especificando que se trata 
de un informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada durante los 5 
últimos años de su comercialización en México. 
El CNFV emitirá un acuse de recibo de la 
información. 

Para tener una mejor comprensión y claridad. 

Se acepta parcialmente, por lo tanto el texto 
se ajusta a lo siguiente: 

6.7.12.5 El Informe de tecnovigilancia 
podrá ser presentado en tablas y 
deberá entregarse al CNFV al menos 
tres meses previos a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del 
dispositivo médico, con una carta 
especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada 
durante los 5 últimos años de su 
comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la 
información. 
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137. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.11.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV un mes previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del producto, 
con una carta especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá contener la 
información recopilada durante los 5 últimos 
años de su comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la información. 

Por el texto: 
6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV al menos dos meses previo a que se 
contemple solicitar la renovación del registro del 
producto, con una carta especificando que se 
trata de un informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada durante los 5 
últimos años de su comercialización en México. 
El CNFV emitirá un acuse de recibo de la 
información. 

Se propone ampliar el plazo con el fin de no colocar al 
particular en un caso de premura en los procesos 
regulatorios que se involucran con el informe de 
tecnovigilancia. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción a lo siguiente: 

6.7.12.5 El Informe de tecnovigilancia 
podrá ser presentado en tablas y 
deberá entregarse al CNFV al menos 
tres meses previos a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del 
dispositivo médico, con una carta 
especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada 
durante los 5 últimos años de su 
comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la 
información. 

 

138. AMFV 
En el numeral 6.7.11.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV un mes previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del producto, 
con una carta especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá contener la 
información recopilada durante los 5 últimos 
años de su comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la información. 

Por el texto: 
6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV seis meses previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del producto, 
con una carta especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá contener la 
información recopilada durante los 5 últimos 
años de su comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la información. 

Se propone ampliar el plazo con el fin de no colocar al 
particular en un caso de premura en los procesos 
regulatorios que se involucran con el informe de 
tecnovigilancia. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción a lo siguiente: 

6.7.12.5 El Informe de tecnovigilancia 
podrá ser presentado en tablas y 
deberá entregarse al CNFV al menos 
tres meses previos a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del 
dispositivo médico, con una carta 
especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada 
durante los 5 últimos años de su 
comercialización en México. El CNFV
emitirá un acuse de recibo de la 
información. 
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139. AMID 
En el numeral 6.7.11.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV un mes previo a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del producto, 
con una carta especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá contener la 
información recopilada durante los 5 últimos 
años de su comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la información. 

Por el texto: 
6.7.11.5 El Informe de tecnovigilancia podrá ser 
presentado en tablas y deberá entregarse al 
CNFV al menos 90 días previo a que se 
contemple solicitar la renovación del registro del 
producto, con una carta especificando que se 
trata de un informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada durante los 5 
últimos años de su comercialización en México. 
El CNFV emitirá un acuse de recibo de la 
información. 

Lo anterior con el fin de contar con tiempo suficiente 
para recibir el acuse de recibo 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción a lo siguiente: 

6.7.12.5 El Informe de tecnovigilancia 
podrá ser presentado en tablas y 
deberá entregarse al CNFV al menos 
tres meses previos a que se contemple 
solicitar la renovación del registro del 
dispositivo médico, con una carta 
especificando que se trata de un 
informe de tecnovigilancia. Deberá 
contener la información recopilada 
durante los 5 últimos años de su 
comercialización en México. El CNFV 
emitirá un acuse de recibo de la 
información. 

 

140. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.12 Realizar la notificación inicial, reporte de 
seguimiento o reporte final de los incidentes 
adversos identificados. 

Por el texto: 
6.7.12 Realizar la notificación de los incidentes 
adversos identificados, la cual contendrá: 

Se propone acotar y evitar confusión al referirse al 
mismo documento con diferentes nombres 

No se acepta el comentario, mas derivado de 
los observaciones que al mismo numeral hizo 
COFEPRIS, se modificó la redacción a: 

6.7.13 Realizar la notificación inicial, y 
en su caso, cuando se requiera el 
reporte de seguimiento o reporte final 
de los incidentes adversos 
identificados. 

141. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.1 Datos de quien presenta el informe. 
Por el texto: 

6.7.12.1.1 Datos de quien presenta la 
notificación 

Se considera comentario de forma. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.1 Datos de quien presenta la 
notificación. 

142. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.1 Datos de quien presenta el informe. 
Por el texto: 

6.7.12.1.1 Datos de quien presenta el informe al 
titular del registro. 

Se considera aclarar si se refiere a la notificación 
como lo contempla el proyecto de NOM inicialmente, u 
otro informe.  

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
CANIFARMA y AMFV: 

6.7.13.1.1 Datos de quien presenta la 
notificación. 

143. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.12 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.12 Institución. 
Por el texto: 

6.7.12.1.12 Institución, empresa o persona física. 
Con sustento que cualquier persona puede reportar 
una falla al titular del registro. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.1.2 Institución, empresa o 
persona física. 
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144. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 6.7.12.1.1.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.1.4 Número de teléfono y fax. 
Por el texto: 

6.7.12.1.1.4 Número de teléfono, fax o dirección 
de correo electrónico. 

Hace referencia a dar una alternativa más en el 
proceso de comunicación que es necesaria tanto para 
el CNFV, usuarios y particulares involucrados en este 
proceso. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.1.4 Número de teléfono, fax o 
dirección de correo electrónico. 

145. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.1.5 Fecha del informe. 
Por el texto: 

6.7.12.1.1.5 Fecha de la notificación. 
Se propone acotar para referir a las definiciones que 
se contemplan en este proyecto y estamos 
describiendo el contenido de una Notificación 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.1.5 Fecha de la notificación. 

146. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.12.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.2 Datos del fabricante y distribuidor. 
Por el texto: 

6.7.12.1.2 Razón social del fabricante y 
distribuidor autorizado. 

Se propone con el fin de completar de tal manera que 
se reconozcan las personalidades en el contexto legal.

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.2 Razón social del fabricante y 
distribuidor. 

 

147. AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.2 Datos del fabricante y distribuidor. 
Por el texto: 

6.7.12.1.2 Datos del fabricante y distribuidor 
autorizado. 

Con el fin de completar de tal manera que se 
reconozcan las personalidades en el contexto legal 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hacen CANIFARMA, 
COFEPRIS, AMFV y AMID, por tanto el texto 
cambia: 

6.7.13.1.2 Razón social del fabricante y 
distribuidor. 

 

148. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.2 Datos del fabricante y distribuidor. 
Por el texto: 

6.7.12.1.2 Datos del titular del registro y el 
fabricante. 

Porque la responsabilidad recae en el titular del 
registro. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción a lo siguiente: 

6.7.13.1.2 Razón social del fabricante y 
distribuidor. 

 

149. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.3 Datos del operador del dispositivo 
médico. 

Por el texto: 
6.7.12.1.3 Datos del usuario del dispositivo 
médico cuando aplique 

Con el fin de completar de tal manera que se 
reconozcan las personalidades en el contexto legal 

Se acepta parcialmente, por lo tanto el texto 
se ajusta a lo siguiente: 

6.7.13.1.3 Datos del operador del 
dispositivo médico, cuando aplique. 
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150. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.12.1.3.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.3.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.3.1 Nombre o iniciales del nombre. 
Hace referencia a dar la alternativa para cumplir con el 
requisito en esta norma de siempre tratar de conservar 
la confidencialidad de los “pacientes”. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

6.7.13.1.3.1 Nombre o iniciales del 
nombre 

151. AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.3.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.3.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.3.1 Iniciales del nombre. 
Hace referencia a dar la alternativa para cumplir con el 
requisito en esta norma de siempre tratar de conservar 
la confidencialidad de los “pacientes”. 

Se acepta parcialmente, por lo tanto el texto 
se ajusta a lo siguiente: 

6.7.13.1.3.1 Nombre o iniciales del 
nombre 

152. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.12.1.3.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.3.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.3.1 Nombre completo. 
Porque da certidumbre de quien presenta el informe. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
ajusta la redacción a lo siguiente: 

6.7.13.1.3.1 Nombre o iniciales del 
nombre 

153.  AMID 
En el numeral 6.7.12.1.4.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.4.1 Iniciales o clave del paciente. 
Lo anterior por la confidencialidad de acuerdo con la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.13.1.4.1 Iniciales o clave del 
paciente. 

 

154. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.12.1.4.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre o iniciales del nombre. 
Lo anterior como una alternativa. 

Se acepta parcialmente el comentario, pero 
con la redacción promovida por AMID por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.4.1 Iniciales o clave del 
paciente. 

 

155.  AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.4.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.4.1 Iniciales del nombre. 
Lo anterior pues da la alternativa para cumplir con el 
requisito en esta norma de siempre tratar de conservar 
la confidencialidad de los “pacientes”. 

Se acepta parcialmente el comentario, pero 
con la redacción promovida por AMID por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.4.1 Iniciales o clave del 
paciente. 
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156. CANIPEC 
En el numeral 6.7.12.1.4.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre. 
Por el texto: 

6.7.12.1.4.1 Nombre o iniciales del paciente o 
bien No. De Sujeto (para estudios de 
investigación clínica). 

Sustentado en el artículo 37 de la Ley Federal de 
Datos Personales en Posesión de Particulares. 

Se acepta parcialmente el comentario, pero 
con la redacción promovida por AMID por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.4.1 Iniciales o clave del 
paciente. 

 

157. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.12.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.5 Información sobre el incidente. 
Por el texto: 

6.7.12.1.5 Información sobre el incidente adverso.
En opinión del promovente, considera incluir adverso. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.13.1.5 Información sobre el incidente 
adverso. 

 

158. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.5 Información sobre el incidente. 
Por el texto: 

6.7.12.1.5 Descripción del incidente adverso. 
Lo anterior es un comentario de forma. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.5 Información sobre el incidente 
adverso. 

 

159. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.5.1 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.5.1 Descripción del incidente. 
Lo anterior debido a que es comentario de forma. 

No se acepta el comentario debido a que 
este concepto se usa en el cuerpo de la 
norma, por tanto se conserva la redacción 
original publicada en el proyecto de norma: 

6.7.13.1.5.1 Descripción del incidente. 
 

160. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.6.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.1 Nombre comercial del dispositivo. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.1 Denominación distintiva o marca 
comercial del dispositivo. 

Porque es comentario de forma. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario para una mejor interpretación del 
numeral, por tanto el texto queda así: 

6.7.13.1.6.1 Denominación distintiva del 
dispositivo. 

 

161. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.12.1.6.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.1 Nombre comercial del dispositivo. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.1 Denominación distintiva o marca o 
nombre comercial del dispositivo. 

Con el propósito de homologar términos usados en el 
cuerpo del proyecto. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario para una mejor interpretación del 
numeral, por tanto el texto queda así: 

6.7.13.1.6.1 Denominación distintiva del 
dispositivo. 

 

162. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.6.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.2 Tipo de dispositivo médico. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.2 Categoría y clase de dispositivo 
médico. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta el comentario de los promoventes, 
para dar claridad y énfasis a la redacción, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.6.2 Categoría y clase de 
dispositivo médico. 
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163. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.6.2 se propone aclarar si se 
refiere a categoría de dispositivo médico el siguiente 
texto: 

6.7.12.1.6.2 Tipo de dispositivo médico. 
Ya que se desea aclarar si se refiere a categoría de 
dispositivo médico. 

Se acepta el comentario de los promoventes, 
para dar claridad y énfasis a la redacción, por 
tanto el texto cambia a: 

6.7.13.1.6.2 Categoría y clase de 
dispositivo médico. 

164. CANACINTRA 
En el numeral 6.7.12.1.6.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.3 Modelo o número de catálogo. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.3 Código, Modelo o número de 
catálogo, si la información esté disponible. 

Con el fin de homologarlo con 6.7.11.1.5. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.7.13.1.6.3 Código, modelo o número 
de catálogo, si la información está 
disponible. 

 

165. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.6.3 se propone modificar el
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.3 Modelo o número de catálogo. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.3 Modelo, número de catálogo o 
código, cuando aplique. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario para una mejor interpretación del 
numeral, por tanto el texto queda así: 

6.7.13.1.6.3 Código, modelo o número 
de catálogo, si la información está 
disponible. 

 

166. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.6.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.3 Modelo o número de catálogo. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.3 Código, modelo o catálogo. 
Con el propósito de homologar con términos definidos 
previamente. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

6.7.13.1.6.3 Código, modelo o número 
de catálogo, si la información está 
disponible. 

 

167. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.6.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.4 Número de serie o de lote. 
Por el texto: 

6.7.12.1.6.4 Número de serie o de lote siempre 
que el mismo pueda ser ubicado conforme a la 
información proporcionada por el usuario. 

Se considera esta inclusión ya que en muchas 
ocasiones el usuario no proporciona la información 
correspondiente. 

Se acepta el comentario con el siguiente 
texto: 

6.7.13.1.6.4 Número de serie o de lote 
siempre que el mismo pueda ser 
ubicado conforme a la información 
proporcionada por el usuario. 

 

168. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.6.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.5 Ubicación o situación actual del 
dispositivo. 

Por el texto: 
6.7.12.1.6.5 Ubicación y/o situación actual del 
dispositivo, siempre que el mismo pueda ser 
ubicado conforme a la información proporcionada 
por el usuario. 

Lo anterior pues fundamental para los titulares de 
registro conocer la situación actual del dispositivo 
médico. 

Se acepta el comentario con el siguiente 
texto: 

6.7.13.1.6.5 Ubicación y/o situación 
actual del dispositivo, siempre que el 
mismo pueda ser ubicado conforme a la 
información proporcionada por el 
usuario. 
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169. AMID 
En el numeral 6.7.12.1.6.6 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.6.6 Accesorios o dispositivo médicos 
asociados, si aplica. 

Por el texto: 
6.7.12.1.6.6 Accesorios o dispositivos médicos 
asociados, si aplica. 

Por una mejor redacción. 

Se acepta el comentario con el siguiente 
texto: 

6.7.13.1.6.6 Accesorios o dispositivos 
médicos asociados, si aplica. 

 

170. IMSS 
En el numeral 6.7.12.1.7 se propone modificar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.7 Medidas tomadas /acciones 
correctivas. 

Por el texto: 
6.7.12.1.7 Medidas tomadas /acciones 
preventivas y correctivas. 

Hace referencia a la necesidad de ser contemplados 
en este punto. 

Se acepta el comentario, inclusive se amplía 
el alcance del numeral en los siguientes 
términos: 

6.7.13.1.7 Medidas tomadas /acciones 
preventivas, correctivas y correctivas de 
seguridad de campo. 

 

171. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.1.7 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.7 Medidas tomadas /acciones 
correctivas. 

Porque estos requisitos no deben contemplarse en la 
Notificación, forman parte de los Resultados y 
Conclusiones. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por el 
IMSS: 

6.7.13.1.7 Medidas tomadas /acciones 
preventivas, correctivas y correctivas de 
seguridad de campo. 

 

172. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.2 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.2 El reporte de seguimiento deberá 
contener, además de lo indicado en el numeral 
6.7.12.1, lo siguiente: 

Lo anterior de acuerdo a que en los numerales 
anteriores será de más fácil aplicación el elaborar un 
documento con resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario pues la redacción 
original es más clara por tanto el numeral 
queda como originalmente está en el 
proyecto. 

6.7.13.2 El reporte de seguimiento 
deberá contener, además de lo indicado 
en el numeral 6.7.13.1, lo siguiente: 

173. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.2.1 se propone modificar el 
siguiente texto y el numeral: 

6.7.12.2.1 Avances de la investigación de la 
causa del incidente adverso. 

Por el texto: 
6.7.12.2.1 Resultados de la investigación de la 
causa del incidente adverso. 

Se propone pues en los numerales anteriores será de 
más fácil aplicación el elaborar un documento con 
resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario; pues el avance 
de la investigación debe contar con la 
información de la causa del incidente 
adverso, por tanto se conserva la redacción: 

6.7.13.2.1 Avances de la investigación 
de la causa del incidente adverso. 

 

174. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.2.2 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.2.2 Resultados preliminares. 
Lo anterior porque en los numerales anteriores será de 
más fácil aplicación el elaborar un documento con 
resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario debido a que es 
importante que se mantenga esta redacción 
para un seguimiento completo a la 
investigación, por lo que se conservó la 
redacción a: 

6.7.13.2.2 Resultados preliminares. 
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175. COFEPRIS 
En el numeral 6.7.12.2.3 se propone cambiar el 
siguiente texto: 

6.7.12.2.3 Información de eventos adversos 
similares ocurridos. 

Por el texto: 
6.7.13.2.3 Información de incidentes adversos 
similares ocurridos. 

Lo anterior para hacer consistente la aplicación de 
concepto de incidente e incidente adverso. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda de la siguiente manera: 

6.7.13.2.3 Información de incidentes 
adversos similares ocurridos. 

 

176. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.2.3 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.2.3 Información de eventos adversos 
similares ocurridos. 

Lo anterior porque en los numerales anteriores será de 
más fácil aplicación el elaborar un documento con 
resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario, pero se 
complementa con los comentarios que al 
mismo numeral realizó COFEPRIS, por tanto 
el texto queda de la siguiente manera: 

6.7.13.2.3 Información de incidentes 
adversos similares ocurridos. 

 

177. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.7.12.3 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

6.7.12.2.3 El reporte final deberá contener, 
además de lo indicado en los numerales 6.7.12.1 
y 6.7.12.2, lo siguiente: 

Lo anterior porque en los numerales anteriores será de 
más fácil aplicación el elaborar un documento con 
resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario, ya que la 
indicación de estos numerales son objeto de 
guía para el reporte final, por lo tanto se 
conserva la redacción original: 

6.7.13.3 El reporte final deberá 
contener, además de lo indicado en los 
numerales 6.7.13.1 y 6.7.13.2, lo 
siguiente: 

 
178. CANIFARMA y AMFV 

Después del numeral 6.7.12.3 se propone añadir el 
siguiente texto: 

6.7.12.1.9 Medidas tomadas /acciones 
correctivas, cuando aplique. 

De acuerdo a lo propuesto en los numerales anteriores 
será de más fácil aplicación el elaborar un documento 
con resultados y conclusiones. 

No se acepta el comentario de añadir el 
término Medidas tomadas /acciones 
correctivas, cuando aplique, ya que concepto 
está incluido en el numeral 6.7.13.1.7, por 
tanto no se incluye en la norma. 
 

179. AMFV 
En el numeral 6.7.12.3.1 se propone modificar el 
siguiente texto y su ajuste respectivo en la 
numeración: 

6.7.12.3.1 Resultados y conclusiones. 
Por el texto: 

6.7.12.3.1 Comunicar al CNFV los resultados y 
conclusiones. 

Con el propósito de completar el requisito. 

No se acepta el comentario pues está en el 
entendido que se enviaran al CNFV, por lo 
que se conserva la redacción original: 

6.7.13.3.1 Resultados y conclusiones. 

180. CANIFARMA 
En el numeral 6.7.13 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.13 Realizar el reporte final al CNFV, e 
informar las acciones correctivas y preventivas 
implementadas para el seguimiento de los 
incidentes adversos que hayan sido detectados 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, por la 
autoridad sanitaria o el usuario del dispositivo 
médico. 

Por el texto: 
6.7.13 Se debe comunicar al CNFV, los 
resultados de la investigación así como 
las acciones correctivas y preventivas 
implementadas para el seguimiento de los 
incidentes adversos que hayan sido detectados 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, por la 
autoridad sanitaria o el usuario del dispositivo 
médico para lo cual se puede utilizar el mismo 
formato de notificación. 

Se propone comentario de forma. 

No se acepta el comentario; pues se debe 
contar con la información en todas las etapas 
con periodos indicados para la investigación 
completa y sus modificaciones por tanto 
COFEPRIS completa la redacción quedando 
de la siguiente manera: 

6.7.14 Tanto la notificación inicial, como 
los reportes de seguimiento y final 
(cuando se requieran), deben 
entregarse al CNFV en los periodos 
indicados en el numeral 12 de esta 
norma. 
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181. AMFV 
En el numeral 6.7.13 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.7.13 Realizar el reporte final al CNFV, e 
informar las acciones correctivas y preventivas 
implementadas para el seguimiento de los 
incidentes adversos que hayan sido detectados 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, por la 
autoridad sanitaria o el usuario del dispositivo 
médico. 

No se acepta el comentario; pues se debe 
contar con la información en todas las etapas 
con periodos indicados para la investigación 
completa y sus modificaciones por tanto 
COFEPRIS completa la redacción quedando 
de la siguiente manera: 

6.7.14 Tanto la notificación inicial, como 
los reportes de seguimiento y final 
(cuando se requieran), deben 
entregarse al CNFV en los periodos 
indicados en el numeral 12 de esta 
norma. 

 

182. AMID 
En el numeral 6.7.13 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.7.13 Realizar el reporte final al CNFV, e 
informar las acciones correctivas y preventivas 
implementadas para el seguimiento de los 
incidentes adversos que hayan sido detectados 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, por la 
autoridad sanitaria o el usuario del dispositivo 
médico. 

Por el texto: 
6.7.13 Realizar y entregar el reporte final al 
CNFV, e informar las acciones correctivas y 
preventivas implementadas para el seguimiento 
de los incidentes adversos que hayan sido 
detectados por el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico, por la autoridad sanitaria o el 
usuario del dispositivo médico. 

Con el fin de homologar con términos definidos 
previamente. 

No se acepta el comentario; pues se debe 
contar con la información en todas las etapas 
con periodos indicados para la investigación 
completa y sus modificaciones por tanto 
COFEPRIS completa la redacción quedando 
de la siguiente manera: 

6.7.14 Tanto la notificación inicial, como 
los reportes de seguimiento y final 
(cuando se requieran), deben 
entregarse al CNFV en los periodos 
indicados en el numeral 12 de esta 
norma. 

 

183. CANIFARMA 
En el numeral 6.8 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8 Las Unidades de Tecnovigilancia deben 
realizar las siguientes actividades: 

Lo anterior pues se considera que esta información 
esta repetida. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 
 

184. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.8.1 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Se considera que esta información esta repetida. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 
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185. IMSS 
En el numeral 6.8.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.8.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Por el texto: 
6.8.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través de las unidades de 
atención al público que reciben trámites del 
Centro Integral de Servicios de la COFEPRIS o 
del Sistema Federal Sanitario, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Se considera para cambiar la secuencia en la 
redacción, tener una mejor comprensión y claridad en 
la aplicación 

No se acepta el comentario por lo que se 
elimina el numeral para evitar duplicidad en 
la información ya que se menciona más 
adelante este criterio. 
 

186. AMID 
En el numeral 6.8.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.8.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional de la salud responsable de la unidad 
de tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Por el texto: 
6.8.1 Informar mediante escrito libre dirigido al 
CNFV y entregado a través del Centro Integral de 
Servicios de la COFEPRIS o del Sistema Federal 
Sanitario a través de las unidades de atención al 
público que reciben trámites, la identidad del 
profesional responsable de la unidad de 
tecnovigilancia designado, quien será el único 
interlocutor válido en términos de tecnovigilancia 
ante el CNFV. Así mismo informar cualquier 
cambio que se produzca. 

Porque en los procesos de tecnovigilancia participan 
profesionales de distintas áreas, no sólo de la salud. 

No se acepta el comentario por lo que se 
elimina el numeral para evitar duplicidad en 
la información ya que se menciona más 
adelante este criterio. 
 

187. CANIFARMA 
En el numeral 6.8.2 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8.2 Fomentar la notificación de incidentes 
adversos. 

Se considera que esta información esta repetida. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 
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188. AMFV 
En el numeral 6.8.2 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8.2 Fomentar la notificación de incidentes 
adversos. 

Se considera que esta información esta repetida en el 
numeral 6.5. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 

189. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.8.3 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8.3 Recibir, registrar y recopilar en función de la 
frecuencia y gravedad, las notificaciones de 
incidentes adversos que se presenten. 

Se considera que esta información esta repetida en el 
numeral 6.7.3.1; 6.7.3.2; 6.7.4. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 

190. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 6.8.4 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

6.8.4 Enviar las notificaciones al CNFV. 
Se considera que esta información esta repetida en el 
numeral 5.3. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina, recorriendo la numeración. 

191. CANIFARMA 
En el numeral 6.9 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.9 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta y suministro de insumos 
para la salud: 

Por el texto: 
6.9 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta, suministro y distribución de 
dispositivos médicos: 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

6.8 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta, suministro y 
distribución de dispositivos médicos: 

 

192. CANACINTRA 
En el numeral 6.9 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.9 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta y suministro de insumos 
para la salud: 

Por el texto: 
6.9 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta, suministro de dispositivos 
médicos: 

Se propone cambiar insumo para la salud por 
Dispositivo Médico. 

Se acepta parcialmente con ajustes el 
comentario para una mejor interpretación del 
numeral, por tanto el texto queda así: 

6.8 Corresponde a los establecimientos 
dedicados a la venta, suministro y 
distribución de dispositivos médicos: 

 

193. IMSS 
En el numeral 6.9.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.9.1 Notificar los incidentes adversos a los 
titulares de los registros o a sus representantes 
legales en México. 

Por el texto: 
6.9.1 Notificar los incidentes adversos a los 
titulares de los registros sanitarios de los 
dispositivos médicos o a sus representantes 
legales en México. 

Lo anterior para tener una mejor comprensión y 
claridad. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

6.8.1 Notificar los incidentes adversos a 
los titulares de los registros sanitarios de 
los dispositivos médicos o a sus 
representantes legales en México. 
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194. AMID 
En el numeral 6.9.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.9.1 Notificar los incidentes adversos a los 
titulares de los registros o a sus representantes 
legales en México. 

Por el texto: 
6.9.1 Notificar los incidentes adversos a los 
titulares de los registros. 

Se considera homologar con términos definidos 
previamente. 

Se acepta parcialmente el comentario, por
tanto el texto cambia a: 

6.8.1 Notificar los incidentes adversos a 
los titulares de los registros sanitarios de 
los dispositivos médicos o a sus 
representantes legales en México. 

 

195. IMSS 
En el numeral 6.10.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.10.2 Colaborar con las Unidades de 
Tecnovigilancia de los Centros Estatales e 
Institucionales, Instituciones de Sistema Nacional 
de Salud. 

Por el texto: 
6.10.2 Colaborar con las Unidades de 
Tecnovigilancia de los Centros Estatales e 
Institucionales. 

Se propone eliminarlo esta frase por ser parte de los 
Centros Institucionales. 

Se acepta el comentario con el siguiente 
texto: 

6.9.2 Colaborar con las Unidades de 
Tecnovigilancia de los Centros Estatales 
e Institucionales. 

196. IMSS 
En el numeral 6.11.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

6.11.1 Notificar los incidentes adversos a 
cualquier unidad de tecnovigilancia, incluyendo 
los incidentes de uso anormal. 

Por el texto: 
6.11.1 Notificar los incidentes adversos a 
cualquier Unidad de Tecnovigilancia, incluyendo 
los incidentes de uso anormal. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

6.10.1 Realizar la notificación inicial de 
los incidentes adversos a cualquier 
Unidad de Tecnovigilancia, 
simultáneamente turnarán copia de la 
misma a los titulares de los registros o a 
su representante legal en México y 
proveedores. 

 

197. AMFV 
En el apartado 7. se propone modificar el siguiente 
texto: 

7. Criterios para determinar qué incidentes 
adversos deben comunicarse al Centro 
Nacional de Farmacovigilancia. 

Por el texto: 
Criterios para determinar evento deben 
comunicarse al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia. 

Se propone con el fin de indicar que la definición de 
incidente adverso es clara y que estos criterios sólo se 
abordan con el fin de dar claridad a los usuarios, 
CNFV y a particulares sobre la obligatoriedad de 
notificar. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
perfecciona con las Indicaciones que al 
mismo numeral hace el Subcomité, por tanto 
el texto cambia a: 

7. Criterios para determinar qué 
incidentes adversos deben 
comunicarse al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia 
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198. CANIFARMA 
En el numeral 7.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1 Cualquier incidente adverso que cumpla con 
los tres criterios indicados en los numerales 7.1.1, 
7.1.2 y 7.1.3, debe ser notificado al CNFV. 

Por el texto: 
7.1 Cualquier evento que cumpla con los tres 
criterios indicados en los numerales 7.1.1, 7.1.2 y 
7.1.3, se considerará incidente adverso y deberá 
ser notificado al CNFV. 

Porque tal definición de incidente adverso es clara y 
que estos criterios sólo se abordan con el fin de dar 
claridad a los usuarios, CNFV y a particulares sobre la 
obligatoriedad de notificar. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con los comentarios que al 
mismo numeral realizó COFEPRIS, por tanto 
el texto queda de la siguiente manera: 

7.1 Cualquier incidente que cumpla con 
los tres criterios indicados en los 
numerales 7.1.1, 7.1.2 y 7.1.3, se 
considerará incidente adverso y debe 
ser notificado al CNFV. 

 

199. CANIFARMA 
En el numeral 7.1.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el fabricante recibe 
información con respecto a un incidente adverso 
que ha ocurrido con su dispositivo, lo que puede 
incluir información de pruebas de los dispositivos 
realizadas por el fabricante, el usuario u otra 
parte. 

Por el texto: 
7.1.1 Primer criterio: un evento ha ocurrido y el 
fabricante, titular del registro sanitario o 
representante legal en México recibe información 
respecto del mismo. 

Hace referencia a la información de un evento perse
debe informarse al fabricante, titular del registro 
sanitario o representante legal en México quien como 
responsable del dispositivo médico será quien brinde 
el apoyo a los usuarios en la aplicación de los criterios 
para confirmar o descartar de que se trate de un 
incidente adverso que deba ser notificado al autoridad 
sanitaria en México (CNFV). 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con los comentarios que al 
mismo numeral realizó AMID, por tanto el 
texto queda de la siguiente manera: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el titular 
del registro sanitario o representante 
legal en México recibe información con 
respecto a un incidente que ha ocurrido 
en México con su dispositivo. 
Los incidentes que se presentan de 
manera más frecuente son, de manera 
enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes: 

200. AMID 
En el numeral 7.1.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el fabricante recibe 
información con respecto a un incidente adverso 
que ha ocurrido con su dispositivo, lo que puede 
incluir información de pruebas de los dispositivos 
realizadas por el fabricante, el usuario u 
otra parte. 

Por el texto: 
7.1.1 Primer criterio: Cuando el titular del registro 
recibe información con respecto a un incidente 
adverso que ha ocurrido en México con su 
dispositivo, lo que puede incluir información de 
pruebas de los dispositivos realizadas por el 
fabricante, el usuario u otra parte. 

Con fundamento en el escrito enviado por COFEPRIS 
a CANIFARMA con los lineamientos para los reportes 
de tecnovigilancia donde se indica que los reportes 
son específicos para México 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con los comentarios que al 
mismo numeral realizó CANIFARMA, por 
tanto el texto queda de la siguiente manera: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el titular 
del registro sanitario o representante 
legal en México recibe información con 
respecto a un incidente que ha ocurrido 
en México con su dispositivo. 
Los incidentes que se presentan de 
manera más frecuente son, de manera 
enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes: 
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201. AMFV 
En el numeral 7.1.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el fabricante recibe 
información con respecto a un incidente adverso 
que ha ocurrido con su dispositivo, lo que puede 
incluir información de pruebas de los dispositivos 
realizadas por el fabricante, el usuario u otra 
parte. 

Por el texto: 
7.1.1 Primer criterio: un evento ha ocurrido. 

Con el fin de indicar que la definición de incidente 
adverso es clara y que estos criterios sólo se abordan 
con el fin de dar claridad a los usuarios, CNFV y a 
particulares sobre la obligatoriedad de notificar. 

No se acepta el comentario, por tanto el texto 
queda con la redacción promovida por 
CANIFARMA y AMID: 

7.1.1 Primer criterio: Cuando el titular 
del registro sanitario o representante 
legal en México recibe información con 
respecto a un incidente que ha ocurrido 
en México con su dispositivo. 

Los incidentes que se presentan de manera 
más frecuente son, de manera enunciativa 
mas no limitativa, los siguientes: 

202. AMID 
En el segundo párrafo del numeral 7.1.1 se propone 
modificar el siguiente texto: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de manera más 
frecuente son, de manera enunciativa mas no 
limitativa que serán los siguientes: 

Por el texto: 
7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de manera más 
frecuente son, de manera enunciativa mas no 
limitativa, los siguientes: 

Con el propósito de tener una mejor redacción. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de 
manera más frecuente son, de manera 
enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes: 

203. CANIFARMA y AMFV 
En el segundo párrafo del numeral 7.1.1 se propone 
modificar el siguiente texto: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de manera más 
frecuente son, de manera enunciativa mas no 
limitativa que serán los siguientes: 

Por el texto: 
7.1.1 … 
Los eventos que se presentan de manera más 
frecuente son, de manera enunciativa mas no 
limitativa los siguientes: 

Comentario de forma ya que la Norma no contempla 
una definición para “incidente”. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto queda así: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de 
manera más frecuente son, de manera 
enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes: 

204. IMSS 
En el segundo párrafo del numeral 7.1.1 se propone 
modificar el siguiente texto: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de manera más 
frecuente son, de manera enunciativa mas no 
limitativa que serán los siguientes: 

Por el texto: 
7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de manera más 
frecuente serán, de manera enunciativa mas no 
limitativa los siguientes: 

Con el propósito de tener una mejor comprensión y
claridad. 

No se acepta el comentario pues la redacción 
propuesta no es más clara, por tanto el 
numeral queda así: 

7.1.1 … 
Los incidentes que se presentan de 
manera más frecuente son, de manera 
enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes: 

 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

205. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.1.1.3 Inexactitud o imprecisión en el etiquetado, 
instrucciones de uso o materiales de promoción 
que generen un incidente adverso. 

Por el texto: 
7.1.1.3 Inexactitud o imprecisión en el etiquetado, 
instrucciones de uso o materiales de promoción. 

Se propone pues se considera que estas adiciones 
solo contemplan ejemplos y no abarca el contexto de 
decisión. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

7.1.1.3 Inexactitud o imprecisión en el 
etiquetado, instrucciones de uso o 
materiales de promoción. 

 

206. CANIFARMA 
En el numeral 7.1.1.4 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.1.1.4 Los incidentes adversos causados por las 
condiciones (idiosincrasia) del paciente. 

Se considera que este es un ejemplo de un incidente 
adverso imprevisto y más adelante la Norma establece 
como se manejan. 

No se acepta el comentario ya que numeral 
explica los incidentes adversos causados por 
condiciones de idiosincrasia, por tanto el 
texto queda así: 

7.1.1.4 Los incidentes adversos 
causados por las condiciones 
(idiosincrasia) del paciente. 

 

207. AMFV 
En el numeral 7.1.1.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.1.1.4 Los incidentes adversos causados por las 
condiciones (idiosincrasia) del paciente. 

Por el texto: 
7.1.1.4 Degradación del dispositivo médico. 

Porque es un ejemplo de un incidente adverso 
imprevisto y más adelante la Norma establece como 
se manejan. 

No se acepta el comentario; por tanto se 
conserva la redacción original: 

7.1.1.4 Los incidentes adversos 
causados por las condiciones 
(idiosincrasia) del paciente. 

 

208. AMFV 
Después del numeral 7.1.1.4 se propone incluir el 
siguiente texto: 

7.1.1.4 Interacciones con otras sustancias o 
productos. 

Con el fin de dar mayor claridad a la interpretación de 
lo que puede ser un evento. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

7.1.1.5 Interacciones con otras 
sustancias o productos. 

 

209. AMFV 
Después del numeral 7.1.1.4 se propone incluir el 
siguiente texto: 

7.1.1.4 Falsos positivos o falsos negativos. 
Con el fin de dar mayor claridad a la interpretación de 
lo que puede ser un evento. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

7.1.1.6 Falsos positivos o falsos 
negativos. 

 

210. CANIFARMA 
En el numeral 7.1.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el dispositivo 
médico del titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, esté relacionado 
con el evento adverso. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso, se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

Por el texto: 
7.1.2 Segundo criterio: Cuando, se sospeche que 
el dispositivo médico contribuyó con el evento, el 
titular del registro sanitario o su representante 
legal en México debe tener en cuenta lo siguiente 
para llevar a cabo la evaluación de la relación 
entre el dispositivo médico y el evento. 

Se propone mantener la forma en el vocabulario 
combinado con una propuesta de redacción. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el 
dispositivo médico esté relacionado con 
el incidente. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el 
dispositivo médico y el incidente, se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 
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211. AMFV 
En el numeral 7.1.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el dispositivo 
médico del titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, esté relacionado 
con el evento adverso. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso, se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

Por el texto: 
7.1.2 Segundo criterio: Cuando el dispositivo 
médico, se sospeche que contribuyó con el 
evento. Al llevar a cabo la evaluación de la 
relación entre el dispositivo médico y el evento se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 

Se propone cambiar “relacionado” por “se sospecha” 
ya que así se establece en la referencia internacional. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el 
dispositivo médico esté relacionado con 
el incidente. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el 
dispositivo médico y el incidente, se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 

212. AMID 
En el numeral 7.1.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el dispositivo 
médico del titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, esté relacionado 
con el evento adverso. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso, se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

Por el texto: 
7.1.2 Segundo criterio: Cuando el dispositivo 
médico del titular del registro sanitario, esté 
relacionado con el evento adverso. Al llevar a 
cabo la evaluación de la relación entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso, se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 

Con el fin de homologar con términos definidos 
previamente. 

Se acepta parcialmente el comentario, por 
tanto el texto cambia a: 

7.1.2 Segundo criterio: Cuando el 
dispositivo médico esté relacionado con 
el incidente. Al llevar a cabo la 
evaluación de la relación entre el 
dispositivo médico y el incidente, se 
debe tener en cuenta lo siguiente: 

213. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.2.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.1.2.3 Los resultados de la evaluación preliminar 
del fabricante sobre el propio incidente. 

Por el texto: 
7.1.2.3 Los resultados de la evaluación del 
fabricante, titular del registro sanitario o su 
representante legal en México sobre el propio 
evento. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta parcialmente el comentario en el 
sentido de homogeneizar el término adverso, 
mas derivado de los observaciones que al 
mismo numeral hizo COFEPRIS, se modificó 
la redacción a: 

7.1.2.3 Los resultados de la evaluación 
preliminar del fabricante, titular del 
registro sanitario o su representante 
legal en México sobre el propio 
incidente. 

 

214. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el numeral 7.1.2.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.1.2.4 Evidencia de anteriores incidentes 
similares. 

Por el texto: 
7.1.2.4 Evidencia de anteriores incidentes 
adversos similares. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a 

7.1.2.4 Evidencia de anteriores 
incidentes adversos similares. 

 

215. AMFV 
En el numeral 7.1.2.5 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.1.2.5 La tendencia en relación con los 
incidentes adversos presentados. 

Se considera que es reiterativo con el numeral. 

No se acepta el comentario, ya que la 
aplicación de estos conceptos serán de 
objeto en la sección de anexos en esta 
norma: 

7.1.2.5 Incremento en la tendencia de 
los incidentes. 
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216. AMFV 
En el numeral 7.1.2.6 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.1.2.6 Cualquier otra información que obre en 
poder del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México, que tuviera relación con el incidente 
adverso. 

Por el texto: 
7.1.2.6 Cualquier otra información que obre en 
poder del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México, que tuviera relación con el evento. 

Se acepta el comentario, pero con los 
términos aceptados previamente, por tanto el 
texto queda con la siguiente redacción: 

7.1.2.6 Cualquier otra información que 
obre en poder del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, que 
tuviera relación con el incidente. 

217. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.3 Tercer criterio: Cuando el incidente 
adverso lleve a uno de los siguientes resultados: 

Por el texto: 
7.1.3 Tercer criterio: Cuando el evento lleve a 
uno de los siguientes resultados: 

Lo anterior con la finalidad de una concordancia con el 
primer criterio. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza ajustes a la redacción 
quedando así: 

7.1.3 Tercer criterio: Cuando el incidente 
lleve a uno de los siguientes resultados: 

 

218. AMID 
En el numeral 7.1.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.3 Tercer criterio: Cuando el incidente 
adverso lleve a uno de los siguientes resultados: 

Por el texto: 
7.1.3 Tercer criterio: Cuando el incidente 
adverso en México lleve a uno de los siguientes 
resultados: 

Sustentado en el Escrito enviado por COFEPRIS a 
CANIFARMA con los lineamientos para los reportes de 
tecnovigilancia donde se indica que los reportes son 
específicos para México. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza ajustes a la redacción 
quedando así: 

7.1.3 Tercer criterio: Cuando el incidente 
lleve a uno de los siguientes resultados: 

 

219. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.3.4 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.1.3.4 Incremento en la tendencia en relación 
con los incidentes adversos presentados. 

Se considera que está descrito como opción en el 
criterio 2. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza ajustes a la redacción 
quedando así: 

7.1.3.4 Cuando el incidente adverso 
constituye una Amenaza a la Salud 
Pública. 

220. AMFV 
Después del numeral 7.1.3.4 se propone adicionar el 
siguiente texto: 

7.1.3.4 Daño o muerte fetal, anomalías 
congénitas o defectos de nacimiento. 

Sustentado en la Guía Europea MEDDEV 2.12-1 Rev 
6. En el numeral 5.1.1. c), e). 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

7.1.3.5 Daño o muerte fetal, anomalías 
congénitas o defectos de nacimiento. 

221. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.1.4 Se deben notificar aquellos incidentes que 
no llevan a la muerte o deterioro grave de la 
salud como consecuencia a la intervención 
oportuna de un usuario. 

Por el texto: 
7.1.4 Se deben notificar aquellos eventos que no 
llevan a la muerte o deterioro grave de la salud 
como consecuencia a la intervención oportuna de 
un usuario. 

Se considera un comentario de forma. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza ajustes a la redacción 
quedando así: 

7.1.4 Se deben notificar aquellos 
incidentes adversos que no llevan a la 
muerte o deterioro grave de la salud 
como consecuencia a la intervención 
oportuna de un usuario. 
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222. 
 

CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.1.5 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.1.5 Cuando el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México realiza las medidas establecidas en 
materia de Tecnovigilancia por la autoridad 
sanitaria o por iniciativa propia, como 
consecuencia de incidentes adversos, como 
pueden ser: retiro del mercado, acciones 
correctivas e instrucciones de devolución del 
producto. El titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México debe proporcionar un informe resumido, 
cuyo contenido y frecuencia deben acordarse con 
el CNFV. 

Porque este requisito ya se encuentra descrito en la 
parte de responsabilidades para los titulares de 
registro sanitario. 

No se acepta el comentario pues debe existir 
el titular del registro que realice las medidas 
establecidas en materia de Tecnovigilancia 
por lo que se ajusta la redacción quedando 
de la siguiente manera: 

7.1.5 Cuando el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México realiza 
las medidas establecidas en materia de 
Tecnovigilancia por la autoridad 
sanitaria o por iniciativa propia, como 
consecuencia de incidentes adversos, 
los cuales pueden ser: retiro del 
mercado, acciones correctivas e 
instrucciones de devolución del 
producto; debe proporcionar al CNFV un 
informe resumido de las acciones 
llevadas a cabo. 

223. 
 

CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.2.1 Los siguientes incidentes adversos no 
deben notificarse por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México: 

Por el texto: 
7.2.1 Los siguientes eventos no deben notificarse 
por parte del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México: 

Se propone acotar en términos de “evento en el 
entendido que estamos en la parte de “excepción de 
notificación”. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza una modificación al texto 
de la siguiente manera: 

7.2.1 Los siguientes incidentes no 
deben notificarse por parte del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México: 

 

224. AMID 
En el numeral 7.2.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.2.1 Los siguientes incidentes adversos no 
deben notificarse por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México: 

Por el texto: 
7.2.1 Los siguientes incidentes adversos no 
deben notificarse por parte del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico en México: 

Con el propósito de Homologar con términos definidos 
previamente.  

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité realiza una modificación al texto 
de la siguiente manera: 

7.2.1 Los siguientes incidentes no 
deben notificarse por parte del titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México: 

 

225. IMSS 
En el numeral 7.2.1.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.1 Las deficiencias en las instrucciones de 
uso o mal funcionamiento o deterioro en el 
dispositivo médico, encontradas por el usuario 
antes del uso para el cual fue diseñado conforme 
a las especificaciones del mismo. 

Por el texto: 
7.2.1.1 Cuando las deficiencias en las 
instrucciones de uso o mal funcionamiento o 
deterioro en el dispositivo médico, fueron 
encontradas por el usuario previo a su uso. 

Se considera tener una mejor comprensión y claridad 
al punto. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
ajustes en la redacción para quedar de la 
siguiente manera: 

7.2.1.1 Cuando un mal funcionamiento o 
deterioro en el dispositivo médico, 
fueron encontrados por el usuario previo 
a su uso. 
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226. AMID 
En el numeral 7.2.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.2 Cuando el titular del registro sanitario o su 
representante legal tiene información de que la 
causa raíz del incidente adverso se debe a una 
condición del paciente que puede ser 
preexistente u ocurrir durante el uso del 
dispositivo médico. 

Por el texto: 
7.2.1.2 Cuando el titular del registro sanitario 
tiene información de que la causa raíz del 
incidente adverso se debe a una condición 
médica del paciente que puede ser preexistente u 
ocurrir durante el uso del dispositivo médico. 

Se propone acotarse a cuál tipo de condición puede 
tener relación con el uso del dispositivo. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace COFEPRIS, por tanto el 
texto cambia a: 

7.2.1.2 Cuando el titular del registro 
sanitario o su representante legal tiene 
información de que la causa raíz del 
incidente se debe a una condición 
médica del paciente que puede ser 
prexistente u ocurrir durante el uso del 
dispositivo médico. 

 

227. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.1.2 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.2 Cuando el titular del registro sanitario o su 
representante legal tiene información de que la 
causa raíz del incidente adverso se debe a una 
condición del paciente que puede ser 
preexistente u ocurrir durante el uso del 
dispositivo médico. 

Por el texto: 
7.2.1.2 Cuando el titular del registro sanitario o su 
representante legal tiene información de que la 
causa raíz del evento se debe a una condición 
del paciente que puede ser preexistente u ocurrir 
durante el uso del dispositivo médico. 

Se propone acotar en términos de “evento en el 
entendido que estamos en la parte de “excepción de 
notificación”. 

No se acepta el comentario por que la 
palabra evento no se maneja en el cuerpo de 
la norma, por tanto el texto cambia a: 

7.2.1.2 Cuando el titular del registro 
sanitario o su representante legal tiene 
información de que la causa raíz del 
incidente se debe a una condición 
médica del paciente que puede ser 
prexistente u ocurrir durante el uso del 
dispositivo médico. 

 

228. 
 

CANIFARMA y CANACINTRA 
En el segundo párrafo del numeral 7.2.1.2 se propone 
modificar el siguiente texto: 

7.2.1.2 … 
Para justificar el hecho de no notificar, el 
fabricante debe contar con información que 
permita llegar a la conclusión de que el 
dispositivo funcionó en la forma prevista y no 
causó ni contribuyó a la muerte o al deterioro 
grave de la salud de un usuario, y que permita 
que una persona capacitada para tomar 
decisiones médicas llegue a la misma conclusión.

Por el texto: 
7.2.1.2 … 
Para justificar el hecho de no notificar el 
fabricante, el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico, o su representante legal en 
México debe contar con información que permita 
llegar a la conclusión de que el dispositivo 
funcionó en la forma prevista y no causó ni 
contribuyó a la muerte o al deterioro grave de la 
salud de un usuario, y que permita que una 
persona capacitada para tomar decisiones 
médicas llegue a la misma conclusión. 

Con sustento en el acuerdo a la LGS y al RIS el Titular 
del Registro Sanitario es el responsable del producto 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

7.2.1.2 … 
Para justificar el hecho de no notificar el 
fabricante, el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico, o su 
representante legal en México debe 
contar con información que permita 
llegar a la conclusión de que el 
dispositivo funcionó en la forma prevista 
y no causó ni contribuyó a la muerte o al 
deterioro grave de la salud de un 
usuario, y que permita que una persona 
capacitada para tomar decisiones 
médicas llegue a la misma conclusión. 

 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

229. AMFV 
En el segundo párrafo del numeral 7.2.1.2 se propone 
modificar el siguiente texto: 

7.2.1.2 Para justificar el hecho de no notificar, el 
fabricante debe contar con información que 
permita llegar a la conclusión de que el 
dispositivo funcionó en la forma prevista y no 
causó ni contribuyó a la muerte o al deterioro 
grave de la salud de un usuario, y que permita 
que una persona capacitada para tomar 
decisiones médicas llegue a la misma conclusión.

Por el texto: 
7.2.1.2 Para justificar el hecho de no notificar, el 
fabricante, el titular del registro o su 
representante legal en México, debe contar con 
información que permita llegar a la conclusión de 
que el dispositivo funcionó en la forma prevista y 
no causó ni contribuyó a la muerte o al deterioro 
grave de la salud de un usuario, y que permita 
que una persona capacitada para tomar 
decisiones médicas llegue a la misma conclusión.

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

Para justificar el hecho de no notificar el 
fabricante, el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico, o su 
representante legal en México debe 
contar con información que permita 
llegar a la conclusión de que el 
dispositivo funcionó en la forma prevista 
y no causó ni contribuyó a la muerte o al 
deterioro grave de la salud de un 
usuario, y que permita que una persona 
capacitada para tomar decisiones 
médicas llegue a la misma conclusión. 

 

230. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.3 El uso de dispositivos médicos cuya vida 
útil o vida de anaquel se ha vencido y conforme a 
lo especificado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su representante legal en 
México y el modo de falla no es extraño. 

Por el texto: 
7.2.1.3 El uso de dispositivos médicos cuya vida 
útil o vida de anaquel se ha vencido conforme a 
lo especificado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su representante legal en 
México. 

Lo anterior porque no aporta valor al requisito. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

7.2.1.3 El uso de los dispositivos 
médicos cuya vida útil ha vencido 
conforme a lo especificado por el titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal 
en México. 

231.  IMSS 
En el numeral 7.2.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.3 El uso de dispositivos médicos cuya vida 
útil o vida de anaquel se ha vencido y conforme a 
lo especificado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su representante legal en 
México y el modo de falla no es extraño. 

Por el texto: 
7.2.1.3 Cuando el uso de dispositivos médicos 
cuya vida útil ha vencido y conforme a lo 
especificado por el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México el modo de falla no es extraño. 

Lo anterior porque ya que la vida de anaquel, hace 
referencia a la capacidad de permanecer dentro de las 
especificaciones durante su almacenamiento y 
tratándose de notificaciones de algún incidente es 
porque el dispositivo médico ya fue empleado con 
el usuario. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el texto cambia a: 

7.2.1.3 El uso de los dispositivos 
médicos cuya vida útil ha vencido 
conforme a lo especificado por el titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en 
México. 
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232. AMID 
En el numeral 7.2.1.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.3 El uso de dispositivos médicos cuya vida 
útil o vida de anaquel se ha vencido y conforme a 
lo especificado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su representante legal en 
México y el modo de falla no es extraño. 

Por el texto: 
7.2.1.3 El uso de dispositivos médicos cuya vida 
útil o vida de anaquel se ha vencido y conforme a 
lo especificado por el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico y el modo de falla no es 
extraño. 

Para homologar con términos definidos previamente. 

No se acepta el comentario ya que eliminar al 
representante legal puede ser limitativo; por 
tanto el texto cambia a: 

7.2.1.3 El uso de los dispositivos 
médicos cuya vida útil ha vencido 
conforme a lo especificado por el titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en 
México. 

233. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.1.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 

7.2.1.5 Los incidentes que tienen una baja 
probabilidad y baja frecuencia de causar daño y 
cuyos riesgos se han establecido y documentado 
por el fabricante como aceptables después de 
realizar una evaluación de riesgos de acuerdo 
con la intención de uso del dispositivo médico. 

Por el texto: 
7.2.1.5 Los eventos que tienen una baja 
probabilidad y baja frecuencia de causar daño y 
cuyos riesgos se han establecido y documentado 
por el fabricante como aceptables después de 
realizar una evaluación de riesgos de acuerdo 
con la intención de uso del dispositivo médico. 

Se propone acotar en términos de “evento en el 
entendido que estamos en la parte de “excepción de 
notificación”. 

No se acepta el comentario ya que no se 
menciona en el cuerpo de la norma la 
palabra “evento”; por tanto se mantiene 
el texto: 

7.2.1.5 Los incidentes que tienen una 
baja probabilidad y baja frecuencia de 
causar daño y cuyos riesgos se han 
establecido y documentado por el 
fabricante como aceptables después de 
realizar una evaluación de riesgos de 
acuerdo con la intención de uso del 
dispositivo médico. 

 

234. CANIFARMA y CANACINTRA 
En el numeral 7.2.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.2.2 Los incidentes adversos previstos no deben 
notificarse siempre que cumplan con los 
siguientes criterios: 

Por el texto: 
7.2.2 Los incidentes adversos previstos deben 
cumplir con los siguientes criterios y no deben 
notificarse: 

Se propone comentario de forma. 

No se acepta el comentario, pero se 
complementa la redacción quedando de la 
siguiente manera: 

7.2.2 No deben notificarse los incidentes 
adversos previstos que cumplan con los 
siguientes criterios: 

 

235. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.2.3 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.2.2.3 Estar documentados en el expediente 
maestro del dispositivo y se ha realizado una
evaluación de riesgos apropiada, antes de que 
ocurra el evento adverso. 

Lo anterior es contradictorio y causa confusión. 

No se acepta el comentario pero el texto se 
ajustó para dar mayor claridad, de la 
siguiente manera: 

7.2.2.3 Estar documentados 
o refenciados en el expediente maestro 
del dispositivo y se ha realizado una 
evaluación de riesgos apropiada, antes 
de que ocurra el incidente adverso. 
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236. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 7.2.2.4 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

7.2.2.4 Ser clínicamente aceptable en términos 
del beneficio del paciente. 

Hace referencia a lo clínicamente aceptable que está 
sometido y autorizado por la Autoridad desde el 
momento en que se expide el registro sanitario. 

No se acepta el comentario ya que la 
redacción original da más claridad a los 
usuarios, por tanto se conserva el texto: 

7.2.2.4 Ser clínicamente aceptable en 
términos del beneficio del paciente. 

237. AMFV 
En el numeral 7.2.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.2.3 No es necesario notificar por separado los 
incidentes adversos que ocurran después de que 
el fabricante haya publicado un aviso de 
advertencia, si los especificó en el aviso y si 
tienen la misma causa fundamental que la 
señalada para los productos que figuran en ese 
aviso. Los avisos de advertencia incluyen el retiro 
del producto del mercado, poner en marcha 
acciones correctivas e instrucciones de 
devolución del producto. 

Por el texto: 
7.2.3 No es necesario notificar al CNFV por 
separado los incidentes adversos que ocurran 
después de que el fabricante haya publicado un 
aviso de advertencia, si los especificó en el aviso 
y si tienen la misma causa fundamental que la 
señalada para los productos que figuran en ese 
aviso. Los avisos de advertencia incluyen el retiro 
del producto del mercado, poner en marcha 
acciones correctivas e instrucciones de 
devolución del producto. 

Se considera incluir al CNFV para no limitar que las 
notificaciones sigan llegando a los particulares. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

7.2.3 No es necesario notificar al CNFV 
por separado los incidentes adversos 
que ocurran después de que el 
fabricante haya publicado un aviso de 
advertencia, si los especificó en el aviso 
y si tienen la misma causa fundamental 
que la señalada para los productos que 
figuran en ese aviso. Los avisos de 
advertencia incluyen el retiro del 
producto del mercado, poner en marcha 
acciones correctivas e instrucciones de 
devolución del producto. 

 

238. AMID 
En el numeral 7.2.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

7.2.4 Excepciones concedidas por el CNFV a 
solicitud del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México. 

Por el texto: 
7.2.4 Excepciones concedidas por el CNFV a 
solicitud del titular del registro sanitario del 
dispositivo médico. 

No se acepta el comentario, por tanto se 
conserva la redacción original publicada en el 
proyecto de norma: 

7.2.4 Excepciones concedidas por el 
CNFV a solicitud del titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

 

239. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 8.1 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

8.1 Reportes de errores de uso. 
Se considera comentario de forma. 

No se acepta el comentario ya que se valoró 
ser mencionada “Notificación” en esta etapa 
de esta Norma, por tanto se perfeccionó el 
texto de la siguiente manera: 

8.1 Notificación de errores de uso. 

240. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 8.1.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

8.1.1 Los incidentes por errores de uso deben ser 
evaluados por el fabricante. La evaluación se rige 
por la administración de riesgos, la factibilidad o 
la ingeniería de utilización, la validación del 
diseño y el proceso de acciones correctivas y 
preventivas. Los resultados deberán estar 
disponibles, previa solicitud del CNFV. 

Por el texto: 
8.1.1 Los incidentes adversos por errores de uso 
deben ser evaluados por el titular del registro 
sanitario o el representante legal en México. Los 
resultados deberán estar disponibles, previa 
solicitud del CNFV. 

Se considera que es suficiente con indicar la 
obligatoriedad del requisitos a los particulares y no así 
indicar como se debe hacer la “evaluación” pues limita

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

8.1.1 Los incidentes adversos por 
errores de uso deben ser evaluados por 
el titular del registro sanitario o el 
representante legal en México. Los 
resultados deberán estar disponibles, 
previa solicitud del CNFV. 
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241. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 8.1.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

8.1.2 Los errores de uso que deben reportarse 
son: 

Por el texto: 
8.1.2 Los errores de uso que deben notificarse 
son: 

Se considera comentario de forma. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

8.1.2 Los errores de uso que deben 
notificarse son: 

 

242. AMFV 
Después del numeral 8.1.2 se propone añadir el 
siguiente texto: 

8.1.2 Aquellos que cumplen los tres criterios 
descritos en el numeral 7. 

Con el fin de ajustar el orden del documento. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

8.1.2.1 Aquellos que cumplen los tres 
criterios descritos en el numeral 7. 

 

243. AMFV 
Después del numeral 8.1.2.1 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

8.1.2.1 Los errores de uso relacionados con los 
dispositivos médicos que ocasionaron una 
muerte, lesión o enfermedad que represente una 
amenaza grave para la salud pública, deben ser 
informados por el fabricante al CNFV. 

Porque se repite en 8.1.2. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
se elimina y se recorre la numeración. 
 

244. CANIFARMA 
En el numeral 8.1.2.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

8.1.2.1 Los errores de uso relacionados con los 
dispositivos médicos que ocasionaron una 
muerte, lesión o enfermedad que represente una 
amenaza grave para la salud pública, deben ser 
informados por el fabricante al CNFV. 

Por el texto: 
8.1.2.1 Los errores de uso relacionados con los 
dispositivos médicos que ocasionaron una 
muerte, lesión o enfermedad que represente una 
amenaza grave para la salud pública. 

Se considera comentario de forma, ya que repite lo 
acotado en 8.1.2. 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el Subcomité decide a eliminar el texto. 
 

245. 
 

AMID 
En el numeral 8.1.2.1 se propone modificar el 
siguiente texto: 

8.1.2.1 Los errores de uso relacionados con los 
dispositivos médicos que ocasionaron una 
muerte, lesión o enfermedad que represente una 
amenaza grave para la salud pública, deben ser 
informados por el fabricante al CNFV. 

Por el texto: 
8.1.2.1 Los errores de uso relacionados con los 
dispositivos médicos que ocasionaron una 
muerte, lesión o enfermedad que represente una 
amenaza grave para la salud pública, deben ser 
informados por el titular del registro sanitario al 
CNFV. 

Porque se considera al titular del registro como 
responsable exclusivo de esta obligación 

Se acepta parcialmente el comentario y por 
tanto el Subcomité decide a eliminar el texto. 
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246. AMFV 
Después del numeral 8.1.2.2 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

8.1.2.2 Los errores de uso que presentan 
cambios de tendencia, por lo general aumentos 
en la frecuencia de aparición, o los cambios en el 
patrón de un resultado que potencialmente puede 
causar la muerte o lesiones graves o afectar la 
salud pública. 

Porque cualquier error de uso que contemple que se 
cumple el tercer criterio de notificación consideraría 
este caso y por tanto se notificaría. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
se elimina y se recorre la numeración. 

247. AMID 
En el numeral 8.1.2.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 

8.1.2.3 Todos aquellos errores de uso para los 
cuales se inicia una acción correctiva para evitar 
la muerte o amenazas graves para la salud 
pública. 

Por el texto: 
8.1.2.3 Todos aquellos errores de uso para los 
cuales se inicia una acción correctiva de 
seguridad de campo para evitar la muerte o 
amenazas graves para la salud pública. 

Por la Homologación con GHTF/SG2/N57R8:2006, 
Punto 3. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

8.1.2.2 Todos aquellos errores de uso 
para los cuales se inicia una acción 
correctiva de seguridad de campo para 
evitar la muerte o amenazas graves 
para la salud pública. 

 

248. CANIFARMA y AMFV 
Después del numeral 8.1.2.3 se propone eliminar el 
siguiente texto: 

8.1.2.3 Todos aquellos errores de uso para los 
cuales se inicia una acción correctiva para evitar 
la muerte o amenazas graves para la salud 
pública. 

Se considera que es reiterativo, ya que cuando se 
inicia cualquier tipo de acción correctiva o de 
correctiva de seguridad debe desprenderse de que se 
cumplen los criterios de notificación contenidos en 
esta Norma y estos contemplan desde una muerte. 

No se acepta el comentario; pues el sentido 
del numeral es indicar aquellos errores de 
uso; por lo que el texto cambia a: 

8.1.2.2 Todos aquellos errores de uso 
para los cuales se inicia una acción 
correctiva de seguridad de campo para 
evitar la muerte o amenazas graves 
para la salud pública. 

 

249. AMFV 
Después del apartado 9. se propone añadir el 
siguiente texto: 

Los usos anormales que deben notificarse son: 
Con el fin de completar el contexto del documento. 

No se acepta el comentario debido a que se 
mencionan en el cuerpo de la norma y sería
repetitivo. 

250. AMFV 
Después del apartado 9. se propone añadir el 
siguiente texto: 

Aquellos que cumplen los tres criterios descritos 
en el numeral 7. 

Con el fin de completar el contexto del documento 

No se acepta el comentario debido a que se 
mencionan en el cuerpo de la norma y sería 
repetitivo. 

251.  CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 9.1 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

9.1 El uso anormal de un dispositivo médico no 
debe comunicarse por el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su
representante legal en México, sino por los 
usuarios de dispositivos médicos al CNFV. 

Se considera que esta limitación a los titulares del 
registro va en contra de lo que busca la vigilancia de 
dispositivos médicos. 

No se acepta el comentario, este tipo de 
incidentes solo deben reportarse cuando hay 
un incremento en sus tendencias; no 
obstante, se ajusta la redacción para hacerla 
más precisa: 

9.1 Los incidentes por el uso anormal de 
un dispositivo médico no deben 
notificarse. 
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252. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 9.2 se propone modificar el texto: 

9.2 El manejo e investigación de las 
notificaciones que se presenten con motivo del 
uso anormal del dispositivo médico, debe 
realizarse por el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, bajo el esquema 
del sistema de gestión de calidad. 

Por el texto: 
9.2 El manejo e investigación de las 
notificaciones que se presenten con motivo del 
uso anormal del dispositivo médico, debe 
realizarse por el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México. 

Se considera que es suficiente con indicar la 
obligatoriedad a los particulares de investigar y no así 
indicar como se debe hacer la “evaluación” pues limita.

Se acepta parcialmente, con la siguiente 
redacción: 

9.2 El titular del registro sanitario o su 
representante legal en México debe 
realizar la investigación y manejo de 
incidentes por el uso anormal de un 
dispositivo médico. 

 

253. AMID 
En el numeral 9.2 se propone modificar el texto: 

9.2 El manejo e investigación de las 
notificaciones que se presenten con motivo del 
uso anormal del dispositivo médico, debe 
realizarse por el titular del registro sanitario o su 
representante legal en México, bajo el esquema 
del sistema de gestión de calidad. 

Por el texto: 
9.2 El manejo e investigación de las 
notificaciones que se presenten con motivo del 
uso anormal del dispositivo médico sobre las que 
tenga conocimiento, debe realizarse por el titular 
del registro sanitario bajo el esquema del sistema 
de gestión de calidad. 

Lo anterior se debe precisar que solamente se puede 
dar seguimiento a las notificaciones que se hagan del 
conocimiento del titular del registro sanitario. 

No se acepta el comentario, no obstante, se 
reajustó la redacción en los siguientes 
términos: 

9.2 El titular del registro sanitario o su 
representante legal en México debe 
realizar la investigación y manejo de 
incidentes por el uso anormal de un 
dispositivo médico. 

 

254. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 9.3 se propone eliminar el texto: 

9.3 El uso anormal debe ser informado por el 
usuario a la unidad de tecnovigilancia hospitalaria 
o al centro estatal o institucional, protegiendo la 
confidencialidad de la información que pudiera 
identificar a los usuarios involucrados respetando 
la privacidad de acuerdo con la normatividad 
vigente, con la finalidad de realizar una 
evaluación y brindar retroalimentación entre la 
unidad de tecnovigilancia, el fabricante y la 
autoridad sanitaria. 

Se considera que es confuso cuando dice “debe ser 
notificado por el usuario”, pero luego describe 
“protegiendo la información que deba identificar al 
usuario”. 

No se acepta el comentario, pues se 
determinó contemplar el concepto, por lo que 
el texto cambia con la modificación 
promovida por COFEPRIS: 

9.3 El uso anormal debe ser informado 
al fabricante por la unidad de
tecnovigilancia hospitalaria, el centro 
estatal o institucional, protegiendo la 
confidencialidad de la información que 
pudiera identificar a los usuarios 
involucrados respetando la privacidad 
de acuerdo con la normatividad vigente, 
con la finalidad de realizar una 
evaluación y brindar retroalimentación. 

 

255. CANIFARMA y AMFV 
En el apartado 10. se propone modificar el siguiente 
texto: 

10. Fuentes de Información de un incidente 
Por el texto: 

10. Fuentes de Información de un incidente 
adverso. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

10. Fuentes de Información de un 
incidente adverso. 
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256. COFEPRIS 
En el numeral 10.1.6 se propone cambiar el siguiente 
texto: 

10.1.6 Otras fuentes de información, como las 
relativas al uso incorrecto de los dispositivos 
médicos o las correspondientes al uso anormal 
siempre que aporten datos relevantes para la 
evaluación de los beneficios y riesgos de los 
dispositivos médicos. 

Por el texto: 
10.1.6 Análisis de tendencias. (Véase apéndice 
Normativo B). 

Lo anterior con la finalidad de ser más concretos y 
evitar confusiones al usuario. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

10.1.6 Análisis de tendencias. (Véase 
apéndice normativo A de la presente 
norma). 

 

257. CANIFARMA, AMFV y CANACINTRA 
En el apartado 11. se propone modificar el siguiente 
texto: 

11. Acceso al dispositivo médico que está 
implicado en un incidente. 

Por el texto: 
11. Acceso al dispositivo médico que está 
implicado en un incidente adverso. 

Se considera un comentario de forma. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto 
cambia a: 

11 Acceso al dispositivo médico que 
está implicado en un incidente 
adverso. 

 

258. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 11.1 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

11.1 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México está 
obligado a investigar todos los incidentes que se 
producen relacionados con sus productos. 

Lo anterior considerando que este requisito ya se 
encuentra descrito en el apartado de 
responsabilidades del titular del registro sanitario. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina. 
 

259. AMID 
En el numeral 11.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.1 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México está 
obligado a investigar todos los incidentes que se 
producen relacionados con sus productos. 

Por el texto: 
11.1 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico está obligado a investigar todos los 
incidentes que se producen relacionados con sus 
productos. 

Para homologar con términos definidos previamente.  

Se acepta parcialmente debido a que es 
repetitivo este numeral y causaría confusión 
se proyectará en el cuerpo de la Norma 
mencionándolo de forma general, por lo que 
se decide eliminarlo. 

260. CANIFARMA, AMFV y AMID 
En el numeral 11.2 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

11.2 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México debe 
comunicar al CNFV los incidentes ocurridos en 
nuestro país que hayan producido la muerte o un 
deterioro grave de la salud o bien que si ocurren 
de nuevo pueda causarlos. 

Se considera que este requisito ya se encuentra 
descrito en el apartado de responsabilidades del titular 
del registro sanitario. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto se 
elimina. 
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261. AMFV 
En el numeral 11.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.3 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México puede 
consultar con el usuario del dispositivo médico 
sobre el incidente en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario y 
siempre y cuando sea posible, puede requerir el 
dispositivo médico relacionado con el incidente, 
ello con el propósito de tener información para 
definir si el incidente debe ser reportado o no a la 
autoridad competente conforme a los criterios 
para notificación. 

Por el texto: 
11.3 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México puede 
consultar con el usuario del dispositivo médico 
sobre el evento en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario y 
siempre y cuando sea posible, puede requerir el 
dispositivo médico o su envase relacionado con 
el evento, ello con el propósito de tener 
información para definir si el incidente evento 
debe ser reportado notificado o no a la autoridad 
competente conforme a los criterios para 
notificación. 

Porque hasta para el mismo proceso de atención de 
quejas que se administran dentro del sistema de 
gestión de calidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace CANIFARMA, por tanto 
el texto cambia a: 

11.1 El titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México puede consultar con el 
usuario del dispositivo médico sobre el 
incidente en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario 
y siempre y cuando sea posible, puede 
requerir el dispositivo médico 
relacionado con el incidente o su 
envase, ello con el propósito de tener 
información para definir si el incidente 
debe ser notificado o no a la autoridad 
competente conforme a los criterios 
para notificación. 

 

262. CANIFARMA 
En el numeral 11.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.3 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México puede 
consultar con el usuario del dispositivo médico 
sobre el incidente en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario y 
siempre y cuando sea posible, puede requerir el 
dispositivo médico relacionado con el incidente, 
ello con el propósito de tener información para 
definir si el incidente debe ser reportado o no a la 
autoridad competente conforme a los criterios 
para notificación. 

Por el texto: 
11.3 El titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México puede 
consultar con el usuario del dispositivo médico 
sobre el evento en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario y 
siempre y cuando sea posible, puede requerir el 
dispositivo médico relacionado con el evento, ello 
con el propósito de tener información para definir 
si el evento debe ser reportado o no a la 
autoridad competente conforme a los criterios 
para notificación. 

Porque el acceso a la muestra se aplica durante la 
“investigación” en esa etapa aun no se comprueba que 
se está tratando un incidente adverso, por lo tanto 
proponemos que se refiera a “evento”. 

No se acepta el comentario pues en el 
cuerpo de la norma no se menciona evento 
sino incidente, por lo tanto el texto queda con 
el comentario de CANIFARMA: 

11.1 El titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México puede consultar con el 
usuario del dispositivo médico sobre el 
incidente en particular durante la 
investigación o en caso de ser necesario 
y siempre y cuando sea posible, puede 
requerir el dispositivo médico 
relacionado con el incidente o su 
envase, ello con el propósito de tener 
información para definir si el incidente 
debe ser notificado o no a la autoridad 
competente conforme a los criterios 
para notificación. 
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263. AMFV 
En el numeral 11.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.4 Dependiendo de las características del 
dispositivo médico, y siempre que sea posible, el 
usuario puede entregar al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México o el que él 
determine, las muestras de los productos que 
estén relacionados con los incidentes con el fin 
de que se verifique la funcionalidad del producto 
y se determine si ha habido algún mal 
funcionamiento que pueda haber causado el 
incidente. 

Por el texto: 
11.4 Dependiendo de las características del 
dispositivo médico, y siempre que sea posible, el 
usuario debe entregar al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México o el que él 
determine, las muestras de los productos que 
estén relacionados con los eventos con el fin de 
que se verifique la funcionalidad del producto y se 
determine si ha habido algún mal funcionamiento 
que pueda haber causado el evento. 

Porque se entiende que existen diferentes categorías 
de dispositivos médicos algunos en su uso se pierden, 
pero no debe restar obligación de los usuarios. 

Se acepta parcialmente el comentario, con la 
siguiente redacción: 

11.2 Dependiendo de las características 
del dispositivo médico, y siempre que 
sea posible, el usuario debe entregar al 
titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México o el que él determine, 
las muestras de los productos que estén 
relacionados con los incidentes con el 
fin de que se verifique la funcionalidad 
del producto y se determine si ha habido 
algún mal funcionamiento que pueda 
haber causado el incidente. 

 

264. CANIFARMA 
En el numeral 11.5 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.5 En caso de que se entregue la muestra del 
producto involucrado en el incidente debe quedar 
constancia de su entrega al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México o el que él 
determine mediante la cumplimentación y firma 
del formulario establecido para ello. 

Por el texto: 
11.5 En caso de que se entregue la muestra del 
producto involucrado en el evento debe quedar 
constancia de su entrega al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

Porque cuando el titular del registro o su representante 
del titular en México justifica necesitar la muestra para 
la investigación se interpreta que no hay evidencia 
suficiente para determinar que es un “incidente 
adverso”, por lo tanto proponemos dejar en términos 
de evento 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace AMFV, por tanto el 
texto cambia y la numeración: 

11.3 En caso de que se entregue la 
muestra del producto o su envase 
involucrado en el incidente debe quedar 
constancia de su entrega al titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México. 

 

265. AMFV 
En el numeral 11.5 se propone modificar el siguiente 
texto: 

11.5 En caso de que se entregue la muestra del 
producto involucrado en el incidente debe quedar 
constancia de su entrega al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México o el que él 
determine mediante la cumplimentación y firma 
del formulario establecido para ello. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace CANIFARMA, por tanto 
el texto cambia y la numeración: 

11.3 En caso de que se entregue la 
muestra del producto o su envase 
involucrado en el incidente debe quedar 
constancia de su entrega al titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México. 
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 Por el texto: 
11.5 En caso de que se entregue la muestra del 
producto o su envase involucrado en el evento 
debe quedar constancia de su entrega al titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México. 

Porque no se ha determinado un formulario y 
consideramos que el titular del registro empleará para 
este fin el sistema de documentación que más le 
convenga para el usuario. 

 

266. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 12.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3 Los periodos para presentar la notificación 
inicial de los incidentes adversos después de que 
se tiene conocimiento de ellos son: 

Por el texto: 
12.3 Los periodos para presentar la notificación 
de los incidentes adversos después de que se 
tiene conocimiento de ellos son: 

Se acota de acuerdo a las propuestas presentadas en 
este documento. 

No se acepta el comentario por lo tanto el 
Subcomité decide conservar la redacción 
original: 

12.3 Los periodos para presentar la 
notificación inicial de los incidentes 
adversos después de que se tiene 
conocimiento de ellos son: 

 

267. AMID 
En el numeral 12.3.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
dos primeros días naturales una vez que el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado o 
ha sido informado. 

Por el texto: 
12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
dos primeros días hábiles una vez que el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado. 

Se propone el cambio del calificativo “naturales” por 
“hábiles”, en función de la disponibilidad de la 
autoridad. 

Se acepta parcialmente el comentario, con la 
siguiente redacción: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para 
la salud pública, la notificación debe 
hacerse dentro de los dos primeros días 
hábiles a partir de que se ha 
confirmado. 

 

268.  CANIFARMA 
En el numeral 12.3.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
dos primeros días naturales una vez que el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado o 
ha sido informado. 

Por el texto: 
12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
tres primeros días naturales una vez que se ha 
detectado o ha sido informado. 

Lo anterior porque se pide ampliar el plazo para 
aquellas notificaciones que se presenten en fin de 
semana. 

Se acepta parcialmente el comentario en el 
sentido de ampliar el plazo, y aclarando a 
partir de que momento corre el plazo; sin 
embargo el comentario se modifica 
retomando las sugerencias que al mismo 
numeral hace AMID, por tanto el texto 
cambia a: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para 
la salud pública, la notificación debe 
hacerse dentro de los dos primeros días 
hábiles a partir de que se ha 
confirmado. 
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269.  AMFV 
En el numeral 12.3.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
dos primeros días naturales una vez que el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado o 
ha sido informado. 

Por el texto: 
12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
siete primeros días naturales. 

Ya que en COFEPRIS para notificar se debe solicitar 
cita un día antes en CIS, esto resta tiempo, esto en el 
caso que el día que se solicita la cita se tenga éxito 

Se acepta parcialmente el comentario en el 
sentido de ampliar el plazo; sin embargo el 
comentario se modifica retomando las 
sugerencias que al mismo numeral hace 
AMID, por tanto el texto cambia a: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para 
la salud pública, la notificación debe 
hacerse dentro de los dos primeros días 
hábiles a partir de que se ha 
confirmado. 

 

270. CANIPEC 
En el numeral 12.3.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
dos primeros días naturales una vez que el titular 
del registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado o 
ha sido informado. 

Por el texto: 
12.3.1 En caso de amenaza grave para la salud 
pública, la notificación debe hacerse dentro de los 
tres días naturales una vez que el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la ha detectado o 
ha sido informado. 

Lo anterior con la finalidad que existe el riesgo de que 
ni el laboratorio farmacéutico ni el CNF o COFEPRIS 
podría estar en posibilidad de reaccionar de forma 
inmediata. 

Se acepta parcialmente el comentario en el 
sentido de ampliar el plazo; sin embargo el 
comentario se modifica retomando las 
sugerencias que al mismo numeral hace 
AMID, por tanto el texto cambia a: 

12.3.1 En caso de amenaza grave para 
la salud pública, la notificación debe 
hacerse dentro de los dos primeros días 
hábiles a partir de que se ha 
confirmado. 

 

271. CANIFARMA 
En el numeral 12.3.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, esta 
notificación debe establecer el vínculo entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso. 

Por el texto: 
12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente.

Se propone pues aplica solo a los particulares ya que 
en términos de plazos aplica a todos los involucrados 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hacen AMFV y AMID por 
tanto el texto cambia a: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro 
grave en el estado de salud del usuario, 
la notificación debe hacerse en un plazo 
no mayor de 10 días naturales a partir 
de que se ha confirmado. 
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272. AMFV 
En el numeral 12.3.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, esta 
notificación debe establecer el vínculo entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso. 

Por el texto: 
12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente 
adverso. 

Lo anterior partiendo del hecho de que la 
comunicación debe darse en todos sentidos, por 
“usuarios”, particulares y por el mismo CNFV. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hacen CANIFARMA y AMID 
por tanto el texto cambia a: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro 
grave en el estado de salud del usuario, 
la notificación debe hacerse en un plazo 
no mayor de 10 días naturales a partir 
de que se ha confirmado. 

 

273. AMID 
En el numeral 12.3.2 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, esta 
notificación debe establecer el vínculo entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso. 

Por el texto: 
12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se informó el incidente al 
titular del registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México, esta 
notificación debe establecer el vínculo entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso. 

Para precisar el supuesto exacto mediante el cual se 
determina que se tiene conocimiento de los eventos 
relacionados a este precepto.  

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hacen CANIFARMA y AMFV 
por tanto el texto cambia a: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro 
grave en el estado de salud del usuario, 
la notificación debe hacerse en un plazo 
no mayor de 10 días naturales a partir 
de que se ha confirmado. 

 

274. ELI LILLY 
En el numeral 12.3.2 se cuestiona el siguiente texto: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro grave en 
el estado de salud del usuario, la notificación 
debe hacerse en un plazo no mayor de 10 días 
naturales a partir de que se presentó el incidente 
por el titular del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en México, esta 
notificación debe establecer el vínculo entre el 
dispositivo médico y el incidente adverso. 

Esto provocará muchos casos tarde si el paciente no 
informa a la compañía el incidente de manera 
inmediata. Los pacientes muchas veces reportan los 
incidentes tiempo después de que ocurrieron. 
Sugerimos que este requerimiento sea cambiado a 
“reportar en un plazo no mayor de 10 días naturales 
de que la Compañía se enteró del incidente”. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hacen CANIFARMA, AMFV y 
AMID por tanto el texto cambia a: 

12.3.2 En caso de muerte o un deterioro 
grave en el estado de salud del usuario, 
la notificación debe hacerse en un plazo 
no mayor de 10 días naturales a partir 
de que se ha confirmado. 

 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

275. CANIFARMA 
En el numeral 12.3.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.3 Otros incidentes deben notificarse en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
que se presentó el incidente por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, esta notificación 
debe establecer el vínculo entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso; si existen dudas 
acerca si este reporte corresponde notificarlo o 
no. 

Por el texto: 
12.3.3 Los eventos que no llevan a la muerte o 
deterioro grave de la salud como consecuencia a 
la intervención oportuna de un usuario deben 
notificarse en un plazo no mayor de 30 días 
naturales a partir de que se presentó el evento. 

Lo anterior se propone con el fin de eliminar la 
acotación que aplica solo a los particulares ya que en 
términos de plazos aplica a todos los involucrados 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace AMID por tanto el texto 
cambia a: 

12.3.3 Los demás incidentes adversos 
que cumplan con los criterios del 
numeral 7 de esta norma deben 
notificarse en un plazo no mayor de 30 
días naturales a partir de que se ha 
confirmado. 

276. AMFV 
En el numeral 12.3.3 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

12.3.3 Otros incidentes deben notificarse en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
que se presentó el incidente por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, esta notificación 
debe establecer el vínculo entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso; si existen dudas 
acerca si este reporte corresponde notificarlo o 
no. 

Porque no existen otros incidentes adversos, solo 
aquellos que cumplen los tres criterios de notificación. 

No se acepta el comentario que hace el 
promovente pero derivado de las sugerencias 
que al mismo numeral se recibieron por parte 
de CANIFARMA y AMID, el texto se modificó 
para quedar de la siguiente manera: 

12.3.3 Los demás incidentes adversos 
que cumplan con los criterios del 
numeral 7 de esta norma deben 
notificarse en un plazo no mayor de 30 
días naturales a partir de que se ha 
confirmado. 

277. AMID 
En el numeral 12.3.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.3 Otros incidentes deben notificarse en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
que se presentó el incidente por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, esta notificación 
debe establecer el vínculo entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso; si existen dudas 
acerca si este reporte corresponde notificarlo
o no. 

Por el texto: 
12.3.3 Otros incidentes deben notificarse en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
que se informó el incidente al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, esta notificación 
debe establecer el vínculo entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso; si existen dudas 
acerca si este reporte corresponde notificarlo
o no. 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que al 
mismo numeral hace CANIFARMA por tanto 
el texto cambia a: 

12.3.3 Los demás incidentes adversos 
que cumplan con los criterios del 
numeral 7 de esta norma deben 
notificarse en un plazo no mayor de 30 
días naturales a partir de que se ha 
confirmado.  
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278. CANIPEC 
En el numeral 12.3.3 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.3.3 Otros incidentes deben notificarse en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir de 
que se presentó el incidente por el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, esta notificación 
debe establecer el vínculo entre el dispositivo 
médico y el incidente adverso; si existen dudas 
acerca si este reporte corresponde notificarlo o 
no. 

Por el texto: 
12.3.3 Otros incidentes deben notificarse 4 
meses por el titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México, esta notificación debe establecer el 
vínculo entre el dispositivo médico y el incidente 
adverso; si existen dudas acerca si este reporte 
corresponde notificarlo o no. 

Lo anterior por la relevancia de los “incidentes no 
graves” y que la implementación del sistema de 
tecnovigilancia tendrá un impacto directo sobre la 
logística de la administración de la información tanto 
en la COFEPRIS como en las empresas afiliadas a 
CANIPEC. 

No se acepta el comentario que hace el 
promovente pero derivado de las sugerencias 
que al mismo numeral se recibieron por parte 
de CANIFARMA y AMID, el texto se modificó 
para quedar de la siguiente manera: 

12.3.3 Los demás incidentes adversos 
que cumplan con los criterios del 
numeral 7 de esta norma deben 
notificarse en un plazo no mayor de 30 
días naturales a partir de que se ha 
confirmado. 

279. CANACINTRA 
En el numeral 12.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.4 El plazo para presentar al CNFV el reporte 
de seguimiento y final, será de seis meses como 
máximo, dependiendo de la gravedad del 
incidente adverso. 

Por el texto: 
12.4 El plazo para presentar al CNFV el reporte 
de seguimiento y final, será de seis meses como 
máximo, dependiendo de la gravedad del 
incidente adverso, pudiendo el titular del registro 
sanitario, solicitar una prórroga adicional no 
mayor a la del primer periodo. 

Porque hay Dispositivos que por su complejidad 
requieren de mayor tiempo para terminar con el 
reporte. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

12.4 El plazo para presentar al CNFV el 
reporte de seguimiento y final, será de 
seis meses como máximo, dependiendo 
de la gravedad del incidente adverso, 
pudiendo el titular del registro sanitario, 
solicitar una prórroga adicional no mayor 
a la del primer periodo. 

 

280. CANIFARMA 
En el numeral 12.4 se propone modificar el siguiente
texto: 

12.4 El plazo para presentar al CNFV el reporte 
de seguimiento y final, será de seis meses como 
máximo, dependiendo de la gravedad del 
incidente adverso. 

Por el texto: 
12.4 El plazo para presentar al CNFV, los 
resultados y conclusiones será de seis meses 
como máximo pudiendo solicitarse una 
ampliación del plazo previa justificación al CNFV. 

Considerando las diferentes categorías de Dispositivos 
Médicos habrá casos en que las acciones correctivas 
impliquen necesita plazos mayores para llegar hasta 
su conclusión 

Se acepta parcialmente el comentario y se 
complementa con las sugerencias que 
CANACINTRA hace al mismo numeral, para 
quedar de la siguiente manera: 

12.4 El plazo para presentar al CNFV el 
reporte de seguimiento y final, será de 
seis meses como máximo, dependiendo 
de la gravedad del incidente adverso, 
pudiendo el titular del registro sanitario, 
solicitar una prórroga adicional no mayor 
a la del primer periodo. 
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281. AMFV 
En el numeral 12.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 

12.4 El plazo para presentar al CNFV el reporte 
de seguimiento y final, será de seis meses como 
máximo, dependiendo de la gravedad del 
incidente adverso. 

Por el texto: 
12.4 El plazo para presentar al CNFV los 
resultados y conclusiones será de seis meses 
como máximo, dependiendo de la gravedad del 
incidente adverso. 

Considerando las diferentes categorías de Dispositivos 
Médicos habrá casos en que las acciones correctivas 
impliquen necesita plazos mayores para llegar hasta 
su conclusión 

No se acepta el comentario que hace el 
promovente pero derivado de las sugerencias 
que al mismo numeral se recibieron por parte 
de CANIFARMA y CANACINTRA, el texto se 
modificó para quedar de la siguiente manera:

12.4 El plazo para presentar al CNFV el 
reporte de seguimiento y final, será de 
seis meses como máximo, dependiendo 
de la gravedad del incidente adverso, 
pudiendo el titular del registro sanitario, 
solicitar una prórroga adicional no mayor 
a la del primer periodo. 

282. CANIFARMA 
En el apartado 13. se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13. Notificaciones 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

283. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.1 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.1 Los incidentes adversos relacionados con 
dispositivos médicos se deben notificar por el 
profesional, técnico o auxiliar de la salud al CNFV 
a través del formato de notificación 
correspondiente. 

Lo anterior pues es un requisito ya se encuentra 
descrito en la parte de responsabilidades para los 
usuarios o centros institucionales. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

284. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.2 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.2 La comunicación debe hacerse tan pronto 
como sea posible. 

Tal definición ya está incluida en el numeral 12. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

285. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.3 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.3 La información contenida en el formato 
sobre el usuario y notificador es confidencial y
será usada solamente con fines sanitarios. 

Lo anterior porque esta repetido en numerales 5.9; 
6.7.5; 9.2 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

286. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.4 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.4 Dependiendo de la gravedad del incidente, 
el CNFV puede remitir al titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México la información 
correspondiente a la notificación recibida. 

Se considera desde las disposiciones generales esta 
responsabilidad. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
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287. CANIFARMA 
En el numeral 13.5 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.5 Si el titular del registro recibe una 
notificación de usuario por parte del CNFV, debe 
verificar si este reporte cumple con los criterios 
de notificación descritos en los numerales 7, 8 y 9 
de esta norma, para proceder a la investigación 
correspondiente. 

Porque este numeral ya está contemplado a lo largo 
del documento. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

288. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.6 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.6 Si el incidente cumple los criterios de 
notificación descritos en el numeral 7, el titular del 
registro debe presentar la notificación inicial al 
CNFV, si el incidente no cumple los criterios de 
notificación descritos en el numeral 8 y 9, el titular 
del registro debe proporcionar al CNFV la 
justificación por la cual el caso no es reportable al 
CNFV con detalles de lo que se hará con la 
información recibida como parte del reporte de 
seguimiento. 

Porque esta repetido en 7.2.1.2. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

289. CANIFARMA y AMFV 
En el numeral 13.7 se propone eliminar el siguiente 
texto: 

13.7 Todos los plazos de notificación se aplican 
al momento en que se debe informar al CNFV por 
primera vez. Esta notificación puede ser inicial, 
reporte de seguimiento o reporte final. La 
elección de tipo de notificación dependerá de que 
se cuente con todos los datos aplicables dentro 
del plazo en que se debe presentar el informe. Si 
se necesita información adicional, el titular del 
registro o su representante legal en México debe 
proporcionar un reporte de seguimiento o reporte 
final tan pronto como cuente con la información o 
de acuerdo con lo solicitado por el CNFV. 

Lo anterior porque se contemplan acotaciones que de 
acuerdo a el comentario que se hace en este 
documento ya no son necesarias. 

Se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
 

290. AMID 
En el numeral 13.7 se propone modificar el siguiente 
texto: 

13.7 Todos los plazos de notificación se aplican 
al momento en que se debe informar al CNFV por 
primera vez. Esta notificación puede ser inicial, 
reporte de seguimiento o reporte final. La 
elección de tipo de notificación dependerá de que 
se cuente con todos los datos aplicables dentro 
del plazo en que se debe presentar el informe. Si 
se necesita información adicional, el titular del 
registro o su representante legal en México debe 
proporcionar un reporte de seguimiento o reporte 
final tan pronto como cuente con la información o 
de acuerdo con lo solicitado por el CNFV. 

No se acepta el comentario, por tanto el 
Subcomité decide que se elimine. 
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 Por el texto: 
13.7 Todos los plazos de notificación se aplican 
al momento en que se debe informar al CNFV por 
primera vez. Esta notificación puede ser inicial, 
reporte de seguimiento o reporte final. La 
elección de tipo de notificación dependerá de que 
se cuente con todos los datos aplicables dentro 
del plazo en que se debe presentar el informe. Si 
se necesita información adicional, el titular del 
registro debe proporcionar un reporte de 
seguimiento o reporte final tan pronto como 
cuente con la información o de acuerdo con lo 
solicitado por el CNFV. 

Lo anterior pues se requiere homologar con términos 
definidos previamente. 

 

291. CANIFARMA 
Después del numeral 15.8 se propone incluir esta 
referencia con el siguiente texto: 

15.8 Global Harmonization Task Force. 
GHTF/SG2/N008R4. Guidance on How to Handle 
Information Concerning Vigilance Reporting 
Related to Medical Devices. 

Se propone Incluir referencia vigente. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto y 
la numeración cambian a: 

14.10 Global Harmonization Task Force. 
GHTF/SG2/N008R4:2000. Guía sobre el 
manejo de la información sobre reportes 
de vigilancia relacionados con 
dispositivos médicos. 

292. CANIPEC 
Como numeral 15.9 se propone incluir esta referencia 
con el siguiente texto: 

15.9 Global Harmonization Task Force. 
GHTF/SC(PD3)/N4:2007. Definición y glosario de 
los términos empleados en los documentos 
GHTF. 

Lo anterior porque se adiciona referencia del glosario 
de donde se toman las definiciones propuestas en el 
apartado 3, misma que se anexa como numeral 15.9. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto y 
la numeración cambian a: 

14.11 Global Harmonization Task Force. 
GHTF/SC(PD3)/N4:2007. Definición y 
glosario de los términos empleados en 
los documentos GHTF. 

293. CANACINTRA 
Después del numeral 15.8 se propone incluir esta 
referencia con el siguiente texto: 

15.8 MEDDEV 2.12-1 rev 7 Guidelines on a 
Medical Devices Vigilance System March 2012. 

Se propone Incluir referencia vigente. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto y 
la numeración cambian a: 

14.12 European Commission, DG 
Health and Consumers. MEDDEV 2.12-
1/ revision 7. Guidelines on a Medical 
Devices Vigilance System. March 2012. 

294. CANIFARMA 
Después del numeral 15.8 se propone incluir esta 
referencia con el siguiente texto: 

15.8 Guía de Reporte de eventos adversos a 
dispositivos médicos, INVIMA. 

Se propone Incluir referencia vigente. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto y 
la numeración cambian a: 

14.13 Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos. Programa 
Nacional de Tecnovigilancia: Guía de 
Reporte de eventos adversos a 
dispositivos médicos, Bogotá, 2008 

295. COFEPRIS 
Después del numeral 15.8 se propone incluir esta 
referencia con el siguiente texto: 

15.8 Instituto de Salud Pública de Chile. Guía 
técnica sistema de tecnovigilancia de dispositivos 
médicos en Chile. 2009. 

Se propone Incluir referencia vigente. 

Se acepta el comentario, por tanto el texto y 
la numeración cambian a: 

14.14 Instituto de Salud Pública 
de Chile. Guía técnica sistema de 
tecnovigilancia de dispositivos médicos 
en Chile. 2009. 

296. CANIFARMA, AMID y CANIPEC 
Después del apartado 17 se propone modificar el 
siguiente texto: 

17. Vigencia 
Esta norma entrará en vigor a los 120 días 
naturales posteriores al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Se acepta el comentario y por tanto el texto 
cambia a: 

16. Vigencia 
Esta norma entrará en vigor a los 180 
días naturales posteriores al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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 Por el texto: 
17. Vigencia 
Esta norma entrará en vigor a los 180 días 
naturales posteriores al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Con el propósito de apoyar a las empresas PyME y 
virtud de las acciones que tengan que implementar los 
titulares de registros sanitarios, para su efectivo 
cumplimiento. 

 

297. COFEPRIS y AMFV 
Se propone incorporar un apéndice para el tratamiento 
de tendencias, acorde a lo establecido en las Guías 
internacionales de GHTF. 

Apéndice normativo A. Tendencias 
A.1 Introducción 
El presente apéndice describe los criterios que se 
deben utilizar para detectar un aumento 
significativo de la tasa de incidentes y, en 
consecuencia, presentar un informe sobre 
tendencias ante la autoridad nacional 
competente. 
Es también importante reconocer que en 
determinadas circunstancias el fabricante, el 
titular del registro sanitario del dispositivo médico, 
o su representante legal en México debe adoptar 
medidas de inmediato sin esperar a que se 
registre una tendencia, sobre la base de la 
gravedad del incidente o de los riesgos percibidos 
asociados con el incidente, independientemente 
del número de casos registrados. 
El propósito del presente documento no consiste 
en definir técnicas estadísticas para establecer 
tendencias o establecer requisitos adicionales 
más allá del análisis de tendencias de las quejas, 
que forma parte del sistema de calidad de todo 
fabricante, sino que busca explicar las razones 
por las cuales es importante hacer un análisis de 
tendencias con respecto a los incidentes y su 
notificación, y además brindar orientación sobre 
algunos aspectos importantes relacionados. 
A.2 Notificación de tendencias relativas a los 
incidentes. Se debe preparar un informe sobre 
las tendencias en aquellos casos en los que ha 
habido un aumento significativo de las tasas que 
se indican a continuación. 
A.2.1 Incidentes adversos que ya eran de 
notificación obligatoria. Un aumento 
significativo de la tasa de incidentes adversos (de 
notificación obligatoria) representa un dato 
adicional para el fabricante, el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, acerca de 
su dispositivo médico o de su rendimiento en 
determinado entorno clínico. A menos que haya 
una tendencia similar en el mercado del producto 
en su totalidad, es poco probable que el CNFV 
pueda detectar este cambio puesto que sólo el 
fabricante con acceso a todos los datos del 
mercado puede crear una estimación razonable 
de las tasas y puede calcular tendencias. 

Se acepta el comentario, con el siguiente 
texto: 

Apéndice normativo A. Tendencias 
A.1 Introducción 
El presente apéndice describe los 
criterios que se deben utilizar para 
detectar un aumento significativo de la 
tasa de incidentes y, en consecuencia, 
presentar un informe sobre tendencias 
ante la autoridad nacional competente. 
Es también importante reconocer que en 
determinadas circunstancias el 
fabricante, el titular del registro sanitario 
del dispositivo médico, o su 
representante legal en México debe 
adoptar medidas de inmediato sin 
esperar a que se registre una tendencia, 
sobre la base de la gravedad del 
incidente o de los riesgos percibidos 
asociados con el incidente, 
independientemente del número de 
casos registrados. 
El propósito del presente documento no 
consiste en definir técnicas estadísticas 
para establecer tendencias o establecer 
requisitos adicionales más allá del 
análisis de tendencias de las quejas, 
que forma parte del sistema de calidad 
de todo fabricante, sino que busca 
explicar las razones por las cuales es 
importante hacer un análisis de 
tendencias con respecto a los incidentes 
y su notificación, y además brindar 
orientación sobre algunos aspectos 
importantes relacionados. 
A.2 Notificación de tendencias 
relativas a los incidentes. Se debe 
preparar un informe sobre las 
tendencias en aquellos casos en los que 
ha habido un aumento significativo de 
las tasas que se indican a continuación. 
A.2.1 Incidentes adversos que ya 
eran de notificación obligatoria. Un 
aumento significativo de la tasa de 
incidentes adversos (de notificación 
obligatoria) representa un dato adicional 
para el fabricante, el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, acerca 
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 A.2.2 Incidentes que están actualmente 
exentos de la obligación de notificación. En 
general, una exención de la obligación de 
notificación sobre determinados incidentes se 
otorga sobre la base de que el CNFV cree que el 
suceso ha sido caracterizado correctamente y 
que tanto ellos como la industria han adoptado 
todas las medidas razonables para evitar que se 
produzcan incidentes adversos adicionales. Sin 
embargo, un aumento significativo de la tasa de 
estos incidentes exentos puede indicar un cambio 
fundamental en el desempeño del dispositivo 
médico o en su uso por parte de los usuarios. 
Cualquiera de las dos situaciones sería de 
considerable valor para el CNFV y es una razón 
apropiada para presentar un informe ante él tan 
pronto como el fabricante, el titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México observe el cambio 
en la tasa. 
A.2.3 Incidentes adversos programados para 
su notificación periódica. La razón por la cual 
se debe notificar cualquier cambio en la tasa de 
incidentes adversos que se consideraban de 
notificación periódica se desprende del análisis 
anterior: en primer lugar, los informes periódicos 
de datos con numerador (incidente adverso) pero 
sin denominador (número de dispositivos en el 
mercado o en uso) no proporcionan al CNFV los 
datos necesarios para poder calcular tendencias 
de manera adecuada; en segundo lugar, aunque 
la notificación periódica de los eventos puede 
permitir al CNFV examinar tendencias generales 
del mercado, cada fabricante, titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, es responsable de 
informar todo cambio potencialmente importante 
en relación con la seguridad del producto. 
A.3 Análisis de tendencias en relación con los 
incidentes. La decisión de presentar un informe 
sobre tendencias debe basarse en la detección 
de un aumento significativo del número de 
incidentes. 
A.3.1 Procedimiento para realizar el análisis 
de tendencias y establecer si hubo un 
aumento significativo. 
A.3.1.1 Dada la diversidad de los dispositivos 
médicos que se encuentran en el mercado, no se 
puede definir un único procedimiento de análisis 
o detección de tendencias que sea válido para 
todos los dispositivos. De acuerdo con el tipo de 
dispositivo, la clasificación del riesgo en relación 
con el dispositivo, el número de productos 
comercializados, si se trata de dispositivos 
médicos de un solo uso o reutilizables, si tienen 
requisitos de rastreabilidad, la falta de 
información sobre la eliminación del dispositivo y 
otros parámetros, el fabricante, el titular del 
registro sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, debe adoptar un 
procedimiento de análisis de tendencias que sea 
aplicable y adecuado para sus operaciones y 
dispositivos médicos. 

de su dispositivo médico o de su 
rendimiento en determinado entorno 
clínico. A menos que haya una 
tendencia similar en el mercado del 
producto en su totalidad, es poco 
probable que el CNFV pueda detectar 
este cambio puesto que sólo el 
fabricante con acceso a todos los datos 
del mercado puede crear una 
estimación razonable de las tasas y 
puede calcular tendencias. 
A.2.2 Incidentes que están 
actualmente exentos de la obligación 
de notificación. En general, una 
exención de la obligación de notificación 
sobre determinados incidentes se otorga 
sobre la base de que el CNFV cree que 
el suceso ha sido caracterizado 
correctamente y que tanto ellos como la 
industria han adoptado todas las 
medidas razonables para evitar que se 
produzcan incidentes adversos 
adicionales. Sin embargo, un aumento 
significativo de la tasa de estos 
incidentes exentos puede indicar un 
cambio fundamental en el desempeño 
del dispositivo médico o en su uso por 
parte de los usuarios. Cualquiera de las 
dos situaciones sería de considerable 
valor para el CNFV y es una razón 
apropiada para presentar un informe 
ante él tan pronto como el fabricante, el 
titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante 
legal en México observe el cambio en la 
tasa. 
A.2.3 Incidentes adversos 
programados para su notificación 
periódica. La razón por la cual se debe 
notificar cualquier cambio en la tasa de 
incidentes adversos que se 
consideraban de notificación periódica 
se desprende del análisis anterior: en 
primer lugar, los informes periódicos de 
datos con numerador (incidente 
adverso) pero sin denominador (número 
de dispositivos en el mercado o en uso) 
no proporcionan al CNFV los datos 
necesarios para poder calcular 
tendencias de manera adecuada; en 
segundo lugar, aunque la notificación 
periódica de los eventos puede permitir 
al CNFV examinar tendencias generales 
del mercado, cada fabricante, titular del 
registro sanitario del dispositivo médico 
o su representante legal en México, es 
responsable de informar todo cambio 
potencialmente importante en relación 
con la seguridad del producto. 
A.3 Análisis de tendencias en 
relación con los incidentes. La 
decisión de presentar un informe sobre 
tendencias debe basarse en la 
detección de un aumento significativo 
del número de incidentes. 
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 A.3.1.2 Mientras que para muchos fabricantes, 
titulares del registro sanitario de dispositivos 
médicos o sus representantes legales en México, 
el uso de gráficos y cuadros sencillos será 
suficiente, otros tendrán que emplear métodos 
más complejos. Es importante que se utilicen 
métodos estadísticos válidos para la evaluación 
de tendencias. El CNFV puede solicitar al 
fabricante, titular del registro sanitario del 
dispositivo médico o su representante legal en 
México, que demuestre que el método aplicado 
es apropiado para el caso particular. 
A.3.1.3 El análisis que se presenta a continuación 
explica el aumento significativo dentro de la 
detección de tendencias estadísticas. Al mismo 
tiempo, este documento brinda orientación a los 
fabricantes, titulares del registro sanitario de 
dispositivos médicos o sus representantes 
legales en México, sobre cómo establecer un 
punto de comparación fiable y proporciona 
información a CNFV que quizás pueda facilitar la 
adopción de decisiones con respecto a la 
exención de la obligación de notificar 
determinados incidentes registrados con los 
dispositivos médicos sobre la base de puntos de 
comparación bien establecidos. 
A.3.2 Detección de tendencias relacionadas 
con los reclamos y de tendencias relativas a 
los incidentes adversos. La detección de 
tendencias relacionadas con los reclamos como 
un requisito establecido dentro del sistema de 
calidad proporciona la base sobre la cual se 
solicita a los fabricantes que recopilen y analicen 
sus datos. Como las quejas provienen de la 
fuente de datos a partir de la cual se detectan los 
incidentes adversos que se deben notificar, la 
elaboración de tendencias relacionadas con 
los incidentes adversos utiliza esencialmente los 
mismos métodos que la detección de tendencias 
relacionadas con los reclamos. Para ambos 
procesos de análisis o detección de tendencias 
se utiliza la misma base de datos: el expediente 
del reclamo. 
A.3.2.1 La diferencia es la siguiente: 
A.3.2.1.1 El análisis de las tendencias en relación 
con los reclamos puede llevar a detectar una 
tendencia en ellos (y la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas correspondientes), pero 
no necesariamente a la presentación de un 
informe ante el CNFV. 
A.3.2.1.2 El análisis y la detección de 
determinadas tendencias en relación con los 
incidentes adversos puede llevar a la 
presentación de un informe ante el CNFV. 
A.3.2.2 En síntesis, el método para evaluar las 
tendencias que presentan tanto las quejas como 
los incidentes adversos puede ser el mismo a 
pesar de que el proceso de adopción de 
decisiones y las actividades siguientes sean 
diferentes. 
A.4 Ejemplo de análisis estadístico de 
tendencias y de aumento significativo 
A.4.1 Parámetros básicos de análisis de 
tendencias. 
A.4.1.1 Los datos brutos que se deben recopilar 
para poder realizar un análisis de tendencias son 
el número de casos (n) en un intervalo dado (t) y el 

A.3.1 Procedimiento para realizar el 
análisis de tendencias y establecer si 
hubo un aumento significativo. 
A.3.1.1 Dada la diversidad de los 
dispositivos médicos que se encuentran 
en el mercado, no se puede definir un 
único procedimiento de análisis o 
detección de tendencias que sea válido 
para todos los dispositivos. De acuerdo 
con el tipo de dispositivo, la clasificación 
del riesgo en relación con el dispositivo, 
el número de productos 
comercializados, si se trata de 
dispositivos médicos de un solo uso o 
reutilizables, si tienen requisitos de 
rastreabilidad, la falta de información 
sobre la eliminación del dispositivo y 
otros parámetros, el fabricante, el titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en 
México, debe adoptar un procedimiento 
de análisis de tendencias que sea 
aplicable y adecuado para sus 
operaciones y dispositivos médicos. 
A.3.1.2 Mientras que para muchos 
fabricantes, titulares del registro 
sanitario de dispositivos médicos o sus 
representantes legales en México, el 
uso de gráficos y cuadros sencillos será 
suficiente, otros tendrán que emplear 
métodos más complejos. Es importante 
que se utilicen métodos estadísticos 
válidos para la evaluación de 
tendencias. El CNFV puede solicitar al 
fabricante, titular del registro sanitario 
del dispositivo médico o su 
representante legal en México, que 
demuestre que el método aplicado es
apropiado para el caso particular. 
A.3.1.3 El análisis que se presenta a 
continuación explica el aumento 
significativo dentro de la detección de 
tendencias estadísticas. Al mismo 
tiempo, este documento brinda 
orientación a los fabricantes, titulares 
del registro sanitario de dispositivos 
médicos o sus representantes legales 
en México, sobre cómo establecer un 
punto de comparación fiable y 
proporciona información a CNFV que 
quizás pueda facilitar la adopción de 
decisiones con respecto a la exención 
de la obligación de notificar 
determinados incidentes registrados con 
los dispositivos médicos sobre la base 
de puntos de comparación bien 
establecidos. 
A.3.2 Detección de tendencias 
relacionadas con los reclamos y de 
tendencias relativas a los incidentes 
adversos. La detección de tendencias 
relacionadas con los reclamos como un 
requisito establecido dentro del sistema 
de calidad proporciona la base sobre la 
cual se solicita a los fabricantes que 
recopilen y analicen sus datos. Como las 
quejas provienen de la fuente de datos a 
partir de la cual se detectan los incidentes
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 volumen del producto relacionado usado (por 
parte de usuarios) en el mercado (d) durante ese 
intervalo. Para cada intervalo se calcula un punto 
de dato (i) = n/d que, para los fines del presente 
apéndice, se define como la incidencia observada 
expresada en forma de porcentaje. En el caso de 
dispositivos médicos que son de uso continuo, 
como los implantes, se deberá medir o calcular la 
exposición de los pacientes con el transcurso del 
tiempo para establecer el denominador (d), en 
lugar del volumen usado del producto. Sin 
embargo, cuando un fabricante, titular del registro 
sanitario del dispositivo médico o su 
representante legal en México, no conoce los 
datos sobre exposición al uso, el número de 
productos sobre el terreno se puede usar como 
denominador (d). 
A.4.1.2 Si fuera pertinente (por ejemplo, en el 
caso de los implantes), se puede iniciar un análisis
de tendencias también para los resultados 
clínicos u otras variables como la edad, el peso y 
el sexo de los pacientes, 
la antigüedad del dispositivo y otras. 
A.4.1.3 El punto de comparación (IB) y el umbral 
(IT) contra los cuales se compara la incidencia 
observada para establecer la tendencia también 
se expresan como porcentajes del volumen del 
producto relacionado usado en el mercado o la 
exposición al uso. Si el volumen usado para un 
producto relacionado de un fabricante 
relacionado es demasiado bajo para poder 
obtener una medición estadísticamente 
significativa, cada incidente debe informarse al 
CNFV. La calidad de las estadísticas aumenta 
tanto con el número de episodios como con el 
volumen instalado en el mercado. Se debe tener 
cuidado al determinar los datos que se utilizarán 
en el análisis de tendencias: sólo se deben incluir 
las zonas del mercado donde se ha establecido la 
notificación de los incidentes puesto que, de no 
ser así, la frecuencia de los sucesos conocidos 
puede no coincidir con el volumen usado, lo que 
daría lugar a resultados erróneos. 
A.4.2 Punto de comparación (IB). Para poder 
establecer un punto de comparación realista, por 
ejemplo, para evitar notificaciones innecesarias, 
se pueden utilizar diversas herramientas y 
métodos, como el análisis de riesgos, las técnicas 
de análisis de la confiabilidad y las pruebas de 
confiabilidad, entre otros. Otra fuente importante 
de información son los datos históricos del 
fabricante o de los dispositivos equivalentes de 
su competidor. Además se puede encontrar 
información adicional en las publicaciones 
médicas y científicas. Si no existe información 
suficiente para que se pueda calcular un punto de 
comparación fiable y estadísticamente 
comprobado, los incidentes se deben informar de 
manera individual 

adversos que se deben notificar, la 
elaboración de tendencias relacionadas 
con los incidentes adversos utiliza 
esencialmente los mismos métodos que 
la detección de tendencias relacionadas 
con los reclamos. Para ambos procesos 
de análisis o detección de tendencias se 
utiliza la misma base de datos: el 
expediente del reclamo. 
A.3.2.1 La diferencia es la siguiente: 
A.3.2.1.1 El análisis de las tendencias 
en relación con los reclamos puede 
llevar a detectar una tendencia en ellos 
(y la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas 
correspondientes), pero no 
necesariamente a la presentación de un 
informe ante el CNFV. 
A.3.2.1.2 El análisis y la detección de 
determinadas tendencias en relación 
con los incidentes adversos puede llevar 
a la presentación de un informe ante el 
CNFV. 
A.3.2.2 En síntesis, el método para 
evaluar las tendencias que presentan 
tanto las quejas como los incidentes 
adversos puede ser el mismo a pesar de 
que el proceso de adopción de 
decisiones y las actividades siguientes 
sean diferentes. 
A.4 Ejemplo de análisis estadístico de 
tendencias y de aumento significativo
A.4.1 Parámetros básicos de análisis 
de tendencias. 
A.4.1.1 Los datos brutos que se deben 
recopilar para poder realizar un análisis 
de tendencias son el número de casos 
(n) en un intervalo dado (t) y el volumen 
del producto relacionado usado (por 
parte de usuarios) en el mercado (d) 
durante ese intervalo. Para cada 
intervalo se calcula un punto de dato (i) 
= n/d que, para los fines del presente 
apéndice, se define como la incidencia 
observada expresada en forma de 
porcentaje. En el caso de dispositivos 
médicos que son de uso continuo, como 
los implantes, se deberá medir o 
calcular la exposición de los pacientes 
con el transcurso del tiempo para 
establecer el denominador (d), en lugar 
del volumen usado del producto. Sin 
embargo, cuando un fabricante, titular 
del registro sanitario del dispositivo 
médico o su representante legal en 
México, no conoce los datos sobre 
exposición al uso, el número de 
productos sobre el terreno se puede 
usar como denominador (d). 
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 A.4.3 Umbral (IT) e intervalo (t). El número 
característico de episodios registrados en un 
intervalo dado, por ejemplo, un mes, varía según 
el tipo de producto y puede comprender de uno o 
dos episodios hasta unos pocos cientos. Por 
consiguiente, el intervalo debe ser lo 
suficientemente largo a fin de poder recoger 
datos suficientes para el análisis según el 
volumen de productos vendidos y los incidentes 
informados. Para los productos de mayor 
volumen, el intervalo característico es un mes. 
Además es importante que el intervalo sea lo 
bastante corto como para permitir que se puedan 
aplicar medidas correctivas oportunas, 
especialmente en el caso de los productos de alto 
riesgo. El valor superior del margen normal de 
variación que especifica el análisis de tendencias, 
el umbral IT, variará de acuerdo con la categoría 
del producto. 
A.4.4 Aumento significativo de la incidencia 
observada. Un aumento sostenido de la 
incidencia observada (i) por encima del punto 
de comparación durante un cierto número de 
intervalos constituirá un aumento significativo y 
debe originar un informe sobre tendencias ante el 
CNFV (véase la figura 1). Si se puede considerar 
el aumento como sostenido o no dependerá de 
las pruebas y el método estadístico elegido. El 
informe sobre tendencias se debe presentar tan 
pronto se detecte el aumento significativo. 
A.4.4.1 De acuerdo con el volumen del producto 
en el mercado, se puede detectar un “aumento 
significativo” como resultado de cualquiera de las 
consideraciones siguientes: 
A.4.4.1.1 Un aumento rápido y continuo en (i) a lo 
largo de un número limitado de intervalos para los 
productos de alto volumen, por ejemplo, de 1 a 3 
meses. 
A.4.4.1.2 Un aumento lento y continuo en (i) a lo 
largo de un número mayor de intervalos para los 
productos de bajo volumen, por ejemplo, de 3 a 6 
meses. 
A.4.4.2 Aunque después de detectarse un 
aumento significativo habrá un cambio 
ascendente en el punto de comparación, como 
requisito básico del sistema de calidad se deben 
iniciar medidas correctivas y preventivas a fin de 
determinar y eliminar la causa fundamental 
del problema, revertir la tendencia ascendente del 
punto de comparación y regresar al nivel anterior 
o a un nivel inferior. 

A.4.1.2 Si fuera pertinente (por ejemplo, 
en el caso de los implantes), se puede 
iniciar un análisis de tendencias también 
para los resultados clínicos u otras 
variables como la edad, el peso y el 
sexo de los pacientes, la antigüedad del 
dispositivo y otras. 
A.4.1.3 El punto de comparación (IB) y el 
umbral (IT) contra los cuales se compara 
la incidencia observada para establecer 
la tendencia también se expresan como 
porcentajes del volumen del producto 
relacionado usado en el mercado o la 
exposición al uso. Si el volumen usado 
para un producto relacionado de un 
fabricante relacionado es demasiado 
bajo para poder obtener una medición 
estadísticamente significativa, cada 
incidente debe informarse al CNFV. La 
calidad de las estadísticas aumenta 
tanto con el número de episodios como 
con el volumen instalado en el mercado. 
Se debe tener cuidado al determinar los 
datos que se utilizarán en el análisis de 
tendencias: sólo se deben incluir las 
zonas del mercado donde se ha 
establecido la notificación de los 
incidentes puesto que, de no ser así, la 
frecuencia de los sucesos conocidos 
puede no coincidir con el volumen 
usado, lo que daría lugar a resultados 
erróneos. 
A.4.2 Punto de comparación (IB). Para 
poder establecer un punto de 
comparación realista, por ejemplo, para 
evitar notificaciones innecesarias, se 
pueden utilizar diversas herramientas y 
métodos, como el análisis de riesgos, 
las técnicas de análisis de la 
confiabilidad y las pruebas de 
confiabilidad, entre otros. Otra fuente 
importante de información son los datos 
históricos del fabricante o de los 
dispositivos equivalentes de su 
competidor. Además se puede encontrar 
información adicional en las 
publicaciones médicas y científicas. Si 
no existe información suficiente para 
que se pueda calcular un punto de 
comparación fiable y estadísticamente 
comprobado, los incidentes se deben 
informar de manera individual 
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 Figura 1. Cambio ascendente del punto de 
comparación y presentación de un informe sobre 
tendencias. 

 
* RoV: margen de variación normal 
Nota: Sólo un punto de dato por intervalo 

A.4.3 Umbral (IT) e intervalo (t). El 
número característico de episodios 
registrados en un intervalo dado, por 
ejemplo, un mes, varía según el tipo de 
producto y puede comprender de uno o 
dos episodios hasta unos pocos cientos. 
Por consiguiente, el intervalo debe ser lo 
suficientemente largo a fin de poder 
recoger datos suficientes para el análisis 
según el volumen de productos 
vendidos y los incidentes informados. 
Para los productos de mayor volumen, 
el intervalo característico es un mes. 
Además es importante que el intervalo 
sea lo bastante corto como para permitir 
que se puedan aplicar medidas 
correctivas oportunas, especialmente en 
el caso de los productos de alto riesgo. 
El valor superior del margen normal de 
variación que especifica el análisis 
de tendencias, el umbral IT, variará de 
acuerdo con la categoría del producto. 
A.4.4 Aumento significativo de la 
incidencia observada. Un aumento 
sostenido de la incidencia observada (i) 

 A.4.5 Mejoras del punto de comparación. Si se 
registra una disminución sostenida en la 
incidencia durante varios intervalos sucesivos, 
esto conducirá a una reducción del punto de 
comparación y del umbral que luego deben 
usarse para el análisis futuro de tendencias 
(véase la figura 2). 
A.4.5.1 Estos cambios descendentes en el punto 
de comparación, que pueden relacionarse con 
mejoras en el producto o el proceso, o el 
perfeccionamiento de las indicaciones o del uso 
clínico, son avances positivos que conducen a 
una reducción en el números de incidentes y a una
reducción de los costos para el fabricante, al igual 
que para todo el Sistema Nacional de Salud. 
Figura 2. Mejoras del punto de comparación. 

 
A.4.6 Casos excepcionales. Si se registrase un 
aumento importante y súbito de la incidencia (i) o 
del número de sucesos (n), ya sea que sea 
sostenido o no, se recomienda presentar un 
informe ante la autoridad nacional competente 
aunque la evaluación de tendencias pudiera 
no indicar que es necesario presentarlo o aunque 

por encima del punto de comparación 
durante un cierto número de intervalos 
constituirá un aumento significativo y 
debe originar un informe sobre 
tendencias ante el CNFV (véase la 
figura 1). Si se puede considerar el 
aumento como sostenido o no 
dependerá de las pruebas y el método 
estadístico elegido. El informe sobre 
tendencias se debe presentar tan pronto 
se detecte el aumento significativo. 
A.4.4.1 De acuerdo con el volumen del 
producto en el mercado, se puede 
detectar un “aumento significativo” como 
resultado de cualquiera de las 
consideraciones siguientes: 
A.4.4.1.1 Un aumento rápido y continuo 
en (i) a lo largo de un número limitado 
de intervalos para los productos de alto 
volumen, por ejemplo, de 1 a 3 meses. 
A.4.4.1.2 Un aumento lento y continuo 
en (i) a lo largo de un número mayor de 
intervalos para los productos de bajo 
volumen, por ejemplo, de 3 a 6 meses. 
A.4.4.2 Aunque después de detectarse 
un aumento significativo habrá un 
cambio ascendente en el punto de 
comparación, como requisito básico del 
sistema de calidad se deben iniciar 
medidas correctivas y preventivas a fin 
de determinar y eliminar la causa 
fundamental del problema, revertir la 
tendencia ascendente del punto de 
comparación y regresar al nivel anterior 
o a un nivel inferior. 
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 no haya finalizado el intervalo para el período 
actual de análisis de tendencias. Se debe 
presentar un informe tan pronto como se detecte 
el valor excepcionalmente alto y se inicie una 
medida correctiva relacionada, aún antes de que 
se confirme la tendencia. 

Figura 1. Cambio ascendente del punto de 
comparación y presentación de un informe 
sobre tendencias. 

 
* RoV: margen de variación normal 
Nota: Sólo un punto de dato por 
intervalo 
A.4.5 Mejoras del punto de 
comparación. Si se registra una 
disminución sostenida en la incidencia 
durante varios intervalos sucesivos, esto 
conducirá a una reducción del punto de 
comparación y del umbral que luego 
deben usarse para el análisis futuro de 
tendencias (véase la figura 2). 
A.4.5.1 Estos cambios descendentes en 
el punto de comparación, que pueden 
relacionarse con mejoras en el producto 
o el proceso, o el perfeccionamiento de 
las indicaciones o del uso clínico, son 
avances positivos que conducen a una 
reducción en el números de incidentes y 
a una reducción de los costos para 
el fabricante, al igual que para todo el 
Sistema Nacional de Salud. 
Figura 2. Mejoras del punto de 
comparación. 

  

 
A.4.6 Casos excepcionales. Si se 
registrase un aumento importante y 
súbito de la incidencia (i) o del número 
de sucesos (n), ya sea que sea 
sostenido o no, se recomienda 
presentar un informe ante la autoridad 
nacional competente aunque la 
evaluación de tendencias pudiera no 
indicar que es necesario presentarlo o 
aunque no haya finalizado el intervalo 
para el período actual de análisis de 
tendencias. Se debe presentar un 
informe tan pronto como se detecte el 
valor excepcionalmente alto y se inicie 
una medida correctiva relacionada, aún 
antes de que se confirme la tendencia. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012.- El Director General, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta de septiembre de 2012. 

ASUNTOS RECIBIDOS 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 12/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA (PROYECTO) 

13/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

04/09/2012 NUEVA VERSION 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO 38160312 QUE REVOCA LA 
ASIGNACION DE APOYOS PROGRAMA PROARBOL, TOMADO POR 
EL COMITE TECNICO NACIONAL DEL PROGRAMA PROARBOL, DE 
LA COMISION NACIONAL FORESTAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE AGOSTO DE 2012 

21/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

COMISION PARA LA REGULARIZACION Y TENENCIA DE LA TIERRA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN PLAZOS MENORES, EN 
LOS TRAMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA COMISION PARA LA 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 34 PARRAFO CUARTO DE LA 
REGLA 1/07 PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE
LA TIERRA, Y 17 PARRAFO CUARTO DE LA REGLA 2/07 PARA LA 
ENAJENACION DE SUPERFICIES DESOCUPADAS 

25/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE 
CONVENIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 PARA LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION INICIAL Y BASICA PARA LA 
POBLACION RURAL E INDIGENA Y DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA 

18/09/2012 

SOLICITUD DE 
DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(MODIFICACIONES AL ARTICULO 58) 

11/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 
CREDITO DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 
RIESGOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 
AUDITORIA DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE QUEJAS MEDICAS Y 
SOLICITUDES DE REEMBOLSO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

26/09/2012 MIR ORDINARIA 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA LA 
CONSTITUCION, INVERSION Y USO PARA LA OPERACION, DE LAS 
RESERVAS FINANCIERAS Y ACTUARIALES Y RESERVA GENERAL 
FINANCIERA Y ACTUARIAL 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INFORMACION INSCRITA 
EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DE LA 
COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, RESPECTO DE 
LOS TRAMITES QUE APLICAN AL INSTITUTO NACIONAL
DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
(INIFAP), ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

12/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

28/09/2012 
RESPUESTA A 
DICTAMEN 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 

21/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROCURADURIA AGRARIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISION DE OPINION A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 75 FRACCION II DE LA LEY 
AGRARIA. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2011. 

28/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE 
COMERCIALIZADORES DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA 
PUBLICA 

17/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE 
COMERCIALIZADORES DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA 
PUBLICA 

27/09/2012 
SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS DATOS, DOCUMENTOS Y 
FORMATOS DE LOS TRAMITES DE PRONOSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PUBLICA 

17/09/2012 NUEVA VERSION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

03/09/2012 NUEVA VERSION 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES AL SISTEMA INTERNACIONAL DE 
COTIZACIONES 

26/09/2012 
RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 129 DE LA 
LEY DE UNIONES DE CREDITO 

04/09/2012 NUEVA VERSION 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS 20/09/2012 
RESPUESTA A 
DICTAMEN 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

04/09/2012 MIR ORDINARIA 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

25/09/2012 NUEVA VERSION 

CIRCULAR MODIFICATORIA 54/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DIVERSAS MODIFICACIONES AL CAPITULO 7.2.; SE MODIFICAN 
LOS ANEXOS 7.2.1. Y 7.2.7.; SE ADICIONA EL ANEXO 7.2.2.; Y SE 
SUPRIMEN LOS ANEXOS 7.2.5. Y 7.2.8.) 

05/09/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 55/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

07/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR CONSAR 19-13, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE LA 
INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y 
LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL 
SAR, ENTREGUEN A LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO 

14/09/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 56/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

14/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

INICIATIVA DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 
PARRAFO AL ARTICULO 3o. Y SE REFORMA EL ARTICULO 4o. DE 
LA LEY QUE APRUEBA LA ADHESION DE MEXICO AL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DEL BANCO DE DESARROLLO DEL CARIBE Y SU 
EJECUCION 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

21/09/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 57/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 58/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DISPOSICIONES 14.2.2., 14.2.3. Y 14.4.2.; ANEXOS 14.2.2. Y 14.2.3.) 

25/09/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(DISPOSICIONES 10.1.2., 10.1.3. Y 10.2.2.; ANEXOS 10.1.2. Y 10.1.3.) 

25/09/2012 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 59/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

28/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES CALIFICADORAS DE 
VALORES 

28/09/2012 MIR ORDINARIA 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

28/09/2012 NUEVA VERSION 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
NACIONALIDAD. 

17/09/2012 
RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE 
OCTUBRE DE 2011. 

10/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

CONVENIO NUMERO 189 SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA 
LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DOMESTICOS, 
ADOPTADO EN GINEBRA, SUIZA, EL 16 DE JUNIO DE 2011. 

20/09/2012 
SOLICITUD DE OPINION 
SOBRE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

ACUERDO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE COOPERACION 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, SUSCRITO EL 8 DE OCTUBRE DE 1997 

26/09/2012 
SOLICITUD DE OPINION 
SOBRE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE 
MITIGACION DE RIESGO PARA LA IMPORTACION DE TUBERCULO 
DE PAPA Y PAPA FRESCA A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

04/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE 
MITIGACION DE RIESGO PARA LA IMPORTACION DE TUBERCULO 
DE PAPA A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

05/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA 
VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES DE 
CAMARON EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL 
DEL OCEANO PACIFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
ASI COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, 
MARISMAS Y BAHIAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA. 

04/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS BAJO 
CONTROL FITOSANITARIO POR PRESENCIA DE HUANGLONGBING 
(CANDIDATUS LIBERIBACTER SPP). 

06/09/2012 MIR ORDINARIA 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS BAJO 
CONTROL FITOSANITARIO POR PRESENCIA DE HUANGLONGBING 
(CANDIDATUS LIBERIBACTER SPP). 

14/09/2012 NUEVA VERSION 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL 2012 

11/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

19/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

20/09/2012 
SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE CONSULTIVO DE 
AVIACION PRIVADA COMERCIAL, PRIVADA NO COMERCIAL Y 
TAXIS AEREOS 

04/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE CONSULTIVO DE 
INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

04/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-006-SCT3- 2011, QUE ESTABLECE EL CONTENIDO DEL 
MANUAL GENERAL DE MANTENIMIENTO 

04/09/2012 MIR ORDINARIA 
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LA COMISION FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

13/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
009-SCT4-1994, QUE ESTABLECE LA “TERMINOLOGIA Y 
CLASIFICACION DE MERCANCIAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS 
EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 07 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-010-
SCT4-1994, DENOMINADA “REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
OBLIGATORIAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS BALSAS SALVAVIDAS 
AUTO INFLABLES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA
NOM- 011-SCT4-1994, QUE ESTABLECE LAS “ESPECIFICACIONES 
TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS ANCLAS PARA USO EN 
EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 01 DE JULIO DE 1998; DE LA NOM-016-SCT4-1996, 
QUE ESTABLECE LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE 
DEBEN CUMPLIR LAS CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN 
EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 28 DE MARZO DE 2000; DE LA
NOM-027-SCT4-1995, QUE ESTABLECE LOS “REQUISITOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LAS MERCANCIAS PELIGROSAS PARA SU 
TRASPORTE EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA 
NOM-028-SCT4-1996, QUE ESTABLECE LOS “DOCUMENTOS
PARA MERCANCIAS PELIGROSAS Y TRASPORTADAS EN 
EMBARCACIONES: REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 

13/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
009-SCT4- 1994, QUE ESTABLECE LA “TERMINOLOGIA Y 
CLASIFICACION DE MERCANCIAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS 
EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 07 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-010-
SCT4-1994, DENOMINADA “REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
OBLIGATORIAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS BALSAS SALVAVIDAS 
AUTO INFLABLES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 1998; DE
LA NOM- 011-SCT4-1994, QUE ESTABLECE LAS 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR
LAS ANCLAS PARA USO EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 01 DE JULIO DE 
1998; DE LA NOM-016-SCT4-1996, QUE ESTABLECE LAS 
“ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR
LAS CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN EMBARCACIONES”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE 
MARZO DE 2000; DE LA NOM-027-SCT4-1995, QUE ESTABLECE 
LOS “REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS MERCANCIAS 
PELIGROSAS PARA SU TRASPORTE EN EMBARCACIONES”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-028-SCT4-1996, QUE ESTABLECE 
LOS “DOCUMENTOS PARA MERCANCIAS PELIGROSAS
Y TRASPORTADAS EN EMBARCACIONES: REQUISITOS Y 
ESPECIFICACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998. 

21/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION 
O EXPLOTACION DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL
DE TELECOMUNICACIONES 

13/09/2012 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION 
O EXPLOTACION DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL
DE TELECOMUNICACIONES 

27/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL MODELO DE TITULO DE 
CONCESION DE RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL 
CUAL SE PODRAN ADHERIR LOS TITULARES DE REDES PUBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES QUE OBTUVIERON SU CONCESION AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y QUE 
NO UTILIZAN ESPECTRO RADIOELECTRICO O BANDAS DE 
FRECUENCIA ASOCIADAS A SATELITES NACIONALES O 
EXTRANJEROS 

13/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL MODELO DE TITULO DE 
CONCESION DE RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL 
CUAL SE PODRAN ADHERIR LOS TITULARES DE REDES PUBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES QUE OBTUVIERON SU CONCESION AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y QUE 
NO UTILIZAN ESPECTRO RADIOELECTRICO O BANDAS DE 
FRECUENCIA ASOCIADAS A SATELITES NACIONALES O 
EXTRANJEROS 

27/09/2012 NUEVA VERSION 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA LA RELACION 
UNICA DE LA NORMATIVA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

21/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN DOS TRAMITES 
ELECTRONICOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

FORMATO DE INFORME ANUAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

FORMATO DE MODIFICACIONES DE INFORMACION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

FORMATO DE NOTIFICACION DE DISOLUCION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO 
FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

SOLICITUD DE REPOSICION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL 
REGISTRO FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
ASIGNACION DEL CODIGO IDENTIFICADOR DE FABRICANTE 
INTERNACIONAL A LOS FABRICANTES Y ENSAMBLADORES DE 
VEHICULOS NACIONALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICARLOS 
INDIVIDUALMENTE A NIVEL MUNDIAL. 

04/09/2012 
RESPUESTA A 
DICTAMEN 
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PROY-NOM-006-SCFI-2012 BEBIDAS ALCOHOLICAS TEQUILA-
ESPECIFICACIONES. 

04/09/2012 
RESPUESTA A 
DICTAMEN 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COMITES, SUBCOMITES Y GRUPOS DE TRABAJO 
MEXICANOS PARA LA ATENCION A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y REGIONALES DE NORMALIZACION QUE 
COORDINA LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

17/09/2012 
RESPUESTA A 
DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE REDUCE EL PLAZO DE RESPUESTA DE 
LOS TRAMITES QUE SE INDICAN, INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS, QUE APLICA LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

07/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE EL 
TRAMITE DE AUTORIZACION DE USO O CAMBIO DE 
DENOMINACIONES O RAZONES SOCIALES 

07/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO 
DE ASIGNACION PARA IMPORTAR CIGARROS (PUROS) (INCLUSO 
DESPUNTADOS) Y CIGARRITOS (PURITOS), QUE CONTENGAN 
TABACO, ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

10/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA A LA DIRECCION GENERAL 
DE CONSULTORIA JURIDICA DE NEGOCIACIONES PARA FUNGIR 
COMO LUGAR DE ENTREGA DE NOTIFICACIONES Y OTROS 
DOCUMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE CUENTEN CON UN 
CAPITULO DE INVERSION Y DE LOS ACUERDOS DE PROMOCION 
Y PROTECCION RECIPROCA DE LAS INVERSIONES. 

11/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PRODUCTOS 
PARA BEBE 

14/09/2012 MIR ORDINARIA 

CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE CERTIFICACION PARA 
EVALUAR NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA. 

14/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERAN UTILIZARSE PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA, EL SERVICIO GEOLOGICO 
MEXICANO, EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO Y LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES 
DE LOS TITULARES Y NUMEROS DE PROGRAMAS DE LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACION CANCELADOS. 

26/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE 
PALABRAS ALTISONANTES, HUMILLANTES, OFENSIVAS, 
DISCRIMINATORIAS O VIOLENTAS Y EL LISTADO DE NOMBRES DE 
LUGARES GEOGRAFICOS, DEPENDENCIAS, ORGANOS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS, CON BASE EN LOS CUALES LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA PODRA RECHAZAR UNA SOLICITUD 
DE USO DE UNA DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 9, FRACCIONES IV Y V DEL 
REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACION DE USO DE 
DENOMINACIONES Y RAZONES SOCIALES 

27/09/2012 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES O DESTREZAS, CON BASE EN EL REGIMEN DE 
CERTIFICACION REFERIDO A LA FORMACION PARA EL TRABAJO 

04/09/2012 MIR ORDINARIA 

AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA 

14/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA TOTALIDAD DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS A CARGO DE LA SECRETARIA
DE EDUCACION PUBLICA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES A LOS 
TRAMITES DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE 
MENCIONAN 

18/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISION DE BECAS Y 
APOYOS ECONOMICOS A ESTUDIANTES 

26/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SEDE INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 12/09/2012 

RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-013-ENER-
2012, EFICIENCIA ENERGETICA PARA SISTEMAS DE ALUMBRADO 
EN VIALIDADES 

06/09/2012 RESPUESTA A 
DICTAMEN 

PROYECTO DE NOM-005-ENER-2012, LAVADORAS DE ROPA 
ELECTRODOMESTICAS. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y 
ETIQUETADO. 

03/09/2012 RESPUESTA A 
DICTAMEN 

PROYECTO DE NOM-024-ENER-2011, CARACTERISTICAS 
TERMICAS Y OPTICAS DEL VIDRIO Y SISTEMAS VIDRIADOS PARA 
EDIFICACIONES. ETIQUETADO Y METODOS DE PRUEBA. 

10/09/2012 RESPUESTA A 
DICTAMEN 

PROYECTO DE NOM-031-ENER-2012, EFICIENCIA ENERGETICA 
PARA LUMINARIOS CON DIODOS EMISORES DE LUZ (LED) 
DESTINADOS A VIALIDADES Y AREAS EXTERIORES PUBLICAS. 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

06/09/2012 RESPUESTA A 
DICTAMEN 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA MODIFICA LA DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION 
DEL PRECIO LIMITE SUPERIOR DEL GAS LICUADO DE PETROLEO 
OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO DIR-GLP-001-2008, EN LO 
RELATIVO A LA DETERMINACION DE PRECIOS EN PUNTOS DE 
INTERNACION DE GAS LICUADO DE PETROLEO EN LA FRONTERA 
NORTE 

05/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXPIDE POR SEGUNDA VEZ CONSECUTIVA LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-003-SECRE-2012, DISEÑO, 
CONSTRUCCION, SEGURIDAD, OPERACION Y MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO MEDIANTE PLANTA DE DEPOSITO O PLANTA
DE SUMINISTRO QUE SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE 
VINCULADOS A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE O 
DISTRIBUCION POR DUCTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO,
O QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LAS TERMINALES 
TERRESTRES O MARITIMAS DE IMPORTACION DE DICHO 
PRODUCTO, Y ORDENA LA PUBLICACION DEL 
CORRESPONDIENTE AVISO DE PRORROGA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. INTEGRAL DE LAS TERMINALES 
TERRESTRES O MARITIMAS DE IMPORTACION DE DICHO 
PRODUCTO 

06/09/2012 NUEVA VERSION 
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DEL PROCESO PARA LA PUBLICACION Y REGISTRO DE 
LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS DEL PAIS. 

06/09/2012 NUEVA VERSION 

RESOLUCION CNH.08.001/12 POR LA QUE SE MODIFICA LA 
RESOLUCION CNH.07.001/10 POR LA QUE LA COMISION 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS DA A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE 
DICTAMINACION PARA LA APROBACION DE LOS REPORTES
DE EVALUACION O CUANTIFICACION DE LAS RESERVAS DE 
HIDROCARBUROS ELABORADOS POR PETROLEOS MEXICANOS
Y EL VISTO BUENO A LOS REPORTES FINALES DE LAS 
CERTIFICACIONES REALIZADAS POR TERCEROS 
INDEPENDIENTES. 

19/09/2012 
RESPUESTA A 
SOLICITUD DE 
INFORMACION 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-010-SESH-
2011, APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS QUE 
UTILIZAN GAS L.P. O GAS NATURAL. ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

03/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

METODOLOGIA PARA VALORAR EXTERNALIDADES ASOCIADAS 
CON LA GENERACION DE ELECTRICIDAD EN MEXICO 

14/09/2012 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-019-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE OCCIDENTE. 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-020-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE VERACRUZ. 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-021-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE MORELIA. 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD PARA OBTENER UN PERMISO DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA 
DEL RIO PANUCO, PRESENTADA A SOLICITUD DE PARTE POR 
DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL NORESTE, S.A. DE C.V. 

20/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION POR LA SE EXPIDEN LAS REGLAS GENERALES 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALIA DE PARTES 
ELECTRONICA DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

20/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

DIRECTIVA PARA LA DETERMINACION DE LAS TARIFAS DE 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE PETROLEO 
POR MEDIO DE DUCTOS, Y ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO 
DE PETROLEO MEDIANTE PLANTA DE DEPOSITO Y MEDIANTE 
PLANTA DE SUMINISTRO DIR–GLP–001–2012 

21/09/2012 MIR ORDINARIA 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA AUTORIZA LOS FORMATOS PARA LA MODIFICACION
DE PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA USOS 
PROPIOS, EN LA MODALIDAD DE SOCIEDAD DE 
AUTOABASTECIMIENTO. 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 
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RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA AUTORIZA LOS FORMATOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL, A SOLICITUD 
DE PARTE. 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-035-NUCL-2000, LIMITES PARA CONSIDERAR UN RESIDUO 
SOLIDO COMO DESECHO RADIACTIVO. 

28/09/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-006-NUCL-1994, CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LOS 
LIMITES ANUALES DE INCORPORACION PARA GRUPOS CRITICOS 
DEL PUBLICO. 

28/09/2012 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-004-NUCL-1994, CLASIFICACION DE LOS DESECHOS 
RADIACTIVOS. 

28/09/2012 MIR ORDINARIA 

PROY-NOM-001-SESH-2005, PLANTAS DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCION DE GAS L.P. DISEÑO Y CONSTRUCCION 

04/09/2012 
SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE MIGRACION Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO 

12/09/2012 RESPUESTA A 
DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN ATRIBUCIONES DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

05/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL CENTRO DE EVALUACION Y 
CONTROL DE CONFIANZA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

20/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL CENTRO DE EVALUACION Y 
CONTROL DE CONFIANZA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

26/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES MIGRATORIAS Y 
ESTANCIAS PROVISIONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

24/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES MIGRATORIAS Y 
ESTANCIAS PROVISIONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA TRANSMISION DE LISTAS ELECTRONICAS 
DE PASAJEROS, TRIPULANTES Y MEDIOS DE TRANSPORTE AL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

24/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL 

28/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

NORMAS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. 

24/09/2012 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS DE LOS TRAMITES QUE APLICA LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE 

06/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTICULO 13 Y MODIFICA 
EL ARTICULO 14, AMBOS DEL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA 
CONFORMIDAD PARA NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 2 DE ENERO DE 2006 

06/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON EL 
CARACTER DE PARQUE NACIONAL SIERRA DE ORGANOS 

07/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS DE LOS TRAMITES QUE SE INDICAN 

11/09/2012 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR EL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL PROTEGIDA 
CON EL CARACTER DE PARQUE MARINO NACIONAL, LA ZONA 
CONOCIDA COMO SISTEMA ARRECIFAL VERACRUZANO UBICADO 
FRENTE A LAS COSTAS DE LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ, 
BOCA DEL RIO Y ALVARADO DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE, 
CON UNA SUPERFICIE DE 52,238-91-50 HECTAREAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 24 Y 25 DE 
AGOSTO DE 1992 

12/09/2012 MIR ORDINARIA 

AVISO POR MEDIO DEL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE 
FUERON AUTORIZADOS POR LA GERENCIA DE CALIDAD DEL 
AGUA DE LA SUBDIRECCION GENERAL TECNICA, DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DOS METODOS DE PRUEBA 
ALTERNOS, PARA SU UTILIZACION EN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 
Y NOM-003-SEMARNAT-1997 

13/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y 
MECANISMOS PARA EMITIR ACUERDOS DE CARACTER GENERAL 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE 
SEQUIA, ASI COMO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACION, QUE PODRAN IMPLEMENTAR LOS USUARIOS
DE LAS AGUAS NACIONALES PARA LOGRAR UN USO EFICIENTE 
DEL AGUA DURANTE SEQUIA 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
VOLCAN TACANA 

21/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON EL 
CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA JANOS 

21/09/2012 MIR ORDINARIA 

DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE SUPRIME LA ZONA 
FEDERAL DEL CAUCE DEL RIO SANTA CATARINA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

27/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AREA NATURAL PROTEGIDA 
CON EL CARACTER DE AREA DE PROTECCION DE FLORA Y 
FAUNA, LA REGION CONOCIDA COMO BALANDRA, LOCALIZADA 
EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

27/09/2012 MIR ORDINARIA 
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SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-047-SSA2-
2009, PARA LA ATENCION A LA SALUD DE LA ADOLESCENCIA 

04/09/2012 
SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
REGISTROS, AUTORIZACIONES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y CERTIFICADOS DE EXPORTACION DE 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS Y 
MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

10/09/2012 
RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
REGISTROS, AUTORIZACIONES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y CERTIFICADOS DE EXPORTACION DE 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS Y 
MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

21/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES PARA 
FORTALECER LA POLITICA PUBLICA EN LACTANCIA MATERNA 

06/09/2012 NUEVA VERSION 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO 
UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD Y AL FONDO DE 
PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS, POR LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON RECURSOS TRANSFERIDOS POR 
CONCEPTO DE CUOTA SOCIAL Y DE LA APORTACION SOLIDARIA 
FEDERAL DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

27/09/2012 NUEVA VERSION 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.1, 4.2, 6.13.3, 7.1.1.1.2, 
7.1.5.2.3, 7.1.7, 7.1.10; ELIMINACION DEL APENDICE NORMATIVO A 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-242-SSA1-2009, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. PRODUCTOS DE LA PESCA FRESCOS, 
REFRIGERADOS, CONGELADOS Y PROCESADOS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y METODOS DE PRUEBA. 

06/09/2012 NUEVA VERSION 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-EM-001-SSA1-
2012.MEDICAMENTOS BIOTECNOLOGICOS Y SUS BIOFARMACOS. 
BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y CIENTIFICAS QUE DEBEN CUMPLIR ESTOS, PARA 
DEMOSTRAR SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. 
ETIQUETADO. REQUISITOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DE 
BIOCOMPARABILIDAD Y FARMACOVIGILANCIA. 

04/09/2012 MIR POR EMERGENCIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-047-SSA2-
2010, PARA LA ATENCION A LA SALUD DEL GRUPO ETARIO DE 10 
A 19 AÑOS DE EDAD. 

06/09/2012 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS POLITICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 

11/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE CREA EL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LAS ENFERMEDADES CRONICAS NO 
TRANSMITIBLES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 11 DE FEBRERO DE 2010. 

14/09/2012 MIR POR NO COSTOS 
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ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA ADMINISTRACION DE 
PRODUCTOS TERAPEUTICOS DE AUSTRALIA PARA PERMITIR EN 
SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE 
DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD DE 
CANADA PARA PERMITIR EN SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, 
DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA ADMINISTRACION DE 
ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA PARA PERMITIR EN SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, 
DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA AGENCIA SUIZA PARA 
PRODUCTOS TERAPEUTICOS-SWISSMEDIC PARA PERMITIR EN 
SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE 
DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA REGULACION 726/2004 
DE LA LEGISLACION EUROPEA A FIN DE QUE LA COMISION 
EUROPEA AUTORICE BAJO EL PROCEDIMIENTO CENTRALIZADO 
LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA 
SALUD, EN SU RESPECTIVO TERRITORIO. 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
GENERALES Y LA METODOLOGIA A LOS QUE DEBERAN 
SUJETARSE LOS PROCESOS DE CLASIFICACION 
SOCIOECONOMICA DE PACIENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCION MEDICA DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y DE LAS ENTIDADES COORDINADAS 
POR DICHA SECRETARIA 

18/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

OFICIO POR EL CUAL SE DESIGNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
OBLIGADOS A EFECTUAR EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION 
CON NIVEL INFERIOR A DIRECTOR GENERAL 

05/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL. 

06/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO 11/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO 
FEDERAL EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL 
NUMERO 11 “CPS SONORA”. 

21/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO 12/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO 
FEDERAL EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL 
NUMERO 12 “CPS GUANAJUATO”. 

27/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DEL CENTRO DE 
INVESTIGACION Y ESTUDIOS EN SEGURIDAD. 

27/09/2012 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL NOM-008-
STPS-2001, ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MADERABLE Y DE ASERRADEROS - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-008-
STPS-2012, ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MADERABLE Y EN ASERRADEROS - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

11/09/2012 MIR ORDINARIA 

CONVOCATORIA PARA QUE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 
Y DE PATRONES DEBIDAMENTE REGISTRADOS, ASI COMO LOS 
TRABAJADORES LIBRES Y LOS PATRONES INDEPENDIENTES, 
ELIJAN EL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, A QUIENES 
LOS REPRESENTARAN EN LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y JURADO DE 
RESPONSABILIDADES, PARA EL PERIODO 2013-2018 

17/09/2012 MIR POR NO COSTOS 
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OFICIOS EMITIDOS 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGANICO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 14/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

05/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

19/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE 
CONVENIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 PARA LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION INICIAL Y BASICA PARA LA 
POBLACION RURAL E INDIGENA Y DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA 

21/09/2012 
DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO 38160312 QUE REVOCA LA 
ASIGNACION DE APOYOS PROGRAMA PROARBOL, TOMADO POR 
EL COMITE TECNICO NACIONAL DEL PROGRAMA PROARBOL, DE 
LA COMISION NACIONAL FORESTAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE AGOSTO DE 2012 

28/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGANICO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA (PROYECTO) 

14/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

COMISION PARA LA REGULARIZACION Y TENENCIA DE LA TIERRA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN PLAZOS MENORES, EN 
LOS TRAMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA COMISION PARA LA 
REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 34 PARRAFO CUARTO DE LA 
REGLA 1/07 PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE
LA TIERRA, Y 17 PARRAFO CUARTO DE LA REGLA 2/07 PARA LA 
ENAJENACION DE SUPERFICIES DESOCUPADAS 

26/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LOS HORARIOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

06/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION DE LA 
CLASIFICACION DEL ARREGLO DE NIZA RELATIVO
A LA CLASIFICACION INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PARA EL REGISTRO DE MARCAS, EN LA 
PRESENTACION Y EXAMEN DE LAS SOLICITUDES DE SIGNOS 
DISTINTIVOS ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

06/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA LA 
CONSTITUCION, INVERSION Y USO PARA LA OPERACION, DE LAS 
RESERVAS FINANCIERAS Y ACTUARIALES Y RESERVA GENERAL 
FINANCIERA Y ACTUARIAL 

24/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DIFUNDE EL MANUAL DE 
ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL 
AGUA 

05/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 

24/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INFORMACION INSCRITA 
EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DE LA 
COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, RESPECTO DE 
LOS TRAMITES QUE APLICAN AL INSTITUTO NACIONAL
DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
(INIFAP), ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

14/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACION AL ARTICULO 26 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

04/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA LA MEDICION Y 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO MEDICO Y FINANCIERO DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD E INCENTIVOS AL 
DESEMPEÑO Y A LA CALIDAD DEL SERVICIO MEDICO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 

06/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACIONES A LAS REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO
DE CREDITOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

07/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(MODIFICACIONES AL ARTICULO 58) 

18/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS DATOS, DOCUMENTOS Y 
FORMATOS DE LOS TRAMITES DE PRONOSTICOS PARA LA 
ASISTENCIA PUBLICA 

24/09/2012 
RECHAZO EXENCION 
MIR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR QUE DA A 
CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE PERIODOS DE VEDA PARA 
LA PESCA COMERCIAL DE CARACOL ROSADO O BLANCO 
(STROMBUS GIGAS) EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL 
CORRESPONDIENTES AL LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
13 DE FEBRERO DE 2009. 

06/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-000-
ZOO-2011, SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION ANIMAL 

06/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA 
VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES DE 
CAMARON EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL 
DEL OCEANO PACIFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
ASI COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, 
MARISMAS Y BAHIAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA. 

10/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-058-
PESC/SEMARNAT-2010 PARA REGULAR EL CULTIVO DE LAS 
OSTRAS PERLERAS: MADREPERLA (PINCTADA MAZATLANICA), 
CONCHA NACAR (PTERIA STERNA), MADREPERLA DEL 
ATLANTICO (PINCTADA IMBRICATA) Y LA OSTRA PERLERA ALADA 
DEL ATLANTICO (PTERIA COLYMBUS) EN AGUAS MARINAS DE 
JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

14/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL 2012 

18/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE 
MITIGACION DE RIESGO PARA LA IMPORTACION DE TUBERCULO 
DE PAPA A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

19/09/2012 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS BAJO 
CONTROL FITOSANITARIO POR PRESENCIA DE HUANGLONGBING 
(CANDIDATUS LIBERIBACTER SPP). 

27/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SCT3-
2012, QUE ESTABLECE EL CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE 
OPERACIONES 

05/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-009-SCT3-
2011, QUE REGULA LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA 
EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS DE 
DESPACHO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES. 

05/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE CONSULTIVO DE 
INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE CONSULTIVO DE 
AVIACION PRIVADA COMERCIAL, PRIVADA NO COMERCIAL Y 
TAXIS AEREOS 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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RESOLUCION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISION FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, EXPIDE EL MANUAL QUE PROVEE 
LOS CRITERIOS Y METODOLOGIA DE SEPARACION CONTABLE 
POR SERVICIO, APLICABLE A LOS CONCESIONARIOS DE REDES 
PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

18/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SCT3- 
2011, QUE ESTABLECE EL CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE 
MANTENIMIENTO 

18/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
009-SCT4- 1994, QUE ESTABLECE LA “TERMINOLOGIA Y 
CLASIFICACION DE MERCANCIAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS 
EN EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 07 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA NOM-010-SCT4-
1994, DENOMINADA “REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
OBLIGATORIAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS BALSAS SALVAVIDAS 
AUTO INFLABLES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA
NOM- 011-SCT4-1994, QUE ESTABLECE LAS “ESPECIFICACIONES 
TECNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS ANCLAS PARA USO EN 
EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 01 DE JULIO DE 1998; DE LA NOM-016-SCT4-1996, 
QUE ESTABLECE LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS CADENAS PARA ANCLAS DE USO EN 
EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE MARZO DE 2000; DE LA NOM-027-SCT4-
1995, QUE ESTABLECE LOS “REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR 
LAS MERCANCIAS PELIGROSAS PARA SU TRASPORTE EN 
EMBARCACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE DE 1998; DE LA
NOM-028-SCT4-1996, QUE ESTABLECE LOS “DOCUMENTOS
PARA MERCANCIAS PELIGROSAS Y TRASPORTADAS EN 
EMBARCACIONES: REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES”, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 

21/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROY-NOM-006-SCFI-2012 BEBIDAS ALCOHOLICAS TEQUILA-
ESPECIFICACIONES. 

11/09/2012 
SOLICITUD DE 
INFORMACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
ASIGNACION DEL CODIGO IDENTIFICADOR DE FABRICANTE 
INTERNACIONAL A LOS FABRICANTES Y ENSAMBLADORES DE 
VEHICULOS NACIONALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICARLOS 
INDIVIDUALMENTE A NIVEL MUNDIAL. 

11/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE EL 
TRAMITE DE AUTORIZACION DE USO O CAMBIO DE 
DENOMINACIONES O RAZONES SOCIALES 

12/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE REDUCE EL PLAZO DE RESPUESTA DE 
LOS TRAMITES QUE SE INDICAN, INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS, QUE APLICA LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

14/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE 
PRODUCTOS SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA. 

14/09/2012 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA A LA DIRECCION GENERAL 
DE CONSULTORIA JURIDICA DE NEGOCIACIONES PARA FUNGIR 
COMO LUGAR DE ENTREGA DE NOTIFICACIONES Y OTROS 
DOCUMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE CUENTEN CON UN 
CAPITULO DE INVERSION Y DE LOS ACUERDOS DE PROMOCION 
Y PROTECCION RECIPROCA DE LAS INVERSIONES. 

18/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE CERTIFICACION PARA 
EVALUAR NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA. 

21/09/2012 
RECHAZO EXENCION 
MIR 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COMITES, SUBCOMITES Y GRUPOS DE TRABAJO MEXICANOS 
PARA LA ATENCION A ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
REGIONALES DE NORMALIZACION QUE COORDINA LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

24/09/2012 
SOLICITUD DE 
INFORMACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO 
DE ASIGNACION PARA IMPORTAR CIGARROS (PUROS) (INCLUSO 
DESPUNTADOS) Y CIGARRITOS (PURITOS), QUE CONTENGAN 
TABACO, ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

24/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERAN UTILIZARSE PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA, EL SERVICIO GEOLOGICO 
MEXICANO, EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO Y LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 
DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

25/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 
PARAMETROS PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LOS ESQUEMAS DE AUTORREGULACION VINCULANTE A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE PARTICULARES. 

26/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PRODUCTOS 
PARA BEBE 

28/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y ADICIONA LA RELACION 
UNICA DE LA NORMATIVA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

24/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN DOS TRAMITES 
ELECTRONICOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

FORMATO DE INFORME ANUAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL. 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SOLICITUD DE REPOSICION DE CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL 
REGISTRO FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION AL REGISTRO 
FEDERAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

FORMATO DE NOTIFICACION DE DISOLUCION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

FORMATO DE MODIFICACIONES DE INFORMACION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN ATRIBUCIONES DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

06/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE MIGRACION Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACION Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO 

19/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL MONUMENTO NATURAL YAGUL 

03/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA DELEGA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, LAS 
ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN 

05/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA RESERVA PARCIAL DE 
AGUAS NACIONALES SUPERFICIALES DE LAS CUENCAS 
HIDROLOGICAS RIO MOCTEZUMA 1, RIO EXTORAZ Y RIO SANTA 
MARIA 3, PARA DESTINARSE A LOS USOS DOMESTICO Y PUBLICO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO 

10/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTICULO 13 Y MODIFICA 
EL ARTICULO 14, AMBOS DEL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA 
CONFORMIDAD PARA NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 2 DE ENERO DE 2006 

13/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS DE LOS TRAMITES QUE APLICA LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE 

17/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO POR MEDIO DEL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE 
FUERON AUTORIZADOS POR LA GERENCIA DE CALIDAD DEL 
AGUA DE LA SUBDIRECCION GENERAL TECNICA, DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DOS METODOS DE PRUEBA 
ALTERNOS, PARA SU UTILIZACION EN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM- 001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-
1996 Y NOM-003- SEMARNAT-1997 

19/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS DE LOS TRAMITES QUE SE INDICAN 

19/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON EL 
CARACTER DE PARQUE NACIONAL SIERRA DE ORGANOS 

20/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
VOLCAN TACANA 

24/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON EL 
CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA JANOS 

24/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y 
MECANISMOS PARA EMITIR ACUERDOS DE CARACTER GENERAL 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA
DE SEQUIA, ASI COMO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACION, QUE PODRAN IMPLEMENTAR LOS USUARIOS DE LAS 
AGUAS NACIONALES PARA LOGRAR UN USO EFICIENTE DEL 
AGUA DURANTE SEQUIA 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE PRETENDE MODIFICAR EL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARA COMO AREA NATURAL PROTEGIDA 
CON EL CARACTER DE PARQUE MARINO NACIONAL, LA ZONA 
CONOCIDA COMO SISTEMA ARRECIFAL VERACRUZANO UBICADO 
FRENTE A LAS COSTAS DE LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ, 
BOCA DEL RIO Y ALVARADO DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE, 
CON UNA SUPERFICIE DE 52,238-91-50 HECTAREAS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 24 Y 25 DE 
AGOSTO DE 1992 

26/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE SUPRIME LA ZONA 
FEDERAL DEL CAUCE DEL RIO SANTA CATARINA EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

27/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE LA METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CONTRAPRESTACIONES QUE PAGARA EL 
SUMINISTRADOR A LOS GENERADORES QUE UTILICEN ENERGIAS 
RENOVABLES O COGENERACION EFICIENTE, Y QUE ESTEN 
INTERCONECTADOS AL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL EN ALTA 
O MEDIA TENSION. 

03/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

RESOLUCION CNH.08.001/12 POR LA QUE SE MODIFICA LA 
RESOLUCION CNH.07.001/10 POR LA QUE LA COMISION NACIONAL 
DE HIDROCARBUROS DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION PARA LA 
APROBACION DE LOS REPORTES DE EVALUACION O 
CUANTIFICACION DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS 
ELABORADOS POR PETROLEOS MEXICANOS Y EL VISTO BUENO 
A LOS REPORTES FINALES DE LAS CERTIFICACIONES 
REALIZADAS POR TERCEROS INDEPENDIENTES. 

06/09/2012 
SOLICITUD DE 
INFORMACION 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXPIDE POR SEGUNDA VEZ CONSECUTIVA LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-003-SECRE-2012, DISEÑO, 
CONSTRUCCION, SEGURIDAD, OPERACION Y MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO MEDIANTE PLANTA DE DEPOSITO O PLANTA
DE SUMINISTRO QUE SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE 
VINCULADOS A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE O DISTRIBUCION 
POR DUCTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO, O QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DE LAS TERMINALES TERRESTRES O 
MARITIMAS DE IMPORTACION DE DICHO PRODUCTO, Y ORDENA 
LA PUBLICACION DEL CORRESPONDIENTE AVISO DE PRORROGA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

06/09/2012 
AUTORIZACION MIR 20 
DIAS 
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RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA MODIFICA LA DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION 
DEL PRECIO LIMITE SUPERIOR DEL GAS LICUADO DE PETROLEO 
OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO DIR-GLP-001-2008, EN LO 
RELATIVO A LA DETERMINACION DE PRECIOS EN PUNTOS DE 
INTERNACION DE GAS LICUADO DE PETROLEO EN LA FRONTERA 
NORTE 

07/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-010-SESH-
2011, APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS QUE 
UTILIZAN GAS L.P. O GAS NATURAL. ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

10/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE NOM-005-ENER-2012, LAVADORAS DE ROPA 
ELECTRODOMESTICAS. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y 
ETIQUETADO. 

10/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROYECTO DE NOM-031-ENER-2012, EFICIENCIA ENERGETICA 
PARA LUMINARIOS CON DIODOS EMISORES DE LUZ (LED) 
DESTINADOS A VIALIDADES Y AREAS EXTERIORES PUBLICAS. 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

11/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DEL PROCESO PARA LA PUBLICACION Y REGISTRO DE 
LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS DEL PAIS. 

12/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-013-ENER-
2012, EFICIENCIA ENERGETICA PARA SISTEMAS DE ALUMBRADO 
EN VIALIDADES 

13/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROYECTO DE NOM-024-ENER-2011, CARACTERISTICAS 
TERMICAS Y OPTICAS DEL VIDRIO Y SISTEMAS VIDRIADOS PARA 
EDIFICACIONES. ETIQUETADO Y METODOS DE PRUEBA. 

14/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCION POR LA SE EXPIDEN LAS REGLAS GENERALES 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALIA DE PARTES 
ELECTRONICA DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA AUTORIZA LOS FORMATOS PARA LA MODIFICACION
DE PERMISOS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA USOS 
PROPIOS, EN LA MODALIDAD DE SOCIEDAD DE 
AUTOABASTECIMIENTO. 

24/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-019-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE OCCIDENTE. 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-020-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE VERACRUZ. 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL LIC-GAS-021-2012, QUE TENDRA POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE MORELIA. 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION CNH.08.001/12 POR LA QUE SE MODIFICA LA 
RESOLUCION CNH.07.001/10 POR LA QUE LA COMISION NACIONAL 
DE HIDROCARBUROS DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION PARA LA 
APROBACION DE LOS REPORTES DE EVALUACION O 
CUANTIFICACION DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS 
ELABORADOS POR PETROLEOS MEXICANOS Y EL VISTO BUENO 
A LOS REPORTES FINALES DE LAS CERTIFICACIONES 
REALIZADAS POR TERCEROS INDEPENDIENTES. 

26/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA MODIFICA LA DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACION
DE LOS PRECIOS MAXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA 
DE PRIMERA MANO, DIR-GAS-001-2009, EN LO RELATIVO A LOS 
INDICES DE REFERENCIA Y A LAS TARIFAS DE TRANSPORTE QUE 
COMPONEN EL PRECIO MAXIMO. 

26/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD PARA OBTENER UN PERMISO DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA 
DEL RIO PANUCO, PRESENTADA A SOLICITUD DE PARTE POR 
DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL NORESTE, S.A. DE C.V. 

27/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

METODOLOGIA PARA VALORAR EXTERNALIDADES ASOCIADAS 
CON LA GENERACION DE ELECTRICIDAD EN MEXICO 

28/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES POR EL QUE SE INSTITUYE EL PREMIO DE 
TRADUCCION LITERARIA TOMAS SEGOVIA 

03/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES O DESTREZAS, CON BASE EN EL REGIMEN DE 
CERTIFICACION REFERIDO A LA FORMACION PARA EL TRABAJO 

10/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICA 

17/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA TOTALIDAD DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS A CARGO DE LA SECRETARIA
DE EDUCACION PUBLICA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES A LOS 
TRAMITES DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE 
MENCIONAN 

20/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISION DE BECAS Y 
APOYOS ECONOMICOS A ESTUDIANTES 

28/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

NORMAS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 53/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

03/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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CIRCULAR MODIFICATORIA 10/12 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

03/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR MODIFICATORIA 51/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

03/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS 
PLANES DE PENSIONES 

07/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 55/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

10/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS 10/09/2012 
DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

RESOLUCION QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL 
QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS VICEPRESIDENTES, 
DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES GENERALES 
ADJUNTOS DE LA MISMA COMISION 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

11/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

13/09/2012 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

CIRCULAR MODIFICATORIA 56/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

17/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 129 DE LA 
LEY DE UNIONES DE CREDITO 

18/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

18/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 54/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DIVERSAS MODIFICACIONES AL CAPITULO 7.2.; SE MODIFICAN 
LOS ANEXOS 7.2.1. Y 7.2.7.; SE ADICIONA EL ANEXO 7.2.2.; Y SE 
SUPRIMEN LOS ANEXOS 7.2.5. Y 7.2.8.) 

19/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS 21/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 57/12 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

25/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CIRCULAR CONSAR 19-13, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE LA 
INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y 
LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL 
SAR, ENTREGUEN A LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO 

28/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE 
OCTUBRE DE 2011. 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

CONVENIO NUMERO 189 SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS 
TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DOMESTICOS, 
ADOPTADO EN GINEBRA, SUIZA, EL 16 DE JUNIO DE 2011. 

21/09/2012 
OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

ACUERDO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE COOPERACION 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, SUSCRITO EL 8 DE OCTUBRE DE 1997 

27/09/2012 
OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES PARA 
FORTALECER LA POLITICA PUBLICA EN LACTANCIA MATERNA 

07/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.1, 4.2, 6.13.3, 7.1.1.1.2, 
7.1.5.2.3, 7.1.7, 7.1.10; ELIMINACION DEL APENDICE NORMATIVO A 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-242-SSA1-2009, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. PRODUCTOS DE LA PESCA FRESCOS, 
REFRIGERADOS, CONGELADOS Y PROCESADOS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y METODOS DE PRUEBA. 

10/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-EM-001-SSA1-2012. 
MEDICAMENTOS BIOTECNOLOGICOS Y SUS BIOFARMACOS. 
BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y CIENTIFICAS QUE DEBEN CUMPLIR ESTOS, PARA 
DEMOSTRAR SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. ETIQUETADO. 
REQUISITOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DE 
BIOCOMPARABILIDAD Y FARMACOVIGILANCIA. 

10/09/2012 ACEPTAR EMERGENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS POLITICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 

18/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-047-SSA2-
2010, PARA LA ATENCION A LA SALUD DEL GRUPO ETARIO DE 10 
A 19 AÑOS DE EDAD. 

19/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA ADMINISTRACION DE 
PRODUCTOS TERAPEUTICOS DE AUSTRALIA PARA PERMITIR EN 
SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE 
DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD DE 
CANADA PARA PERMITIR EN SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, 
DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA ADMINISTRACION DE 
ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA PARA PERMITIR EN SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, 
DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACION REALIZADOS POR LA AGENCIA SUIZA PARA 
PRODUCTOS TERAPEUTICOS-SWISSMEDIC PARA PERMITIR EN 
SU RESPECTIVO PAIS LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE 
DICHOS INSUMOS PARA LA SALUD. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO POR EL QUE SE RECONOCEN COMO EQUIVALENTES 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 167 Y 170 
DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA REALIZADOS POR 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO 
SANITARIO DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTICULOS 2o. FRACCION XV INCISO B Y 166 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD, A 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA REGULACION 726/2004 
DE LA LEGISLACION EUROPEA A FIN DE QUE LA COMISION 
EUROPEA AUTORICE BAJO EL PROCEDIMIENTO CENTRALIZADO 
LA VENTA, DISTRIBUCION Y USO DE DICHOS INSUMOS PARA LA 
SALUD, EN SU RESPECTIVO TERRITORIO. 

20/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
GENERALES Y LA METODOLOGIA A LOS QUE DEBERAN 
SUJETARSE LOS PROCESOS DE CLASIFICACION 
SOCIOECONOMICA DE PACIENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCION MEDICA DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y DE LAS ENTIDADES COORDINADAS 
POR DICHA SECRETARIA 

21/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
REGISTROS, AUTORIZACIONES DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION Y CERTIFICADOS DE EXPORTACION DE 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS Y 
MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 

28/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

OFICIO POR EL CUAL SE DESIGNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
OBLIGADOS A EFECTUAR EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION 
CON NIVEL INFERIOR A DIRECTOR GENERAL 

06/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL. 

07/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO 11/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO 
FEDERAL EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL 
NUMERO 11 “CPS SONORA”. 

24/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

ACUERDO 12/2012 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
POR EL QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO 
FEDERAL EL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL 
NUMERO 12 “CPS GUANAJUATO”. 

28/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
GENERALES Y LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES PARA LA 
REALIZACION DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y SOLICITUD DE 
SERVICIOS EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS TRABAJADORES 

06/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

11/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-023-STPS-2012, MINAS 
SUBTERRANEAS Y MINAS A CIELO ABIERTO - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

11/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CONVOCATORIA PARA QUE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 
Y DE PATRONES DEBIDAMENTE REGISTRADOS, ASI COMO LOS 
TRABAJADORES LIBRES Y LOS PATRONES INDEPENDIENTES, 
ELIJAN EL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, A QUIENES 
LOS REPRESENTARAN EN LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y JURADO DE 
RESPONSABILIDADES, PARA EL PERIODO 2013-2018 

19/09/2012 ACEPTAR EXENCION MIR

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL NOM-008-
STPS-2001, ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MADERABLE Y DE ASERRADEROS - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-008-
STPS-2012, ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MADERABLE Y EN ASERRADEROS - CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

25/09/2012 DICTAMEN TOTAL FINAL 

________________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 18/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2012. 
PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: ARTURO ZALDIVAR LELO DE LARREA. 
MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 

MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, respectivamente, la cual 
fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 
“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
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El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,000,000.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos 
mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no respeta 
el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no atiende al costo 
real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un elemento ajeno tal 
como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será calculado (base) para 
cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar el cobro 
respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos 
mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de 
supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los artículos 16, 
párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por encima de la 
Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 18/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
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cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

 El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó 
en cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

 Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 

la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley 
o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 
 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 26 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
(...). 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 
(…).” 
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Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el carácter de 
estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la 
existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo 
directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la 
norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador general de la 
República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual 
enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, 
abstracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para 
determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del 
Distrito Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito 
espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido 
Procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos 
Municipal, en tanto es expedida por el Congreso Estatal de conformidad con el 
artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero no 
respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento respectivo, 
como es el Bando de Policía Municipal.” 

CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria 
que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en 
comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad 
económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios 
a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la 
construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad 
tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a 
cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para 
todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 
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El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
(…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este 
Código se haga referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán 
incluidos los accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de  
los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta  
y uno, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una 
cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que 
reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que 
únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por 
servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo 
con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 
entenderse: 'las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 
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Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los 
poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten', 
de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado 
tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e 
iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 

Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran 
sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos 
conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil 
novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos 
sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los 
derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, 
sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, 
derivado de la realización de obras o servicios ('COOPERACION, NATURALEZA 
DE LA.', jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos),  
se desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos  
de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de 
proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a 
los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o 
específico del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, 
INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE 
ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y 
NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. 
Epoca, Primera Parte; 'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, 
SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
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DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL 
DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL 
SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO 
NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
SERVICIO', Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en 
estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como 'las contribuciones 
establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en su carácter 
de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes 
del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un 
gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede 
afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género 
contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se 
conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada 
entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No 
obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los 
derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como 'las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de 
un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 'contraprestación'; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público 
prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una 
íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha 
contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. Por 
lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, 
debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que 
lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había 
establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al 
capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad 
contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de 
derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el 
costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la 
correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés 
general y sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 
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Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce 
transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por 
el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo 
real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del contribuyente, al 
establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su situación particular, 
con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso o destino del predio 
y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace alusión el referido 
precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación de ese servicio, 
no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,000,000.00.” 

De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
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mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que 
debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato 
desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS 
DERECHOS RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada 
porción normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la 
prestación del servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o 
posesionarios de predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse 
mediante una tasa del .05% del valor catastral del predio, o bien, tratándose de 
propietarios de predios que hubieren resultado favorecidos al amparo de una 
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resolución constitucional respecto de lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 83 de la citada Ley, mediante una tasa de .08% del valor catastral del 
predio, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributaria 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del 
servicio que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor 
catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los 
contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos 
de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala 
de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral del 
predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más evidente el trato inequitativo 
y desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse 
sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que 
sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que 
reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio 
prestado, pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con 
exactitud matemática en relación con el costo del servicio prestado, sí deben 
guardar vinculación con éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios  
–esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 

Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 
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Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de 
Ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos 
del Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo 
de impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se 
combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a 
que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 

Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no 
implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el 
impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros 
elementos que sean necesarios para que quede determinado el impuesto.” 

De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de 
operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público prestado 
por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad federativa; 
luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un catálogo de 
impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 
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En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de 
Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 

“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de 
que las leyes de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales 
especiales, ya que si bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y 
constituyen un catálogo de impuestos, también contienen otras disposiciones 
de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las 
contribuciones y que las leyes de ingresos poseen la misma jerarquía 
normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto, 
pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para 
una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el 
mismo criterio para las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla 
de leyes especiales, ello es porque en materia impositiva federal no existe una 
sola ley sino que se ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, 
en las entidades federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino 
que todos estos renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada 
Estado, con lo cual no contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. 
En consecuencia, el Decreto 29 del Congreso del Estado de Guanajuato que 
aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas que regirán en el 
Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos cincuenta y siete, sí 
puede derogar una disposición que regule la misma materia y que se encuentre 
contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Guanajuato, sin que 
exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 

b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 
del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 
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c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los 
conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de 
control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos relativos al mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a declarar 
su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al 
Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra disponen: 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de 
los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
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en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 

(…).” 

“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 
44 y 45 de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Colón, Querétaro, en su 
carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho 
votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández y 
Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 18/2012, promovida por la Procuradora General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 

                                                                                                                                                     
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de 
gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 18/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,000,000.00.” 
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Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 18/2011, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce resulta 
inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con motivo 
de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones que sustentan el sentido del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009 
Página: 1129 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA 
CONTRIBUCION CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A 
SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 
La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos 
directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son 
soportados por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de 
ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato 
como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que 
parten de la previa existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final 
de toda la riqueza a través de su destino, gasto o tipo de erogación que refleja 
indirectamente dicha capacidad. Luego, para determinar si una contribución 
cumple con el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma 
como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva.” 
Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página: 100 
“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS 
TIENEN EL CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU 
NATURALEZA ESPECIFICA. 
El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el 
derecho de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera 
proporcional y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente 
de 1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para el 
logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador 
ordinario la facultad de determinar en cada época de la historia la forma y 
medida en que los individuos y los grupos que integran la sociedad deben 
contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, respetando las bases 
fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son las 
contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias 
sociales y económicas, la evolución de la administración pública y las 
responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y el 
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mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo integral de los 
individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador ordinario ha 
otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el 
artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos 
participan actualmente de todas las características propias de una relación 
jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es un ente público, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma 
parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función 
que al Estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una 
obligación impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de 
imperio, para todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el 
patrón ni el trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad 
social; 3) es una obligación que tiene su origen en un acto formal y 
materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de 
la prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de 
investigación para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que 
deriven de aquélla, así como para, en su caso, determinar, fijar en cantidad 
líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley 
del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se 
recaudan, son para sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la 
satisfacción, atribuida al Estado, de una necesidad colectiva y quedan 
comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los 
ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en 
la ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde 
a una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor 
eficacia y solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al 
gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se 
apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. 
Consecuentemente, si tales capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es 
decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los requisitos de 
proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. 
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página: 41 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 
RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 
Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias 
establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
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contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se 
traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la 
de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 
legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones 
que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de 
carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que 
para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página: 144 
Genealogía: 
Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 
Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 
“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los 
de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza 
a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un 
impuesto en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y 
uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia 
congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros 
términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente 
conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto 
no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad 
radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 
sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
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principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto 
deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.” 
Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página: 144 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE 
EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva 
capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, 
utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a 
este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe 
existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los 
causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto 
público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de 
que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o 
de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en 
función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona 
que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, 
según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí 
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en 
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.” 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
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constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 
la siguiente manera: 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 
fracciones II, III y IV de este artículo. 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 
siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página: 40 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 
Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, 
los tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe 
entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
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públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende 
a garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación 
superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. Además, 
porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios 
a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, 
venta y lucro debido, pues ésta se organiza en función del interés de los 
particulares. Los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los 
gobernados que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la 
fracción IV del artículo 31 constitucional, que establece como obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han 
de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de 
derechos.” 
Novena Epoca 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 
DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. 
Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en 
la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela 
un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su 
similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual 
se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un 
beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de 
obras o servicios ("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 
del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 
5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez 
Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie 
incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con 
motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción 
clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban 
en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y 
el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR 
EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y 
LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS 
DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO 
EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. 
Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, 
SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL 
DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL 
SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO 
NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO 
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SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en 
estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los 
derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la 
noción de contraprestación para definir a los derechos como "las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el 
Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del 
Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional 
como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que 
propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el 
pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página: 1116 
GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA 
QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES. 
El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a 
cubrir el gasto público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para 
cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos 
específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza 
que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino 
de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la Ley Suprema, 
ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, 
la elección del destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y 
aspiraciones que en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que 
una contribución será inconstitucional cuando se destine a cubrir 
exclusivamente necesidades individuales, porque es lógico que al aplicarse 
para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está cubierta la 
penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la inversa, 
porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona 
ello no podría traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 
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Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación. Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 
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Novena Epoca 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIII, Junio de 2006, 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006 
Página: 918 
“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE 
DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 
El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de 
naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y 
de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho 
elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran la 
contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el 
nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento 
de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de 
normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que 
pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la 
congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base imponible, ya que 
mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de 
dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad 
líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación 
entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el 
legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, 
pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una 
prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para 
la determinación pecuniaria del tributo, por lo que será el referido elemento el 
que determine la naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón de Montes, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio 
de Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma 
del cobro del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo 
a la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del 
predio y valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes 
conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del 
terreno; 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en 
días de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie 
construida; 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan 
una superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando 
como base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se 
realicen actividades industriales, comerciales o de servicio. 
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La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de 
sumar el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del 
inmueble mas el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los 
inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 
El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 
COEFICIENTE FACTOR 
A  0.20 
B  0.15 
C  0.0001 
D  0.0035 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,000,000.00”. 

Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 18/2012, promovida por la Procuradora General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil doce.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 21/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como el Voto Concurrente formulado por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escrito presentado el treinta de enero de dos mil doce, ante la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Procuradora General de 
la República promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez del artículo 47 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, publicada en 
el Periódico Oficial de la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

SEGUNDO. Mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil doce, el Presidente de este Alto 
Tribunal ordenó formar y registrar el expediente y lo turnó al Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano quien, 
en su carácter de instructor, por auto del día siguiente admitió la acción de inconstitucionalidad y requirió a los 
titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la referida Entidad Federativa para que rindieran sus 
informes respectivos. 

TERCERO. En acuerdos de veintinueve de febrero y siete de marzo de dos mil doce, el Ministro Instructor 
tuvo a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Aguascalientes, respectivamente, rindiendo los 
informes que les fueron solicitados. Además, en el segundo de los referidos proveídos puso los autos a la 
vista de las partes para que formularan los alegatos que a sus intereses conviniesen. 

CUARTO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

QUINTO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobado en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de la comisión respectiva, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 

la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre un artículo de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. La demanda de controversia constitucional se presentó oportunamente. 

El decreto mediante el cual se expidió la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil doce, que contiene el artículo 47 cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó en 
el Periódico Oficial del Estado de treinta y uno de diciembre de dos mil once. Siendo así, el plazo de treinta 
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días naturales previsto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia para promover la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del uno al treinta de enero de dos mil doce, fecha esta última en la que se 
presentó el escrito mediante el cual se promueve la presente acción de inconstitucionalidad. De aquí, que ésta 
se hizo valer oportunamente. 

TERCERO. La Procuradora General de la República está legitimada para promover la acción 
de inconstitucionalidad. 

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución General dispone: 

“ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
(...). 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 
(…).” 

Como se ve, la funcionaria de que se trata está facultada para promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes estatales. En el caso, controvierte la constitucionalidad de una disposición contenida en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce. Siendo así, es 
claro que está legitimada para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

No es óbice para la determinación anterior el hecho de que en el informe rendido por el Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, en representación del Gobernador del Estado 
de Aguascalientes, se afirme que el precepto legal cuya constitucionalidad se controvierte y su publicación en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa no le causa a la Procuradora General de la República perjuicio 
ni agravio personal alguno en términos de la jurisprudencia de rubro: “LEYES, AMPARO CONTRA. 
AUTORIDAD RESPONSABLE. SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE CUANDO SE SEÑALA AL 
CONGRESO QUE LA EXPIDIO, PERO NO AL EJECUTIVO QUE LA PROMULGO.” 

Se dice que ello no es óbice para considerar que la actora está legitimada porque la jurisprudencia que se 
invoca en el referido informe no resulta aplicable al caso dado que en ella se determina un supuesto en el que 
el juicio de amparo contra leyes no resulta improcedente, siendo que en el caso se está ante una acción de 
inconstitucionalidad cuya naturaleza jurídica es distinta  a la del juicio de amparo. 

Aunado a lo anterior, este Tribunal Pleno determinó que la legitimación del Procurador General de la 
República para controvertir leyes estatales no está condicionada a que resienta un agravio personal. El criterio 
relativo está contenido en la jurisprudencia con número de registro 188899, visible en la página  823, del 
Tomo XIV, correspondiente al mes de septiembre de dos mil uno, de la Novena Epoca del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta que dice: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO  TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con 
la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto 
e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 
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CUARTO. La Procuradora General de la República formuló los conceptos de invalidez que a continuación 
se sintetizan: 

• El artículo 16 de la Constitución General establece el derecho fundamental a la legalidad conforme al 
cual todos los actos de autoridad deben constar por escrito, emanar de autoridad competente y estar 
debidamente fundados y motivados. Este derecho determina que toda autoridad debe actuar dentro del 
ámbito de atribuciones que constitucional y legalmente tiene conferido, lo que implica que cuando emiten 
actos que exceden sus atribuciones vulneran el referido derecho fundamental. 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos legislativos el requisito 
de fundamentación se satisface cuando la autoridad que expide el ordenamiento está constitucionalmente 
facultada para ello, es decir, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que le confiere la 
Ley Fundamental. Por otra parte, el requisito de motivación se colma cuando las leyes que se emiten se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Lo antes expuesto se desprende 
de la jurisprudencia sustentada por el Pleno de dicho Alto Tribunal de rubro: “FUNDAMENTACION 
Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.” 

• El artículo 124 de la Constitución General establece que las facultades que no se encuentren 
expresamente concedidas a la federación se entienden reservadas para las entidades federativas. De aquí se 
sigue que las atribuciones que se otorguen de manera expresa a la federación no pueden ejercerse por los 
Estados. En relación con lo anterior, debe tenerse presente que conforme al artículo 73, fracción XXIX, 
sección 5°, inciso a), el Congreso de la Unión es el facultado para establecer contribuciones especiales sobre 
energía eléctrica. Siendo así, las entidades federativas no pueden gravar el consumo de dicha energía. 

• El artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos 
mil doce, es inconstitucional toda vez que establece el pago de un derecho municipal por concepto de servicio 
de alumbrado público, sin embargo, el análisis jurídico de ese “derecho” revela que realmente constituye un 
impuesto el cual, por estar relacionado con la energía eléctrica, únicamente puede establecerse por el 
Congreso de la Unión. Dicho precepto dispone: 

“TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO XVIII 
Servicio de Alumbrado Público 
Artículo 47. Se consideran servicios de alumbrado público, los ingresos que obtenga 
el Municipio por cobro a los usuarios domésticos, comerciales e industriales del 
servicio de energía eléctrica, ya sean propietarios o poseedores de predios en la 
jurisdicción del territorio municipal. 
Son causantes del Servicio por concepto de alumbrado público en calles, plazas, 
jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía eléctrica 
clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, HS-R, HS-RF, 
HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF H, HM-RM, publicadas en el Diario Oficial 
de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de 
mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994. 
Los servicios de alumbrado público se cubrirán en un 10% del importe de energía 
eléctrica de los sujetos obligados al pago de este servicio; los importes que resulten 
serán recaudados por conducto de la Comisión Federal de Electricidad 
acondicionando su monto en las facturas de los consumidores. 
Mensualmente la Comisión Federal de Electricidad presentará estado de cuenta de las 
aplicaciones al Ayuntamiento para su análisis y aprobación.” 

• Del precepto legal transcrito se desprende  que los elementos del derecho que debe cubrirse por 
concepto de alumbrado público son los siguientes: 

a) Sujetos: Los usuarios domésticos, comerciales e industriales del servicio de energía eléctrica, 
ya sean propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción territorial municipal. 

b) Objeto: La prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del municipio. 

c) Tarifa: Las clasificadas con claves 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, HS-R, HS-RF, 
JS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-RM. 

d) Tasa: 10% en razón del consumo de energía eléctrica. 
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• En relación con el servicio de alumbrado público el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución 
General dispone: 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…). 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
(…). 
b) Alumbrado público.” 

• Si bien es cierto que conforme al citado precepto constitucional corresponde a los municipios prestar el 
servicio de alumbrado público, sin embargo, los congresos locales no pueden válidamente establecer 
mediante la ley de ingresos un impuesto al consumo de energía eléctrica. En el caso, como se demostrará 
más adelante, dada la forma en que está redactado el citado artículo, la base del “derecho por alumbrado 
público” se integra con el importe del consumo del fluido eléctrico, lo que implica que no se paga por la 
prestación del servicio público que presta el municipio sino que se cubre con base en el consumo, lo que 
ocasiona que a mayor consumo mayor pago de tributo (aumenta la base gravable) y a menor consumo 
disminuye el monto a cubrir. 

• El hecho de que la base gravable del derecho que debe cubrirse por la prestación del servicio de 
alumbrado público se establezca de acuerdo con el consumo de energía eléctrica implica que el monto a 
cubrir no corresponde a la prestación del servicio, sino a un hecho ajeno que está vinculado con la capacidad 
contributiva del gobernado. Esto es así, pues para determinar la cuantía del derecho a cubrir no se toma en 
cuenta el costo que para el municipio representa la prestación de dicho servicio, sino el valor del consumo de 
energía eléctrica que de manera individual generan los gobernados. De aquí se sigue que el tributo previsto 
en el precepto legal cuya constitucionalidad se cuestiona realmente constituye un impuesto y no un derecho. 

• Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público del Estado así como por recibir servicios que éste presta en sus funciones de derecho 
público. Luego, para determinar el importe de los derechos no debe tomarse en consideración la capacidad 
económica del causante sino el costo que para el Estado representa la prestación del servicio público de que 
se trate. En congruencia con lo anterior, el hecho de que la disposición legal transcrita establezca que el 
importe del derecho que tendrá que cubrirse por recibir el servicio de alumbrado público se determinará con 
base en el consumo de energía eléctrica, implica que dicho monto no guarda en forma alguna una razonable y 
justa proporcionalidad con el costo que tiene la prestación de dicho servicio. 

• Debe tenerse presente que la prestación del servicio de alumbrado público exige un esfuerzo uniforme 
de la administración pública y el consumo individual de energía eléctrica no es un elemento que añada un 
gasto adicional a la prestación de dicho servicio. De aquí, que tal consumo no pueda constituir un parámetro 
válido para establecer el monto del derecho a cubrir por recibir el servicio de que se trata. 

• Los principios de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias “establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos 
parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en 
un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que de ninguna manera puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 
naturaleza es distinta a la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad.” 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 25/2006, declaró 
inconstitucional diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca, 
con motivo de que la base del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público estaba relacionada 
con un hecho imponible que no respondía a la actividad del ente público sino a una actividad ajena denotativa 
de capacidad contributiva como es el consumo de energía eléctrica. El criterio sustentado en dicho asunto es 
aplicable al presente caso. 

• Lo hasta aquí expuesto permite adoptar la conclusión relativa a que el artículo 47 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, realmente establece un 
impuesto al consumo de fluido eléctrico, con lo que invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión establecida en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, inciso a), de la Constitución General. 
Siendo así, es claro que el citado precepto legal es inconstitucional. Al respecto, resultan aplicables las 
jurisprudencias sustentadas por el Tribunal Pleno y por la Segunda Sala cuyos rubros en ese orden dicen: 
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“ALUMBRADO PUBLICO. DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE 
ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” y “ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2003, QUE PREVEN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” 

QUINTO. El Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, al rendir el informe en 
representación del Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, manifestó toralmente lo 
siguiente: 

• La disposición cuya constitucionalidad se controvierte está contenida en un ordenamiento legal desde el 
punto de vista formal y material. En este sentido, al ser producto de un proceso legislativo, al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado únicamente le correspondió llevar a cabo el acto de promulgación, el cual se realizó en 
cumplimiento al artículo 46 de la Constitución local que en lo conducente dice: 

“Artículo 46. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I. Promulgar y ejecutar las Leyes que expida el Congreso del Estado, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia (…).” 

• La simple publicación de un documento (ley) por parte del titular del Poder Ejecutivo local no causa 
perjuicio ni agravio personal a la actora en términos de la jurisprudencia sustentada por el Tribunal Pleno de 
rubro: “LEYES, AMPARO CONTRA. AUTORIDAD RESPONSABLE. SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE 
CUANDO SE SEÑALA AL CONGRESO QUE LA EXPIDIO, PERO NO AL EJECUTIVO QUE LA 
PROMULGO.” 

SEXTO. El Vicepresidente y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de 
Aguascalientes, al rendir el informe en representación de dicho órgano legislativo, manifestaron los siguientes 
argumentos torales: 

• Contrariamente a lo que se afirma en la demanda, el Congreso del Estado de Aguascalientes está 
constitucionalmente facultado para incluir en las leyes de ingresos de los municipios las partidas y cuotas por 
concepto de prestación de los servicios públicos que la Constitución General encomienda a los propios 
municipios. Dicha facultad está contenida en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, último párrafo, de la 
Ley Fundamental que dispone: 

“Artículo. 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o.. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…). 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.” 

Como se puede apreciar, los congresos locales están facultados para fijar los porcentajes y tarifas que les 
corresponderán a cada uno de los municipios por la prestación de los servicios públicos en materia de energía 
eléctrica. 

• Lo expuesto en el apartado anterior se robustece si se tiene en cuenta que conforme al artículo 115 de la 
Constitución General el servicio de alumbrado público está a cargo de los municipios, de lo que se sigue que 
son las legislaturas locales las que deben emitir la normativa en materia de contribuciones propias de los 
Estados y sus Municipios. 

• El artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos 
mil doce, está dirigido a salvaguardar la justicia social y el bien común de los ciudadanos de dicho municipio 
toda vez que mediante su aplicación se pretende recaudar recursos económicos que son indispensables para 
mejorar la prestación del servicio de alumbrado público, con lo que se da cumplimiento a la jurisprudencia 
sustentada por el Tribunal Pleno de rubro: “GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL 
RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES.” 
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SEPTIMO. Dado que no se hicieron valer causas de improcedencia ni esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación advierte que pueda actualizarse alguna, lo que procede es abordar los planteamientos de fondo. 

OCTAVO. Son fundados los conceptos de invalidez expuestos por la Procuradora General de la República 
en el sentido de que el artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil doce vulnera lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución General. Lo anterior, porque tomando en cuenta la configuración de los derechos por alumbrado 
público, en realidad se trata de un impuesto que grava directamente el consumo de energía eléctrica, 
situación que excede de la competencia de la legislatura de ese Estado para fijar las contribuciones que 
deben recaudar los municipios por el referido servicio. 

A efecto de analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta necesario citar los preceptos 73, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal que se aduce violentado, así como el 115, 
fracción III, inciso b) y fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna que establece que la prestación del 
servicio de alumbrado público es exclusiva de los municipios, así como la facultad de las legislaturas 
de aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. Dichos preceptos disponen: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…).” 
“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…). 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
(…). 
b). Alumbrado público. 
(…). 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 
(…). 
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
(…). 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
(…). 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas.  Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 
a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones.  Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
(…). 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
(…).” 

De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso de la Unión establecer 
contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros 
servicios, el de alumbrado público. De los propios preceptos se aprecia que los municipios tienen derecho a 
recibir –entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de 
que se utilice la institución jurídica de los “derechos” para el financiamiento del servicio público, conforme al 
principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad 
de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 

De lo expuesto en el párrafo precedente se aprecia que al corresponder a las legislaturas de los Estados 
fijar las contribuciones que correspondan a los municipios por concepto de los servicios que deben prestar 
(entre los que se encuentra el de alumbrado público) éstos pueden, como consecuencia de esa atribución, 
realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho servicio. En congruencia con lo anterior, 
a efecto de determinar si el artículo impugnado resulta constitucional o no, es necesario establecer claramente 
la naturaleza de la contribución que prevé, es decir, debe precisarse si se trata de una contribución de las 
previstas por el citado artículo 73 de la Constitución Federal, tal como lo sostiene la Procuradora General de la 
República o si, por el contrario, se trata del establecimiento de un derecho como aduce el Congreso del 
Estado de Aguascalientes. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito Federal, los Estados y los Municipios. Este precepto 
en lo que interesa dispone: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
(…). 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

El citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad los cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las 
características que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma 
Fundamental, los cuales se señalan a continuación: 

• Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del Estado. 

• Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 

• Sólo se pueden crear mediante ley. 

• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 
público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

• Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad. 

De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental se puede válidamente formular 
un concepto jurídico de contribuciones o tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que 
puede definirse como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento 
de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios–, titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual 
debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, conviene precisar que éste se conforma 
de distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, 
los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el 
otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional que los 
regula. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, son el sujeto, hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. 
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En relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código Fiscal de la Federación señala como 
elementos del tributo al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, debe entenderse que el término ‘objeto’ se refiere a 
un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su 
aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del supuesto previsto en ley. 

Al respecto, resulta ilustrativo el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación que dice: 
“Artículo 5o.. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y 
las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. Las otras 
disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica.  A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal.” 

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 
a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de manera 

pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 
b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para 

configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria. 
El hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que 

legitima la imposición en cuanto que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, 
el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho 
de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito 
o tipificado. 

c) Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo del 
hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho 
concepto la tasa o tarifa. 

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para 
efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

e) Epoca de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto debe ser cubierta 
por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su 
contenido es variable, pues se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se analice, 
dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de 
distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como el Distrito Federal y 
cada Estado para sí y para sus municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las 
categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin 
embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de 
sus especies. 

Una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que a nivel federal el artículo 2° del Código 
Fiscal de la Federación establece la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies 
del género contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de 
mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptualiza de la siguiente forma: 

“Artículo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 
manera: 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este 
artículo. 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la 
Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social 
a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de seguridad social. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o.” 

Por otra parte, el artículo 11 del Código Fiscal del Estado de Aguascalientes reconoce como ingresos 
ordinarios a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 
participaciones y los clasifica de la siguiente forma: 

“Artículo 11. Los ingresos del Estado se clasifican en ordinarios y extraordinarios. 
Son ordinarios los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y participaciones, mismas que cubrirán los gastos 
normales del Estado (…).” 

El propio ordenamiento legal en el artículo 13 define los derechos de la siguiente forma: 
“Artículo 13. Son derechos las contraprestaciones establecidas por el poder público, 
conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que presta.” 

En este sentido, la Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes, en su artículo 71, dispone lo siguiente: 
“Artículo 71. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público.” 

Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que tratándose de las contribuciones denominadas “derechos”, el 
hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen de servicio 
público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; mientras que en el 
caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. No está por demás agregar que si bien la exigencia de capacidad contributiva es nota de las 
contribuciones, en el caso de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra mayor 
relevancia. 

Al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un carácter especial entre 
los componentes que integran el tributo, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de 
la obligación tributaria, sino que además sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una 
situación de normalidad evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece. Esta situación 
de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base 
imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad 
contributiva, la segunda representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para 
la determinación en cantidad líquida de la contribución. 

En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualización de determinada hipótesis, 
debido a que la situación, hecho, acto, o actividad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto 
que actualiza la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad del legislador de 
manera arbitraria. 

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que el hecho imponible, al referirse a la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder 
concretar el monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, 
función esta última que le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. La exigencia de 
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congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de proporcionalidad, es también una 
cuestión de lógica interna de los tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que efectivamente se regula, lo que 
inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades 
constitucionales para gravar determinado hecho o acto. 

En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que 
la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, pues es a la medida que representa a la 
que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual su análisis jurídico revelará el verdadero aspecto objetivo del 
hecho imponible gravado por el legislador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no necesita de 
la realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de la obligación, lo cual en algunas 
ocasiones podrá demostrar que un impuesto grava un objeto diferente al que refiere su hecho imponible o que 
una contribución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y viceversa. 

Sentado lo anterior, procede ahora analizar el artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce que dispone: 

“TITULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO XVIII 
Servicio de Alumbrado Público 
Artículo 47. Se consideran servicios de alumbrado público, los ingresos que obtengan 
el Municipio por cobro a los usuarios domésticos, comerciales e industriales del 
servicio de energía eléctrica, ya sean propietarios o poseedores de predios en la 
jurisdicción del territorio municipal. 
Son causantes del Servicio por concepto de alumbrado público en calles, plazas, 
jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía eléctrica 
clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, HTL, 1-15, 1-30, HS-R, HS-RF, 
HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF H, HM-RM, publicadas en el Diario Oficial 
de fecha 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de 
mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994. 
Los servicios de alumbrado público se cubrirán en un 10% del importe de energía 
eléctrica de los sujetos obligados al pago de este servicio; los importes que resulten 
serán recaudados por conducto de la Comisión Federal de Electricidad 
acondicionando su monto en las facturas de los consumidores. 
Mensualmente la Comisión Federal de Electricidad presentará estado de cuenta de las 
aplicaciones al Ayuntamiento para su análisis y aprobación.” 

Como se ve, el precepto transcrito impone a los contribuyentes el deber de pagar el derecho por 
alumbrado público en las calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, con base en una cuota 
establecida para tal efecto, que es del orden del 10% sobre el consumo de energía eléctrica que hiciere dicho 
particular. De aquí se sigue que la armonía que debe existir en los elementos esenciales del tributo relativos a 
un derecho se rompe con el contenido del citado artículo al establecer que la base para el cálculo de este 
derecho es el importe del consumo que los propietarios y poseedores de predios cubran a la empresa que 
suministre la energía eléctrica. 

En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magnitud o valor denotativo de capacidad 
contributiva el consumo de energía eléctrica, implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible 
que no responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un 
hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público 
que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto entre el aspecto objetivo que 
denota el hecho imponible y el que indica la base debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el 
que servirá para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléctrica e irá 
variando según aumente o disminuya dicho consumo. 

El anterior razonamiento permite descubrir la verdadera naturaleza del tributo en análisis, puesto que al 
haber identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una 
contribución perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe 
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apreciar en relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 
Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
desde la Séptima Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 79, primera parte, 
página 28, que dice: 

“TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA 
NATURALEZA JURIDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACION QUE LE 
DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley atacada de 
inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las autoridades 
responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se empeñe 
en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal 
debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica 
independientemente de la denominación que le den las partes.” 

En el orden de ideas expuesto, no obstante que el artículo cuya constitucionalidad se controvierte 
denomina a la contribución de mérito ‘derecho’, materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica, tributo que como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva de la Federación, 
razón por la cual resulta contrario a lo previsto por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Federal. 

En iguales términos este Tribunal Pleno, por unanimidad de votos, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2006, promovida por el entonces Procurador General de la República en contra de los 
artículos 38 y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal 2006 cuyo texto literal era el siguiente: 

“ARTICULO 38. Se consideran Derechos de alumbrado público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comerciales e 
industriales del servicio de energía eléctrica descritos en el artículo siguiente, 
propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territorio municipal en la 
cantidad equivalente al 10% del consumo que éstos generan y serán cobrados en los 
recibos del consumo de la Comisión Federal de Electricidad.” 
“ARTICULO 39. Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, 1-15, 1-30, HS-R, HS-
RF, HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-RM, publicadas en el Diario 
Oficial de 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de 
mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994.” 

Como se ve, los citados preceptos contenían la misma estructura que el artículo cuya invalidez se 
demanda en el presente asunto, pues fijaban como base para la cuantificación del derecho por concepto de 
alumbrado público el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara su 
inconstitucionalidad en sesión de cinco de junio de dos mil seis. 

Resultan aplicables al presente caso la tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Octava Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, 
primera parte-1, enero-junio de mil novecientos ochenta y ocho, así como la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, de la Novena Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, marzo de dos mil cuatro, página 317, que señalan: 

“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.” 
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“ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVEN 
LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si 
no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los Municipios de esa entidad 
federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución 
especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge 
la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora 
bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas 
que para la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el artículo 
73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es 
aplicable, en términos del artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis 
jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR 
SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO 
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE 
ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que, contrariamente a lo sostenido por el Congreso del 
Estado de Aguascalientes en el informe que rindió en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado carece de 
facultades para gravar el consumo de energía eléctrica toda vez que ello es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión. Cabe precisar que el fundamento constitucional que cita dicho congreso local para sustentar la 
constitucionalidad del precepto impugnado no resulta aplicable al caso toda vez que regula una cuestión 
diversa a los derechos que los municipios pueden cobrar por concepto de alumbrado público. En efecto, el 
artículo el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, último párrafo, de la Ley Fundamental que dispone: 

“Artículo. 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o.. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…). 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.” 

Como se ve, el precepto constitucional citado determina que las entidades federativas tendrán 
participación –en los términos que establezca la ley federal correspondiente– en el rendimiento de la 
contribución especial que el Congreso de la Unión fije a la energía eléctrica y que las legislaturas locales 
determinarán el porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federativa de que se trate por concepto de esas 
participaciones) que le tocará a los municipios. 

De lo expuesto en el párrafo anterior se aprecia que el precepto constitucional invocado de ninguna 
manera autoriza que las legislaturas locales establezcan impuestos sobre energía eléctrica. Siendo así, es 
claro que el precepto legal impugnado es inconstitucional. 

NOVENO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 47 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial 
de la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil once, este Alto Tribunal procede a declarar su invalidez; 
la cual surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al 
Congreso del Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 
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“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
(…). 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de la entidad de treinta 
y uno de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la presente 
resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Aguascalientes, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

NOTIFIQUESE; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Calvillo, Aguascalientes, en 
su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 47 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calvillo, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, se aprobaron por mayoría de ocho 
votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández 
y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión 
de carácter oficial a la sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticuatro fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 21/2012, promovida por la Procuradora 
General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a treinta de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2012 
Y 22/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez de los artículos 47 y 38 de las correspondientes Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Calvillo y de Asientos, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el treinta y uno de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se observó que dichos preceptos, al definir la base imponible, establecen como magnitud 
o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, lo cual implica que se encuentra 
relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto del 
servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto o situación denotativos de capacidad contributiva ajenos 
a la actividad del ente público que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

Al descubrir la verdadera naturaleza del tributo examinado –mediante la identificación del hecho imponible 
real, que se encuentra en la base–, se concluyó que en ambos casos analizados se trata de una contribución 
perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe apreciar en 
relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 

Así, no obstante que los preceptos impugnados denominan a la contribución de mérito “derecho”, 
materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica. En tales condiciones, dado que 
el tributo de mérito en realidad corresponde a la competencia de la Federación, ello implica que la legislatura 
estatal excedió su ámbito de facultades para fijar las contribuciones que deben recaudar los municipios por la 
prestación del servicio de alumbrado público, lo cual provoca la invasión de la esfera de competencia 
exclusiva de aquélla. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los suscritos manifestamos nuestra conformidad con 
todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 
                                                 
1
 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 

tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función del importe correspondiente al consumo que los propietarios y poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica. Siendo así, resulta que en última instancia no 
puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, ni puede otorgarse el 
mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la invasión de la esfera competencial exclusiva de la Federación, tuvo como causa 
remota el hecho de que se pretendió establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza 
es indivisible (como lo es el alumbrado público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su 
correcta determinación –respetando los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de 
servicios divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y 
sea posible determinar la correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica 
para quienes reciben el mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

                                                                                                                                                     
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar 
de manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede 
establecer con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece 
con el servicio de alumbrado público. 

De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto de 
gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 21/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta de 
agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 22/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como el Voto Concurrente formulado por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

MINISTRA INSTRUCTORA: OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA VILLEGAS. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escrito presentado el treinta de enero de dos mil doce, ante la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Procuradora General de la 
República promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez del artículo 38 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, publicada en el 
Periódico Oficial de la entidad de treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

SEGUNDO. Mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil doce, el Presidente de este Alto 
Tribunal ordenó formar y registrar el expediente y lo turnó a la Ministra Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero de García Villegas quien, en su carácter de instructora, por auto del día siguiente admitió la acción de 
inconstitucionalidad y requirió a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la referida Entidad 
Federativa para que rindieran sus informes respectivos. 

TERCERO. En acuerdos de veintinueve de febrero y seis de marzo de dos mil doce, la Ministra Instructora 
tuvo a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Aguascalientes, respectivamente, rindiendo los 
informes que les fueron solicitados. Además, en el segundo de los referidos proveídos puso los autos a la 
vista de las partes para que formularan los alegatos que a sus intereses conviniesen. 

CUARTO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

QUINTO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobado en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de la comisión respectiva, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre un artículo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. La demanda de controversia constitucional se presentó oportunamente. 

El decreto mediante el cual se expidió la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para 
el Ejercicio Fiscal dos mil doce, que contiene el artículo 38 cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado de treinta y uno de diciembre de dos mil once. Siendo así, el plazo de treinta 
días naturales previsto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia para promover la acción de 
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inconstitucionalidad transcurrió del uno al treinta de enero de dos mil doce, fecha esta última en la que se 
presentó el escrito mediante el cual se promueve la presente acción de inconstitucionalidad. De aquí, que ésta 
se hizo valer oportunamente. 

TERCERO. La Procuradora General de la República está legitimada para promover la acción 
de inconstitucionalidad. 

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución General dispone: 

“ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
(...). 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 
(…).” 

Como se ve, la funcionaria de que se trata está facultada para promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes estatales. En el caso, controvierte la constitucionalidad de una disposición contenida en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce. Siendo así, 
es claro que está legitimada para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

No es óbice para la determinación anterior el hecho de que en el informe rendido por el Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, en representación del Gobernador del Estado de 
Aguascalientes, se afirme que el precepto legal cuya constitucionalidad se controvierte y su publicación en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa no le causa a la Procuradora General de la República perjuicio ni 
agravio personal alguno en términos de la jurisprudencia de rubro: “LEYES, AMPARO CONTRA. 
AUTORIDAD RESPONSABLE. SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE CUANDO SE SEÑALA AL 
CONGRESO QUE LA EXPIDIO, PERO NO AL EJECUTIVO QUE LA PROMULGO.” 

Se dice que ello no es óbice para considerar que la actora está legitimada porque la jurisprudencia que se 
invoca en el referido informe no resulta aplicable al caso dado que en ella se determina un supuesto en el que 
el juicio de amparo contra leyes no resulta improcedente, siendo que en el caso se está ante una acción de 
inconstitucionalidad cuya naturaleza jurídica es distinta a la del juicio de amparo. 

Aunado a lo anterior, este Tribunal Pleno determinó que la legitimación del Procurador General de la 
República para controvertir leyes estatales no está condicionada a que resienta un agravio personal. El criterio 
relativo está contenido en la jurisprudencia con número de registro 188899, visible en la página 823, del Tomo 
XIV, correspondiente al mes de septiembre de dos mil uno, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta que dice: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de 
la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 
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CUARTO. La Procuradora General de la República formuló los conceptos de invalidez que a continuación 
se sintetizan: 

• El artículo 16 de la Constitución General establece el derecho fundamental a la legalidad conforme al 
cual todos los actos de autoridad deben constar por escrito, emanar de autoridad competente y estar 
debidamente fundados y motivados. Este derecho determina que toda autoridad debe actuar dentro del 
ámbito de atribuciones que constitucional y legalmente tiene conferido, lo que implica que cuando emiten 
actos que exceden sus atribuciones vulneran el referido derecho fundamental. 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos legislativos el requisito 
de fundamentación se satisface cuando la autoridad que expide el ordenamiento está constitucionalmente 
facultada para ello, es decir, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que le confiere la 
Ley Fundamental. Por otra parte, el requisito de motivación se colma cuando las leyes que se emiten se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Lo antes expuesto se desprende de 
la jurisprudencia sustentada por el Pleno de dicho Alto Tribunal de rubro: “FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.” 

• El artículo 124 de la Constitución General establece que las facultades que no se encuentren 
expresamente concedidas a la federación se entienden reservadas para las entidades federativas. De aquí se 
sigue que las atribuciones que se otorguen de manera expresa a la federación no pueden ejercerse por los 
Estados. En relación con lo anterior, debe tenerse presente que conforme al artículo 73, fracción XXIX, 
sección 5°, inciso a), el Congreso de la Unión es el facultado para establecer contribuciones especiales sobre 
energía eléctrica. Siendo así, las entidades federativas no pueden gravar el consumo de dicha energía. 

• El artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal 
dos mil doce, es inconstitucional toda vez que establece el pago de un derecho municipal por concepto de 
servicio de alumbrado público, sin embargo, el análisis jurídico de ese “derecho” revela que realmente 
constituye un impuesto el cual, por estar relacionado con la energía eléctrica, únicamente puede establecerse 
por el Congreso de la Unión. Dicho precepto dispone: 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO IX 
De los Derechos por Servicio de Alumbrado Público 
Artículo 38. Son causantes por servicio de alumbrado público en calles, plazas, 
jardines y los espacios públicos de uso común, los consumidores de la energía 
eléctrica de los ramos doméstico, comercial e industrial, clasificados en las tarifas 1, 
2, 3, 0m, hs, hsl, ht, htl, 1-15, 1-30, hsr, hs-rf, hs-rm, ht-r, ht-rf, ht-rm, hm-r, hm-rf, h, 
hm-rm, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fechas, 31 de mayo de 
1986, 10 (sic) noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre 
y 30 de septiembre de 1994, en un porcentaje equivalentes al 10% del consumo total 
calculado sobre el importe de su facturación que ésta genere, el cual deberá ser 
cobrado en el recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad. Las tarifas o 
porcentajes aplicables del 10% por concepto de alumbrado público.” 

• Del precepto legal transcrito se desprende que los elementos del derecho que debe cubrirse por 
concepto de alumbrado público son los siguientes: 

a) Sujetos: Los consumidores de la energía eléctrica de los ramos domésticos, comercial e industrial. 
b) Objeto: La prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio. 
c) Tarifa: 1, 2, 3, 0m, Hs, Hsl, Ht, Htl, 1-15, 1-30, hsr, Hs-rf, hs-rm, ht-r, ht-rf, ht-rm, hm-r, hm-rf, h,  

hm-rm. 
d) Tasa: 10% en razón del consumo de energía eléctrica. 

• En relación con el servicio de alumbrado público el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución 
General dispone: 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…). 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
(…). 
b) Alumbrado público.” 
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• Si bien es cierto que conforme al citado precepto constitucional corresponde a los municipios prestar el 
servicio de alumbrado público, sin embargo, los congresos locales no pueden válidamente establecer 
mediante la ley de ingresos un impuesto al consumo de energía eléctrica. En el caso, como se demostrará 
más adelante, dada la forma en que está redactado el citado artículo, la base del “derecho por alumbrado 
público” se integra con el importe del consumo del fluido eléctrico, lo que implica que no se paga por la 
prestación del servicio público que presta el municipio sino que se cubre con base en el consumo, lo que 
ocasiona que a mayor consumo mayor pago de tributo (aumenta la base gravable) y a menor consumo 
disminuye el monto a cubrir. 

• El hecho de que la base gravable del derecho que debe cubrirse por la prestación del servicio de 
alumbrado público se establezca de acuerdo con el consumo de energía eléctrica implica que el monto a 
cubrir no corresponde a la prestación del servicio, sino a un hecho ajeno que está vinculado con la capacidad 
contributiva del gobernado. Esto es así, pues para determinar la cuantía del derecho a cubrir no se toma en 
cuenta el costo que para el municipio representa la prestación de dicho servicio, sino el valor del consumo de 
energía eléctrica que de manera individual generan los gobernados. De aquí se sigue que el tributo previsto 
en el precepto legal cuya constitucionalidad se cuestiona realmente constituye un impuesto y no un derecho. 

• Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público del Estado así como por recibir servicios que éste presta en sus funciones de derecho 
público. Luego, para determinar el importe de los derechos no debe tomarse en consideración la capacidad 
económica del causante sino el costo que para el Estado representa la prestación del servicio público de que 
se trate. En congruencia con lo anterior, el hecho de que la disposición legal transcrita establezca que el 
importe del derecho que tendrá que cubrirse por recibir el servicio de alumbrado público se determinará con 
base en el consumo de energía eléctrica, implica que dicho monto no guarda en forma alguna una razonable y 
justa proporcionalidad con el costo que tiene la prestación de dicho servicio. 

• Debe tenerse presente que la prestación del servicio de alumbrado público exige un esfuerzo uniforme 
de la administración pública y el consumo individual de energía eléctrica no es un elemento que añada un 
gasto adicional a la prestación de dicho servicio. De aquí, que tal consumo no pueda constituir un parámetro 
válido para establecer el monto del derecho a cubrir por recibir el servicio de que se trata. 

• Los principios de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias “establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos 
parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en 
un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que de ninguna manera puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 
naturaleza es distinta a la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa 
proporcionalidad y equidad.” 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 25/2006, declaró 
inconstitucional diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca, 
con motivo de que la base del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público estaba relacionada 
con un hecho imponible que no respondía a la actividad del ente público sino a una actividad ajena denotativa 
de capacidad contributiva como es el consumo de energía eléctrica. El criterio sustentado en dicho asunto es 
aplicable al presente caso. 

• Lo hasta aquí expuesto permite adoptar la conclusión relativa a que el artículo 38 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, realmente establece un 
impuesto al consumo de fluido eléctrico, con lo que invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión establecida en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, inciso a), de la Constitución General. 
Siendo así, es claro que el citado precepto legal es inconstitucional. Al respecto, resultan aplicables las 
jurisprudencias sustentadas por el Tribunal Pleno y por la Segunda Sala cuyos rubros en ese orden dicen: 
“ALUMBRADO PUBLICO. DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE 
ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” y “ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2003, QUE PREVEN LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” 

QUINTO. El Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, al rendir el informe en 
representación del Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, manifestó toralmente lo 
siguiente: 

• La disposición cuya constitucionalidad se controvierte está contenida en un ordenamiento legal desde el 
punto de vista formal y material. En este sentido, al ser producto de un proceso legislativo, al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado únicamente le correspondió llevar a cabo el acto de promulgación, el cual se realizó en 
cumplimiento al artículo 46 de la Constitución local que en lo conducente dice: 
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“Artículo 46. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I. Promulgar y ejecutar las Leyes que expida el Congreso del Estado, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia (...).” 

• La simple publicación de un documento (ley) por parte del titular del Poder Ejecutivo local no causa 
perjuicio ni agravio personal a la actora en términos de la jurisprudencia sustentada por el Tribunal Pleno de 
rubro: “LEYES, AMPARO CONTRA. AUTORIDAD RESPONSABLE. SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE 
CUANDO SE SEÑALA AL CONGRESO QUE LA EXPIDIO, PERO NO AL EJECUTIVO QUE LA 
PROMULGO.” 

SEXTO. El Vicepresidente y Secretario de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de 
Aguascalientes, al rendir el informe en representación de dicho órgano legislativo, manifestaron los siguientes 
argumentos torales: 

• Contrariamente a lo que se afirma en la demanda, el Congreso del Estado de Aguascalientes está 
constitucionalmente facultado para incluir en las leyes de ingresos de los municipios las partidas y cuotas por 
concepto de prestación de los servicios públicos que la Constitución General encomienda a los propios 
municipios. Dicha facultad está contenida en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, último párrafo, de la 
Ley Fundamental que dispone: 

“Artículo. 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o.. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…). 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.” 

Como se puede apreciar, los congresos locales están facultados para fijar los porcentajes y tarifas que les 
corresponderán a cada uno de los municipios por la prestación de los servicios públicos en materia de energía 
eléctrica. 

• Lo expuesto en el apartado anterior se robustece si se tiene en cuenta que conforme al artículo 115 de la 
Constitución General el servicio de alumbrado público está a cargo de los municipios, de lo que se sigue que 
son las legislaturas locales las que deben emitir la normativa en materia de contribuciones propias de los 
Estados y sus Municipios. 

• El artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal 
dos mil doce, está dirigido a salvaguardar la justicia social y el bien común de los ciudadanos de dicho 
municipio toda vez que mediante su aplicación se pretende recaudar recursos económicos que son 
indispensables para mejorar la prestación del servicio de alumbrado público, con lo que se da cumplimiento a 
la jurisprudencia sustentada por el Tribunal Pleno de rubro: “GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER 
NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES.” 

SEPTIMO. Dado que no se hicieron valer causas de improcedencia ni esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación advierte que pueda actualizarse alguna, lo que procede es abordar los planteamientos de fondo. 

OCTAVO. Son fundados los conceptos de invalidez expuestos por la Procuradora General de la República 
en el sentido de que el artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil doce vulnera lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución General. Lo anterior, porque tomando en cuenta la configuración de los derechos por alumbrado 
público, en realidad se trata de un impuesto que grava directamente el consumo de energía eléctrica, 
situación que excede de la competencia de la legislatura de ese Estado para fijar las contribuciones que 
deben recaudar los municipios por el referido servicio. 

A efecto de analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta necesario citar los preceptos 73, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal que se aduce violentado, así como el 115, 
fracción III, inciso b) y fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna que establece que la prestación del 
servicio de alumbrado público es exclusiva de los municipios, así como la facultad de las legislaturas de 
aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. Dichos preceptos disponen: 
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“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…).” 
“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…). 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
(…). 
b). Alumbrado público. 
(…). 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 
(…). 
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
(…). 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
(…). 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas.  Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 
a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones.  Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
(…). 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
(…).” 

De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso de la Unión establecer 
contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros 
servicios, el de alumbrado público. De los propios preceptos se aprecia que los municipios tienen derecho a 
recibir –entre otros– los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de 
que se utilice la institución jurídica de los “derechos” para el financiamiento del servicio público, conforme al 
principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad 
de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 
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De lo expuesto en el párrafo precedente se aprecia que al corresponder a las legislaturas de los Estados 
fijar las contribuciones que correspondan a los municipios por concepto de los servicios que deben prestar 
(entre los que se encuentra el de alumbrado público) éstos pueden, como consecuencia de esa atribución, 
realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho servicio. En congruencia con lo anterior, 
a efecto de determinar si el artículo impugnado resulta constitucional o no, es necesario establecer claramente 
la naturaleza de la contribución que prevé, es decir, debe precisarse si se trata de una contribución de las 
previstas por el citado artículo 73 de la Constitución Federal, tal como lo sostiene la Procuradora General de la 
República o si, por el contrario, se trata del establecimiento de un derecho como aduce el Congreso del 
Estado de Aguascalientes. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito Federal, los Estados y los Municipios. Este precepto 
en lo que interesa dispone: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
(…). 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

El citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad los cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las 
características que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma 
Fundamental, los cuales se señalan a continuación: 

• Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del Estado. 
• Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 
• Sólo se pueden crear mediante ley. 
• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 

público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 
• Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad. 
De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental se puede válidamente formular 

un concepto jurídico de contribuciones o tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que 
puede definirse como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento 
de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios–, titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual 
debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, conviene precisar que éste se conforma 
de distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, 
los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el 
otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional que los 
regula. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, son el sujeto, hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. 

En relación con lo anterior debe decirse que aun cuando el Código Fiscal de la Federación señala como 
elementos del tributo al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, debe entenderse que el término ‘objeto’ se refiere a 
un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su 
aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del supuesto previsto en ley. 

Al respecto, resulta ilustrativo el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación que dice: 
“Artículo 5o.. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y 
las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones 
y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. Las otras 
disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal.” 

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 
a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de manera 

pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 
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b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para 
configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria. 

El hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que 
legitima la imposición en cuanto que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, 
el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho 
de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o 
tipificado. 

c) Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo del 
hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho 
concepto la tasa o tarifa. 

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para 
efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

e) Epoca de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto debe ser cubierta 
por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su 
contenido es variable, pues se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se analice, 
dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de 
distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como el Distrito Federal y 
cada Estado para sí y para sus municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las 
categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin 
embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas 
de sus especies. 

Una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que a nivel federal el artículo 2° del Código 
Fiscal de la Federación establece la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies 
del género contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones de 
mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptualiza de la siguiente forma: 

“Artículo 2°. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera: 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este 
artículo. 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado. 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la 
Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social 
a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de seguridad social. 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o.” 
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Por otra parte, el artículo 11 del Código Fiscal del Estado de Aguascalientes reconoce como ingresos 
ordinarios a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 
participaciones y los clasifica de la siguiente forma: 

“Artículo 11. Los ingresos del Estado se clasifican en ordinarios y extraordinarios. 

Son ordinarios los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y participaciones, mismas que cubrirán los gastos 
normales del Estado (…).” 

El propio ordenamiento legal en el artículo 13 define los derechos de la siguiente forma: 

“Artículo 13. Son derechos las contraprestaciones establecidas por el poder público, 
conforme a la ley, en pago de servicios administrativos que presta.” 

En este sentido, la Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes, en su artículo 71, dispone lo siguiente: 

“Artículo 71. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público.” 

Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que tratándose de las contribuciones denominadas “derechos”, el 
hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen de servicio 
público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; mientras que en el 
caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. No está por demás agregar que si bien la exigencia de capacidad contributiva es nota de las 
contribuciones, en el caso de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra mayor 
relevancia. 

Al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un carácter especial entre 
los componentes que integran el tributo, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de 
la obligación tributaria, sino que además sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una 
situación de normalidad evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece. Esta situación 
de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la base 
imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad 
contributiva, la segunda representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para 
la determinación en cantidad líquida de la contribución. 

En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualización de determinada hipótesis, 
debido a que la situación, hecho, acto, o actividad constituye un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto 
que actualiza la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad del legislador 
de manera arbitraria. 

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que el hecho imponible, al referirse a la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder 
concretar el monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud, 
función esta última que le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. La exigencia de 
congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de proporcionalidad, es también una 
cuestión de lógica interna de los tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que efectivamente se regula, lo que 
inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa, pues ésta puede carecer de facultades 
constitucionales para gravar determinado hecho o acto. 

En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que 
la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, pues es a la medida que representa a la 
que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual su análisis jurídico revelará el verdadero aspecto objetivo del 
hecho imponible gravado por el legislador, que se encuentra oculto en la base y que, inclusive, no necesita 
de la realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de la obligación, lo cual en 
algunas ocasiones podrá demostrar que un impuesto grava un objeto diferente al que refiere su hecho 
imponible o que una contribución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un derecho y viceversa. 
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Sentado lo anterior, procede ahora analizar el artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce que dispone: 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO IX 
De los Derechos por Servicio de Alumbrado Público 
Artículo 38. Son causantes por servicio de alumbrado público en calles, plazas, 
jardines y los espacios públicos de uso común, los consumidores de la energía 
eléctrica de los ramos doméstico, comercial e industrial, clasificados en las tarifas 1, 
2, 3, 0m, hs, hsl, ht, htl, 1-15, 1-30, hsr, hs-rf, hs-rm, ht-r, ht-rf, ht-rm, hm-r, hm-rf, h, 
hm-rm, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fechas, 31 de mayo de 
1986, 10 (sic) noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre 
y 30 de septiembre de 1994, en un porcentaje equivalentes al 10% del consumo total 
calculado sobre el importe de su facturación que ésta genere, el cual deberá ser 
cobrado en el recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad. Las tarifas o 
porcentajes aplicables del 10% por concepto de alumbrado público.” 

Como se ve, el precepto transcrito impone a los contribuyentes el deber de pagar el derecho por 
alumbrado público en las calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, con base en una cuota 
establecida para tal efecto, que es del orden del 10% sobre el consumo de energía eléctrica que hiciere dicho 
particular. De aquí se sigue que la armonía que debe existir en los elementos esenciales del tributo relativos a 
un derecho se rompe con el contenido del citado artículo al establecer que la base para el cálculo de este 
derecho es el importe del consumo que los propietarios y poseedores de predios cubran a la empresa que 
suministre la energía eléctrica. 

En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magnitud o valor denotativo de capacidad 
contributiva el consumo de energía eléctrica, implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible 
que no responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un 
hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público 
que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto entre el aspecto objetivo que 
denota el hecho imponible y el que indica la base debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues es el 
que servirá para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléctrica e irá 
variando según aumente o disminuya dicho consumo. 

El anterior razonamiento permite descubrir la verdadera naturaleza del tributo en análisis, puesto que al 
haber identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una 
contribución perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe 
apreciar en relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 
Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
desde la Séptima Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 79, primera parte, 
página 28, que dice: 

“TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA 
NATURALEZA JURIDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACION QUE LE 
DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley atacada de 
inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las autoridades 
responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se empeñe 
en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal 
debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica 
independientemente de la denominación que le den las partes.” 

En el orden de ideas expuesto, no obstante que el artículo cuya constitucionalidad se controvierte 
denomina a la contribución de mérito ‘derecho’, materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica, tributo que como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva de la Federación, 
razón por la cual resulta contrario a lo previsto por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Federal. 

En iguales términos este Tribunal Pleno, por unanimidad de votos, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2006, promovida por el entonces Procurador General de la República en contra de los 
artículos 38 y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal 2006 cuyo texto literal era el siguiente: 
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“ARTICULO 38. Se consideran Derechos de alumbrado público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comerciales e 
industriales del servicio de energía eléctrica descritos en el artículo siguiente, 
propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territorio municipal en la 
cantidad equivalente al 10% del consumo que éstos generan y serán cobrados en los 
recibos del consumo de la Comisión Federal de Electricidad.” 
“ARTICULO 39. Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, 1-15, 1-30, HS-R,  
HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-RM, publicadas en el Diario 
Oficial de 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de 
mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994.” 

Como se ve, los citados preceptos contenían la misma estructura que el artículo cuya invalidez se 
demanda en el presente asunto, pues fijaban como base para la cuantificación del derecho por concepto de 
alumbrado público el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara su 
inconstitucionalidad en sesión de cinco de junio de dos mil seis. 

Resultan aplicables al presente caso la tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Octava Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, 
primera parte-1, enero-junio de mil novecientos ochenta y ocho, así como la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, de la Novena Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, marzo de dos mil cuatro, página 317, que señalan: 

“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.” 
“ALUMBRADO PUBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVEN 
LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCION ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si 
no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los Municipios de esa entidad 
federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución 
especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge 
la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora 
bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas 
que para la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el artículo 
73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es 
aplicable, en términos del artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis 
jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR 
SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO 
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE 
ENERGIA ELECTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.” 
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De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que, contrariamente a lo sostenido por el Congreso del 
Estado de Aguascalientes en el informe que rindió en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado carece de 
facultades para gravar el consumo de energía eléctrica toda vez que ello es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión. Cabe precisar que el fundamento constitucional que cita dicho congreso local para sustentar la 
constitucionalidad del precepto impugnado no resulta aplicable al caso toda vez que regula una cuestión 
diversa a los derechos que los municipios pueden cobrar por concepto de alumbrado público. En efecto, el 
artículo el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, último párrafo, de la Ley Fundamental que dispone: 

“Artículo. 73. El Congreso tiene facultad: 
(…). 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
(…). 
5o.. Especiales sobre: 
a). Energía eléctrica; 
(…). 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.” 

Como se ve, el precepto constitucional citado determina que las entidades federativas tendrán 
participación –en los términos que establezca la ley federal correspondiente– en el rendimiento de la 
contribución especial que el Congreso de la Unión fije a la energía eléctrica y que las legislaturas locales 
determinarán el porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federativa de que se trate por concepto de esas 
participaciones) que le tocará a los municipios. 

De lo expuesto en el párrafo anterior se aprecia que el precepto constitucional invocado de ninguna 
manera autoriza que las legislaturas locales establezcan impuestos sobre energía eléctrica. Siendo así, es 
claro que el precepto legal impugnado es inconstitucional. 

NOVENO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 38 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a 
declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos resolutivos del 
presente fallo al Congreso del Estado de Aguascalientes, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 
fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
(…). 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, en los términos precisados en el penúltimo considerando 
de la presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Aguascalientes, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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NOTIFIQUESE; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Asientos, Aguascalientes, en 
su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 38 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Asientos, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, se aprobaron por mayoría de 
ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández 
y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión 
de carácter oficial a la sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticuatro fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2012, promovida por la Procuradora 
General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a treinta de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 
VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 

GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2012 
Y 22/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez de los artículos 47 y 38 de las correspondientes Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Calvillo y de Asientos, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el treinta y uno de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se observó que dichos preceptos, al definir la base imponible, establecen como magnitud 
o valor denotativo de capacidad contributiva el consumo de energía eléctrica, lo cual implica que se encuentra 
relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto del 
servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto o situación denotativos de capacidad contributiva ajenos 
a la actividad del ente público que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

Al descubrir la verdadera naturaleza del tributo examinado –mediante la identificación del hecho imponible 
real, que se encuentra en la base–, se concluyó que en ambos casos analizados se trata de una contribución 
perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe apreciar en 
relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 

Así, no obstante que los preceptos impugnados denominan a la contribución de mérito “derecho”, 
materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica. En tales condiciones, dado que 
el tributo de mérito en realidad corresponde a la competencia de la Federación, ello implica que la legislatura 
estatal excedió su ámbito de facultades para fijar las contribuciones que deben recaudar los municipios por la 
prestación del servicio de alumbrado público, lo cual provoca la invasión de la esfera de competencia 
exclusiva de aquélla. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los suscritos manifestamos nuestra conformidad con 
todo ello. 
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Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 
tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función del importe correspondiente al consumo que los propietarios y poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica. Siendo así, resulta que en última instancia no 
puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, ni puede otorgarse el 
mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la invasión de la esfera competencial exclusiva de la Federación, tuvo como causa 
remota el hecho de que se pretendió establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza 
es indivisible (como lo es el alumbrado público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su 
correcta determinación –respetando los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de 
servicios divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y 
sea posible determinar la correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica 
para quienes reciben el mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

                                                 
1
 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 

tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en 
la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 
a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 

qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 

De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
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presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto 
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a treinta 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de cinco de 
septiembre de dos mil doce, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el treinta de mayo de dos mil doce, por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Recurso de Revisión Administrativa 6/2012, 
interpuesto por la licenciada Sonia Rojas Castro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL TREINTA 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL 
RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 6/2012, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA SONIA ROJAS CASTRO, 
RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de treinta de mayo de dos mil doce pronunciada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 6/2012, 
se declara vencedora a la licenciada Sonia Rojas Castro en el vigésimo cuarto concurso interno de oposición 
para la designación de magistrados de Circuito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Sonia Rojas Castro Magistrada de Circuito, reservándose su 
adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 6/2012. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente a la recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2012.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO 
EDUARDO JIMENEZ RUEDA 
En los autos del juicio de amparo número 647/2012-II, promovido por BARBARA NETTEL RUEDA, 

EDUARDO MAGALLON BARAJAS, GERARDO GUINTO BALANZAR y FELIX DOMINGUEZ CORTINAS, por 
su propio derecho, contra actos de la Sexta Sala y Juez Trigésimo Noveno, ambos en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, 
en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado EDUARDO JIMENEZ RUEDA y desconocerse  
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace 
de su conocimiento que en la mesa de trámite de amparo II de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Itzel Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 356487)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito del Vigesimoséptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

Cuaderno Principal 268/2012-E 
Amparo Indirecto 268/2012-E 

EDICTO 
Quejoso: Administradora Rioja, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su Apoderado 

Legal Gerardo Rodríguez Enríquez 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 268/2012-E promovido por ADMINISTRADORA RIOJA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Gerardo Rodríguez 
Enríquez, contra el embargo, remate y adjudicación, sobre el bien mueble identificado como lote de terreno 
número dieciséis, manzana ocho, supermanzana sesenta y dos de la colonia Puerto Juárez de la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, en el expediente 889/1998 del índice del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, así como la inminente inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, ahora bien se hace constar que se dictó un proveído el dieciocho de septiembre de 
dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a la tercera perjudicada NIDELVIA DEL ROSARIO GARCIA 
ALFARO, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Q. Roo, a 25 de septiembre de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Darío Carlos Contreras Favila 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Roberto Carlos Jiménez Carmona 

 Rúbrica. (R.- 356459) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez. En el juicio de amparo 
1029/2011, promovido por Felipe Reyes Osorio, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinte de agosto de dos mil ocho, dictada en el toca penal 321/2008, por el delito de violación; se 
señalaron como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Tabasco, Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco y Alcalde del Centro de 
Readaptación (reclusorio) de la ciudad de Macuspana, Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero 
perjudicado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero perjudicado: Santiago Juan o Santiago Vega Báez, 

dentro del juicio de amparo 408/2012, promovido por Ernesto Elizarraras Alfaro, contra actos del Magistrado 
de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 04 de febrero de 2011, dictada en el toca 11/2011. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 5 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 356019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

COMERCIALIZADORA DE ABARROTES MICHOACAN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
COMERCIALIZADORA “Z”, METROPOLITANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
COMERCIALIZADORA “Z” MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y ABASTO LABORAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 2499/2011-III, promovido por DISTRIBUIDORA DE ABASTO 
MICHOACANA S.A DE C.V., contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconocen sus domicilios actuales, se ha 
ordenado por auto de siete de septiembre de dos mil doce, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley 
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de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios 
de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 355855)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, a cinco de 

septiembre de dos mil doce.  
Quejosos: Ramón Orlando Leyva Portillo. 
En los autos del juicio de amparo número 748/2011-4A, promovido por Ramón Orlando Leyva Portillo, en 

contra de los actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y de otras 
autoridades, por auto de veintidós de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Luz María Soto Leyva y Fortunato Hernández Cota, por edictos, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio y el derecho que tienen para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndoles para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, y aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado; haciéndoles 
saber que se señalaron las once horas del veintiuno de septiembre de dos mil doce, para la audiencia 
constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Juan Carlos Araujo Cota 

Rúbrica. 
(R.- 355973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
ASOCIACION CIVIL “PROFESOR RUBICEL RUIZ GAMBOA A TRAVES DE JOVITA MARCIOT CORTEZ. 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 505-A-2P01/2007, se promovió juicio  

de amparo directo por Luis Fernando Sagastome Paz, en contra de la sentencia dictada el uno de diciembre 
de dos mil once, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, con sede en esta 
ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de amparo directo 520/2012 del índice 
del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 
comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de diez días 
siguientes, al en que quede legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a formular sus 
alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Ramón Arias Montes 

Rúbrica. 
(R.- 356028) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Décimo Sexto Partido Judicial 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de Teocaltiche, Jal. 
EDICTO 

FRANCISCO PADILLA CONTRERAS y/o EDGAR GUADALUPE MEJIA MARTINEZ y/o ALEJANDRO 
GONZALEZ MEJIA en su carácter de endosatarios en Procuración de la señora Ma. Guadalupe González 
Contreras, demandan en juicio MERCANTIL EJECUTIVO a JOSE SANTOS SANDOVAL ALVAREZ; 
siguientes conceptos: 

a) El pago de la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional) como suerte 
principal. 

b) El pago de los intereses moratorios al 8% (ocho por ciento) mensual. 
c) El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. 
Emplácese este medio, demandado deberá comparecer a contestar demanda dentro del término de 30 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo por si, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía y se le harán las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado. A su disposición copias simples de demanda 
en Secretaría de este Juzgado.- 

Expediente número 248/2011. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en El Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

El Occidental de Guadalajara, Jalisco. 

Teocaltiche, Jal., a 30 de mayo de 2012. 
El Secretario 

Lic. Jaime Flores Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 355864)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

SUCESION A BIENES DEL TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la Sucesión a Bienes del tercero perjudicado: Daniel Sánchez o 

Sánchez Martínez, dentro del juicio de amparo 173/2012, promovido por Juan Gómez Pacheco, contra actos 
del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 13 de febrero de 2012, dictada en el toca 10/2012. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a quienes tengan derecho a la albacea a la sucesión a bienes del citado tercero 

perjudicado de mérito que deben presentarse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 4 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 355984) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Aero California Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante demanda de amparo presentada el día once de agosto de dos mil once, el actor Iris Liliana 

Delgado Martín del Campo, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la  Junta 
Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir 
como sigue: “…el laudo de fecha 14 de junio del año 2011…”; a quien se le emplaza por medio del presente 
edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 1272/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 13 de julio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 356009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Auto treinta y uno de Agosto de dos mil doce, Se ordena convocar a postores en PRIMERA Y PUBLICA 

ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble embargado en autos, identificado como: PREDIO RUSTICO 
FORMADO POR DOS LOTES NUMEROS 226 Y 227 UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE AMATLAN, 
NARANJOS VERACRUZ, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE NARANJOS VERACRUZ, EN FORMA DEFINITIVA BAJO LOS NUMEROS 432 Y 930, SECCION 
PRIMERA DE FECHAS TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y DIECISEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, propiedad de MAXIMINO HERNANDEZ 
RAMIREZ, siendo postura legal la cantidad de: SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de las dos 
terceras partes del precio del avaluó, debiéndose anunciar la venta por tres veces dentro del termino de nueve 
días por medio edictos, convocándose a postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán 
exhibirse en audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE, hágase saber al deudor que puede liberar su bien embargado en autos pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio Ejecutivo Mercantil: promueve FINANCIERA RURAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL a través de su 
apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de MAXIMINO HERNANDEZ RAMIREZ. 

Expediente: 36/2010 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN TABLA 

DE AVISOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS Y EN JUZGADO CIVIL QUE 
EJERZA JURISDICCION EN EL MUNICIPIO DE NARANJOS, ESTADO DE VERACRUZ. 

Ciudad Judicial Puebla, a 12 de septiembre de 2012. 
Diligenciario 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 356102) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

Residencia Naucalpan 
Primera Secretaría 

Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 

SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE 

En el expediente marcado con el número 404/2009, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por JOSE LUIS ORTIZ GALINDO, en contra de MARCELA DAZA VALERIO Y OTRO, el Juez 
Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio en relación con el 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la SEGUNDA 
ALMONEDA DE REMATE en el presente juicio; respecto del inmueble ubicado en CALLE EMILIANO ZAPATA 
NUMERO VEINTICINCO, LOTE  78, MANZANA 5, SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, MEXICO, sirviendo como base para ésta, la cantidad de $2’148,100.00 (DOS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra el 
total de dicha cantidad, por lo que conforme al artículo 1411 del Código de Comercio en relación con el 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, háganse las 
publicaciones de ley en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado por una sola 
vez convocando postores, por tres veces dentro de nueve días, rematándose en pública almoneda y al mejor 
postor, el bien inmueble de referencia. 

Expidiéndose a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil doce. 
DOY FE. 
Por auto de fecha dieciocho de Setiembre de dos mil doce se ordena la publicación del presente edicto. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Eduardo Iván Guzmán Belmar 

Rúbrica. 
(R.- 356314)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Amparo. 388/2012-VI. 
Al margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, uno de octubre de dos mil doce. 
En los autos del Juicio de Amparo número 388/2012-VI, promovido por María Luisa Vázquez y Gutiérrez, 

contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, con fecha diecinueve de septiembre de dos mil doce, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada Sucesión a Bienes de Laura Melgarejo de González 
Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, por medio de edictos, que se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación 
en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante proveído de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil doce, se señalaron las trece horas con treinta minutos del día once de octubre de dos mil doce, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Ahora bien, y en acatamiento al auto mencionado en 
primer término, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
quejosa señalo como autoridades  responsables a la Novena Sala Civil y Juez Quincuagésimo Sexto de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como tercera perjudicada a Sucesión a 
Bienes de Laura Melgarejo de González Hermosillo, representada por Jorge González Hermosillo Farías, la 
parte quejosa precisa como acto reclamado: “…A.- De la autoridad señalada como responsable ordenadora 
se reclama la sentencia de fecha diez de abril de dos mil doce dictada en el toca número 214/2012; B.- De la 
autoridad señalada como responsable ejecutora, se reclama la ejecución que se pretende llevar cabo del acto 
reclamado emanado de la responsable ordenadora…” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 356452) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en el local de este juzgado a las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 06 seis de 
Noviembre del año 2012 dos mil doce, en los autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por 
MANUEL SERVIN JAUREGUI Y/O MANUEL EDGARDO SERVIN OROZCO, en su carácter de endosatarios 
en procuración de ANTONIO YERENA RUELAS en contra de SANDRA DEL ROCIO ANGUIANO VEGA, 
expediente 1182/2007, el siguiente bien inmueble: 

• Solar Urbano identificado como lote numero 11 once de la Manzana 02 dos de la Zona 01 uno 
ubicado en la Calle Independencia numero 137 ciento treinta y siete de el poblado el Gavilán en el Municipio 
de Teocuitatlan de Corona, Jalisco, teniendo como justiprecio del inmueble la cantidad de $761,556.19 
(SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 19/100 MONEDA 
NACIONAL), por tanto la postura legal resulta ser las dos terceras partes del justiprecio mismo que asciende a 
la cantidad de $507,704.12 (QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 12/100 MONEDA 
NACIONAL), pudiendo exhibir por lo menos el 10% diez por ciento de la postura legal. 

Convocándose postores, siendo postura legal la cantidad que se señaló como dos terceras partes  
del justiprecio. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los estrados de este Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 27 de septiembre de 2012. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Brenda Fabiola Ramos Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 356485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 327/2012-V 

EDICTO 

Quejoso: Rogelio Gutiérrez Gómez 
TERCERO PERJUDICADO 
MARTIN GUTIERREZ BAUTISTA. 
En los autos del Juicio de Amparo número 327/2012-V, promovido por ROGELIO GUTIERREZ GOMEZ 

contra actos del JUEZ DECIMO DE PAZ CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, se ha señalado 
a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 
30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o. quedando en su disposición en el local de este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de 
garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DOS DE OCTUBRE DE 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá de presentarse 
ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 1 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Epifanio Salas Silva 
Rúbrica. 

(R.- 356499) 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: ROBERTO LOPEZ CHAVEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 1582/2011, y sus acumulados 1583/2011, 1585/2011, 

1597/2011 y 1602/2011, promovido por German Salvador Mariano De Bonilla Prado y Beatriz Elena 
Hernández “Hamaca Loca” sociedad anónima de Capital Variable por conducto de su apoderada legal Danila 
Evelina Marchetti y/o Danila Marchetti, “Constructora Eco Turística” Sociedad Anónima de Capital Variable por 
conducto de Carlos Esteban Sastre, Víctor Manuel Cuxim Canul y “Game R Us” Sociedad Anónima de Capital 
Variable por conducto legal de María Teresa Castro Alba, contra actos de Juez Décimo de lo Mercantil de 
Guadalajara, Jalisco y otras autoridades, en el que reclama textualmente lo siguiente “ACTO RECLAMADO: --
-De la primera todas y cada una de las actuaciones realizadas en el Juicio Ejecutivo Mercantil numero 
1705/2009 seguido por el señor Carlos Gonzales Nuño vs Roberto López Chávez, Juzgado Décimo de lo 
Mercantil de Guadalajara, Jalisco; de la segunda la orden dictada de cuyos antecedentes, integración y origen 
ignoro si fuere lanzamiento, desalojo, embargo, restitución provisional, restitución definitiva o mediante 
cualquier otra figura legal, dictado por el Juez Décimo de lo Mercantil de Guadalajara, Jalisco, que tuvo como 
consecuencia principal, el desalojo con lujo de violencia del inmueble ubicado en carretera Tulum Boca Paila, 
kilometro 9.5 una fracción Lote 19, en el cual se encontraba el establecimiento de nombre comercial conocido 
como “Cabañas Xi-Cho” de nuestra propiedad; de la tercera las ordenes o mandamientos escritos o verbales 
tendientes a desposeernos de un terreno de su propiedad, ubicado en Tulum, Quintana Roo, el cual se 
encuentra descrito en el apartado de antecedente de la presente demandada, mediante el lanzamiento, 
desalojo, embargo, restitución provisional, restitución definitiva o mediante cualquier otra figura legal; de 
la cuarta, las consecuencias directas o indirectas que se deriven de los anteriores actos reclamados; de la 
quinta, la ejecución y cumplimiento de la orden dictada por el Juez Decimo de lo Mercantil de Guadalajara, 
Jalisco, emitidos por las autoridades ordenadoras responsables para desposeernos de un terreno de nuestra 
propiedad, ubicado en Tulum, Quintana Roo, mismo que se describe en el capítulo de antecedentes de la 
presenta demanda; de la sexta, la ejecución de las ordenes, mandamientos, escritos o verbales, emitidos por 
las responsables ordenadoras, para desposeer a la quejosa, y; de la séptima las consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que deriven de los anteriores actos reclamados; se ordenó emplazar a la 
tercero perjudicado Roberto López Chávez, por conducto de quien legalmente lo represente, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse en este 
Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Cancún, Q. Roo, a 30 de julio de 2012. 
Así lo resolvió y firma Héctor Hugo Ordaz Arredondo, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, encargado del Despacio por vacaciones del Titular, 
en términos del artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

por Sesión de tres de julio de dos mil doce, según oficio CCJ/ST/4698/2012. 
Héctor Hugo Ordaz Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 355347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio Mercantil Ejecutivo 51/2009-VI 
EDICTO AL PUBLICO EN GENERAL 

En el juicio ejecutivo mercantil 51/2009-VI, del Juzgado Primero de Distrito Civil en el Estado de Jalisco, 
promovido por LUCILA REYES MAGALLANES, a través de sus endosatarios en procuración Pedro Zacarías 
Aguilera Esquivel, Antonio Vega Gómez, Víctor Pérez García, Luis Fernando Vargas Velázquez y Sergio 
Pedro Aguilera Palacios, en contra de EUGENIO BECERRA RODRIGUEZ, se dictó acuerdo en el que se 
ordena anunciar la venta en AUDIENCIA DE REMATE respecto del predio rústico constituido por el resto del 
tercer potrero denominado “La Galera”, ubicado en el municipio de Colima, Colima, con una superficie de 05-
80-00 hectáreas, el cual fue valuado en la cantidad mediada de $2’896,000.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 1257, párrafo tercero del Código de Comercio, en la inteligencia de que el remate se 
efectuará sólo por lo que ve a la parte alícuota que corresponde al demandado, esto es, respecto de dos 
acciones del referido inmueble, una del 3.84% por ciento y otra por el 7.14% por ciento, mismas que sumadas 
representan el 10.98% por ciento, del valor total de dicho inmueble y que en valor monetario representa la 
cantidad mediada de $317,980.80 (trescientos diecisiete mil novecientos ochenta pesos 80/100 moneda 
nacional); así como del diverso bien inmueble ubicado frente al kilómetro 3, de la carretera Colima-
Coquimatlán, a inmediaciones del poblado Lo de Villa, municipio de Colima, Colima, con superficie de 4-00-
00-00 hectáreas de terreno temporal y agostadero; el cual fue valuado en la cantidad mediada de 
$3,022,200.00 (TRES MILLONES VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde a la media aritmética de los avalúos rendidos en autos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1257, párrafo tercero del Código de Comercio, en la inteligencia de que el remate se efectuará sólo 
por lo que hace a la parte que le corresponde al citado demandado EUGENIO BECERRA RODRIGUEZ, como 
parte alícuota, esto es, sólo respecto de dos acciones del referido inmueble, una del 3.84 por ciento y otra por 
el 7.14 por ciento, mismas que sumadas representan el 10.98 por ciento, del valor total de dicho inmueble, y 
que en valor monetario representa la cantidad mediada de $663,741.00 (seiscientos sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta y un pesos 00/100 moneda nacional); para lo cual se fijan las DOCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, haciéndose del conocimiento de los postores 
que la postura legal es la que cubra las dos terceras partes de los precios fijados a los derechos que le 
corresponden al demandado de los señalados inmuebles valuados; de igual forma dichas posturas deberán 
hacerse por escrito, y conforme lo dispone el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al Código de Comercio 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la 
Federación, en los estrados de este Tribunal, en los términos señalados, así como en la puerta del Juzgado 
de Distrito en el Estado de Colima, con sede en la ciudad del mismo nombre, al que corresponda conocer del 
exhorto 493/2012. 

Zapopan, Jal., a 20 de septiembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 355807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

Tercero perjudicado: GUIDO DAMIAN GUERRERO CONTRERAS.  
En los autos del Juicio de Amparo Directo 510/2012, promovido por NORMA ALICIA MENDOZA VIDAL en 

su carácter de apoderada legal de VERONICA MINA HEREDIA, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: “Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veinticinco de septiembre del dos mil doce.= (…) a efecto de que el 
presente juicio quede debidamente integrado y continuar su secuela; procédase al emplazamiento del referido  
tercero perjudicado GUIDO DAMIAN GUERRERO CONTRERAS, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que 
el juicio de amparo directo 510/2012, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, fue promovido por NORMA ALICIA MENDOZA VIDAL en su carácter de apoderada legal de 
la quejosa VERONICA MINA HEREDIA, en contra de la sentencia de quince de febrero de dos mil doce, 
dentro del toca número 71/2012 del índice de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, debiendo presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta días, contado a partir  
del siguiente al de la publicación del último edicto, con el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin 
su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese  
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a disposición del citado tercero perjudicado en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de garantías, y fíjese en la lista de acuerdos, copia simple del presente proveído por todo el tiempo 
del emplazamiento. (…)”. 

1 de octubre de 2012. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil  

del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz 
Lic. Ezequiel Neri Osorio 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Américo Amadeo Fabbri Carrano 
Rúbrica. 

(R.- 356466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
EMPLAZAMIENTO: TERCERO PERJUDICADO: COMPAÑIA URBANIZADORA TOP, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 799/2011, PROMOVIDO POR CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES CATSA SA. DE C.V., SE DICTARON LOS SIGUIENTES AUTOS, LOS CUALES A LA 
LETRA DICEN: 

"En auto de seis de octubre de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de garantías signada por 
José Abelardo Casas Tamez en su carácter de representante legal de la empresa quejosa Construcciones 
Industriales Catsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Secretario de Obras Públicas del 
Municipio de García, Nuevo León, consistente en la resolución de doce de septiembre de dos mil once, 
contenida en la denominada ACTA DE FALLO, y su anexo denominado "Razones por lo que su propuesta no 
resultó ganadora", mediante la cual se desecha la oferta técnica y económica y se le adjudicó el contrato a 
diversa persona moral como tercero perjudicado; por autos de diez de noviembre, doce de diciembre de dos 
mil once, veinte de marzo, veinte de abril y quince de mayo del año en curso, se difirió la audiencia 
constitucional en razón de que no obstante que se indagó de diversas dependencias no se obtuvo domicilio a 
fin de poder emplazar al tercero perjudicado COMPAÑIA URBANIZADORA TOP, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; por auto de veintinueve de agosto del año que corre, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado en comento por medio de edictos a costa de la quejosa, para que se presente ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, haciéndole saber que 
queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de garantías, auto admisorio y 
proveído de cinco de junio de dos mil doce, además se difirió anticipadamente la audiencia constitucional para 
las nueve horas con diez minutos del día catorce de mayo de dos mil doce, y que en caso de no comparecer 
ante este Juzgado en el plazo señalado, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado". 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 29 de agosto de 2012. 
La C. Secretario del Juzgado Tercero en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

Lic. Karla Lizeth Calderón Eivet 
Rúbrica. 

(R.- 356501) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, decreta remate en cuarta y pública almoneda de la casa número dos 
mil setecientos cinco de la avenida reforma sur fraccionamiento la paz de esta ciudad, siendo postura legal  la 
cantidad de Seiscientos seis mil seiscientos cinco pesos con sesenta y seis centavos Moneda Nacional que 
cubre las dos terceras partes del precio del avalúo, convóquese postores para cuarta y pública almoneda de 
remate, señalando para la audiencia de remate las diez horas con treinta minutos del veinticuatro de octubre 
de dos mil doce,  quedando los Autos a disposición de los interesados en la secretaria del Juzgado. 
Expediente 198/2006, Juicio Ejecutivo Mercantil, Efrén López Cuevas vs. Roberto Carlos Tepoz Sánchez y 
Roberto Jorge Tepoz Sánchez. 

Publíquese un Edicto en el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

H. Puebla de Z., a 27 de septiembre de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 356361)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 344/2011, PROMOVIDO POR MARIA NICOLASA ESTRADA MORALES, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, RESIDENTE EN 
ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, RECLAMA ACTOS DERIVADOS DEL JUICIO RELATIVO A LA 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CARLOS C. ESTRADA; SE ORDENO EMPLAZAR 
AL TERCERO PERJUDICADO SUCESION A BIENES DEL SEÑOR CARLOS C. ESTRADA, POR EDICTOS, 
PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 LEY DE AMPARO Y 315 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 12 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en funciones de Juez, en términos  

de lo establecido en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  
de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la  

Judicatura Federal, en sesión de ocho de noviembre de dos mil once 
Lic. Gregorio Antonio Marín Bárcenas 

Rúbrica. 
(R.- 356489)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos 
Primera Secretaría 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE 905/2009 
AMBROSIO GUEVARA CONTRERAS, en su carácter de ENDOSATARIO EN PROCURACION del señor 

DELFINO VILLASEÑOR VIEYRA, promovió ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el expediente número 905/09, relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de GERARDO OLIVARES RODRIGUEZ, en el cual se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE para que tenga verificativo 
el remate en tercera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiendo realizar las publicaciones en 
términos de lo ordenado por el proveído de fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, sirviendo como 
base para el remate la cantidad de $5,146,659.00 (CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta después de haberse 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

realizado la reducción del diez por ciento a la cantidad establecida como postura legal en la Primera 
Almoneda y que fue fijada de $5,718,510.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), por lo que dicha cantidad sirve como base para el remate del 
inmueble ubicado en EL BARRIO DE XAHUENTO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, MEXICO, PREDIO 
DENOMINADO “PARAJE DE LA INSTANCIA” CON UNA SUPERFICIE DE 18,578.590 METROS 
CUADRADOS, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio aludido en primer 
término, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código Procesal invocado, así mismo, publíquese los 
edictos en la tabla de avisos del Juzgado competente atendiendo a la ubicación del inmueble. DOY FE. DADO 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO; A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DOCE. 

VALIDACION: 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 

Secretario 
Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 356337)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
SUPER CARNES JM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1229/2012, promovido por OMAR IBRAHIM ANDRACA ESPINOZA, por propio 

derecho, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la fecha lejana para la celebración de la audiencia trifásica y la omisión de continuar 
con la misma, relativa al expediente laboral 577/2012 seguido por Omar Ibrahim Andraca Espinoza, en contra 
de Iqnetwork, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, el veintitrés de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado  
a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio, y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 356502) 
AVISOS GENERALES 

 
 

 

 

CENTRO MEDICO QUIRURGICO DOCTOR FRANCISCO MONTES DE OCA, S.A. DE C.V. 

Se convoca a una Asamblea de Accionistas de esta sociedad, que tendrá verificativo el 19 de octubre  
de 2012, a las 10:00 horas, en avenida Chapultepec 500, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc,  
código postal 06700, México, Distrito Federal. 

ASAMBLEA ORDINARIA 
I. Nombramiento de Consejeros y Comisarios. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I. Solución de la situación económica, vía financiamiento, aumento de capital u otros. 
II. Actualizar los estatutos sociales. 
III. Asuntos generales. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 
Comisario 

C.P. Carlos Torres Obregón 
Rúbrica. 

(R.- 356306) 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada C. ANA ISABEL GARCIA CONTRERAS, por acuerdo de 
uno de agosto de dos mil doce, con fundamento en los artículos 197 del Código Fiscal de la Federación, 
4° transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó la notificación por edictos a la referida tercera 
de los autos de 17 de mayo de 2002 y 28 de mayo de 2010, a costa de la actora, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, haciéndole saber la radicación en la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en Guadalajara, Jalisco, del juicio de nulidad 854/02-07-02-9, 
promovido por OPTICAS OMAHA, S.A. DE C.V. en contra de la resolución contenida en el oficio 324-SAT-14-
I-E-17780 de 29 de noviembre de 2001, emitida por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, 
que determina un crédito fiscal por $314,044.25 (TRESCIENTOS CATORCE MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 25/100 M.N.), por concepto de impuestos sobre la renta y al valor agregado, multas y recargos, así 
como un reparto de utilidades por $17,339.92 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
92/100 M.N.).-De igual forma se le hace saber, que en su calidad de tercera interesada, al tener un derecho 
incompatible con la pretensión de la actora, cuenta con un término de 45 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de la última publicación, para que manifieste lo que a su derecho convenga en términos 
de lo dispuesto en el artículo 211 del Código Fiscal de la Federación, quedando a su disposición en la 
Actuaría de esta Sala las copias de traslado correspondientes. 

Guadalajara, Jal., a 1 de agosto de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Claudia Olimpia Berrelleza Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 355273)   

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
RENT. MAQUINARIA DE LA RIVERA, S.A. DE C.V. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/03/2012/08/066, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número 714/2010, formulado al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual dicha persona moral privada 
ha sido considerada como presunta responsable, en virtud de que durante el periodo de las irregularidades 
prestó sus servicio como contratista de obra, al Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo: Como 
responsable de la ejecución de la obra relativa al contrato OP-LC-CDS-FISM-08-25-02, consistente en 
“Reconstrucción de calles de la localidad de Kantunilkin”, pagada con Recursos del fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal 2008, realizó las mismas con deficiencias en la calidad y 
especificaciones contratadas, ya que se constató que la obra se encuentra con baches considerables, lo que 
indica una inadecuada compactación de terracería, incumpliendo ello con el nivel de compactación del 95% 
proctor establecido en el catálogo de conceptos, además de no contar con evidencia de que hubiera 
respondido por vicios ocultos que se presentaron, causando con esta conducta un daño al Estado en su 
Hacienda Pública por un monto total de $237,722.97 (Doscientos treinta y siete mil setecientos veintidós 
pesos 97/100 M.N.), y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se le notifica el Procedimiento de mérito por Edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, citándosele para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará 
a las diez horas del décimo tercer día contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las 
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oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de 
Padierna, Del. Tlalpan, C.P. 14200, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación a los hechos que se le imputan así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 356385)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

C. CARLOS RIO VALENCIA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2012/07/172, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número 210/2010, formulado al Municipio de Morelia, Michoacán, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable, en virtud de que durante el periodo en el que fungió como Tesorero Municipal del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán: A quien se le atribuye haber realizado un indebido ejercicio de los Recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal 2007, al haberse efectuado pagos para la realización de diversas 
obras y acciones, que no estaban contemplados en los programas autorizados dentro de los conceptos de la 
apertura programática del citado fondo, por lo que no cumplió con las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, estatales y municipales que regulan el ejercicio de dicho Fondo, causando con esta 
conducta un daño al Estado en su Hacienda Pública por un monto total de $4,475,118.20 (Cuatro Millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil ciento dieciocho pesos 20/100 M.N.), de los cuales le corresponde responder 
a usted como presunto responsable por la cantidad de $509,099.06 (Quinientos nueve mil noventa y nueve 
pesos 06/100 M.N.) y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se le notifica el Procedimiento de mérito por Edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, citándosele para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará 
a las diez horas del décimo tercer día contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Héroes de 
Padierna, Del. Tlalpan, C.P. 14200, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación a los hechos que se le imputan así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia. 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 356386) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

Vs. 
ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 

M. 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO 
Exped. P.C. 1184/2012 (C-359) 10324 

Folio 25179 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de junio de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 010324, Abraham Guillermo Alegría Martínez, apoderado de THE PROCTER & 
GAMBLE COMPANY, solicito la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos 
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 el mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. 
primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en 
los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de septiembre de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 356480) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

Vs. 
ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 

M. 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO 
Exped. P.C. 1183/2012 (N-307) 10319 

Folio 25549 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de junio de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 010319, Abraham Guillermo Alegría Martínez, apoderado de THE PROCTER & 
GAMBLE COMPANY, solicito la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1062033 SB 
SIEMPRE BELLA Y DISEÑO, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracción III 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010,  
27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 el mismo 
mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 
4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 el Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se 
publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda,  
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente. 
6 de septiembre de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 356482) 
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EMPRESAS CASARO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la Sociedad Empresas Casaro, S.A. de C.V., a una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que se verificará a las 12:00 horas del día 7 de noviembre de 2012, en el inmueble 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho 184, piso 12, colonia Reforma Social, México, Distrito Federal, 
código postal 11650, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador Unico sobre la marcha 

de la sociedad durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2011, así como sobre las políticas 
seguidas por el Administrador Unico en dicho ejercicio, los principales proyectos existentes, principales 
políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera antes 
referida, estados financieros, estados de resultados, estados de cambios en la situación financiera y estados 
de cambios en las partidas que integran el patrimonio social ocurridos durante el ejercicio mencionado, notas 
complementarias y aclaratorias de la información antes señalada, de acuerdo con lo dispuesto por los incisos 
a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo el informe del 
Comisario de la Sociedad a que se refiere la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y aplicación de los resultados. 

II.- Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad, correspondientes al 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2011, de conformidad con lo establecido por el artículo 86 fracción 
XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III.- En su caso separación del cinco por ciento (5%) de la utilidad neta obtenida por la sociedad durante el 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2011, para el fondo de reserva legal. 

IV.- Proposición, discusión y aprobación, en su caso, respecto de la Reelección y/o designación del 
Administrador Unico y Comisario. 

V.- Determinación de los emolumentos para el Administrador Unico y Comisario. 
VI.- Proposición, discusión y, en su caso, aprobación el otorgamiento y/o revocación de poderes. 
VII.- Designación de delegados especiales de la asamblea para que en caso de ser necesario, ocurran 

ante Notario Público de su elección para protocolizar los acuerdos tomados en esta Asamblea, así como para 
inscribir los mismos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Administrador Unico 

Lic. José María Casado Andia 
Rúbrica. 

(R.- 356467)   
CONTIGO A TU ALCANCE, S.A. DE C.V., SOFOM., ENR. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 
El Presidente del Consejo de Administración de CONTIGO A TU ALCANCE, S.A. de C.V., SOFOM., 

E.N.R., con fundamento en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y Vigésimo Octavo 
del Estatuto Social, convoca a los accionistas de la sociedad antes citada a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el día 26 de octubre de 2012 a las 8:00 horas en el domicilio social de la empresa ubicado en 
la calle de Concepción Beistegui número 13, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, D.F., la cual se 
llevará a cabo conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Escrutinio de votos y, en su caso, declaración de legalidad e instalación de la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas. 
II.- Lectura del informe del Presidente del Consejo de Administración respecto del ejercicio social 2011. 
III.- Lectura, deliberación y, en su caso, aprobación del Balance General y de los Estados de Resultados 

correspondientes al ejercicio social 2011. 
IV.- Informe del Comisario. 
V.- Renuncia del Presidente del Consejo de Administración.  
VI.- Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y del Comisario. 
VII.- Asuntos Generales. 
VIII.- Designación de Delegado Especial que formalice los acuerdos tomados en la Asamblea. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 
Presidente de la Asamblea 

Roberto Franco Millán 
Rúbrica. 

(R.- 356470)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 

“MAYAB 02AU” 

Con fundamento en los artículos 228 s (doscientos veintiocho s), 218 (doscientos dieciocho) y demás 
correlativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Cláusula Trigésima Tercera del Título 
Unico representativo de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables con clave de pizarra 
“MAYAB 02AU” (los “CPOs”) emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer en su carácter de fiduciario del fideicomiso número F/23010-2 de fecha 13 de 
abril de 1992 (según ha sido modificado a esta fecha, el “Fideicomiso Emisor”), se convoca a los tenedores  
de dichos CPOs (los “Tenedores”) a una Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo en primera 
convocatoria en las oficinas del Representante Común ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, 
Punta Santa Fe, Torre B, piso 10, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01376, en 
México, D.F., a las 9:00 (nueve) horas del día 18 (dieciocho) de octubre del año 2012 (dos mil doce), para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la concesionaria y el fiduciario del Fideicomiso Emisor relativo al estado que guardan los 

trámites tendientes a la amortización anticipada de los CPOs. 
II. Discusión y, en su caso, otorgamiento de prórroga al plazo para la amortización anticipada de los 

CPOs fijado en la asamblea de Tenedores del 26 (veintiséis) de junio del año 2012 (dos mil doce). 
III. Designación de delegados especiales; lectura y, en su caso, aprobación del acta de asamblea. 
Se informa a los Tenedores que, con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, a fin de estar en posibilidad de asistir a la Asamblea deberán presentar las tarjetas 
de admisión correspondientes a sus títulos expedidas por el Representante Común, por lo que los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero, ubicadas en el 
domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria, a la atención del suscrito, las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
el día hábil previo a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de dichas constancias 
se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea; en el 
entendido que los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con 
simple carta poder. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 

Representante Común de los Tenedores 
Apoderado 

Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 

(R.- 356471)   
BBVA BANCOMER, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,  
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
“MAYAB 02BU” 

Con fundamento en los artículos 228 s (doscientos veintiocho s), 218 (doscientos dieciocho) y demás 
correlativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Cláusula Trigésima Tercera del Título 
Unico representativo de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables con clave de pizarra 
“MAYAB 02BU” (los “CPOs”) emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, en su carácter de fiduciario del fideicomiso número F/23010-2 de fecha 13 de 
abril de 1992 (según ha sido modificado a esta fecha, el “Fideicomiso Emisor”), se convoca a los tenedores  
de dichos CPOs (los “Tenedores”) a una Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo en primera 
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convocatoria en las oficinas del Representante Común ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma 1015, 
Punta Santa Fe, Torre B, piso 10, colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01376, en 
México, D.F., a las 11:00 (once) horas del día 18 (dieciocho) de octubre del año 2012 (dos mil doce), para 
tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la concesionaria y el fiduciario del Fideicomiso Emisor relativo al estado que guardan los 

trámites tendientes a la amortización anticipada de los CPOs. 
II. Discusión y, en su caso, otorgamiento de prórroga al plazo para la amortización anticipada de los 

CPOs fijado en la asamblea de Tenedores del 16 (dieciséis) de julio del año 2012 (dos mil doce). 
III. Designación de delegados especiales; lectura y, en su caso, aprobación del acta de asamblea. 
Se informa a los Tenedores que, con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, a fin de estar en posibilidad de asistir a la Asamblea deberán presentar las tarjetas 
de admisión correspondientes a sus títulos expedidas por el Representante Común, por lo que los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero, ubicadas en el 
domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria, a la atención del suscrito, las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.,  
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de dichas 
constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la 
Asamblea; en el entendido que los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado 
acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 

Representante Común de los Tenedores 
Apoderado 

Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 

(R.- 356473)   
BBVA BANCOMER, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
“MAYAB 02SU” 

Con fundamento en los artículos 228 s (doscientos veintiocho s), 218 (doscientos dieciocho) y demás 
correlativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Cláusula Trigésima Tercera del Título 
Unico representativo de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables con clave de pizarra 
“MAYAB 02SU” (los “CPOs”) emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer en su carácter de fiduciario del fideicomiso número F/23010-2 de fecha 13 de 
abril de 1992 (según ha sido modificado a esta fecha, el “Fideicomiso Emisor”), se convoca a los tenedores 
de dichos CPOs (los “Tenedores”) a una Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo en primera 
convocatoria en el domicilio ubicado en Calle 81-D número 762, colonia Obrera, código postal 97260, en 
Mérida, Yucatán, a las 9:00 (nueve) horas del día 19 (diecinueve) de octubre del año 2012 (dos mil doce), 
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la concesionaria y el fiduciario del Fideicomiso Emisor relativo al estado que guardan los 
trámites tendientes a la amortización anticipada de los CPOs. 
II. Discusión y, en su caso, otorgamiento de prórroga al plazo para la amortización anticipada de los CPOs 
fijado en la asamblea de Tenedores del 26 (veintiséis) de junio del año 2012 (dos mil doce). 
III. Designación de delegados especiales; lectura y, en su caso, aprobación del acta de asamblea. 
Se informa a los Tenedores que, con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, a fin de estar en posibilidad de asistir a la Asamblea deberán presentar las tarjetas 
de admisión correspondientes a sus títulos expedidas por el Representante Común, por lo que los Tenedores 
deberán exhibir en las oficinas de Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015, Punta Santa Fe, Torre B, piso 10, colonia Santa Fe, Delegación 
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Alvaro Obregón, código postal 01376, en México, D.F., a la atención del suscrito, las respectivas constancias 
de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta el día hábil 
previo a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de dichas constancias se 
expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea; en el 
entendido que los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con 
simple carta poder. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero 

Representante Común de los Tenedores 
Apoderado 

Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 

(R.- 356474)   
HITO, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

La siguiente convocatoria es para anunciar la realización de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de Hito, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, la cual se llevará a cabo el miércoles 
24 de octubre de 2012, a las partir de 15:00 horas, en las oficinas de la sociedad ubicadas en las calles de 
Jaime Balmes número 8, mezzanine 11, colonia Los Morales Polanco, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 11510. 

El registro será de 14:30 am a 14:45 am, la Asamblea seguirá el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación y, en su caso, designación y ratificación de los integrantes del Consejo de Administración. 
II. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la Asamblea. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

David Sánchez Tembleque Cayazzo 
Rúbrica. 

(R.- 356486)   
ENERGY O SOLE, S. DE R.L. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

ACTIVO  
Caja y Bancos  95,860.00 
TOTAL DEL ACTIVO  95,860.00 
PASIVO  
Cuentas por Pagar  116,913.00 
TOTAL PASIVO  116,913.00 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social  50,000.00 
Pérdidas Acumulables - 71,053.00 
TOTAL CAPITAL - 21,053.00 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL  95,860.00 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Ismael Soto Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 356454) 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 
CONVOCATORIA 

 
Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Sur, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor, convoca a personas físicas y 
morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/SUR/EBM/2012, relativo a la 
enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen  
a continuación: 
 

Bienes en regulares y malas condiciones  
Lote Tipo de bien No. de piezas Ubicación * Precio mínimo de venta 

1 Maquinaria y equipo 53 Guerrero 10,110.00 
2 Equipo de cómputo 70 Guerrero 10,380.00 
3 Equipo de cómputo 133 Puebla 16,910.00 

 
Unidades vehiculares en regulares y malas condiciones 

No. 
Econ. 

Descripción Ubicación  Precio mínimo
 de venta 

1210009 Caja Remolque 30 toneladas Lozano 1982 Guerrero 21,100.00 
1210012 Tractocamión 30 toneladas Freightliner 1982 Guerrero 40,200.00 
1210023 Tractocamión 30 toneladas Dina 1988 Guerrero 53,200.00 
1210039 Rabón 8 toneladas Dina 1993 Guerrero 87,500.00 
1210108 Tractocamión 30 toneladas Kenworth 1987 Guerrero 52,800.00 
1210111 Rabón 8 toneladas Dina 1992 Guerrero 82,600.00 
1220021 Pick up 4 cilindros Nissan 1996 Guerrero 11,702.00 
1710011 Torthon 14 toneladas Freightliner 1999 Guerrero 107,800.00 
1720026 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 1991 Guerrero 6,793.00 
1720031 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 1990 Guerrero 6,569.00 
1710001 Camión van cerrada 8 toneladas Dina 1991 Morelos 86,000.00 
1710007 Rabón 8 toneladas Chevrolet 1998 Morelos 84,200.00 
2110003 Caja Remolque 30 toneladas Lozano 1981 Puebla 22,600.00 
2110005 Caja Remolque 27 toneladas Great Dane 1981 Puebla 27,600.00 
2110006 Caja Remolque 30 toneladas Lozano 1982 Puebla 23,400.00 
2110008 Caja Remolque 30 toneladas Lozano 1982 Puebla 23,400.00 
2110023 Rabón 8 toneladas Dina 1993 Puebla 95,800.00 
2110027 Rabón 8 toneladas Dina 1993 Puebla 94,500.00 
2110033 Rabón 8 toneladas Dina 1993 Puebla 92,900.00 
2110040 Tractocamión 30 toneladas Dina 1993 Puebla 110,900.00 
2110044 Rabón 8 toneladas Dina 1993 Puebla 91,800.00 
2110073 Torthon 15 toneladas Freightliner 1996 Puebla 105,600.00 
2110078 Rabón 8 toneladas Chevrolet 1997 Puebla 68,700.00 
2110080 Caja Remolque 30 toneladas Ramírez 1998 Puebla 33,800.00 
2120013 Pick up 4 cilindros Nissan 1996 Puebla 8,909.00 
2120020 Pick up 6 cilindros Dodge 1998 Puebla 13,158.00 
2120045 Pick up Luv 4 cilindros Chevrolet 2005 Puebla 24,100.00 
2130007 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 1998 Puebla 7,811.00 
2910012 Rabón 8 toneladas Chevrolet 1998 Tlaxcala 80,500.00 
2920009 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 2002 Tlaxcala 8,635.00 
2930003 Pick up 6 Cilindros Chevrolet 1996 Tlaxcala 9,440.00 
2930004 Sedán Cavalier 5 pasajeros Chevrolet 1998 Tlaxcala 7,409.00 
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Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a 
la disposición de los interesados en la Coordinación de Administración y Personal de Diconsa S.A. de C.V., 
Sucursal Sur, cuyas oficinas se ubican en Mártires de Río Blanco número 7, Parque Industrial 5 de Mayo, 
Puebla, Pue., teléfono (01 222) 2 88 06 77, extensiones 71115 y 71121, en la Coordinación de Administración 
y Finanzas de la Unidad Operativa Guerrero, con oficinas ubicadas en carretera nacional kilómetro 174+300 
México-Acapulco, Chilpancingo, Gro., teléfono (01 747) 47 263 51, extensiones 72515 y 72516, en el Area de 
Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Morelos, con oficinas en carretera federal México-Cuautla 
kilómetro 88 Atlatlahucan, Mor., teléfono (01 735) 35 1 58 97, extensiones 72615 y 72618, en el Area de 
Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tlaxcala, con oficinas en carretera Tlaxcala-Santa María 
Ixtulco, teléfono (01 46) 46 4 16 16, extensiones 72715 y 72718; así como en la Subgerencia de Contro 
 de Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 3483, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, 
Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14020, teléfono (01 55) 52-29-07-00, extensiones 
65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 22 de octubre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 9 al 
22 de octubre de 2012, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, previa cita con el Mtro. Jarbell Divari Corzo 
Ruiz, al teléfono (01 222) 2 88 06 77, extensión 71115, en la ciudad de Puebla, Pue., con el C.P. José Luis 
Galeana Cabañas, al teléfono (01 747) 47 2 63 51, extensión 72515, en la ciudad de Chilpancingo, Gro., con 
la C. Gabriela Morales Barbosa, al teléfono (01 735) 35 158 97, extensión 72615, en el Municipio de 
Atlatlahucan, Mor., con el C. Rodrigo Javier Ortega Salado, teléfono (01 246) 46 4 16 16, extensión 72718, en 
la ciudad de Tlaxcala. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases, así como sus ofertas el día 24 de octubre  
de 2012, de 8:30 a 10:30 horas, en la Coordinación de Administración y Personal de la Sucursal Sur,  
cuyas oficinas se ubican en Mártires de Río Blanco número 7, Parque Industrial 5 de Mayo, Puebla, Pue.,  
La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/SUR/EBM/2012 
Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora de entrega de 
ofertas en sobre cerrado y 

registro de asistentes 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

18 de octubre de 2012 
10:30 horas 

24 de octubre de 2012 
8:30 a 10:30 horas 

24 de octubre de 2012 
10:31 horas 

24 de octubre de 2012 
16:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Sur, sita en Mártires 
de Río Blanco número 7, Parque Industrial 5 de Mayo, en Puebla, Pue. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor para venta, de los 
bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA, 

El pago total de los bienes adjudicados deberá efectuarse de la manera siguiente: la operación será de 
riguroso contado y el adjudicatario deberá pagar el valor ofertado más el IVA que corresponda por cada uno 
de los vehículos y/o partidas, que le hayan sido adjudicados, el cual deberá realizarse a favor de Diconsa, 
S.A. de C.V., mediante cheque de caja o certificado expedido por institución o sociedad nacional de crédito,  
o bien, por transferencia electrónica a más tardar dentro de los 5 días hábiles, posteriores al acto de fallo  
y adjudicación. 

La entrega física y documental de los bienes será: los estados donde se encuentran ubicados los bienes 
dentro de los 10 días hábiles, posteriores al acto de fallo, previa realización del pago total correspondiente por 
parte de los adjudicatarios. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

9 de octubre de 2012. 
Diconsa S.A. de C.V. 

Gerente de la Sucursal Sur 
Mtra. Karen Berlanga Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 356479) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-07-22.35 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002698, DE 

FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-07-22.35 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 48.98 M. JULIAN DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 

AL SUR: 23.63 M. WILLIAN DE LA CRUZ BENITO Y 9.19+23.07 M. GABRIEL DE LOS SANTOS RAMIREZ 

AL ESTE: 10.80 M. CARRETERA VECINAL 

AL OESTE: 20.40 M. CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 

JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-08-42.60 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002740, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-42.60 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 16.39 M. ISIDRO RODRIGUEZ BENITO Y 13.78 M. PAULINA LUCIANO RAMIREZ 

AL SUR: 32.44 M. MARCO LUCIANO RAMIREZ 

AL ESTE: 26.99 M. ACCESO 

AL OESTE: 08.23 M. MARCELINO MARTINEZ Y 2.98+18.94 M. ACCESO. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-59.45 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO.  
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002705, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-59.45 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 64.08 M. BLAS DE LA CRUZ MARTINEZ 

AL SUR: 17.06+13.66 M. ALMILCAR DE LA CRUZ MARTINEZ 

AL ESTE: 01.93 M. MARIA ESTELA DE LA CRUZ MARTINEZ, 02.03 M. ACCESO Y 06.23 M. BACILIA DE LA 
CRUZ MARTINEZ 

AL OESTE: 07.92 M. CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-01-01.48 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002730, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
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NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-01.48 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 14.70 M. ESCUELA PRIMARIA GUILLERMO PRIETO 

AL SUR: 14.34 M. JOSE OLIVER HERNANDEZ RODRIGUEZ 

AL ESTE: 06.25 M. RICARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ 

AL OESTE: 07.33 M. CALLE SIN NOMBRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-49-95.27 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002722, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-49-95.27 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 163.64 MTS JESUS LOPEZ DE LA CRUZ Y PEDRO HERNANDEZ LOPEZ 

AL SUR: 147.41 MTS ACCESO 

AL ESTE: 46.81 MTS ACCESO 

AL OESTE: 22.48 MTS CARRETERA VECINAL 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-03-52.97 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002716, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-52.97 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 32.19 MTS REMEDIOS RODRIGUEZ LUCIANO 

AL SUR: 40.76 MTS MARTIN RODRIGUEZ LUCIANO Y ACCESO 

AL ESTE: 18.35 MTS ACCESO 

AL OESTE: 7.55 MTS CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-11-80.28 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002699, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-80.28 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 57.97 M. JUAN SANCHEZ RODRIGUEZ 

AL SUR 47.15 M. MAURICIO DE LA ROSA MARTINEZ 

AL ESTE: 24.08 M. FUNDO LEGAL 

AL OESTE: 22.22 M. CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-08-95.82 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002735, DE 
FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-08-95.82 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 20.44 M. REYNOL DE LOS SANTOS MENDEZ, 34.19 M. GORGONIO DE LOS SANTOS DE LOS 
SANTOS Y 20.31 M. ATILANO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 

AL SUR: 78.78 M. ASUNCION DE LA CRUZ DE LA ROSA 

AL ESTE: 10.06 M. CARRETERA VECINAL 

AL OESTE: 14.27 M. CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-11-11.48 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002712, DE 

FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-11-11.48 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 73.06 MTS ACCESO 

AL SUR: 71.86 MTS ARNULFO HERNANDEZ DE LA CRUZ 

AL ESTE: 14.82 MTS ACCESO 

AL OESTE: 19.60 MTS ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 

JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     9 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-92.39 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 156014, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002738, DE 

FECHA 2 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-92.39 HECTAREAS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 38.25 M. TEOFILO BENITO RAMIREZ 

AL SUR: 38.07 M. CALLE SIN NOMBRE 

AL ESTE: 07.56 M. CALLE SIN NOMBRE 

AL OESTE: 07.76 M. LETICIA DE LA CRUZ BENITO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 

AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 5 DE 

JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 13, PARA LA CONTRATACION DE 

OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 
EL SISTEMA BINARIO Y MECANISMO DE EVALUACION POR PUNTOS O PORCENTAJES 

SEGUN CORRESPONDA 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 
18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la Ley 
de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo del Reglamento interior de 
la Comisión Nacional del Agua, primero y segundo del “acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial de los organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los 
contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los 
directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional 
hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua y mediante la Dirección General de Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el sistema binario las 
licitaciones números LO-016B00014-N78-2012, LO-016B00014-N79-2012, LO-016B00014-N80-2012, 
LO-016B00014-N89-2012 y LO-016B00014-N90-2012 y por el mecanismo de evaluación por puntos 
o porcentajes las licitaciones números LO-016B00014-N81-2012, LO-016B00014-N82-2012, LO-016B00014-
N83-2012, LO-016B00014-N84-2012, LO-016B00014-N85-2012, LO-016B00014-N86-2012, LO-016B00014-
N87-2012, LO-016B00014-N88-2012 y de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N78-2012 consistirá en construcción del muro y talud de protección en la margen derecha del 
Río Santa Catarina, del kilómetro 19+878.99 al 20+574.64.00 (V-1 al V-34), en el Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 15 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 12:30 
horas el día 15 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 24 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N79-2012 consistirá en construcción del talud de protección en la margen derecha del Río 
Santa Catarina del kilómetro 19+538.40.00 al 19+878.99 (V-34 al V-50), en el Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     11 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 15 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:30 
horas el día 15 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas el día 24 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N80-2012 consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: SGIH-OCRB-
NL-12-IH-330-FN-LP y SGIH-OCRB-NL-12-IH-331-FN-LP, en el Estado de Nuevo León. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 15 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 16:30 
horas el día 15 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 16:30 horas el día 25 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N81-2012, consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
22+800.00 al 23+600.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas el día 17 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 26 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N82-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
23+600.00 al 24+600.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 11:30 
horas el día 17 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas el día 26 de octubre de 2012. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N83-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
24+600.00 al 25+200.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas el día 17 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 29 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N84-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
25+200.00 al 25+500.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 16:30 
horas el día 17 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas el día 29 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N85-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
25+500.00 al 25+800.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas el día 18 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 30 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N86-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
25+800.00 al 26+100.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L., para ejecutarse en el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 11:30 
horas el día 18 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas el día 30 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N87-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
26+100.00 al 26+400.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas el día 18 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 31 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N88-2012 consistirá en restitución del área hidráulica del Río Santa Catarina del kilómetro 
26+400.00 al 27+000.00, en el Municipio de Santa Catarina, N.L. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 16 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 16:30 
horas el día 18 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas el día 31 de octubre de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N89-2012 consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: SGIH-OCRB-
NL-12-IH-297-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-298-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-299-FN-LP Y SGIH-OCRB-
NL-12-IH-300-FN-LP, en el Estado de Nuevo León. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 10:30 horas el día 15 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 13:00 
horas el día 16 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas el día 25 de octubre de 2012. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N90-2012 consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: SGIH-OCRB-
NL-12-IH-301-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-302-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-303-FN-LP y SGIH-OCRB-
NL-12-IH-304-FN-LP, en el Estado de Nuevo León. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 10:30 horas el día 15 de octubre de 2012, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López a los teléfonos 01 (81) 83-54-40-82 y 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 16:30 
horas el día 16 de octubre de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 12:00 horas el día 25 de octubre de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 9 de octubre de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución 
número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 356533)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para 
adquirir las bases 

Costo de 
las bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/57/2012 
 

 “Retiro, suministro y colocación de la cancelería de aluminio en las fachadas de los tres 
edificios que integran la Sede del Poder Judicial de la Federación”, en el inmueble 

ubicado en Malecón Leandro Rovirosa Wade S/N, Esq. Juan Jovito Pérez, Col. Las 
Gaviotas, Villahermosa, Tabasco 

Del 9 al 
16/octubre/2012 

$3,000.00 

 

Visita obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

18/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

18/octubre/2012 
al término de la 
visita de obra  

6/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

6/noviembre/2012 
al término de la 
apertura técnica  

21/diciembre/2012 90 días 
naturales 

$1’800,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 356249) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para 
adquirir las bases 

Costo de  
las bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/60/2012 
 

“Proyecto integral para la sustitución de manejadoras con difusores  
y colocación de rejillas de retorno y obras complementarias”, en  

el inmueble ubicado en Av. Revolución No. 1508, Col. Guadalupe Inn, 
Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F.  

Del 9 al 
16/octubre/2012 

$3,000.00 

 
Visita obligatoria 

al lugar de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada  
de inicio 

Plazo máximo  
de ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

18/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

18/octubre/2012 
Al término de la 
visita de obra  

12/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

12/noviembre/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

28/diciembre/2012 360 días naturales $1'100,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el Edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos: 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear 
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo 
domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente 
para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 356495) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con las mismas, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

Costo de 
las bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/61/2012 “Sustitución de equipos tipo Chiller, calefacción y obras complementarias para el edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación”, ubicado en avenida Tecnológico No. 1670, 

colonia Fuentes del Valle, código postal 32505, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Del 9 al 16/octubre/2012 $3,000.00 

 

Visita obligatoria 
al lugar de  

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura económica Fecha estimada 
de inicio 

Plazo 
máximo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

18/octubre/2012 
12:00 horas 

18/octubre/2012 
Al término de la visita de obra 

12/noviembre/2012 
10:00 horas 

12/noviembre/2012 
Al término de la apertura técnica 

28/diciembre/2012 180 días 
naturales 

$1’200,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear  
el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
Clave del RFC; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término  
de la visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  

ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 356498) 



 
M

artes 
9 

de 
octubre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
21

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir las bases Costo de las bases 
CJF/SEA/DGIM/LP/62/2012 “Rehabilitación del Sistema Contra Incendio y Obras 

Complementarias”, en el inmueble ubicado en Av. Doctor Paliza 
No. 44, esquina Londres, Col. Centenario, C.P. 83260, 

Hermosillo, Son 

Del 9 al 16/octubre/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada de 
inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

18/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

18/octubre/2012 
al término de la 
visita de obra  

12/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

12/noviembre/2012 
Al término de la 
apertura técnica 

28/diciembre/2012 150 días 
naturales 

$1’400,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC., copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 356492)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 
La División de Distribución Baja California, ubicada en el edificio SOLARIUM en calzada Cetys número 2901, 
3er. piso, colonia Rivera, código postal 21259, Mexicali, B.C., de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitación pública 
que se indica a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible  
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional  
de Compras en el domicilio indicado con antelación, los días de lunes a viernes, en días hábiles,  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Vehículos con brazo hidráulico. 
Licitación pública mixta internacional LA-018TOQ018-T153-2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 12/octubre/2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19/octubre/2012 a las 9:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEPTO. DIVISIONAL DE COMPRAS 
C.P. SEFERINO TRIGO SAUCEDO 

RUBRICA. 
(R.- 356448)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales números LA-018TOQ011-T294-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: calle Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 36090, Guanajuato, 
Gto., teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ011-T294-2012 (LPI-DP000-024/12). 
Objetivo de la licitación Aros, pernos y extractor perno candado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. GERARDO RUBEN GONZALEZ SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 356546) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15/2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales e internacional números LA-018TOQ062-N334-2012, 
LA-018TOQ062-N335-2012, LA-018TOQ062-N336-2012 y LA-018TOQ062-T333-2012 cuyas convocatorias 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Heroico Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono 
(777)329-40-80 y fax (777)329-40-94, los días lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación LA-018TOQ062-N334-2012 (LPN-18164033-042-2012). 
Objetivo de la licitación Apartarrayos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 11/octubre/2012, 9:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/octubre/2012,9:00 horas. a.m. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ062-N335-2012 (LPN-18164033-043-2012). 
Objetivo de la licitación Cables. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/octubre/2012 
Junta de aclaraciones 11/octubre/2012, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/octubre/2012,12:00 horas. p.m. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ062-N336-2012 (LPN-18164033-045-2012). 
Objetivo de la licitación Aisladores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 12/octubre/2012, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012,12:00 horas. p.m. 

 
Licitación pública internacional (Diferenciada 1) 

No. de licitación LA-018TOQ062-T333-2012 (LPI-18164033-044-2012). 
Objetivo de la licitación Postes de concreto. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 12/octubre/2012, 9:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 9:00 horas. a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 356595) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte,  
con dirección en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código postal 
35070, teléfonos 871 7-50-08-80 o 750-10-84 y fax 871 750-10-86, con horario de lunes a viernes,  
de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública internacional número LPI-GRTN-18164060-040-2012 

No. de licitación designado por CompraNet LA-018TOQ027-I270-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de: regulador de voltaje y cambiador de 

derivaciones. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012 a las 9:00 horas. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION  
NORTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION  

NORTE Y AREA DE CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 356460)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la  
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente:  

Objeto de la licitación  Mantenimiento anual G.E. de la Unidad número 5 de 350 
MW de capacidad, de la Central Termoeléctrica Pdte. 
Plutarco Elías Calles.

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Número de la licitación LO-018TOQ007-N319-2012.
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012.
Visita al sitio de los trabajos   8/10/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00 horas.
Emisión de fallo 24/10/2012, 14:00 horas.
Fecha para suscribir el contrato 25/10/2012, 12:00 horas.

 
Los licitantes interesados podrán consultar la convocatoria a la licitación por Internet en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la misma, para su consulta.  

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., 

A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALFREDO ALVARADO TACHIQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 356544)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV130-006/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
“Sustitución de aislamiento e instalación de apartarrayos alea en líneas de 85 kV, 

en la Zona de Distribución Tula, en el Estado de Hidalgo” 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N88-2012 4/10/2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

12:00 horas del 9/10/12 
Superintendencia General Zona Tula carretera  

Tula-San Marcos kilómetro 1.5 sin número, colonia 
San Lorenzo, Tula de Allende, Hidalgo 

10:00 horas del 10/10/12 
Sala de juntas Sadeci Boulevard Tula-Iturbe 

número 106, plaza San Carlos, 2o. nivel, colonia  
El Salitre, Tula de Allende, Hidalgo 

12:00 horas del 22/10/12 
Sala de juntas Sadeci Boulevard Tula-Iturbe 

número 106, plaza San Carlos, 2o. nivel, colonia  
El Salitre, Tula de Allende, Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356509) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-05/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Instalación y puesta en servicio de tablero PCM (1B3+1L3I+2T3I+L4I) y 

actualización de esquemas de protección en la subestación el Carmen, de la zona 
de Distribución Tulancingo, en el Estado de Puebla 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N65-2012 2/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 8/10/12. 
Oficinas de la Superintendencia de la zona de 

Distribución Tulancingo, ubicadas en calle Alfonso 
Esparza s/n, Esq. Johannes Brahms, colonia Plan de 
Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de Bravo, Estado de 

Hidalgo 

10:00 horas del 10/10/12. 
Sala de juntas SADECI, ubicada en calle 

Alfonso Esparza s/n, Esq. Johannes Brahms, 
primer piso, colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo 

10:00 horas del 18/10/12. 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en calle Alfonso 
Esparza s/n, Esq. Johannes Brahms, primer piso, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de 

Bravo, Estado de Hidalgo 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, EDO. DE HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 356329) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 9 al 22 de octubre de 2012 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Centro de atención y servicio al cliente Tonatico Los detalles se determinan en 
la convocatoria de licitación 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ049-N209-2012 9 de octubre de 2012 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
12/10/12 

9:00 horas 
15/10/12 

8:30 horas 
22/10/12 

9:00 horas 
 

Texto de la convocatoria 
DG-017/12 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental Sobre 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica: https://compranetfuncionpublica.gob.mx. 

 
Disponible para su revisión y consulta del 9 al 23 de octubre de 2012 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Centro de atención y servicio al cliente 

y CFEmático Tezoyuca 
Los detalles se determinan en 

la convocatoria de licitación 
 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ049-N210-2012 9 de octubre de 2012 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/10/12 
9:00 horas 

16/10/12 
8:30 horas 

23/10/12 
9:00 horas 

 
Texto de la convocatoria 
DG-017/12 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental Sobre 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica: https://compranetfuncionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 356453) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORESTE 

AVENIDA LAZARO CARDENAS SIN NUMERO CASI ESQUINA CON AVENIDA  
EUGENIO GARZA SADA (INTERIOR DE LA SUBESTACION TECNOLOGICO) 

 
Aviso de fallo de licitación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1015 numeral 7 capítulo X del Tratado 
de Libre Comercio de América el Norte y artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se hace del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de la licitación pública 
internacional: 
LA-018TOQ026-T102-2012 (014-LPI/12) que ampara la adquisición de grúa telescópica a favor de Maquinaria 
Intercontinental, S.A. de C.V. (Partida 1), con domicilio en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 310, 
colonia Cuatro Arboles, código postal 15730, México, D.F., código postal 15730, monto mínimo de 
$837,400.00 (ochocientos treinta y siete mil cuatrocientos dólares americanos 00/100), aproximadamente 
$11,493,901.18 M.N., emitido el día 3 de julio de 2012. 
LA-018TOQ026-T110-2012 (023-LPI/12) que ampara la contratación de mantenimiento mayor a 
transformadores a favor de Acctra, S.A. de C.V. (Partidas 1 a la 6), con domicilio en Manantial sin número, 
colonia Tepojaco, Tizayuca, Hidalgo, código postal 43810, monto de $339,000.00 (trescientos treinta y nueve 
mil dólares americanos 00/100), aproximadamente $4,645,418.70 M.N., emitido el día 29 de junio de 2012. 
LA-018TOQ026-T147-2012 (025-LPI/12) que ampara la adquisición de tableros integrales de protección a 
favor de Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V. (Partidas 1, 2, 5, 7 y 9), con domicilio en avenida 
Central número 205, colonia Parque Industrial Logístico, La Pila, San Luis Potosí, código postal 78395, monto 
de $93,350.00 (noventa y tres mil trescientos cincuenta dólares americanos), aproximadamente $1,628,980.13 
M.N.; Alstom Grid, S.A. de C.V. (Partidas 3 y 4), con domicilio en Lago Victoria número 74–9o. piso, colonia 
Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11520, monto de $1,793,299.50 (un millón 
setecientos noventa y tres mil doscientos noventa y nueve mil pesos 50/100 M.N.); Sensa Control Digital, S.A. 
de C.V. (Partidas 6 y 8), con domicilio en avenida Bravo número 93 Oriente, colonia Centro, Torreón, 
Coahuila, código postal 27000, monto de $53,905.00 (cincuenta y tres mil novecientos cinco dólares 
americanos 00/100), aproximadamente $716,057.85 M.N., emitido el día 8 de agosto de 2012. 
LA-018TOQ026-T148-2012 (026-LPI/12) que ampara la adquisición de transformadores de corriente a favor 
de Alstom Grid, S.A. de C.V. (Partidas 1, 2, 4 y 7) con domicilio en Lago Victoria número 74–9o. piso, colonia 
Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11520, monto de $2,850,000.00 (dos 
millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V. (Partidas 
3, 5 y 6), con domicilio en kilómetro 73+540 antigua carretera México-Querétaro, colonia Tlaxinacalpan, Tepeji 
del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, código postal 42850, monto de $64,000.00 (sesenta y cuatro mil 
dólares americanos), aproximadamente $850,156.80 M.N., emitido el día 8 de agosto de 2012. 
LA-018TOQ026-T182-2012 (030-LPI/12) que ampara la adquisición de cable de potencia y control a favor de 
Tecnología y Cables del Norte, S.A. de C.V. (Partidas 4, 5 y 10), con domicilio en avenida Ruiz Cortines 
número 2085, Fraccionamiento Industrial, Monterrey, N.L., código postal 64299, monto de $42,567.00 
(cuarenta y dos mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.); Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. 
de C.V. (Partidas 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 23, 24 y 25), con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur 
número 622, Fraccionamiento Carranza, Monclova, Coahuila, código postal 25760, monto de $1,401,055.00 
(un millón cuatrocientos un mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), Electro-Controles Industriales, S.A. de 
C.V. (Partidas 15, 16, 17, 20, 21 y 22), con domicilio en Camino del Arenal número 602 Norte, local 2, colonia 
Asunción Avalos, Ciudad Madero, Tamaulipas, código postal 89416, monto de $694,995.00 (seiscientos 
noventa y cuatro mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). La partida 1 se declara desierta. 
Emitido el día 31 de agosto de 2012. 
LA-018TOQ026-T184-2012 (032-LPI/12) que ampara la adquisición de tableros a favor de Schweitzer 
Engineering Laboratories, S.A. de C.V. (Partidas 1, 2 y 3), con domicilio en avenida Central número 205, 
colonia Parque Industrial Logístico, La Pila, San Luis Potosí, código postal 78395, monto de $319,000.00 
(trescientos diecinueve mil dólares americanos), aproximadamente $4,203,207.80 M.N., emitido el día 31 de 
agosto de 2012. 
LA-018TOQ026-T193-2012 (039-LPI/12) que ampara la adquisición de tableros de medición fasorial a favor 
Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V. (Partidas 1 y 2), con domicilio en avenida Central número 
205, colonia Parque Industrial Logístico, La Pila, San Luis Potosí, código postal 78395, monto de $240,530.00 
(doscientos cuarenta mil quinientos treinta dólares americanos), aproximadamente $3,171,315.89 M.N., 
emitido el día 6 de septiembre de 2012. 
 

MONTERREY, N.L., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
GERENTE 

ING. FELIPE DE JESUS VAQUERO ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 356491) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

AVISO DE FALLOS 02/12 
 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, posición 0001, 00002, 
00003 y 00004: 30 piezas. Transformador de Corriente Modelo CA-420, marca Arteche, con importe mínimo 
de $454,595.00 USD. Más IVA Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., kilómetro 73+540 antigua 
carretera México-Querétaro, colonia Tlaxinacalpan, Delegación Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, código 
postal 42850, fecha de fallo 21 de agosto de 2012, licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 
(diferenciada 1) mixta número 18164061-028-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente, avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, solicitud de pedido 
500455798 posición 00001 a 00003: 134 piezas. Apartarrayos de línea de transmisión 400 kV, clase 3, con 
importe mínimo de $589,600.00 USD. Más IVA MAPPEC Materiales-Productos Poliméricos y Elementos de 
Construcción, S.A. de C.V. avenida Estado de Puebla número 6-Bis, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
62080, Cuernavaca, Morelos, solicitud de pedido 500458054 posición 0001: 23 piezas. Apartarrayos de óxidos 
metálicos, ASOM-III-25-60 marca Siemens, modelo 3EP5060-2PH31-3ZU5, con importe mínimo de 
$14,168.00 USD. Más IVA Siemens Innovaciones, S.A. de C.V., avenida Ejército Nacional número 350, tercer 
piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F.; solicitud de 
pedido 500458054 posición 0002: 16 piezas. Apartarrayos de óxidos metálicos, marca Ohio Bras, catálogo 
MH3245GH192AA, con importe mínimo de $33,088.00 USD. Más IVA Mayoreo Electromecánico, S.A. de 
C.V., José Guadalupe Montenegro número 1689, colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco; 
fecha de fallo 22 de agosto de 2012; licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 
1) mixta número 18164061-029-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00001, 00002, 
00004, 00005, 00006 y 00007: 9 piezas. Banco de baterías estacionario, marca Dinasty Modelo UPS 12-400 
MR, posición 00009 a 00012: 8 piezas. Sistema de Fuerza Ininterrumpible (UPS) marca Emerson Libert NXr, 
con importe de $199,501.00 USD. Más IVA Asesoría Logística Proyectos y Equipo, S.A. de C.V., Dunas 
número 58, Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07270, 
México, D.F.; fecha de fallo 22 de agosto de 2012; licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 
(diferenciada 1) mixta número 18164061-030-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00001: 27 
piezas. Videomural marca Delta modelo DVS-7088R8, posición 00002: 1 pieza. Controlador de video 
hardware, marca Datapath, posición 00005: 1 pieza. Base para Videomural, con importe de $411,000.00 USD. 
Más IVA Pop Media Technology, S.A. de C.V., Bosque de Radiatas número 32, interior 306, colonia Bosques de 
las Lomas, Delegación Cuajimalpa, código postal 05120, México, D.F.; fecha de fallo 19 de septiembre 
de 2012; licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 
18164061-031-12. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 356612)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Fecha publicación convocatoria No. registro en Diario Oficial No. de licitación No. de nota 

10/05/2012 R.- 346684 LO-018TOQ054-T12-2012 01 
10/05/2012 R.- 346683 LO-018TOQ054-T11-2012 02 

 
 
Nota número 01 licitación número LO-018TOQ054-T12-2012 proyecto “40 CE Sureste I” Fase II clave 1018TOQ0051 

Ubicación del documento Dice Debe decir 
Fecha límite para adquirir bases 27/09/12 12/10/12 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 4/10/12, 13:00 horas 18/10/12, 13:00 horas 
Fecha de apertura de propuestas económicas 29/10/12, 13:00 horas 30/10/12, 13:00 horas 

Fecha de fallo 7/11/12, 13:00 horas 6/11/12, 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 15/01/13 1/03/13 

Fecha de terminación de los trabajos  15/05/14 1/10/14 
Plazo de ejecución (días naturales) 485 579 

Las fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 27 de septiembre de 2012 
 

Nota número 2 licitación número LO-018TOQ054-T11-2012 proyecto “40 CE Sureste I” Fase I clave 1018TOQ0051 
Ubicación del documento Dice Debe decir 

Fecha de inicio de los trabajos 16/11/12 16/02/13 
Fecha de terminación de los trabajos  15/05/14 1/09/14 
Plazo de ejecución (días naturales) 545 562 

Las fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 28 de septiembre de 2012 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION  DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 356598)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 

AVISO DE FALLO 

 

La Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas 

Santiago, ubicada en la calle Bruselas sin número esquina con Tlaxcala, colonia Los Angeles, código postal 

60170, en Uruapan, Michoacán, comunica el fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (Diferenciada 1) mixta número LA-018TOQ039-T67-2012, convocada para la adquisición de sistema 

de excitación estático para las unidades 1, 2, 3 y 4 de la C.H. La Villita, cuyo fallo se emitió el 13 de agosto de 

2012, adjudicándose la partida 0001 al licitante Andritz Hydro, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ciudad 

Industrial número 977, código postal 58200, Morelia, Michoacán, y se le adjudica el contrato número 

700394361, con un importe de $13,820,482.00 (trece millones ochocientos veinte mil cuatrocientos ochenta y 

dos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 

 

ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 356435)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-018T4N006-N31-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018T4N006-N31-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, Petróleos 
Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de seguridad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 356548)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, PISO 4, PETROLEOS MEXICANOS, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

TELEFONO 01(55)1944-5604, FAX 01(55)1944-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0073/2012 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general 
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir las bases 
de manera electrónica 

Visita de 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Rehabilitación, inspección y 
certificación de la integridad 

mecánica y cambio de servicio 
del tanque criogénico TC-1002 

en el sector terminales del 
Complejo Procesador de Gas 

Area Coatzacoalcos 

$5,000.00 A partir de: 9 de octubre de 2012 
Hasta: 31 de octubre de 2012 

15 de octubre 
de 2012 

10:00 horas 

17 de octubre 
de 2012 

11:00 horas 

8 de noviembre de 2012 
11:00 horas 

334 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, piso 4, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F., en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es 
en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", 
convenio en moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0073/2012, referencia: razón social del licitante. 

• La vista de obra se llevará a cabo en las oficinas Complejo Procesador de Gas Area Coatzacoalcos, ubicadas en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
kilómetro 5.5 Zona Industrial Pajaritos, código postal 96400. 

• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, 
Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356551)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-MO-LPM-002-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex 
Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del 
contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578020-
502-12 

$1,200.00 17/10/2012 Construcción del sistema de respaldo 
eléctrico para equipo de bombeo y 

sostenimiento de la temperatura de óxido 
de etileno en condensador E-411N que 

incluye la adquisición e instalación de un 
moto generador en el C.P. Morelos 

15/10/2012 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de 

documentos etapa 
de precalificación 

Resultado 
de etapa de 

precalificación 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

17/10/2012 
10:00 horas 

19/10/2012 
10:00 horas 

24/10/2012 
10:00 horas 

29/10/2012 
10:00 horas 

19/11/2012 
 

120 días 
naturales 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, base de licitación 
o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Morelos, que se localiza a un costado de la 
portada principal (frente al servicio médico) en el interior de las instalaciones del Complejo Petroquímico 
Morelos, Ejido Pajaritos sin número, código postal 96380, Allende, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 
(01-921) (21) 1-40-00, extensiones 30-757, 30-758 y 34-582, los días hábiles, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:00 horas. 

• Forma de pago: 
a) A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme o transferencia electrónica en 

BBVA Bancomer en la cuenta: 0152025868 con clabe: 012180001520258689 a nombre de Pemex 
Petroquímica Morelos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, etapa de entrega y resultado de precalificación 

y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en la Jefatura de Obra Pública, ubicada 
en el interior del Complejo Petroquímico Morelos, en Coatzacoalcos, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 356518)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006/12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos número LA-018T4L006-T27-2012, en la 
modalidad de contrato puntual con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Mantenimiento eléctrico en baja tensión en talleres, oficinas y casas habitación del Activo de Producción Poza 
Rica-Altamira y la Región Norte Sede”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Visita a las instalaciones  29/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/10/2012, 9:30 horas. Sala No. 4. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 9:30 horas. Sala No. 3. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 
de la licitación 

14/12/2012, 12:00 horas. Sala No. 3. 

 
Los actos derivados del presente resumen de convocatoria, se realizarán en el horario indicado y en las salas de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, sitas 
en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 356516) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

CONVOCATORIA No. 037 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indican a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575051-551-12 

Descripción general de la contratación Plazo estimado de ejecución 
de los trabajos 

Lugar, fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

“Trabajos de fracturamientos hidráulico con sustentante, con ácidos y 
espuma en pozos petroleros del Activo Integral Aceite Terciario del 

Golfo y otros de la Región Norte” 

1094 días naturales Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia 
de Admón. y Finanzas, D.N. 

Fecha: 17 de octubre de 2012 Hora: 10:00 horas 
 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de documentos para 
la precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional y/o dólar americano. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA NORTE 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 356520) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 058 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter internacional con TLC que a continuación se indica: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-563-12 

Descripción general de la contratación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado y refrigeración de las instalaciones 
industriales del Recinto Portuario de la T.M.D.B. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1,115 (un mil ciento quince) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: sala de licitaciones “primer nivel”, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 15 de octubre de 2012. Hora: 8:30 horas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 

http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51071, en el horario de 
8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento “manifestación de confidencialidad” contenido en las 

bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE SUMINISTROS DE LOGISTICA, SCL, GSSAML, SAF 
GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 356519) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 061 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter internacional con TLC que a continuación se indica: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-566-12. 

Descripción general de la contratación Mantenimiento al sistema eléctrico de baja tensión y alumbrado en las instalaciones de P.E.P, Cd. del 
Carmen, Campeche. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 769 (setecientos sesenta y nueve) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: sala de licitaciones “primer nivel”, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 16 de octubre de 2012. Hora: 16:30 horas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 

http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51071, en el horario de 
8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación serán: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento “manifestación de confidencialidad” contenido en las 

bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE SUMINISTROS DE LOGISTICA, SCL, GSSAML, SAF 
GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 356557)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL MARINO 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA No. 516 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC con plazo recortado número 18575108-516-12, 
de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Rehabilitación y mantenimiento a las instalaciones 
marinas con apoyo de una embarcación. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 699 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria
y hasta, inclusive, el día del acto de presentación y 
apertura de proposiciones.  

Visita al sitio No aplica. 
Primera junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
• La primer junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo 

en la sala de licitaciones del tercer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio 
complementario uno en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24166, en ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse la propuesta son: peso mexicano y dólar americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LIC MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 356555) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 517 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con plazo recortado número 18575108-517-12, cuyas 
bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Rehabilitación de la infraestructura civil de las 
instalaciones industriales de exploración y perforación en 
Ciudad del Carmen, Campeche.  

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 39 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Visita al sitio No aplica. 
Primera junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo 

en la sala Calakmul del segundo nivel, de la Gerencia de Mantenimiento Integral Marino de la 
Subdirección de Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación 
sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada 
a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga 
derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
DIANA ESTHER ESPADAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356522) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575110-526-12 
CONVOCATORIA No. 526/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575110-526-12 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Mejoramiento de caminos existentes de 
acceso a pozos e instalaciones del Activo Integral Burgos”. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por Jorge Alejandro 
Velázquez Casados, con cargo de Jefe del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., el día 17 de 
septiembre de 2012, conforme al artículo 17 de las DAC, y sin perjuicio a las Disposiciones de los Capítulos 
de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Las bases que contienen las reglas de participación se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en Boulevard Morelos y  
calle Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones 11/Oct./12, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  15/Oct./12, 10:00 horas, Sala 2. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/Oct./12, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

14/Nov./12, 12:00 horas, Sala 2. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 29/Nov./12.  
Plazo de ejecución de los trabajos 762 días naturales.  

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Logística y 

Restauración de Areas, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: contar con caminos confiables y seguros para que estén en condiciones adecuadas para el 

tránsito de vehículos y equipos en cualquier época del año, con el fin que el operativo pueda accesar y se 
mantenga la operación y producción del activo. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 356391)



 
42     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes9

de
octubre

de
2012

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-561-12,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de plataformas remolcables con brazo articulado para los Activos de Producción de la 
Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 125 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del fallo al proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos a la fecha 

de presentación y apertura de propuestas de acuerdo al cronograma del procedimiento de 
contratación. 

Junta de aclaraciones 22 de octubre de 2012, 9:00 horas, Sala 1-H. 
 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

Región Sur, ubicadas en el edificio La Herradura, planta baja, del Centro Técnico administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano o dólar americano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, 

de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le 
dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 356282) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-569-12 cuyas bases de 
licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Rehabilitación y mitigación a ductos y derechos de vía de los sectores operativos de la GTDH, Región Sur.
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1780 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención de bases de 
licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 17 de octubre de 2012.

Junta de aclaraciones 18 de ocubre de 2012
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

Entrega de documentación para precalificación 29 de octubre de 2012
9:00 horas 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha Información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 356390) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575062-570-12, cuyas bases  
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Remediación de sitios y/o tratamiento de material contaminado por hidrocarburos y/o agua congénita 
de los campos del Activo de Producción Bellota–Jujo y/u otros Activos de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación.
Plazo de ejecución 1770 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención de bases de 
licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 17 de octubre de 2012.

Junta de aclaraciones 19 de ocubre de 2012
12:00 horas. 
Sala Reforma. 

Entrega de documentación para precalificación 29 de octubre de 2012
12:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha Información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 356387) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575062-571-12, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Lavado, vaciado e inertizado de ductos fuera de operación del Activo de Producción Cinco 
Presidentes y otros Activos de la Región Sur (Paquete 2). 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación.
Plazo de ejecución 685 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta el día 22 de octubre de 

2012. 
Junta de aclaraciones 23 de ocubre de 2012

12:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

Entrega de documentación para precalificación 5 de noviembre de 2012
12:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de 

la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 356388) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
Edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26 entre avenida Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia Solidaridad Urbana, 
código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 4+500 4a. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. de 
licitación 

Descripción Monto M.N. Monto USD Licitante ganador Fecha
de fallo

18575050-
507-12 

Suministro mediante contrato abierto 
de carretes de línea de acero para 

unidades integrales y 
helitransportables para los (equipos y/o 
instalaciones) a cargo de la Unidad de 

Negocio de Perforación. Bajo la 
modalidad de contrato de adquisición 
de bienes muebles para los ejercicios 

fiscales 2012, 2013 y 2014

Monto máximo:
$00.00 

Monto mínimo: 
$00.00 

Monto máximo:
$2’028,875.85 
Monto mínimo: 
$811,550.34 

Grupo Industrial Maya, S.A. de C.V.
Domicilio: Calle Fortuna Nacional No. 107, 

colonia Atasta, C.P. 86100, ciudad de 
Villahermosa, Tabasco 
Contrato: 423022601 

29 de junio 
de 2012 

18575050-
508-12 

Trabajos de perforación con barrenas
y equipo direccional para pozos de 

desarrollo de la Región Marina. Bajo la 
modalidad de contrato de obra pública 
para los ejercicios fiscales 2012, 2013, 

2014 y 2015 

$61’295,060.63 $85’140,906.52 Weatherford de México, S. de R.L. de C.V./
PD Oilfield Services Mexicana, S. de R.L. de 

C.V./Oilpatch Enterprises Internacional S. 
de R.L. de C.V./WFO, S.A. de C.V./WPA, 

S.A. de C.V. 
(Propuesta conjunta) 

Domicilio: Carretera Carmen-Puerto Real 
km 8.5, Col. San Antonio del Limón, 

C.P. 24158, Ciudad del Carmen, Campeche 
Contrato: 423022812

28 de agosto
de 2012 

18575050-
509-12 

Trabajos de control superficial durante 
la perforación, terminación y 

reparación de pozos petroleros, 
paquete II. Bajo la modalidad de 
contrato de obra pública para los 

ejercicios fiscales 2012, 2013 y 2014 

$14’458,856.35 $27’340,097.00 Weatherford de México, S. de R.L. de 
C.V./Oilpatch Enterprises Internacional S. 
de R.L. de C.V./WFO, S.A. de C.V./WPA, 

S.A. de C.V. 
(Propuesta conjunta) 

Domicilio: Carretera Carmen-Puerto Real 
km 8.5, Col. San Juan del Limón Zona Marina,
C.P. 24157, Ciudad del Carmen, Campeche 

Contrato: 423022811

27 de agosto 
de 2012 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE 
ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 356517)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 
TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 

CONVOCATORIA PXR-SUD-GOMP-TMP-06/2012 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, los artículos 54 y 55 aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 55 y 48 de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a participar a los proveedores 
mexicanos y extranjeros interesados en la licitación pública internacional que será de manera presencial, 
misma que tendrá lugar en la sala de licitaciones de la Superintendencia General de la Terminal de Operación 
Marítima y Portuaria Pajaritos, de conformidad con las siguientes generalidades: 
 
Número de licitación: P2LI141060, “reparación en seco (Carenado) del Chalan Pemex 570 de 16,000 barriles 
de capacidad, adscrito a la Terminal Marítima y Portuaria, Pajaritos, Ver., bajo la modalidad de contrato 
abierto a precio fijo y tiempo determinado para el ejercicio fiscal 2012” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio donde 

se realizará el servicio 
15/10/2012 
9:00 horas 

Punto de reunión 2o. piso del edificio administrativo en 
la Superintendencia de Mantenimiento Naval de la 

Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos 
Fecha límite de 
venta de bases 

21/10/2012 En el domicilio de la convocante en la planta baja 
del edificio administrativo en el Departamento 

de Administración y Sistemas 
Junta de aclaraciones 15/10/2012 

11:00 horas 
Sala de licitaciones ubicada en el 2o. piso del edificio 

administrativo con acceso por portada Lázaro 
Cárdenas de la Terminal de Operación Marítima y 

Portuaria Pajaritos, Complejo Industrial Pajaritos, sitio 
km 7.5, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
C.P. 96384, Municipio de Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposición técnica 

22/10/2012 
9:00 horas 

Apertura de proposición 
económica 

25/10/2012 
9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

22/10/2012 
al 

29/10/2012 
Fecha de notificación 

de fallo 
31/10/2012 
9:00 horas 

Fecha de suscripción 
del contrato 

9/11/2012 
14:00 horas 

Fecha probable de inicio 9/11/2012  
Plazo de ejecución 21 días naturales  
Lugar de entrega Los días hábiles 

e inhábiles 
Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos 

 
Bases de licitación: 
Costo de las bases de licitación: 
Número de licitación: P2LI141060, costo de bases: $1,160.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, o través de cualquier sucursal del Banco BBVA Bancomer, con 
número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución 
bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones por concepto de participación a la licitación pública internacional indicada en 
las bases. 
Lugar de venta y consulta de bases: 
Venta: en las oficinas de la Coordinación de Ingeniería y Logística de Materiales en el Departamento de 
Contratos, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo en el interior de la Terminal Marítima Pajaritos, con 
acceso portada Lázaro Cárdenas, Complejo Industrial Pajaritos, sitio kilómetro 7.5, carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, código postal 96384, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., los días (hábiles) de lunes a viernes, en 
el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
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Consulta: en convocante y en la página: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603&contentID=854 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
En el menú: Ley de Petróleos Mexicanos/LPM.-Bases de licitación. 
Aspectos generales: 
Actos del procedimiento: 
Los actos que se desarrollen dentro de la presente licitación pública serán únicamente presenciales. 
Visita a las instalaciones: los asistentes a la visita al sitio donde se realizará el servicio deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga 
con pantalón u overol, ambos de algodón de color naranja rotulados con el nombre de su empresa, casco 
protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir 
con lo establecido en las bases de licitación. Es optativo para los licitantes asistir a la visita del servicio. 
Junta de aclaraciones: los licitantes interesados deberán presentar sus preguntas por escrito en procesador 
de texto (Word) y en papel membretado con el nombre de su empresa debidamente firmado, en la convocante 
hasta veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. Es optativo para 
los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Presentación y apertura de propuestas: los asistentes deberán tomar en cuenta, que a partir de la hora 
señalada para el inicio de los actos de presentación y apertura de propuestas, no se permitirá el acceso a 
ningún licitante; por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora 
establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se acepta envío 
de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: los idiomas en que deberán presentarse las propuestas serán: español e inglés. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las propuestas serán: peso mexicano y dólar 
americano. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio 
postal o de mensajería. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la 
información propiedad exclusiva de la convocante, y no podrán usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en esta licitación pública, sin el consentimiento previo y por escrito de la 
convocante. 
De igual forma se considerará como confidencial toda aquella información, técnica, legal, administrativa, 
contable, financiera, documentada en cualquier soporte material que se haya desarrollado y esté relacionado 
directa e indirectamente con el procedimiento de adjudicación o durante el desarrollo de los trabajos, así como 
aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o controversia técnica. La obligación de 
confidencialidad no será aplicable a: (i) la información de dominio público; (ii) la información que haya sido 
obtenida con anterioridad a su divulgación sin violar alguna obligación de confidencialidad; (iii) la información 
obtenida de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (iv) la 
información deba ser divulgada de leyes o requerimientos de autoridades gubernamentales, siempre que el 
hecho de no divulgarla sujetaría a la parte requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (v) la 
parte requerida notifique a la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación.  
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con los contribuyentes que 
no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse en término de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 

 
TERMINAL DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA PAJARITOS, 

COATZACOALCOS, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 

ING. MIGUEL MARTINEZ ROSALINO 
RUBRICA. 

(R.- 356521)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 
 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción III, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su 
Reglamento, 15 y 16 y aplicables de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación convoca, de conformidad con lo siguiente: 

No. de convocatoria 
No. de licitación 

Descripción de la adquisición Cronograma de eventos
Visita

instalaciones 
Junta de

aclaraciones
Presentación y apertura 

de propuestas
SCBS-015-2012 

P2LI049013 
Equipo de maniobra (montacargas, grúa y plataforma) 

bajo la modalidad de contrato normal
No aplica 16/octubre/2012

a las 10:00 Hrs
26/octubre/2012
a las 10:00 Hrs.

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, 
colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 
Bases de licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 
Costo de bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
El pago deberá hacerse en el Banco BBVA Bancomer, con número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033 en cualquier caso, a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Aspectos generales: 
Plazo de entrega de los bienes: 7 de diciembre de 2012, conforme a lo establecido en el numeral 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de las bases de licitación. 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será el español. 
Moneda: elaborar su propuesta en moneda nacional o en la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 356549)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) No. 21 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de bienes, 
consistente en pintura y thinner para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a 
precio fijo número P2LN637143; concreto retractario para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de 
contrato normal a precio fijo número P2LN637144; material de construcción para trabajos de albañilería en 
diversas plantas de proceso y edificios de la Refinería “Miguel Hidalgo ” bajo la modalidad de contrato normal 
a precio fijo número P2LN624145 materiales para aislamientos térmicos (colcha termoaislante, lámina de 
aluminio, alambre galvanizado, fleje de acero inoxidable y pijas) para rehabilitación plantas de proceso de la 
Refinería Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P2LN624146; tapas para 
ventanas de inspección para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo 
número P2LN637147; Lentes de seguridad para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo número P2LN631148; elementos filtrantes para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la 
modalidad de contrato normal a precio fijo número P2LN636149, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P2LN637143 21(veintiún) días naturales 
P2LN637144 21(veintiún) días naturales 
P2LN624145 15(quince) días naturales 
P2LN624146 21(veintiún) días naturales 
P2LN637147 21(veintiún) días naturales 
P2LN631148 15(quince) días naturales 
P2LN636149 30(treinta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 
2a. Sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF 
–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Licitación: P2LN637143 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

29 de octubre de 2012 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 7 de noviembre de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 12 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN637144 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
30 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 8 de noviembre de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 11 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN624145 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 31 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 9 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN624146 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 

11:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
24 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 30 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN637147 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
31 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
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Fallo 12 de noviembre de 2012 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 3 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN631148 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura de 

propuestas 
26 de octubre de 2012 

11:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 6 de noviembre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN636149 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de octubre de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 31 de noviembre de 2012 

15:30 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 9 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Aspectos generales: 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 356547)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 48/2012–LICITACION P2LI002032 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley 

de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos 

y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado y 

fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: Catalizador de la planta TAME de la Refinería “Francisco I. Madero”, en Ciudad Madero, Tamps. 

 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá 

visita 

11/10/2012 

12:00 horas 

De ser necesario la fecha 

se establecerá en la 

primera junta de 

aclaraciones 

22/10/2012 

10:00 horas 

Del 22 al 24 de 

octubre de 2012 

Del 22 al 24 de octubre 

de 2012 

Del 24 al 26 de 

octubre de 2012 

 

Plazo de entrega de los bienes: 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 

Lugar de entrega: serán entregados en la sección de receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en 

avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte (puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
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Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: Las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo 
bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 356552) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
No. DE LICITACION P2LI564014, P2LI570004 

CONVOCATORIA 068-12 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales, abiertas a la participación de cualquier interesado y fuera de la cobertura de los 
capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial número 
P2LI564014 “hidrolavadora de alta presión, incluye capacitación”, P2LI570004 “herramientas para uso en los diversos talleres”, bajo la modalidad de contrato normal, 
para utilizarse en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, Sección Receptoría de Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a disposición de los interesados para consulta y venta a partir 
del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas 
en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 
3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 8:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia 
electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–
Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de las licitaciones: 
Número de procedimiento: P2LI564014 para la adquisición de: “hidrolavadora de alta presión incluye capacitación” 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita a las instalaciones (No aplica) Sala de juntas No. 3 de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Av. 
Francisco I. Madero No. 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 895330, en Ciudad Madero, Tamaulipas 

Junta de aclaraciones 15/10/2012, 13:00 horas 
Acto de presentación y apertura de propuestas 25/10/2012, 13:00 horas 

Fallo 5/11/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la emisión del fallo 
Plazo de entrega 20 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato correspondiente 

 
Número de procedimiento: P2LI570004 para la adquisición de: “herramienta para uso en los diversos talleres” 

Evento Fecha y hora Lugar
Visita a las instalaciones (No aplica) Sala de juntas No. 3 de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Av. 
Francisco I. Madero No. 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 895330, en Ciudad Madero, Tamaulipas 

Junta de aclaraciones 15/10/2012, 10:00 horas 
Acto de presentación y apertura de propuestas 25/10/2012, 10:00 horas 

Fallo 6/11/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la emisión del fallo 
Plazo de entrega 20 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato correspondiente 

 
Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 
su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 
acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país 
de origen de los bienes. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 
seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 9 de octubre de 2012. 

 
UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 356553)
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018T4I003-N114-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Campo Matillas número 52, colonia San Antonio, código postal 02720, 
Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 52080, los días lunes a viernes de 8 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación Adecuación de elementos arquitectónicos, programa 
de accesibilidad de las personas con discapacidad 
a inmuebles federales de las unidades médicas de la 
Región Hospital Central Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012, 10:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DIRECTOR 

DR. JORGE ZEPEDA ZARAGOZA 
RUBRICA. 

(R.- 356465)   
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO DE FALLO 

 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602 número 161, colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., en cumplimiento con las 
disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), hace del conocimiento general el resultado de las 
licitaciones públicas que a continuación se anotan: 
Los bienes de la licitación pública internacional ASA-LPI-017/12, clave CompraNet LA-009JZL002-T116-2012,  
para la adquisición, instalación, configuración y puesta a punto de un sistema de medición de tanques para 
estaciones de combustible (1 sistema), no se adjudicaron, ya que la licitación se declaró desierta, con fecha 
de fallo el 13 de agosto de 2012; los bienes de la licitación pública internacional ASA-LPI-020/12, clave 
CompraNet LA-009JZL002-T129-2012, para la adquisición, instalación, configuración y puesta a punto de un 
sistema de medición de tanques para estaciones de combustible en segunda convocatoria (1 sistema), se 
adjudicaron a Corporativo Petrogas, S.A. de C.V. y/o TS Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en calle Félix 
Galván número 212, colonia Hacienda de los Morales, San Nicolás de los Garza, N.L., código postal 66471, y 
calle Tlalateli número 28, colonia Lomas de Zaragoza, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 
09620, respectivamente, por 732,727.00 USD (partida 1), con fecha de fallo el 11 de septiembre de 2012; los 
bienes de la licitación pública internacional ASA-LPI-021/12, clave CompraNet LA-009JZL002-T132-2012, 
para la adquisición de autotanques para suministro de combustible de aviación (gasavión) con capacidad de 
4,000 litros (2 unidad), no se adjudicaron, ya que la licitación se declaró desierta, con fecha de fallo el 14 de 
septiembre de 2012. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
GERENTE DE LICITACIONES 

L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 356589) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CINVESTAV-TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas números LA-011L4J991-N35-2012,  
LA-011L4J991-N36-2012, LA-011L4J991-N37-2012 y LA-011L4J991-N38-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en kilómetro 5.5 carretera Ciudad Victoria a Soto la Marina, 
Parque Científico y Tecnológico TECNOTAM, código postal 87130, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono  
834-1070220, extensión 1000, correo electrónico ana_irasema@tamps.cinvestav.mx, a partir del 9 de octubre 
de 2012 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de las instalaciones del Cinvestav-
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 9:30 horas. 
Fallo 24/10/2012, 9:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia de las instalaciones del 

Cinvestav-Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:30 horas. 
Fallo 24/10/2012, 10:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y componentes con 

alta capacidad para inserción de datos en medios 
digitales para el Cinvestav-Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 11:30 horas. 
Fallo 24/10/2012, 11:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, audio y 

telecomunicaciones para el Cinvestav-Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 12:30 horas. 
Fallo 24/10/2012, 12:30 horas. 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

APODERADO GENERAL DEL LABORATORIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
DR. ARTURO DIAZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356464) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica número LA-012NBD001-I121-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo, mobiliario e instrumental médico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 

Junta de aclaraciones 22/10/2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356397)   
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SSG-OP-006/12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida de los Insurgentes sur 
número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, México, D.F., teléfono 01 (55)-10-84-09-22 o 10 
84 09 00, extensión 1173 y 1104 fax 10 84 55 24, los días del 4 al 22 de octubre del año en curso de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción de la Unidad 
Pediátrica de Hemato-Oncología.  

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran especificados en la propia 
convocatoria. 

Número de licitación  PO 012NCZ002-N10-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
2a. Junta de aclaraciones 22 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de octubre de 2012 a las 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Fallo  9 de noviembre de 2012 a las 12:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
M. EN A. EUGENIO AURELIO ALVIREZ OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 356395) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 9 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-012NDE001-N14-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código 
postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5520-9141 y fax 5520-9900, extensión 350, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica nacional, número LA-012NDE001-N14-2012 

Descripción de la licitación Uniformes de personal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. VICTOR MANUEL FIGUEROA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356565)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/12 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N96-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Oxígeno medicinal 

domiciliario. 
Volumen a adquirir 26,680 M3 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N97-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno y gases 

medicinales en unidades médicas. 
Volumen a adquirir 106,722 M3 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 9:00 horas.  
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Número de licitación LA-019GYR029-N98-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de preparación y dotación de 

medicamentos magistrales. 
Volumen a adquirir 21,600 fórmulas.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 12:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N99-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a equipos de 

radiocomunicación.
Volumen a adquirir 97 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 15:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N100-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en las 

unidades médicas hospitalarias 
Volumen a adquirir 107,907 kilos

12,179 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N101-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentos subrogados. 
Volumen a adquirir 46,467 raciones.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 12:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N102-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de laboratorio de análisis clínicos 

y pruebas especiales.
Volumen a adquirir 69,930 estudios.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N103-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Holter, Eco-Dopler, prueba de 

esfuerzo y ecocardiograma. 
Volumen a adquirir 351 estudios.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 15:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR029-N104-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección, retiro, traslado y 

disposición final de residuos no peligrosos y basura 
común.
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Volumen a adquirir 2,059 toneladas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N105-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de combustible 

para vehículos oficiales. 
Volumen a adquirir 305,702 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N106-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de carga, descarga y acomodo 

de bienes institucionales. 
Volumen a adquirir 720 cargas 

720 descargas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N107-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina e impresos, 

grupo de suministros: 311, 312 y 320. 
Volumen a adquirir 732,410 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR029-N108-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de vacunas de alergología. 
Volumen a adquirir 52,799 vacunas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 15:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en 
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente 
colonia Industrial El Palmito, código postal 80160 Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la aula magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en bulevar Emiliano Zapata número 3755 Poniente 
colonia Industrial El Palmito, código postal 80160 Culiacán, Sinaloa teléfono 01 667 99 20 121.  
 

CULIACAN, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION  

DE SERVICIOS DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 

RUBRICA. 
(R.- 356427) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, II, 
29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las políticas, bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 13/12 

Número de licitación LA-019GYR013-N56-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de subrogado de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir 173 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N57-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio integral de pruebas de laboratorio. 
Volumen a adquirir 22 pruebas, 559,623 estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N58-2012. 
Carácter de la Licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de anteojos para trabajadores 

activos, pensionados y jubilados. 
Volumen a adquirir 326 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-T59-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina, materiales 

diversos e insumos de cómputo. 
Volumen a adquirir 2,825,120 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N60-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a montacargas, patines 

hidráulicos y cargadores. 
Volumen a adquirir 3 montacargas, 2 patines y 2 cargadores. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 11:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR013-N61-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones diversas de conservación. 
Volumen a adquirir 22,976 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N62-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de formas impresas. 
Volumen a adquirir 325,859 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N63-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible para plantilla 

vehicular. 
Volumen a adquirir 709,249 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N64-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones de equipos electromecánicos. 
Volumen a adquirir 2,677 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N65-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de herramienta menor. 
Volumen a adquirir 3,050 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N66-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones de electricidad. 
Volumen a adquirir 30,754 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 11:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR013-N67-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de agua embotellada en garrafones de 19 litros y 

agua en envases de 500 ml. 
Volumen a adquirir 85,587 garrafones, 2,400 envases. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas. en las licitaciones arriba convocadas, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230,  
colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• La reducción de plazo fue autorizado por el Ing. Severiano Diego Sánchez Mendoza, Coordinador 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 356446)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción 
I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS 37, 37 BIS, 38 39 y 47, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Zaragoza 
número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21 y fax 
01312-31-140-21, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR012-N74-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Seguridad y resguardo de inmuebles.  
Volumen de licitación Mínimo 293,  máximo 732 elementos,  aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012 

10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012 

9:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR012-N75-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro, instalación, capacitación y puesta en marcha 

de equipamiento para el programa de Protección Civil.  
Volumen de licitación Máximo 835 equipos,  aproximado.  
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Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012 

9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012 

9:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR012-N76-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones para los grupos ferretero, 

eléctrico, aire acondicionado, equipo médico y productos 
químicos. 

Volumen de licitación Mínimo 22,665, máximo 56,288  piezas,  aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012 

9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012 

9:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR012-N77-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de medicina magistral y alérgenos. 
Volumen de licitación Mínimo 105,181, máximo 228,269 fórmulas,  aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 19/10/2012 

11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2012 

10:00 horas. 
Número de licitación LA-019GYR012-N78-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Oxígeno hospitalario y oxígeno domiciliario. 
Volumen de licitación Mínimo 308,  máximo 767 kilos;  mínimo 46,484,  máximo 

116,197 metros cúbicos aproximado. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012 
Junta de aclaraciones 24/10/2012 

10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012 

9:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR012-N79-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Seguridad y resguardo de inmuebles.  
Volumen de licitación Mínimo 6,418,  máximo 16,038 elementos,  aproximado.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 25/10/2012 

10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2012 

10:00 horas. 
 
• Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicado en Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, 
Colima. 

 
COLIMA, COL., A 9  DE  OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS  ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 356444) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LO-019GYR042-N5-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en el HGZ No. 13 
de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 1,063.00 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 11:00 horas. 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2012 a las 12:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las oficinas de conservación del HGZ número 13, ubicadas en Calle Sexta, entre 
Ocampo y Mina número 800, código postal 87300, de H. Matamoros, Tamaulipas, lugar donde se iniciará  
el recorrido. 

 
Número de licitación LO-019GYR042-N6-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en la UMF No. 77 
de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 1,514.00 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 13:00 horas. 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2012 a las 12:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las oficinas de conservación de la UMF número 77, ubicadas en Boulevard  
“Lic. Adolfo López Mateos” y avenida Zapotal sin número, código postal 89400 de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

Para todas las licitaciones: 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-10-45, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 356445) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 45 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 45, 46 y 48 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR024-N32-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de formas impresas. 
Volumen a adquirir 101,834 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR024-N33-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de útiles de oficina.  
Volumen a adquirir 284,879 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR024-N34-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería. 
Volumen a adquirir 1’468,214 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisiciones de 
Bienes y Contrataciones de Servicios, ubicado en kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicadas en kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, colonia La 
Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356447)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-N41-2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 
35, 36 bis fracción II, 37, 37 bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento 
con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, los días de lunes 
a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR020-N41-2012 

Descripción de la licitación Servicio integral de máquinas de anestesiología. 
Volumen a adquirir 9 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con 
domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

• La reducción al plazo de presentación de proposiciones fue autorizada por el Director Administrativo de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del CMNO, ingeniero Miguel Mendoza Muñoz, mediante oficio de referencia número 141901200200/0387/2012 con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MARCOS DELGADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356432) 



 
70     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes9

de
octubre

de
2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N58-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de refacciones a 

equipo de aire acondicionado marca York. 
Volumen a adquirir 4 equipos (71 piezas, 600 litros). 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012; 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012; 9:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicada en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 356438) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N59-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de funerarios. 
Volumen a adquirir 380 ataúdes, 200 embalsamamientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012; 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012; 11:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 356439) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N60-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de Papelería Utiles de Oficina y Materiales y Diversos Didácticos. 
Volumen a adquirir 552 block, 33 bolsas, 5,546 cajas, 436 envases, 120 frasco, 300 hojas, 28 juegos, 

5 pares, 1,666 paquetes, 32,634 piezas y 601 rollos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012; 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012; 13:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 356441) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N61-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de refacciones y partes 

a equipos de anestesia marca Pennlon. 
Volumen a adquirir 2 equipos (21 piezas). 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012; 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012; 15:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 356442) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 9 de octubre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR035-N122-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 424 guardias. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones A partir del 12 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

Se deberá de visitar todas las unidades a licitar y se deberá de comenzar en las 
instalaciones de la Delegación Regional, ubicada en Gregorio Torres Quevedo 1950 
Oriente, código postal 64010, en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre, 10:00 horas. 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 356437)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 Bis 
fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR001-N177-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

automotriz. 
Volumen a adquirir Mantenimiento a 52 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/octubre/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR001-N178-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno domiciliario y 

hospitalario. 
Volumen a adquirir 127,605 servicios, 2,981 cargas, 420,500 litros, 

76,994 M3 y 1,172 kilos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/octubre/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/octubre/2012, 14:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.C. Carlos Mucio 

Domínguez, con cargo de Enc. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 26 de 
septiembre de 2012, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicio del Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta Progreso, código 
postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01.744.4.45.51.40, los días de lunes a viernes; con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento Delegacional, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta 
Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GRO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. HECTOR DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356436) 



76     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de octubre de 2012 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N280-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de gas natural, 

zona Gómez Palacio. 
Volumen a adquirir 22,436 Giga Julios. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N281-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del suministro de productos de medicina 

magistral y productos para alergología. 
Volumen a adquirir 13,825 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N282-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 59,229 piezas; 1,716 cajas y 660 rollos. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 9:30 horas. 

 
La visita a instalaciones de la licitación pública nacional número LA-019GYR010-N280-2012 se llevará a cabo 
en el H.G.Z. número 46, ubicado en avenida J. Agustín Castro y calle Primera del Cerro de la Cruz sin 
número, zona Centro, Gómez Palacio, Dgo. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la número de licitación  
LA-019GYR010-N280-2012 fue autorizada por el ingeniero Salvador Cháidez Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 24 de septiembre de 2012, con fundamento en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356428)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA NUMERO 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

  
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción III inciso a); 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 46, 47 y 55 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad; Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de la licitación 
pública internacional abierta para la celebración de contrato abierto para la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, grupo 060, material de curación, 
bajo esquema de inventario cero que incluya dotación de instrumental específico, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo e instrumental, 
capacitación al personal operativo y el suministro de insumos para atender las necesidades durante el periodo del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 007 
Licitación pública internacional 

Número de licitación LA-019GYR082-I7-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis (grupo 060 material de curación). 
Volumen a adquirir 1,740 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2012, a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de octubre de 2012, a las 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones del Hospital de Traumatología 
y Ortopedia número 21, sita en la avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, 
de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia número 21, 
ubicada en avenida Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000. 

• La reducción de plazo fue autorizada por el Dr. Juan Carlos Tamez Montes, Director de la UMAE, el día 28 de septiembre de 2012. 
 

MONTERREY, N.L., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JUAN CARLOS TAMEZ MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 356443) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-I39-2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 
35, 36 bis fracción II, 37, 37 bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento 
con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, los días de lunes 
a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública internacional LA-019GYR020-I39-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo. 
Volumen a adquirir 83 tipos de consumibles. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con 
domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
JEFE DEL DEPTARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MARCOS DELGADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356433) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CARRETERA DURANGO-MEXICO KM. 5, COL. 15 DE OCTUBRE, C.P. 34285, DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de las licitaciones públicas internacionales, realizadas de conformidad con los Tratados de 
Libre Comercio, las cuales se mencionan a continuación: 

 
No. de licitación Material de osteosíntesis y endoprótesis Fecha de emisión del fallo 

LA-019GYR010-T159-2012 11/07/2012 
 

Proveedores ganadores Domicilio de los proveedores ganadores Cantidad de partidas Monto total contratado 
Aporta, S.A. de C.V. Colima No. 220-4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06700, México, D.F. 
5 $1,037,000.00 

DPM Ingeniería Biomédica Integral,  
S.A. de C.V. 

Morelia No. 6 Piso 2, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

3 $88,520.00 

Orthogénesis, S.A. de C.V. Hospital No. 221-3, colonia Alcalde Barranquitas Centro, 
C.P. 44280, Guadalajara, Jal. 

4 $818,880.00 

 
No. de licitación Aparatos médicos, instrumental de cirugía general e instrumental de cirugía de 

especialidades 
Fecha de emisión del fallo 

LA-019GYR010-T230-2012 24/09/2012 
 

Proveedores ganadores Domicilio de los proveedores ganadores Cantidad de partidas Monto total contratado 
Corporativo Neomédica, S.A. de C.V. Aguascalientes No. 115, colonia Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F. 
1 $1,186.05 

 
DURANGO, DGO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356429)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
AVISO DE CANCELACION 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA 

N25  2 OCTUBRE 2012 
AVISO DE 

CANCELACION  
 No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL  
001  R.- 355990 

 
No. DE LICITACION 

LA-019GYR051-N25-2012 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO DE 
CANCELACION POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
LA-019GYR051-N25-2012 PARA LO RELATIVO A LA CONTRATACION DE ARTICULOS DE COCINA Y 
COMEDOR, PARA ATENDER NECESIDADES MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

C.P. HECTOR FELIPE SOLORIO VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356431)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J2T001-N3-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código 
postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono (669) 982 36 11, extensión 71522, de lunes a viernes del año en 
curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009J2T001-N3-2012 

Descripción de la licitación Programa Maestro de Desarrollo 2013-2018. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00:00 horas. 

 
MAZATLAN, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. AGUSTIN ORTEGA VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 356461) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION MIXTA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación mixta pública internacional número LA-012NEF001-T60-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 9:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE JUAN MORALES OVANDO 

RUBRICA. 
(R.- 356511)   

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO-DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO 

DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890S999-N83-2012 cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, 
teléfono (477)441-42-00, extensión 182 y fax (477)441-42-09 de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-03890S999-N83-2012 

Construcción de un tercer piso en el Edificio de 
Formación Académica (D) 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones 11/10/2012, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 3 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 

RUBRICA. 
(R.- 356484) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-006HBW001-N192-2012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006HBW001-N192-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda 
de San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2411, los días 
hábiles, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Invernadero para el CDT Salvador Lira López. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 10:00:00 horas CDT Salvador Lira López, en 

Morelia, Michoacán. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 3 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 356571)   
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del ámbito de 
aplicación de los tratados internacionales número LA-040100992-T18-2012, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 
20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, 
los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de switches de comunicación LAN. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 356455) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS 020/2012 – 021/2012 - 022/2012 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana interesadas en participar en las licitaciones públicas que se describen a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-020/2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de una casa productora para la producción 

de materiales audiovisuales de la Campaña Institucional 
2013 y Subcampañas. 

Fecha de publicación en IFE 5 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2012, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2012, 11:00 Hrs. 

 
Número de la licitación LP-IFE-021/2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y sustitución a la infraestructura 

de recepción de señales de radio y televisión abierta de 
los CEVEM del Instituto Federal Electoral. 

Fecha de publicación en IFE 5 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2012, 11:00 horas. 

 
Número de la licitación LP-IFE-022/2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de escalera de emergencia y 

pasos de gato. 
Fecha de publicación en IFE 5 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones  11 de octubre de 2012, 12:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012, 15:00 Hrs. 

 
Las convocatorias se encuentran disponibles para obtención y consulta en http://www.compranet.gob.mx, 
mediante el banner con logo del IFE y en http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y 
Control y Seguimiento a Proveedores, ubicado en Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. La visita a 
instalaciones será: Viaducto Tlalpan número 100, colonia Arenal Tepepan, código postal 14610, Delegación 
Tlalpan y los actos de junta de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a 
cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de usos múltiples y en la sala de juntas del Instituto Federal 
Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 1er. y 2o. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 

(R.- 356542) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N22-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16399, en días hábiles, con horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N22-2012.
Objeto de la licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las 

unidades vehiculares de las delegaciones federales en el 
INM, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Estado de 
México, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas (reducción de plazos).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012.
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 12 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
Partidas Descripción del servicio Monto mínimo Monto máximo

12 Mantenimiento preventivo
y correctivo 

$2’194,756.15 $5’486,890.37

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.C.P. ALMA E. ALCARAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356534)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N23-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, versión 5.0, 
o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16399, en días hábiles, con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N23-2012.
Objeto de la licitación Contratación del servicio de alimentos para extranjeros 

alojados en las instalaciones migratorias del Instituto 
Nacional de Migración en los Estados de Chiapas, Coahuila, 
Durango, Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, Sinaloa, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas (con 
reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012.
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 8 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Fallo 11 de octubre de 2012 a las 13:00 horas. 

Partidas Descripción del servicio Monto mínimo Monto máximo 
12 Alimentación $2’126,842.83 $5’169,760.81 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.C.P. ALMA E. ALCARAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356536) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N24-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16399, en días hábiles, con horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N24-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para todos 

los centros de trabajo del Instituto Nacional de Migración 
(con reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012 a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 18 de octubre de 2012 a las 17:30 horas. 
Descripción de los bienes 53 partidas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.C.P. ALMA E. ALCARAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356537)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N25-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16399, en días hábiles, con horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N25-2012.
Objeto de la licitación  Servicio de transporte vía terrestre de migrantes 

extranjeros presentados ante el Instituto Nacional de 
Migración en sus partidas 2 y 3 para el periodo del 20
de octubre al 31 de diciembre de 2012 (con reducción de 
plazos).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012.
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 18 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 

Partidas 
Descripción del servicio 

Monto mínimo Monto máximo

2 y 3 $6’720,000.00 $16’800,000.00
 

MEXICO, D.F., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.C.P. ALMA E. ALCARAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356539) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-012-12 

Objeto de la licitación Adquisición de vales de despensa con cobertura nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2012, 10:00 horas. 
Fallo 29/10/2012, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de Internet de la convocante es http://www.cndh.org.mx/node/514, que 
corresponde al vínculo conócenos/transparencia /obligaciones de transparencia / XIII contrataciones / 
“procedimientos de adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien, en las oficinas de la Subdirección de 
Adquisiciones, sito en boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 4, colonia Tlacopac, código postal 
01049, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1719-2000, extensión 8431, a partir del 9 al 18 de octubre 
de 2012; con el horario de 9:30 a 14:30 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS E. URIOSTEGUI GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 356497)   
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-189-12-2  
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SACRH-189-12-2, 
con el objeto de contratar la adquisición e instalación de plantas eléctricas de emergencia. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 18 de octubre de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 25 de octubre de 2012. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 14 de noviembre de 2012. 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 5 de octubre de 2012, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10, 27 bis y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE  

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A FABRICA DE BILLETES 

LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 
RUBRICA. 

 ANALISTA DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA 

Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. ELDA LILIANA TOVAR SIERRA 

RUBRICA.  
(R.- 356579)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NO. 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681 Y 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la 
misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de: construcción de 
cimentación y estructura de concreto reforzado para nuevo edificio de laboratorios de Odontología “II” en la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León, 
Guanajuato y acabados, albañilería, instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, canalización para voz y datos y obra exterior para el nuevo edificio de aulas 
Odontológicas “II”, de la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León, Guanajuato, ubicados en: boulevard UNAM 2011, Rancho el Potrero, San Antonio de 
los Tepetates, León, Guanajuato, México, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

No. DE LICITACIÓN OBRA VENTA DE 
BASES 

ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

COSTO DE LAS 
BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 

MÍNIMO 
REQUERIDO 

771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681 Construcción de 
cimentación y estructura 
de concreto reforzado 
para nuevo edificio de 

laboratorios de 
Odontología “II”, en la 
Escuela Nacional de 
Estudios Superiores 

Unidad León, Guanajuato, 
ubicado en: boulevard 

UNAM 2011, Rancho el 
Potrero, San Antonio de 

los Tepetates, León, 
Guanajuato, México 

Del 9 al 15 de 
octubre de 2012, 

de 9:00 a 
14:00 horas 

22 de octubre de 2012 a las 
10:00 horas en el Auditorio 
de la Dirección General de 

Obras y Conservación 

$7,500.00 
(siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 

$10,000,000.00 
(diez millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

ESTIMADO 
VISITA DE OBRA DUDAS POR ESCRITO JUNTA DE ACLARACIONES FALLO  

Del 12 de noviembre de 2012 
al 31 de enero de 2013 

A las 10.00 horas del día 12 de octubre de 
2012, en la entrada principal en el 

domicilio ubicado en: boulevard UNAM 
2011, Rancho el Potrero, San Antonio de 
los Tepetates, León, Guanajuato, México 

11 de octubre de 2012 
a partir de las 10:00 horas 

Dudas por escrito y en 
archivo magnético 

12 de octubre de 2012 
a las 11:00 horas 

Cita en el sitio de los trabajos 

26 de octubre 
de 2012 a las 
18:00 horas 
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No. DE LICITACIÓN OBRA VENTA DE 
BASES 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS

COSTO DE LAS 
BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 

MÍNIMO 
REQUERIDO

771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682 Acabados, albañilería, 
instalaciones eléctricas, 
hidráulicas, sanitarias, 
canalización para voz y 

datos y obra exterior para 
el nuevo edificio de aulas 
Odontológicas “II”, de la 

Escuela Nacional de 
Estudios Superiores 

Unidad León, Guanajuato, 
ubicado en: boulevard 

UNAM 2011, Rancho el 
Potrero, San Antonio de 

los Tepetates, León, 
Guanajuato, México

Del 9 al 15 de 
octubre de 2012; 
de 9:00 a 14:00 

horas 

22 de octubre de 2012 a las 
17:00 horas en el auditorio 
de la Dirección General de 

Obras y Conservación 

$7,500.00
(siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 

$10,000,000.00
(diez millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

ESTIMADO 
VISITA DE OBRA DUDAS POR ESCRITO JUNTA DE ACLARACIONES FALLO 

Del 12 de noviembre de 2012 
Al 15 de marzo de 2013 

A las 13.00 horas del día 12 de 
octubre de 2012, en la entrada 
principal en el domicilio ubicado 

en: boulevard UNAM 2011, 
Rancho el Potrero, San Antonio 

de los Tepetates, León, 
Guanajuato, México

11 de octubre de 2012 
a partir de las 10:00 horas 

Dudas por escrito y en archivo 
magnético 

12 de octubre de 2012
a las 14:00 horas 

Cita en el sitio de los trabajos 

26 de octubre
de 2012 a las 
18:30 horas 

 
Ubicación de la obra: Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León, Guanajuato, localizado en boulevard UNAM 2011, Rancho El Potrero, San Antonio de 
los Tepetates, León, Guanajuato, México. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “B” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622 2762, 
5622 2616 y número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación 
de esta licitación, y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción 
de insumos y/o equipos. 

• La visita de obra del sitio se efectuará para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681, el día 12 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, y para la 
licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682, el día 12 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en boulevard UNAM 2011, Rancho 
el Potrero, San Antonio de Los Tepetates, León, Guanajuato, México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681, el día 12 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, y para la 
licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681, el día 12 de octubre de 2012 a las 14:00 horas, en el sitio de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
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- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para las licitaciones números 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681 y 

771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682; comprobando el capital contable mínimo requerido de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la 
presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros dictaminados por contador público independiente del último ejercicio 
anual, incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación las 
cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad, incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula 
de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con Particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con Particulares, durante los 
últimos tres años para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los tres últimos años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la 
presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales, sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas 
de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y plazo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución será para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681, del 12 de noviembre al 31 de enero de 2013 y para la licitación número 

771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682 del 12 de noviembre al 15 de marzo de 2013, 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud por escrito a la oficina antes 
mencionada, mediante el pago de un derecho no reembolsable para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0681 de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) y para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.12.0682 de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 
RUBRICA. 

(R.- 356515) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION DEL PROGRAMA PARA LA INSTALACION DE LA RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 

EN MEDIA TENSION EN 23 kV Y DE FIBRA OPTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 772.01.LPI.801.58.12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la 
misma en sus puntos 10, 11, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de los trabajos de: construcción 
de la Red de Comunicación de Fibra Optica para el monitoreo, protección, automatización, control remoto y seguridad física de la Red de Media Tensión en 23 kV de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 
estimado

772.01.LPI.801.58.12  Construcción de la Red de 
Comunicación de Fibra 

Optica para el monitoreo, 
protección, 

automatización, control 
remoto y seguridad física 

de la Red de media 
tensión en 23 kV de la 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Del 9 al 23 de 
octubre de 2012 

30 de octubre de 2012 a las 
11:00 horas, en el Auditorio 
“Dr. Efrén C. del Pozo” de la 

UDUAL (Unión de 
Universidades de América 

Latina y el Caribe) ubicada en 
Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico Universitario 
en Ciudad Universitaria. 

Coyoacán, México, 
D.F., 04510 

$14,000.00
(catorce mil 

pesos 
00/100 
M.N.) 

$5´000,000.00
(cinco millones 

de pesos 
00/100 M.N.) 

16 de 
noviembre 
de 2012 al 

31 de enero 
de 2014 

 
Dudas por escrito Visita  de obra Junta de aclaraciones Fallo 

Hasta el 22 de octubre de 
2012 a las 12:00 horas 

16 de octubre de 2012
a las 10:00 horas en el 

estacionamiento No. 6 del 
Estadio Olímpico Universitario. 
La visita de obra es obligatoria 

22 de octubre de 2012 a las 11:00 horas en el 
Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL 
ubicada en Circuito Norponiente del Estadio 

Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510 

6 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas 
en el auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de 

la UDUAL ubicada en Circuito Norponiente 
del Estadio Olímpico Universitario en 

Ciudad Universitaria. Coyoacán, México, 
D.F., 04510

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General del Programa, situada en calle de Cantil 

número 175-4, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 5135-2682, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta 
el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• El porcentaje a otorgar por concepto de anticipo será: 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos para el ejercicio correspondiente. 
• La junta de aclaraciones de la número de licitación 772.01.LPI.801.58.12 se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2012 a las 11:00 horas en el auditorio “Dr. 

Efrén C. del Pozo” de la UDUAL ubicada en Circuito Norponiente del Estadio Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. Coyoacán, México, 
D.F., 04510. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere comprobando el capital contable mínimo requerido para la licitación número 

772.01.LPI.801.58.12 de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del ISR, 
en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales; estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad; cédula fiscal y 
alta correspondiente en la SHCP; para personas morales éstos deberán estar expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre 
del último ejercicio auditados por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O, en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares, durante los 
últimos dos años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haberlos ejecutado, al menos 
uno, durante los últimos dos años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a volumen de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos dos 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada 

a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra de la licitación número 772.01.LPI.801.58.12 será del 16 de noviembre al 31 de enero de 2014. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR 

ING. FRANCISCO J. MONTELLANO MAGRA 
RUBRICA. 

(R.- 356531)
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 74 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad Aplicable en la Materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N305-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Tanques de plástico con fibra de vidrio para 
hipoclorito de sodio. 

Volumen a adquirir 3 tanques.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de octubre de 2012.
Visita a instalaciones 9 de octubre de 2012, 10:30 horas. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012, 13:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012, 10:30 horas. 
Acto de fallo 23 de octubre de 2012, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 
RUBRICA. 

(R.- 356572)   
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 (FEDERAL) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-809014993-N11-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y Precios 
Unitarios de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, ubicada en la planta 
baja del edificio sede delegacional, en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Distrito Federal, teléfono 54-22-53-00, extensión 1154, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
LO-809014993-N11-2012 

Sustitución de tubería de la red secundaria de drenaje en 
calles de la Delegación Benito Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Acto de visita al lugar de los trabajos 15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Acto de junta de aclaraciones 19 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de sobre único 24 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ 

LIC. N. RENE ARIDJIS VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356529)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 039 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-909004999-N250-2012, que la Convocatoria a la licitación en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días 9 al 18 
de octubre de 2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas.  

 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N250-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación del Canal nacional para mejorar la capacidad de conducción en las Delegaciones 

Coyoacán e Iztapalapa, D.F. 
Rehabilitación del Canal Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 11:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 356576)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 038 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N245-2012, 
LO-909004999-N246-2012, LO-909004999-N247-2012, LO-909004999-N248-2012 y LO-909004999-N249-2012, 
que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles para 
su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, 
así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado, ubicadas en avenida José María Izazaga número 89, 
4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, 
los días del 9 al 18 de octubre de 2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N245-2012. 
Descripción de la licitación Estudio de evaluación de los niveles en los pozos de 

agua potable, ubicados en el Alto Lerma operados por el 
SACMEX. 
Proyectos ejecutivos para mejorar el sistema hidráulico 
en el D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N246-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación a descargas del equipo de bombeo de 48" 

de diámetro, en la planta de bombeo de aguas 
combinadas km 18+500 del Sistema Gran Canal, 
perteneciente al Sistema Hidráulico del Distrito Federal. 
Rehabilitación de la planta de bombeo km 18+500. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 12:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N247-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación del grupo electrógeno de 900 kw de la 

planta de bombeo de aguas negras Canal de Garay 
perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, ubicada en la Delegación Iztapalapa, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 14:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N248-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación a la planta de rebombeo 1 Chiconautla en 

Ecatepec Estado de México. 
Rehabilitación de Chiconautla I y II. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
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Junta de aclaraciones 16/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 17:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N249-2012. 
Descripción de la licitación Trabajos de rehabilitación de las plantas de bombeo de 

agua potable Pájaros 1 y No. 2, en la Delegación 
Magdalena Contreras, pertenecientes al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
.Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 18:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 18:40 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 356609)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (Prossapys III) 
PRESTAMO: 2512/OC-ME 

LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL No. 010 
 

1. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, (BANSEFI) ha recibido el Préstamo número 
2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar parcialmente el costo del 
Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y saneamiento en Comunidades 
Rurales, (PROSSAPyS III) y se propone utilizar en los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
contemplados en el contrato de dicho préstamo. 

2. El Instituto del Agua del Estado (INAGUA) invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas s a través 
de documentos electrónicos, para las obras que se describen a continuación, de conformidad con  
lo siguiente: 

3.  
Licitación pública número: LO-901030992-N34-2012 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de  
los trabajos 

Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Reposición de Pozo de Agua Potable El Milagro, Mpio.  
El Llano 

90 días naturales 
Inicia: 12-noviembre-2012 

 
Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de aclaraciones Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de proposiciones 

19 octubre-2012 
9:00 horas  

19 octubre-2012 
11:00 horas 

29 octubre-2012 
10:00 horas 

29 octubre-2012 
11:01 horas  
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Licitación pública número: LO-901030992-N35-2012 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de  

los trabajos 
Plazo de ejecución  

de los trabajos 
Equipamiento de pozo y Línea de Conducción San Gerónimo, Mpio. 

El llano 
60 días naturales 

Inicia: 12-noviembre-2012 
 

Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de aclaraciones Fecha límite  
para presentar 

propuestas 

Apertura de proposiciones 

19 octubre-2012 
9:00 horas  

19 octubre-2012 
11:30 horas 

29 octubre-2012 
10:00 horas 

29 octubre-2012 
11:15 horas 

 
 El Instituto del Agua del Estado (INAGUA) está en condiciones para recibir propuestas por CompraNet, 

por lo que sólo aceptará las ofertas que se envíen a través de medio electrónico. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se 
definen en los Documentos de licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Instituto del Agua del Estado (INAGUA) con el Ing. Gamaliel Ramírez Rangel con correo electrónico 
rogerio.ramirez@aguascalientes.gob.mx, teléfono 4499102586, extensión 5714 y revisar los Documentos 
de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de 
este Llamado de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, o en CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así 
como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 
nacionales. 

7. Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los Documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado 
genere el Aviso de Interés a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los Documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a El Instituto del Agua del Estado (INAGUA) ubicadas en calle 18 de 
Marzo número 98, fracc. Las hadas., código postal 20140 a más tardar a las fechas y horas descritas en 
el numeral 3 del presente llamado. El Oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si 
así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el 
sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. Las Ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en las fechas y horas descritas en el numeral 3 del 
presente llamado, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas 
descritas en el presente numeral. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los Documentos de licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de licitación, ni en las Ofertas presentadas por 
los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 356475) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional números LA-901030992-N36-2012 y LA-901030992-
N37-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 910-25-86, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-901030992-N36-2012 

Suministro de dosificadores de hipoclorito de sodio.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay Visita.
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LA-901030992-N37-2012 

Suministro de módulos de bebederos para escuelas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:30 horas.
Visita a instalaciones No hay Visita.
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:30 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 356481)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 

002-12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) número UAA-LOPF-002-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la 
pagina Web de la Universidad http://www.uaa.mx, o bien, en avenida Universidad número 940, edificio 3, 
puerta C, Ciudad Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-84-27 y 
01(449) 910-74-94, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación UAA-LOPF-002-12. 
Descripción de la licitación Construcción de taller de ingeniería automotriz en Campus 

Universitario Sur de la UAA, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los alcances se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

24/10/2012, 10:00 horas. 

Apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:01 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

ARQ. LUIS GONZALO EPARZA PARADA 
RUBRICA. 

(R.- 356469) 
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION 
DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. No. LIC-FED-TEP-001-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LIC-FED-TEP-001-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en el domicilio Plaza Juárez 
número 1, Zona Centro, código postal 20600, en la Dirección de Obras Públicas y Planeación planta alta, 
Municipio de Tepezalá, Ags., teléfonos 01 (465) 951-20-29, 12031 y 11110, extensión 104, los días de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación: LIC-FED-3X1-TEP-001-12 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Templo de la Purísima Concepción, 
Comunidad Puerto de la Concepción, Tepezalá, Ags.  

Volumen de l obra a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:00 horas. 
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

22/10/2012, 9:00 horas. 

Apertura de proposiciones 22/10/2012, 9:01 horas. 
 

TEPEZALA, AGS., A 8 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPEZALA, AGS. 

C. J. JESUS SANTILLAN MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 356449)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LO-903003993-N50-2012, 
LO-903003993-N51-2012, LO-903003993-N52-2012, LO-903003993-N53-2012, LO-903003993-N54-2012 y 
LO-903003993-N55-2012, cuya convocatoria que contiene la base de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 2o. piso del Palacio del Gobierno, en las 
calles Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, código postal 
23000, La Paz, B.C.S., teléfono-fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00, extensión 07295, en días hábiles, 
de lunes a viernes, del 4 al 13 de octubre de 2012, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N50-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa (consistente en pavimentación hasta 
base impregnada, saneamiento, agua potable y 
alcantarillado en: calle Rangel, tramo: Melchor Ocampo a 
Santos Degollado; calle José Ma. Morelos y Pavón, tramo: 
Heroico Colegio Militar a Cuauhtémoc y calle Gral. Manuel 
Márquez de León, tramo: Heroico Colegio Militar a 
Cuauhtémoc), Municipio de La Paz, B.C.S.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012.
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 8/octubre/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 8:00 horas. 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N51-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa, (consistente en pavimentación hasta 
base impregnada, saneamiento, agua potable y 
alcantarillado en: calle Cuauhtémoc, tramo: Melchor 
Ocampo a Santos Degollado y calle Ignacio Zaragoza, 
tramo: Heroico Colegio Militar a Cuauhtémoc), Municipio 
de La Paz, B.C.S. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 8/octubre/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 9:30 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N52-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa (consistente en suministro y colocación 
de carpeta de concreto asfáltico de 5 cms. de espesor en: 
calle Rangel, tramo: Melchor Ocampo a Santos Degollado; 
calle José Ma. Morelos y Pavón, tramo: Heroico Colegio 
Militar a Cuauhtémoc y calle Gral. Manuel Márquez de 
León, tramo: Heroico Colegio Militar a Cuauhtémoc), 
Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 8/octubre/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N53-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa (consistente en suministro y colocación 
de carpeta de concreto asfáltico de 5 cms. de espesor en: 
calle Cuauhtémoc, tramo: Melchor Ocampo a Santos 
Degollado y calle Ignacio Zaragoza, tramo: Heroico 
Colegio Militar a Cuauhtémoc), Municipio de La Paz, 
B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 13:30, horas. 
Visita a instalaciones 8/octubre/2012, 13:00, horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N54-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa (consistente en alumbrado público y 
banqueta estampada en: calle Rangel, tramo: Melchor 
Ocampo a Santos Degollado; calle José Ma. Morelos
y Pavón, tramo: Heroico Colegio Militar a Cuauhtémoc y 
calle Gral. Manuel Márquez de León, tramo: Heroico Colegio 
Militar a Cuauhtémoc), Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 13:30, horas. 
Visita a instalaciones 5/octubre/2012, 14:00, horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-N55-2012 

Regeneración de imagen urbana de Todos Santos Pueblo 
Mágico 4a. etapa, (consistente en alumbrado público y 
banqueta estampada en calle Cuauhtémoc, tramo: Melchor 
Ocampo a Santos Degollado y calle Ignacio Zaragoza, 
tramo: Heroico Colegio Militar a Cuauhtémoc), Municipio 
de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/octubre/2012. 
Junta de aclaraciones 8/octubre/2012, 15:30, horas. 
Visita a instalaciones 8/octubre/2012, 15:00, horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/octubre/2012, 15:30 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356570) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-905009999-N154-2012, 
LO-905009999-N155-2012 y LO-905009999-N156-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Fundadores 
cruce con bulevar Centenario de Torreón sin número, colonia carretera federal 57, código postal 25294, en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N154-2012 

Descripción de la licitación Remodelación de la Plaza Benjamín Canales, en el 
Municipio de Acuña, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/10/2012, 10:00 horas, en la calle Guerrero entre 

Madero y Victoria, zona centro, en el Municipio de Acuña, 
Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 8:30 horas. 
 
LO-905009999-N155-2012 

Descripción de la licitación 7a. etapa del Programa Pueblos Mágicos en la ciudad de 
Parras de la Fuente, del Municipio de Parras, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/10/2012, 10:00 horas, calle Heroico Colegio Militar 

entre Ramos y Madero, zona centro de Parras de la 
Fuente, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:30 horas. 
 
LO-905009999-N156-2012 

Descripción de la licitación Construcción de edificio Nodo "G" en el Parque de 
Innovación y Tecnología, en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 12:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/10/2012, 10:00 horas, Parque de Innovación y 

Tecnología de Torreón, Blvd. San Pedro s/n, accesando 
por carretera a Mieleras, en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 12:30 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 356468) 



Martes 9 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha recibido un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo con número 2512/OC-ME en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo de Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública número LO-905009999-N157-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en bulevar, Fundadores cruce con bulevar Centenario de Torreón sin número, carretera federal 57, 
código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensión 7655 y fax 
01 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N157-2012 

Descripción de la licitación Ampliación de la red de drenaje, emisor, cárcamo de 
bombeo y planta de tratamiento (etapa final) en la localidad 
Chulavista, en el Municipio de Ocampo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012, 00 horas.
Junta de aclaraciones 22/10/2012, 10:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 19/10/2012, 10:00 horas, en domicilio conocido del Ejido 

Chulavista, en Ocampo, Coahuila.
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:30 horas.

 
SALTILLO, COAH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 356463)   

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020-12 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A 
TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
PRESENCIALES INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, REQUERIDAS POR EL 
CENTRO ESTATAL PARA LA INSTRUMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, RESPONSABLE 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA 
EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE 
MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T29-2012 (SH/I/011/2012) 
 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO, INSTALACION Y PROGRAMACION DE EQUIPO DESTINADO 
A LAS SALAS DE AUDIENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 MICROFONO DE CONDENSADOR 35 EQUIPO 
2 PANTALLA PLASMA 35 EQUIPO 
3 MATRIZ DE VIDEO COPUESTO 35 EQUIPO 
4 CAMARA DE DOCUMENTOS 35 EQUIPO 
5 CABLEADO Y CONECTORES DE AUDIO Y VIDEO 35 EQUIPO  
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DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

FECHA DE PUBLICACION 
EN CompraNet 

4 DE OCTUBRE DE 2012. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

16 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO 
PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO 
PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T30-2012 (SH/I/012/2012) 

 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO, INSTALACION Y CAPACITACION DE ESTACION DE 
TRABAJO AVANZADA PARA EL EXAMEN VISUAL DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS DESTINADO A LA 
DIRECCION DE SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 SUMINISTRO, INSTALACION Y CAPACITACION 

DE ESTACION DE TRABAJO AVANZADA PARA EL 
EXAMEN VISUAL DE DOCUMENTOS 

CUESTIONADOS 

1 EQUIPO 

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

FECHA DE PUBLICACION 
EN CompraNet 

4 DE OCTUBRE DE 2012. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

16 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO 
PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO 
PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS DE LUNES A VIRNES, EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. SERGIO MEDINA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 356483)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 44168001-015-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Isidro Fabela Norte número 900, colonia 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, código postal 50020 teléfono  
01 (722) 2 36 05 90, extensiones 201 y 142 y fax, extensión 111, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación 44168001-015-12 
Descripción de la licitación Construcción de un edificio estructura U-2C, dos estacionamientos y dos accesos, en el 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, ubicado en Col. San Juan, Distrito de 
Coatepec, Municipio de Ixtapaluca, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/10/2012, 12:00 horas. 
Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, ubicado en Kilometro 7 de la Carretera 
Ixtapaluca - Coatepec, colonia San Juan, Distrito de Coatepec, Municipio de Ixtapaluca, código 
postal 56580. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA ILDEFONSO GONZALEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 356478) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 44168001-016-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Isidro Fabela Norte número 900, colonia 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, código postal 50020, teléfono  
01 (722) 2 36 05 90, extensiones 201 y 142 y fax, extensión 111, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación 44168001-016-12. 
Descripción de la licitación Construcción de un edificio de laboratorios y talleres 2 (obra nueva), con su obra exterior, en la 

Universidad Politécnica del Valle de México, ubicada en la Col. Villa Esmeralda, Municipio de 
Tultitlán, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 13:00 horas. 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/10/2012, 12:00 horas. 
Universidad Politécnica del Valle de México, ubicado en Avenida Mexiquense s/n entre Avenida 
Isla de la Plata y calle Palma Canario, Col. Villa Esmeralda, Municipio de Tultitlán, México,
C.P. 54910. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 13:00 horas. 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA ILDEFONSO GONZALEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 356477)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N27-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01 (722)-
215-43-43 y 214-19-60, extensión 108 y fax 215-02-58. 
 

Descripción de la licitación Convenio La Paz (proyecto y construcción de Unidad 
Deportiva) (Acción Nueva) La Paz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 15/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente.” 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

ARMANDO ALVAREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 356562)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MALINALCO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número MMA/C.C.R.R.P.M./LP-01/34-
01/12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas en avenida Progreso sin 
número esquina Hidalgo, Plaza, código postal 52440, Malinalco, Estado de México: 7141470111, los días de 
lunes a viernes, a partir del 8 al 15 de octubre del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Terminación del mercado municipal y artesanal. 
Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  8/10/2012.  
Junta de aclaraciones  16/10/2012, 10:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos  16/10/2012, 9:00 horas partiendo de la Dirección General 

de Obras Públicas.  
Presentación y apertura de proposiciones  22/10/2012, 9:00 horas.  

 
MALINALCO, EDO. DE MEX., A 8 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. GERARDO BALDEMAR CHAQUECO REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 356556) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE BRAVO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de: se detalla en anexos de convocatoria, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional  

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

MVB/DDUyOP/LPN/PM/ 
04/001/2012 

Título gratuito 12/10/2012 12/10/2012 
16:30 Hrs. 

12/10/2012 
14:30 Hrs. 

 
Acto de apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 
Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 
Fecha de inicio 

17/10/2012 
10:00 Hrs. 

17/10/2012 
10:00 Hrs. 

38 días calendario $1’500,000.00 22/10/2012 

 
Descripción general de la obra 

Construcción de guarniciones y banquetas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 5 de Febrero número 100, 

colonia Centro, código postal 51200, Valle de Bravo, México, teléfono (01 726) 26 20 458, extensión 119, 
el 9, 10, 11 y 12 octubre, con el siguiente horario de 9:00 a 14 horas. La forma de pago es presentando 
oficio de intención y un estado de resultados al 31 de agosto de 2012. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2012 a las 16:30 horas, en la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicada en 5 de Febrero número 100, colonia Centro, código 
postal 51200, Valle de Bravo, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnicas se efectuará del día 17 
de octubre de 2012 a las 10:00 horas, en las oficinas del Auditorio Municipal, Porfirio Díaz esquina 
Ignacio Zaragoza sin número, colonia Centro, código postal 51200, Valle de Bravo, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, en 
las oficinas del Auditorio Municipal, Porfirio Díaz esquina Ignacio Zaragoza sin número, colonia Centro, 
código postal 51200, Valle de Bravo, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2012 a las 14:30 horas, 
en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, código postal 51200, Valle de Bravo, México. 

• Ubicación de la obra: Valle de Bravo, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

se detalla en bases de convocatoria. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: se detalla en bases de convocatoria. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se detalla en bases de convocatoria. 
• Las condiciones de pago son: se detalla en bases de convocatoria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VALLE DE BRAVO, A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ROBERTO CARLOS SEVERIANO VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 356450) 
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MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-815033967-N6-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA SAN CRISTOBAL CENTRO, CODIGO POSTAL 55000, 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, TELEFONO 58361521, EXTENSION Y FAX EXTENSION, LOS DIAS 
LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE UNIFORMES PARA ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 9/10/2012, 00:00:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 16/10/2012, 18:00:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22/10/2012, 15:00:00 HORAS. 

 
ECATEPEC DE MOR., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES ENAJENACIONES 
Y ARRENDAMIENTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

LIC. MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 356490)   
SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DEL ESTADO DE MEXICO 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA LA-932076908-N1-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la 
“Adquisición de autobuses de alta capacidad adaptados para dar servicio a personas con discapacidad”, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro 
para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle San Mateo número 3, 4 piso, colonia El 
Parque, Naucalpan de Juárez, código postal 53390, Estado de México, teléfono (0155) 5395 45 51 y 5557 
8366, los días del 9 al 15 de octubre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 
I. Autoridad convocante 

El sistema de Transporte Masivo del Estado de México. 
II. Descripción de los bienes a adquirir 

Autobuses nuevos, de alta capacidad, adaptados para dar servicio a personas con discapacidad, modelo 
2012 o 2013, para cuando menos 100 personas. Las características y especificaciones de las unidades 
objeto de la presente licitación, se señalan en el anexo técnico de las bases. 
Autobuses de alta capacidad adaptados para dar servicio a personas con discapacidad 

III. Calendario de eventos 
 

Evento Fecha Hora 
Junta de aclaraciones 16 octubre 11:00 horas 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 octubre 11:00 horas 
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Junta pública para dar a conocer el 
fallo 

6 noviembre 12:00 horas 

Firma del contrato 10 noviembre 12:00 horas 
 

Todos los eventos se realizarán en el domicilio de la convocante. 
Las proposiciones deberán presentarse en un sobre cerrado dirigido al Sistema de Transporte Masivo del 
Estado de México en forma impresa en original (no facsímil, copia fotostática u otra), en idioma español, 
sin tachaduras ni enmendaduras, con firma autógrafa (no rúbrica) de la persona que tenga poder legal 
para tal efecto, en la primera y última hoja y rúbrica en las demás hojas; toda la documentación solicitada 
en las bases y la que se llegase a requerir como resultado de la junta de aclaraciones, deberá 
presentarse con firmas autógrafas por el representante facultado para ello, 
de manera presencial en el domicilio de la convocante. 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes 
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 

IV. Requisitos que deberán cumplir los interesados. 
Podrán participar las empresas constituidas, conforme a las leyes mexicanas. La capacidad jurídica, 
técnica, administrativa y financiera de los participantes inscritos se acreditará conjuntamente a la 
presentación de las propuestas correspondientes, conforme a lo que establece la presente convocatoria, 
las bases del concurso y demás documentos de la licitación. El licitante deberá proporcionar una 
dirección de correo electrónico. 

V. Manifestación por escrito. 
De no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley. Además de manifestar la 
declaración de integridad referida en las bases. 

VI. Abastecimiento simultáneo. 
La totalidad de los bienes objeto de la licitación, serán adjudicados a un solo licitante, por lo cual no se 
considera el abastecimiento simultáneo. 

VI.-Criterios de evaluación. 
La evaluación de las proposiciones presentadas y adjudicación, se desarrollarán verificando que los 
licitantes cumplan con todas las condiciones, requerimientos y especificaciones de las bases y del acto de 
aclaraciones. 

VII. Causas de desechamiento de las proposiciones. 
Será causa expresa de desechamiento la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u 
otros elevar el costo de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 
La falta de algún documento o en el incumplimiento de algún requisito o disposición en las proposiciones 
técnica o económica. 

VIII. Inconformidades. 
Las inconformidades de los licitantes, podrán presentarse, de conformidad con el artículo 66 de la Ley, en 
la Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones, sita en Paseo Vicente Guerrero número 485, 
colonia Morelos, código postal 50120, Toluca Estado de México. 

IX. Modelo de contrato. 
Se encuentra disponible en la página de Internet http://compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DEL ESTADO DE MEXICO 
LIC. ANTONIO GUERRA ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 356494)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 021 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 41101001-066-12 y 41101001-067-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, los días del 9 al 29 de octubre del año en curso. 
 

No. de licitación 41101001-066-12. 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, en la localidad de Jolotichán Mpio. de San Luis 

Acatlán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 41101001-067-12. 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable primera etapa, en la localidad de Chilacachapa Mpio. 

Cuetzala del Progreso. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 22/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2012, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARTURO JESUS PALMA CARRO 

FIRMA EL JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA, LIC. JOSE ESCOBAR NERI, POR PODER OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 13,539, 
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS DE CHILPANCINGO, GRO. 

RUBRICA. 
(R.- 356607)
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-010LAU001-N372-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono 01-771-71-1-42-00, extensión 1350 y fax 01-771-71-1-42-00, 
extensión 1350, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios relacionados con la obra pública que consisten 

en la elaboración de solicitudes de reducciones de 
superficies y trabajos periciales de las asignaciones 
Mineras 5a. reducción Hidalgo y Mexicali Puerto Peñasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 12:00:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTORA DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MA. DEL CARMEN BASURTO REVILLA 
RUBRICA. 

(R.- 356608)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-922011997-N34-2012, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Prado número 114, Fraccionamiento Del Prado, código postal 
76030, Querétaro, Qro., teléfono (442) 2-56-16-00. 
 

No. de licitación LA-922011997-N34-2012.
Objeto de la licitación  “Adquisición de equipo de cómputo, instalación y puesta 

en funcionamiento”, solicitado por la Dirección de 
Administración de la Secretaría de Gobierno y por la 
Dirección de Servicios Administrativos de la Procuraduría 
General de Justicia, ambas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/octubre/2012.
Junta de aclaraciones 17/octubre/2012 a las 11:00 horas.
Visita a instalaciones No aplica visita de instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 24/octubre/2012 a las 11:00 horas.
Fallo 26/octubre/2012 a las 11:00 horas.

FO-CON-07_00 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

L.A.E. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 356561)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 21 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 
1351, edificio “B”, cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N76-2012.  

Descripción de la licitación Rescate del Parque Ecológico de el Salto de Juanacatlán, en los municipios de El Salto y Juanacatlán 
(Componente 3 Mirador). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N77-2012.  

Descripción de la licitación Rescate del Parque Ecológico de el Salto de Juanacatlán, en los municipios de El Salto y Juanacatlán 
(Componente 4 Obras Complementarias). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 13:30 horas. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley y ante la autoridad competente”. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 356451) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 2012-2015 
DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPN-SECTUR/14-43/12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-816069997-N14-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de la Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno esquina General 
Anaya número 245, colonia Jardines del Carmen, en la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 52 6 28 59 y fax (01 352) 52 6 82 97, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días del 9 al 15 de octubre del año en curso. 

 
Descripción de la licitación No. LO-81606997-N14-2012 “4a. etapa “complemento” de mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico de La Piedad, 

Michoacán, Col. Centro”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 13:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 15/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria número LPN-CONADE/15-26/12 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-816069997-N15-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de La Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno esquina General 
Anaya número 245, colonia Jardines del Carmen, en la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 52 6 28 59 y fax (01 352) 52 6 82 97, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días del 9 al 15 de octubre del año en curso. 
 

Descripción de la licitación No. LO-81606997-N15-2012 “Construcción de pista de atletismo en Unidad Deportiva Bicentenario Com. Cuitzillo, Municipio de La 
Piedad, Michoacán”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 14:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 15/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 13:00 horas. 

 
LA PIEDAD, MICH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMIR PEÑA GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 356472) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 06 
 
De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 
322-06-45 y fax (443)327-79-80 los días hábiles, del 9 y hasta el 15 de octubre con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/DO/1397/LPN/12. 

Descripción de la licitación Construcción de alberca semiolimpica y gimnasio de acondicionamiento físico de la 
Unidad Deportiva Wenceslao Victoria, colonia Wenceslao Victoria (Tierra y Libertad). 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  16 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1405/LPN/12. 

Descripción de la licitación Ampliación de la Unidad Deportiva Bicentanario, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 
Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  16 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. RUBEN AHUMADA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 356564) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Chiapas número 84, colonia Lomas Del Valle Sur, código postal 60050, teléfonos 452 527 24 65 y 452 523 7287, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-816102998-N19-2012 

Objeto de la licitación Terminación de las plazas Morelos y Mártires de Uruapan, en el Centro Histórico. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones El día 11 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Junta de aclaraciones El día 11 de octubre de 2012 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de octubre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
 
• Licitación pública nacional número LO-816102998-N20-2012 

Objeto de la licitación Construcción de Unidad Deportiva, en el Municipio de Uruapan, Michoacán. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones El día 11 de octubre de 2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Junta de aclaraciones El día 11 de octubre de 2012 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
 

URUAPAN, MICH., A 5 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 
RUBRICA. 

(R.- 356513) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
licitación pública nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 recta Puebla-Cholula, número 3003, Municipio de San Andrés 
Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LO-921007998-N21-2012 

Descripción de la licitación “Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales en la localidad de San Salvador 
El Seco, Municipio de San Salvador El Seco”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
LO-921007998-N22-2012 

Descripción de la licitación “Construcción, arranque, estabilización y puesta en marcha de la planta de tratamiento de aguas 
residuales en la localidad de Ciudad de Chignahuapan, Municipio de Chignahuapan”. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/10/2012, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
PUEBLA, PUE,. A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 356619)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 058/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adjudicación 
de bienes y contratación de servicios para diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
GESAL 173 adquisición de licencia de software para varias dependencias y entidades del Gobierno del 
Estado de Puebla. 
 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

29/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

31/octubre/2012 
14:00 Hrs. 

15/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

16 Licencia Microsoft Pro Dsktpw MDOP 
ALNG LicSAPk MVL. 

Total de partidas de la licitación 21 

250 Licencia 23/noviembre/2012 
9:30 Hrs. 

 
GESAL 174 Adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la información para varias dependencias y 
entidades del Gobierno del Estado de Puebla. 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

29/octubre/2012 
11:30 Hrs. 

6/noviembre/2012 
12:00 Hrs. 

21/noviembre/2012 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

86 Eq. de escritorio SFF, procesador Core 
i3-2120, 3.3 ghz, 3m; tarjeta madre 
Total de partidas de la licitación: 87 

27 Equipo 3/diciembre/2012 
11:00 Hrs. 

 
GESAL 175 Servicio integral del sistema avanzado para la cicatrización al vacío para el I.S.S.S.T.E.P. 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

23/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

26/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

5/noviembre/2012 
14:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Servicio integral del sistema avanzado 
para la cicatrización al vacío 

Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 6/noviembre/2012 
13:30 Hrs. 

 
GESAL 176 abasto de carnes rojas, pollo y embutidos para el I.S.S.S.T.E.P. 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

23/octubre/2012 
10:00 Hrs. 

25/octubre/2012 
14:30 Hrs. 

6/noviembre/2012 
14:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Servicio de abastecimiento y traslado 
de carnes rojas, pollo, embutidos, al 
Departamento de Alimentación del 

Hospital de Especialidades 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 7/noviembre/2012 
14:30 Hrs. 
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GESAL 177 Contratación del servicio de recolección y traslado de valores para la Secretaría de Finanzas 
Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

24/octubre/2012 
10:30 Hrs. 

29/octubre/2012 
13:00 Hrs. 

6/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Traslado de valores de domicilios de la 
Secretaría de Finanzas para bóveda 
Total de partidas de la licitación: 2 

1 Servicio 7/noviembre/2012 
10:30 Hrs. 

 
GESAL 178 Adquisición de otros mobiliarios y equipo de administración oportunidades para los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 9 al 15/octubre/2012 
de 9:00 a 15:00 Hrs. 

24/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

30/octubre/2012 
17:30 Hrs. 

7/noviembre/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Sistema portátil de publidifusión con 2 
bocinas amplificadas de 42*30*28 cm 

Total de partidas de la licitación: 2 

131 Equipo 15/noviembre/2012 
11:30 Hrs. 

* La procedencia de los recursos es: estatales y propios* El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será en: español. 

* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano* Tiempo y Lugar de entrega: 
según bases. 

* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 
Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 

* Las condiciones de pago serán: según bases. 
* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 

leyenda “No negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de agosto de 2012 
o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 356621) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
Y AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo Figueroa, número 9, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722974, los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del Programa Fondo Regional ejercicio 2012. 
 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N130-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del libramiento Ometepec, tramo del km 
2+500 al 6+800, subtramo entronque Igualapa y gasas, 
del km 2+500 al 3+481.69, incluye puente Igualapa en el 
km 2+970, en el Municipio de Ometepec, Estado de 
Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N131-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del libramiento Ometepec, tramo del km 
2+500 al 6+800, subtramo entronque la Soledad del km 
4+500 al 5+180, incluye puente la Soledad y gasas, en el 
km 4+850, en el Municipio de Ometepec, Estado de 
Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012 a las 13:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N132-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del libramiento Ometepec, tramo del km 
2+500 al 6+800, subtramo troncal del km 3+481.69 al 
4+500 y del km 5+180 al 6+148.89, incluye calles de 
acceso a Ometepec (Talapa km 3+500, Mina km 4+300, 
Primero de Mayo km 5+250), en el Municipio de 
Ometepec, Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N133-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del libramiento Ometepec, tramo del km 
2+500 al 6+800, subtramo entronque Xochistlahuaca del 
km 6+148.89 al 6+800, en el Municipio de Ometepec, 
Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de octubre de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de octubre de 2012 a las 13:30 Hrs. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN MANUEL TINOCO REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 356554)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-923039994-N103-2012, LO-923039994-N104-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, ciudad Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono (01983) 8320864, del 9 al 12 de octubre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. procedimiento  LO-923039994-N103-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de la Primera Etapa de la Casa de Salud Comunitaria de la Universidad Intercultural Maya de 

Quintana Roo, en la localidad de José María Morelos, del Municipio de José María Morelos, del Estado
de Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 11 octubre 2012, 8:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 10 octubre 2012, 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 octubre 2012, 8:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N104-2012. 
Descripción de la licitación (801) Construcción en el Cobach, en la Localidad de Isla Mujeres, del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 

Quintana Roo. 
Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 11 octubre 2012, 9:30 Hrs. 
Visita a las Instalaciones 10 octubre 2012, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 octubre 2012, 9:30 Hrs. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL. 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
(R.- 356558)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: 
avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, ciudad Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono (01983) 8321888, del 9 al 16 de octubre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas.. 
 

No. procedimiento  LA-923039994-N102-2012. 
Descripción de la licitación Equipamiento en la Universidad del Caribe, en la 

localidad de Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del 
Estado de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 9 octubre 2012. 
Junta de aclaraciones 16 octubre 2012, 11:30 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 octubre 2012, 11:30 Hrs. 

 
CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
(R.- 356560)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/027/12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P., se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
29056001/027/12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en 
Cordillera de los Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número, colonia Villas del Pedregal, código postal 78218, 
teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 en el periodo comprendido del 9 al 16 de octubre de 2012 de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M.A. MARIA MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 356559) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N17-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N17-2012 
(AYTO-LOPSRM-12-CPUB/CONADE-07).  

Descripción del objeto de la licitación Construcción de cancha de futbol categoría libre con 
superficie sintética en las instalaciones del Centro de 
Barrio Vicente Lombardo Toledano, en la colonia Vicente 
Lombardo Toledano, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa.  

Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012. 
Fecha de cierre de inscripción 15/10/2012 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/10/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 356566)   
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 

AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N20-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N20-2012 
(AYTO-LOPSRM-12-CPUB/CONADE-10).  

Descripción del objeto de la licitación Construcción de cancha de futbol categoría infantil con 
superficie sintética, en el Fraccionamiento Prados del Sur, 
de la ciudad de Culiacán, Sinaloa.  

Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012. 
Fecha de cierre de inscripción 18/10/2012 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/10/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 356567) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N18-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y, 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N18-2012  
(AYTO-LOPSRM-12-CPUB/CONADE-08)  

Descripción del objeto de la licitación Construcción de cancha de futbol categoría libre con 
superficie sintética en las instalaciones del Centro de 
Barrio 21 de Marzo, en la colonia 21 de Marzo, de la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa.  

Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012. 
Fecha de cierre de inscripción 16/10/2012 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/10/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 356568)   
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 

AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N19-2012 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y, 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N19-2012 
(AYTO-LOPSRM-12-CPUB/CONADE-09)  

Descripción del objeto de la licitación Construcción de cancha de Futbol 7 con superficie 
sintética, en el Fraccionamiento Paraíso, de la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/10/2012. 
Fecha de cierre de inscripción 17/10/2012 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/10/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 356569)
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H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, a partir del día 5 de octubre de 2012, o bien en calle Angel Flores sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, 
teléfono (669) 9822111, extensión 1470 y fax (669) 9822111, extensión 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en CompraNet

LO-825012978-N17-2012 Rehabilitación de campo de futbol Carlos Chaflán 
López, consistente en pasto sintético, reflectores, reja-

acero, baños y banquetas, ubicado en la avenida 
Francisco I. Madero, en la Col. Valles del Ejido

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Viernes 5 de octubre de 2012

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones

Fallo de la
licitación

Capital contable 
requerido

9/octubre/2012, 9:00 horas 10/octubre/2012, 12:00 horas 15/octubre/2012, 10:00 horas 19/octubre/2012, 12:00 horas $2’200,000.00 M.N.
 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en CompraNet
LO-825012978-N18-2012 Construcción de un parque de skate board, el cual 

consiste en rampas de concreto, alberca, rieles, baños, 
áreas verdes y explanada ciclopista, cerca perimetral, 

guarniciones, jardinería, bancas y rampas para 
minusválidos, ubicado en la avenida Leonismo 

Internacional, Col. Lomas del Valle

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Viernes 5 de octubre de 2012

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones

Fallo de la
licitación

Capital contable
requerido

9/octubre/2012, 10:00 horas 10/octubre/2012, 13:00 horas 15/octubre/2012, 12:30 horas 19/octubre/2012, 12:30 horas $2’600,000.00 M.N.
 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación en CompraNet
LO-825012978-N19-2012 Colocación de pasto sintético en cancha de futbol, 

reflectores y reja-acero, parque deportivo y recreativo 
Del Bosque, en Fracc. Del Bosque.

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Viernes 5 de octubre de 2012.

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones

Fallo de la
licitación

Capital contable 
requerido

9/octubre/2012, 11:00 horas 10/octubre/2012, 14:00 horas 16/octubre/2012, 10:00 horas 22/octubre/2012, 12:00 horas $1’000,000.00 M.N.
 

MAZATLAN, SIN., A 4 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 

ARQ. TITO LORETO RODRIGUEZ CORRALES 
RUBRICA. 

(R.- 356541)
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927004005-N11-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Universidad número 250, colonia Magisterial, código postal 86040, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, teléfono 9933581500, extensión 6120 y fax 9933129780, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:30 y de 18:00 a 20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública nacional de medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/12. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:30 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 356535)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-014-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el departamento de licitaciones públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicada en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código 
postal 87083 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219 y 1078223 los días del 9 al 15 de 
octubre de 2012; de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

23 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 356510) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-016-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http:/Icompranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el departamento de licitaciones públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicada en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código 
postal 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219 y 1078223, los días del 9 al 11 de 
octubre de 2012; de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de trituración de llantas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 a las 11:30 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

19 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 356508)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA NUMERO 017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-017-12, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, 
ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, piso 5 en Prolongación bulevar 
Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, código postal 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
teléfonos 01 (834) 1078219 y 1078223, los días del 9 al 16 de octubre de 2012; de lunes a viernes, en el 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

24 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 356514) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N82-2012 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con bulevar Práxedis Balboa sin número, código postal 
87083, Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N82-2012 

Descripción de la licitación  Obras de desconexión de la red de drenaje sanitario al 
colector pluvial Niños Héroes (segunda etapa), en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 9 al 18 de octubre de 2012. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 356512)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N87-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Boulevard a Hospitales en San Matías 
Tepetomatitlán: construcción de 1.48 km de boulevard y 
rehabilitación de la superficie de rodamiento de 0.94 km 
en el tramo E.C. Tlaxcala-Apizaco-Zona de Hospitales. 

Localidad San Matías Tepetomatitlán. 
Municipio Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 3 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 356434) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONTRALORIA GENERAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA A PLAZO REDUCIDO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta mixta a plazo 
reducido, para la adquisición de bienes informáticos y software, cuya convocatoria de la licitación se encuentra 
disponible para consulta en CompraNet y en la página de la convocante, en las direcciones electrónicas 
siguientes: http://www.compranet.gob.mx, y http://www.cgever.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante, ubicada en el 1er. piso del edificio localizado en 
la calle de Carrillo Puerto número 20, zona Centro, código postal 91000, de la ciudad de Xalapa, Veracruz; 
teléfonos 01228 841.79.64 o 818.45.00, extensión 3722, de lunes a viernes (días hábiles), en un horario de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

No. de licitación 59001001-001-12.
Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos y software. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Publicación en el CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en el 
segundo piso del edificio localizado en Carrillo Puerto No. 
20, zona Centro, C.P. 91000, en Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
C.P. HECTOR E. MANCISIDOR REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 356493)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONTRALORIA GENERAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA A PLAZO REDUCIDO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02  

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y, de conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional mixta a plazo reducido, 
para la adquisición de vehículos, cuya convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en 
CompraNet y en la página de la convocante, en las direcciones electrónicas siguientes: 
http://www.compranet.gob.mx, y http://www.cgever.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la convocante, ubicada en el 1er. piso del edificio localizado en la calle de 
Carrillo Puerto número 20, Zona Centro, código postal 91000, de la ciudad de Xalapa, Veracruz; teléfonos 
01228 841.79.64 o 818.45.00, extensión 3722, de lunes a viernes (días hábiles), en un horario de 9:00 a 14:00 
y de 16:00 a 17:30 horas.  

No. de licitación 59001001-002-12.
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Publicación en el CompraNet 9 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012 a las 12:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo  
los eventos 

Sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en el 
segundo piso del edificio localizado en Carrillo Puerto 
número 20, colonia Centro, código postal 91000, en 
Xalapa, Veracruz.

 
XALAPA, VER., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
C.P. HECTOR E. MANCISIDOR REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 356496) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento 
de Mérida a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales que a continuación se relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Calle 67 con Avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, 
Mérida, Yucatán, teléfono 942-00-10, extensión 81334, los días de lunes a viernes del año en curso; con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. No se aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU). 
 
Licitación pública nacional número LO-831050999-N28-2012 

Descripción de la licitación Ampliación de red de agua potable en las Comisarías de 
Chablekal y San José Tzal de la ciudad de Mérida, 
Yucatán (2a Etapa).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 17/10/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-831050999-N29-2012 

Descripción de la licitación Ampliación de Red de Agua Potable en la colonia 
Ampliación Plan de Ayala Sur, de la ciudad de Mérida, 
Yucatán (2a. Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012. 
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-831050999-N30-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Drenaje Pluvial en las Comisarías de 
Caucel, Cholul, Komchen y San José Tzal de la ciudad 
de Mérida, Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 17/10/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 12:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-831050999-N31-2012 

Descripción de la licitación Construcción de Drenaje Pluvial en las colonias El Roble 
Agrícola, Susula Xoclan, Mérida, Dzununcan, El Porvenir, 
Emiliano Zapata Sur III, San José Tzal de la ciudad de 
Mérida, Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/10/2012.
Junta de aclaraciones 18/10/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 17/10/2012, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 13:30 horas.

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 9 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

LIC. RENAN ALBERTO 
BARRERA CONCHA 

RUBRICA 

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

LIC. ALEJANDRO IVAN 
RUZ CASTRO 

RUBRICA 

DIRECTOR DE 
OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS MARTIN 
ARCUDIA AGUILAR 

RUBRICA 
(R.- 356543) 
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